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EDITORIAL

La revista «Castillos de España» que hoy tienen ante ustedes es peculiar por dos razones:
Por ser fruto de la colaboración con una institución especial, «FUNDACIÓN MÁLAGA», que tiene como fin 
exaltar y dar a conocer valores de todo tipo existentes en esta provincia, especialmente los culturales.
Por ser un número de carácter monográfico, dedicado a trabajos sobre fortalezas de Málaga.
Como nuestros lectores ya saben, la Asociación Española de Amigos de los Castillos es una entidad sin ánimo de 
lucro, dedicada a fomentar la conservación del patrimonio de arquitectura fortificada existente en España y el 
realizado por España más allá de los límites actuales de nuestro estado.
Para que se cumpla esta finalidad creemos que es fundamental el conocimiento de ese patrimonio, pues solo se 
ama lo que se conoce, y eso pretende la A.E.A.C. con sus actividades. Para lograrlo contamos con nuestra revista 
«Castillos de España», como difusora de ese conocimiento, así como el Premio de Investigación Histérico- 
Arqueológica «Manuel Corchado» que se concede anualmente y que acaba de ser otorgado el 16 de junio a dos 
trabajos que lo compartirán: El estudio «Una imagen del Gibraltar español. La ciudad de los Austrias» de Ángel 
Sáez Rodríguez y «Metodología para el estudio de un fuerte abaluartado del s. XV III: Castillo de Galeras (Carta
gena)» de Juan Feo. Noguera Giménez y de Guillermo Guimaraes Igual.

Asimismo se otorgan premios anuales, los de este año están en el capítulo dedicado al «Día Nacional de los 
Castillos», al esfuerzo investigador, conservador y restaurador de estos monumentos y se organizan visitas, con
ferencias y congresos en nuestras sedes provinciales. Con respecto a ello aprovecho para comunicarles la puesta 
en marcha de un nuevo Congreso de Castellología Ibérica para el año 2.005.

La AEAC colabora con otras entidades, participando en sus actos y difundiendo su celebración, como verán en 
nuestro apartado «Congresos, simposios, cursos, etc», procurando estar presente en todo lo que represente con
servación del patrimonio histórico. También con ese fin publicamos libros, con múltiples colaboraciones de insti
tuciones públicas y empresas privadas.

Siendo propósito de esta revista realizar números monográficos, mediante acuerdos con instituciones y empre
sas, que tengan una finalidad cultural afín, ya sean de ámbito nacional, autonómico, provincial o regional, como 
ministerios, consejerías de las autonomías, diputaciones, ayuntamientos, universidades, museos, fundaciones, etc, 
etc, así nació este ejemplar de «Castillos de España» sobre las tierras de Málaga.

Es fruto de la colaboración con una entidad: «FUNDACIÓN MÁLAGA», caracterizada por su amor a esta tie
rra y dedicada a fomentar su conocimiento y a promover la cultura en ella. Formando parte de esta fundación hay 
múltiples instituciones y empresas, de cuya variedad podán hacerse idea nuestros lectores viendo los «logotipos» 
de la contraportada.

Gracias a su patrocinio y al esfuerzo de los autores que han colaborado con su trabajo investigador ha sido 
posible esta publicación, en la que hemos procurado dar una visión de la enorme riqueza patrimonial que Málaga 
tiene en enclaves fortificados. Con este mismo fin recuerdo a todos la gran colección de maquetas, de considera
ble tamaño, realizada por nuestro asociado Gabriel Valencia Reina, comprendiendo numerosos castillos de Mála
ga y otras provincias, una de la cuales aparece en la página 21 de este número, que se exponen en Antequera.

En el inventario se recogen sucintamente casi 190 fortalezas, muchas de las cuales son estudiadas en los diver
sos artículos, que tratan temas tan variados como los «Restos altomedievales de las tierras de Marbella», de Sán
chez Mairena, o las «Torres atalayas del interior», de Martín García y de Aguilera Peragalo, o «El castillo de 
Cauche» de Gozalbes Cravioto, restos todos muy dañados, casi desconocidos, y por lo tanto necesitados de una 
espacial protección. Pero también se recogen obras vistosas y célebres, en Málaga, Vélez-Málaga o Álora. Espe
cialmente estudiada esta la defensa costera, en artículo exhaustivo de Gil Albarracín, que trata todos los elemen
tos defensivos que han existido desde los Reyes Católicos a lo largo de la historia en esta costas, y en Pérez Bláz- 
quez: «Estructuras defensivas malagueñas en la época de los Austrias».

Agradecemos pues la colaboración de todos y, de un modo especial, la aportación de la Sección de Investiga
ción Castellológica de la Sede Central, obra de Muñoz Jiménez, Schnell, Pérez Torres, Escudero y Ruibal Gil. 
Intentamos combinar rigor y amenidad, que no es fácil en estudios de este tipo, e incluir un buen número de foto
grafías. Como es habitual, encontrarán las 8 páginas de color hueso complementarias de la vida de nuestra aso
ciación con noticias varias.

Cierran este ejemplar 8 páginas en color con actividades de la «FUNDACIÓN MÁLAGA», que esperamos per
mitan difundir entre nuestros lectores de toda España e l conocimiento de la existencia y el buen hacer de esta ins
titución, que constituye un ejemplo para todos por la variedad de sus obras en pro de Málaga, sus tierras y sus 
gentes y a la que agradecemos de nuevo su patrocino.

Madrid 10 de Julio de 2004

Fdo. Amador Ruibal, Vicepresidente II de la A.E.A.C., y 
Director de la revista «Castillos de España»
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FUNDACIÓN M Á L A G A

Fundación Málaga en su vocación de comunicar la cultura y el arte de la provincia de M álaga, ha patroci
nado el presente ejemplar de la revista «Castillos de España» que cuenta con el respaldo intelectual de la 
A sociación Española de Amigos de los Castillos, prestigiosa institución fundada en el año 1952 y dedicada 
a la investigación, defensa y divulgación de los monumentos de arquitectura m ilitar de nuestro país, que 
viene editando desde hace más de 50 años esta publicación.

Los castillos han representado guerras, miedo y enfrentamientos en su dimensión práctica, pero con su 
subsistencia material nos han legado hermosas edificaciones que, miradas con la suficiente distancia y, 
digámoslo así romanticism o, nos pueden sugerir valores com o la belleza, la armoniosidad, el valor, la 
audacia o la lucha por la libertad: que cada cual busque en su imaginario personal el libro, película, relato, 
ensoñación, etc. donde se condensen estas virtudes.

Con esta investigación Fundación M álaga ha querido contribuir a difundir la vasta y variada propuesta 
que Málaga, capital y provincia, posee en construcciones defensivas y militares, que forman parte del lega
do artístico malagueño.

E l área de publicaciones de la Fundación se ve enriquecida con esta revista que pasa a ser el número 1, 
sumándose al 0, «Monografías. Museos y Econom ía: un círculo virtuoso» en la que se intentaba anticipar 
el impacto del aún nonato Museo Picasso para Málaga.

La portada se ilustra con la obra «Castillo de Sohail» (Fuengirola) del artista malagueño Eugenio Chicano 
(1935) artista de prolongada y exitosa trayectoria (Insignia de la «Unión de la Legión de Oro» de la 
O .N .U ., co-fundador de Amnesty International, M edalla Ambrogino de Oro (M ilán) M edalla P icasso 
(M álaga), representante español en la Bienal de Venecia, Director 11 años de la Fundación Casa Natal de 
Picasso, representanmte de España en la Bienal Internacional del Deporte en las Bellas Artes durante los 
Juegos Olímpicos de Barcelona, etc. etc.). Su obra en relación con los castillos y fortificaciones malague
ñas incluye la serie «Torres Almenaras de la Costa Oriental de Málaga». En la actualidad trabaja en la serie 
sobre la costa occidental. Es autor y donante del logotipo de Fundación Málaga.

Fundación M álaga se satisface en presentar esta revista, fruto de la colaboración y el trabajo de dos A so
ciaciones sin ánimo de lucro que se han unido en pro de la cultura, la historia y el arte de M álaga, y poder 
brindar al público entendido y general, malagueño y español, un completo estudio de los monumentos de 
arquitectura defensiva malagueña, que ve la luz en el presente número, en el que se incluye un inventario 
de las fortalezas que pueblan la provincia de M álaga, el más exhaustivo que existe y que sólo mediante las 
nuevas investigaciones y excavaciones se irá aumentando, así lo deseamos, en el futuro.

M álaga, Julio de 2004

D. Rafael Domínguez de Gor 
Presidente Fundación Málaga
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LAS TIERRAS DE MÁLAGA DEL REINO NAZARÍ 
A LOS REYES CATÓLICOS

Amador Ruibal

La A lcazaba  de M álaga

l.-DEFENSA COSTERA DEL SUR 
DE LA PENÍNSULA ANTES DE LA 
CAÍDA DE GRANADA

La defensa costera del reino de Gra
nadino tuvo, como se recoge en la 
«Historia de Granada del visir Ibn al- 
Hatib», según el resúmen realizado 
por Abu Gafar en 1489, una gran 
importancia. Se centra en la protec
ción de determinados enclaves que se 
consideran de valor estratégico por su 
interés económico o militar. Recogere
mos de esa historia solo los datos refe
rentes a la zona de Málaga, siguiendo 
el estudio de Abboud Haggar entre 
otras fuentes.

Sin embargo, las noticias que nos 
recogen la preocupación por la defen
sa costera en época musulmana se 
remontan mucho más allá de la época 
nazarí, pues tenemos constancia, 
desde tiempos emirales y califales, de 
diversos gobernantes que intentan 
proteger las costas del peligro exte
rior, sea de los ataques de pueblos 
extraños, como los normandos, sea de 
las posibles incursiones de otros 
gobernantes musulmanes norteafrica- 
nos, como los fatimitas, aunque las 
referencias a estos son muy escasas.

Por lo que se refiere a las tierras de 
Málaga, la ocupación nazarita de 
Gibraltar en 1374, arrebatándoselo a 
los merínidas, marca el momento de 
máximo control de esta zona por el 
reino de Granada. Apoyan a Gibraltar 
en la defensa del frente occidental, 
Castellar y Jimena, manteniéndose 
este frente durante largos años, hasta 
que, en 1431, época de Juan II, Pedro 
García de Herrera tome Jimena y, tres 
años después, Juan de Saavedra con
quiste Castellar. Desde allí presiona
rán constantemente las tierras mala
gueñas, agravándose la situación con

la caída de Gibraltar en 1462, la única 
plaza de esta parte del reino que que
daba en manos nazaríes fuera de las 
tierras actuales de Málaga1.

Revisando sucintamente algunos de 
los lugares fortificados malagueños 
cercanos a las costas de los que tene
mos noticias anteriores a la «Guerra 
de Granada», destacaré:
Málaga: Puerto importante en rela
ción a Marruecos. Aquí desembarca
rán las fuerzas enviadas por Abu 
Yacub en auxilio de Granada. Su con
trol fue siempre importante para el 
reino. Con el prim er rey Nazarí, 
Muhammad I, que encarga del 
gobierno de esta población a su 
yerno, de la familia Asquilula, se 
rebelará contra su señor en diversas 
ocasiones, hasta terminar por caer en

poder de los merínidas en 1285, con 
Abu Yusuf Yaqub, pese a que este 
había sido aliado de Muhammad II, 
con quien llegó a un acuerdo para 
participar en la guerra civil castellana, 
que enfrentó a Alfonso X con su hijo 
Sancho, acordando ambos reyes 
musulmanes una camparía común en 
1273, venciendo el merínida a Núñez 
de Lara en Erija en 1274.

La importancia de Málaga para Gra
nada se puso de manifiesto cuando 
Muhammad V, tras ser derrocado en 
1359 y refugiarse en Marruecos en los 
años de exilio, regresó y comenzó por 
recuperar esta ciudad en su segundo 
camino hacia el trono, empresa en la 
que tam bién recuperó y fortificó 
Árchidona, mandando restaurar la 
alcazaba y su aljibe, Iznajar, a la que

4
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Archidona

protegió con cortinas y torres, más 
otras fortalezas como Burgo, entre 
Ronda y Málaga, Priego, Bagu y Gira. 
En las afueras de Málaga se docu
menta un Ribat de nombre «Ribat al- 
Sudan» donde vivió Ibn Ayyub, 
escritor y poeta, en 13492.
Fuengirola (Suhayl): Existiría ya en 
el siglo IX una atalaya citada por al- 
Razí, en el siglo X, pero que sería pro
bablemente anterior, de tiempos de 
Muhammad I, levantada para vigilar 
las incursiones de los normandos y 
controlar el río, navegable y punto de 
aguada de Málaga a Gibraltar.

Esa torre de vigilancia pudo ser la 
torre de la Vela conservada en el cas
tillo actual, que es de tapial a diferen
cia del resto, engarzada en el conjun
to fortificado de fonna peculiar3.

La zona estaría despoblada hasta el 
XII, cuando el almorávide Alí ben 
Yusuf crea un ribat antes de 1125, 
época que se relaciona con el poeta 
suhaylí, Abderramán ben Abdallah, 
en cuya poesía dedicada a la destruc
ción de Mawrur, que debió ser la 
capital de esta zona, encuentra Rosa
rio Fresnadillo el momento de crea
ción de la fortaleza de Fuengirola4.

En época nazarí, desde 1257, esta 
tierra pasa a los Asquilula de Málaga 
y entra en el juego de poder de quie
nes se disputan el control del estre
cho, cobrando importancia progresi
vamente en relación con el control del 
mar, siendo usada como embarcade
ro para productos agrícolas en los 
siglos XIV-XV, comercio en que los 
genoveses tendrán un gran protago
nismo. Por entonces, los cristianos 
peninsulares realizaban incursiones

marítimas contra estas sus tierras, en 
una de las cuales estuvo a punto de 
ser capturado el célebre viajero Ibn 
Batuta, como el mismo nos relata.

Pero no fueron solo los cristianos el 
enemigo, pues los enfrentamientos 
con otros poderes musulmanes fue
ron frecuentes, además de las rebelio
nes internas como la ya citada de los 
Asquilula. Así, Muhammad II derro
tó en este lugar al emir merínida Abu 
Zayyan, pariente del sultán, en el 
enfrentamiento surgido tras la toma 
de Málaga por Abu Yaqub Yusuf.

Las tierras de Suhayl sufrirán los 
asaltos sistemáticos cristianos en el 
XV, pues los Narváez, señores de 
Antequera, y los Saavedra, dueños de 
Castellar y Jimena, aunque pierden 
esta última en 1451, recuperándola 
cinco años después, emprenderán 
razzias constantes desde sus plazas 
fuertes fronterizas. Habrá un asalto a 
Fuengirola en 1456, pero se abando
nará el castillo cuando estaba a punto 
de ser tomado.

Finalmente, será ocupada en 1485 
por el ejercito de los Reyes Católicos, 
estando su entorno despoblado, como 
es habitual en esta época ya que las 
poblaciones suelen estar alejadas de 
las costas, como corroboran Mijas o 
Casares en esta zona y, probablemen
te, el entorno de Fuengirola nunca 
tuvo más población que la de alquerí
as dispersas o pastores nómadas. 
Casares: Su papel será semejante a 
Castellar y Jimena de la Frontera, 
aunque estos son más antiguos. Es un 
husün del interior pero no muy aleja
do de la costa, que tuvo un asenta
miento anterior conocido como «Villa

Vieja de Casares».
El actual enclave cobrará importan

cia a fines del XIII, con los benimeri- 
nes. En esa época sus defensas, habi
tantes y guarnición le permitirían 
desempeñar un papel de enlace entre 
las poblaciones costeras, como Gibral
tar y Algueciras y la ciudad interior 
de Ronda5.

Con los nazaríes será frontera, acre
centándose sus fortificaciones tras la 
pérdida de Jimena y Castellar, encar
gándose de la defensa de la zona y 
del control de la costa, pues de ella 
dependieron las torres «Vieja de Chu- 
llera», de «La Sal» y «Torre Vaque
ros».

La caída de Ronda en manos cristia
nas significará su capitulación, en 
1485, manteniendo su población islá
mica a la que se responsabilizó de la 
vigilancia costera. Será entregada al 
duque de Cádiz en 1491. Será encar
gada del control del tramo más occi
dental de la costa, con las torres de 
Chullera y la torre «Nueva de Arro
yos Dulces» en 1501.
Estepona: Como Marbella, fue fortifi
cada por Abderrahman 111, cuando 
organizó la defensa de estas tierras 
ante la posible amenaza fatimí. Ocu
pada por Abu Yusuf Yaqub en 1275, 
fue puerto secundario usado en oca
siones por la flota meriní, como en 
1344 por el del cerco de Algueciras.

La fortaleza antigua era sencilla, un 
cuadrilátero con torres angulares y 
otra en la entrada, que se convirtió en 
torre del homenaje con las reformas 
cristianas de 1585, que la harán forta
leza a la moderna. Entre ella y el casti
llo de Marbella se encontraban las 
torres llamadas «Desmochada» de 
«Baños»y del «Duque»6.

Fue ocupada por los cristianos en 
1456, encontrándola abandonada. 
Enrique IV se la cedió al marqués de 
Villena, pero su mantenimiento resul
tó tan costoso que fue abandonada en 
1460 tras arrasar sus defensas. Tras la 
caída de Granada se ordenará reedifi
car su cerca para repoblarla. 
M arbella: Puerto pesquero y para 
viajeros, que era el principal núcleo 
habitado en la costa entre Málaga y 
Gibraltar. Su fortificación se remonta 
a tiempos califales. Aquí desembarcó 
el sultán merínida Abu Yaqub Yusuf 
para llegar a un acuerdo de paz con 
Muhammad II, en 1286. En este lugar
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murió, asesinado por un esclavo, el 
rey nazarí Muhammad IV, cuando 
intentaba huir a África. También 
Muhammad V embarcó hacia Ceuta 
al huir al exilio, tras ser destronado 
por Ismail II a fines de 1359, y, en su 
época de gobierno, desembarcó aquí 
el meriní Abu Salim Ibrahim, que 
llegó por barco desde Salé en su visita 
a Granada, en los tiempos de alianza 
de los dos reinos7.

En su fortaleza estará preso Juan de 
Saavedra, tras la derrota de la incur
sión cristiana del año 1448, conocida 
como el desastre de Río Verde.

Tras la ocupación cristiana, tras la 
caída de Ronda en 1485, se convertirá 
en el puerto principal de la zona 
hasta la conquista de Málaga, pues 
era el más cercano y servía de refugio 
a las embarcaciones dedicadas a apo
yar el asedio.

Sus fortificaciones serán reforzadas 
con motivo de la rebelión mudéjar, 
siendo lugar de concentración de tro
pas. Posteriormente, en 1514 se remo
delarán sus defensas adaptándolas a 
la artillería8.
Mijas: Aunque está alejada de la 
costa su emplazamiento le permite el 
dominio visual de la misma. Era una 
de las poblaciones importantes del 
territorio de Suhail y es citada como 
un «castillo muy fuerte entre Mabella y 
Málaga, levantado en altos riscos, que no 
se entregará hasta después de la caída de 
Málaga»9.

En el año 1485 rechaza el ataque del 
alcaide de Marbella, conde de Riba- 
deo, que intentó asaltarla. Para ello se 
reunieron unos 500 hombres, de Mar- 
bella y Fuengirola, con la ayuda de 
dos barcos y 100 hombres de Alonso 
Pérez de Saavedra, contando con el 
hábil escalador Ortega de Prado, que 
logra trepar hasta el castillo con 30 
hombres, matando al alcaide y a su 
esposa, pero, superado el efecto sor
presa, serán rechazados por los habi
tantes sin que el resto de los cristianos 
intervenga, muriendo muchos de los 
asaltantes. Tras la toma de Málaga 
sus vecinos se rendirán y serán redu
cidos a la esclavitud. Volverán solo 
los que pudieron pagar el rescate, tras 
haber sido arrasadas sus defensas10.

Estos castillos o poblaciones más 
importantes se encontraban enlaza
dos entre sí por torres atalayas coste
ras y del interior, como se estudia en

otros trabajos publicados en esta 
misma revista a los que me remito. 
Sin embargo, como la mayor parte de 
ellos se refieren a los tiempos cristia
nos citaré algunas torres costeras 
musulmanas conservadas.

La mayoría son cuadradas, aunque 
también las hay cilindricas e incluso 
una en herradura. Todas tenían cáma
ra superior y entrada en alto median
te escala. Si bien el reino Nazarí se 
preocupo por proteger sus costas, lo 
hará fundamentalmente cubriendo 
solo los posibles lugares de desem
barco situados cerca de poblaciones o 
rutas importantes, sin pretender colo
car un sistema de torres que cubra 
toda la costa, como se hará después. 
Las principales conservadas son:
Torre de la  ptinta de los  L adrones  
(Marbella): Una de las torres costeras 
que ha sido recientemente restaurada 
hasta el nivel de las cámaras superio
res. Enlazaba Marbella con Fuengiro
la.

Témbury dice de ella: «es un prisma 
cuadrado de 3x65 m de lado por 
14x65 de altura; no presenta huecos o 
adornos exteriores, salvo una imposta 
corrida a los 5/6 de su altura. Su filia
ción es mahometana, por su forma, 
uso de ladrillo, falta de huecos...»11. 
Torre vieja de Cimllera (Manilva): Es 
una torre de vigilancia costera nazarí, 
usada en el deslinde de los términos 
de G ibraltar y Casares en 1491. 
Em plazada en un altozano a 40 
metros sobre el mar, conserva el cuer
po inferior macizo, rectangular y res
tos de algún muro superior12.
Torre de la Sal (Casares): De interpre
tación dudosa pues es fruto de refor
mas posteriores, parece aprovecha

miento de torre nazarí rectangular, 
emplazada junto al mar controlando 
la playa de Manilva.
Tone D esm ochada (Estepona): Torre 
nazarí de planta rectangular que esta
ba parcialmente caída en 1492, de ahí 
su nombre. Su forma actual con las 
dos cámaras abovedadas superpuesta 
se debe a las reformas cristianas.
Tone de Casa Sola o «Baños» (Este- 
pona): De planta de herradura, en la 
playa junto al río Guadalmina. Esta 
almenara esta citada ya en el informe 
de 1492. Con cámara superior, recibió 
reformas posteriores.
Tone de los M olinos (Toneniolinos): 
Emplazada en la misma población 
actual. Es también rectangular, con 12 
metros de altura.

Evidentemente, la anterior relación 
no agota la lista de fortalezas mala
gueñas existentes cerca de la costa en 
época nazarí, pues subsisten muchas 
más, siendo la más importante la for
taleza de Vélez-Málaga, pero también 
los castillos de Benalmádena, del que 
solo restan vestigios, M onte M ayor, 
con num erosos restos y m uchas 
torres nazaritas en su entorno, algu
nas de alquería como Tramores, en 
Benahavís, zona relativamente cerca
na a la costa aunque escondida, o las 
torres costeras de T on ox  y de Jara l 
(Vélez-Málaga).

A ellos habría que añadir las fortifi
caciones desaparecidas entre las que 
destacan la ya citada Mawrur, Osuna 
o Hins al-ward, referencia a una for
taleza entre Marbella y Estepona, cer
cana a Monte Mayor, fortificada por 
Ibn Ayyub, que residió y murió en 
ella, siendo aquí enterrado13.

Como se desprende de los hechos

V élez-M álaga: m u ralla  d e la A lcazaba
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V élez-M álaga : T orre d el H om en aje

ciados, el reino Nazarí preparó un 
sistema de defensa para vigilar sus 
aguas y prever la llegada de enemi
gos a sus costas, donde las incursio
nes por mar se dieron tanto por parte 
de catalanes y aragoneses, como de 
castellanos, genoveses y, especial
mente, de los portugueses, que 
saqueaban los lugares costeros habi
tados o los puntos de paso, en tomo a 
los cuales se dispuso el sistema de 
atalayas que luego será usado y 
ampliado por los cristianos tras la 
conquista.

Si bien es cierto que la defensa cos
tera del reino se establece pensando 
en evitar la sorpresa de un posible 
asalto cristiano, también lo es que se 
tienen presentes los posibles ataques 
provenientes del Magreb. Todo ello 
explica que las poblaciones situadas 
en la costa sean pocas y en general 
fortificadas o con castillo, no conside
rándose necesario controlar las zonas 
prácticamente despobladas. Por ello 
las atalayas costeras se emplazan más 
con finalidad de vigilancia que de 
defensa, en lugares elevados, domi
nando un gran espacio, siendo 
muchas menos que en épocas poste
riores.

2.-CONQUISTA DE M ÁLAGA  
POR LOS REYES CATÓLICOS

La campaña de 1487 vendrá prece
dida por otras anteriores en tierras 
malagueñas, pues la Guerra de Gra
nada comenzó en 1482, como la expe
dición cristiana de 1483 conocida

como «el desastre de la Axarquía» o la 
expedición victoriosa de 1484 que cul
minó con la toma de la importante 
plaza de Álora15.

Sin embargo será en 1485 cuando 
caiga toda la parte occidental de 
Málaga: con la toma de Cártama y 
Coín se llega a las puertas de la capi
tal, y a la caída de Ronda16.

Lógicamente, el hecho más impor
tante de esta guerra será la toma de 
Málaga, en 1487, por su carácter de 
ciudad-puerto principal del sector 
occidental del reino nazarita.

Como todas las poblaciones con 
puerto musulmanas, las defensas se 
concentrarán en tomo a este punto y 
seguirán así en época cristiana, man
tenidas hasta el fin de la guerra de 
Granada: Alcazaba, Coracha, Atara
zanas y Castillo de los Genoveses 
serán sus puntos fuertes principales 
en tomo al puerto.

Tras ellos, formando un semicírculo, 
se encuentra la ciudad propiamente 
dicha, con sus barrios, zocos y mez
quitas. Todo el conjunto estaba rodea
do por una fuerte muralla de origen 
muy antiguo, bizantino según algu
nos autores, pero cuyas noticias histó
ricas se remontan al siglo XI. Abarca
ba cerca de 400.000 im  y unas 2.400 
casas, según Torres Balbás17.

Con el crecimiento de la ciudad, 
nacen dos arrabales, a su vez amura
llados, por lo que sus defensas, que 
fueron surgiendo en tomo a la mura
lla principal que sufrió las reformas 
consiguientes, la convirtieron en un 
importantísimo reducto coronado por 
el castillo de Gibralfaro.

Ibn al-Jatib dirá de ella: «Esta ceñida 
por la muralla, puentes y foso. Sus torres 
albarranas son como pequeñas ciuda
des...Por parte del mar esta libre de todo 
temor y por tierra la guarecen el foso y los 
baluartes. Los ojos no encuentran en ella 
punto vulnerable, ni brecha por la que se 
pueda subir a los dos arrabales...»18.

El cronista Hernando del Pulgar, 
nos da la visión de los cristianos sobre 
esta ciudad: «La ciudad de Málaga nos 
pareció estar puesta casi al final del mar 
de Levante a la entrada del de Poniente y 
cerca del estrecho de Gibraltar c¡ue parte la 
tierra de España con la de África. Esta 
asentada en lugar llano, al pie de una 
cuesta grande, y cercada de muro redon
do, fortalecido de muchas torres cercanas 
unas a otras. Al cabo de la ciudad y a la 
subida de la cuesta está fundado un alcá
zar que llaman Alcazaba, cercado con dos 
muros muy altos y fuertes y una barrera. 
En estas dos cercas pudimos contar hasta 
32 torres, gruesas, de maravillosa altura y 
artificio. Mas allá de ellas tiene el circuito 
hasta 80 torres medianas y menores, cer
canas unas a otras. Del alcázar sale una 
calle de 6 pasos de ancho, entre dos 
muros, subiendo la cuesta arriba hasta la 
cumbre, donde está fundado un castillo 
que se llama Gibralfaro»19.

Además estaba la gran coracha, 
larga muralla que nacía al este de la 
alcazaba y se dirigía al sur, hasta 
penetrar en el mar, encerrando y pro
tegiendo esta zona meridional20.

Ál-Bakri nos indica que había cinco 
puertas en la ciudad islámica: Bad- 
Funtanalla al NE, Bad al-Jauja al N., 
Bad al-Wadi al O. y otras dos al sur 
en la zona del mar. Después se abrie
ron otras, que tras la conquista per
manecerían tapiadas hasta el final de 
la guerra. Al alcaide, responsable del 
aparato militar defensivo de la plaza 
cristiana, le corresponderá su tenencia 
y pondrá guardas, nombrará velas y 
controlará su apertura y su cierre. 
Tendrá la constante oposición del 
Concejo, que reclama ante los Reyes 
esas facultades inútilmente21.

Otras defensas de la ciudad serán el 
«Castillo de los Genoveses», desapa
recido, que controlaba directamente 
el puerto malagueño. En el momento 
del sitio era fortaleza con 6 torres, 
gruesas y altas, según Hernando del 
Pulgar, también estaban las ataraza
nas, edificio fuerte largo tiempo con
servado con esa finalidad tras la con-
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quista, aunque se propusieron 
muchos otros usos para el, y donde se 
instalará el parque de artillería, así 
como el baluarte, que será denomina
do «las Torres Fonseca» cerca el río 
Guadalmedina.

Es evidente que la primera defensa 
en la zona de la Alcazaba se constru
yó aprovechando elementos de época 
romana, pues no en vano se encuen
tra sobre el teatro, y debió realizarse 
en el siglo XI por el monarca zirí 
Badis, como indica Abd Allá en sus 
memorias. Recibió constantes refuer
zos y ampliaciones, sobre todo en 
tiempos nazaritas, siendo obra de 
Yusuf I la unión cubierta con el casti
llo de Gibralfaro.

De esta época será su único acceso, 
situado a poniente, con un complejo 
sistema de entrada de varias puertas 
en codo que obligan al visitante a 
cambiar de dirección en diversas oca
siones, la compartimentación del 
espacio defensivo en tres sectores, 
que facilitaría el repliegue de los 
defensores, el control de los espacios 
desde los adarves y torres o la enor
me torre del homenaje de 12 metros 
de lado que controla la coracha a 
Gibralfaro, el sistema de aprovisiona
miento de agua de este, etc22.

El conjunto sería profundamente 
alterado tras la ocupación cristiana, 
en tiempos tardíos, cuando fue apro
vechada para viviendas la alcazaba y 
se derribó la muralla en aras del pro
greso, hasta los intentos de recupera
ción del siglo pasado23.

Las características de esta capital, 
probablemente el conjunto defensivo 
más complejo y capaz, militarmente 
hablando, de los construidos en al- 
Andalus, harán necesario que para la 
campaña se concentre un gran ejérci
to, que realizará un alarde en el río de 
las Yeguas en el que participarán 
12.970 lanzas y 40.050 peones24.

Desde allí se dirigirá hacia Vélez- 
Málaga, donde llegará el 16 de abril, 
comenzando el asedio y tomando el 
arrabal. Habrá un intento de socorro 
desde Granada, protagonizado por El 
Zagal el día 25, que es rechazado, 
comenzando a llegar y a instalarse las 
piezas de artillería. Ante esto, los
5.000 defensores de esta ciudad, 
número estimado por el propio rey 
Católico, capitularán el día 1725.

La salida de los pobladores de la

ciudad con sus bienes muebles, hacia 
África con pasaje gratuito, Granada o 
las tierras de cristianos, será hasta el 3 
de mayo, unos 10.000 según el mar
qués de Cádiz, y producirá la caída de 
toda la Axarquía, que se entrega pací
ficamente permitiéndose el manteni
miento de la población en sus lugares 
con su religión y costumbres.

Comenzó entonces la marcha hacia 
Málaga, fracasados los intentos de 
rendición, emprendidos en conversa
ciones secretas, pues había una parte 
de la población partidaria de someter
se a Castilla, cargando la artillería en 
la flota el 5 de mayo y pasando la 
noche del 6 en Bizmiliana.

El ejército será numerosísimo, con 
importante participación de las mili

cias concejiles andaluzas, 2.376 jinetes, 
que eran el 43% del total de la caballe
ría concejil en la campaña, y 10.825 
peones, el 39% de esas fuerzas de los 
concejos, correspondiendo los contin
gentes más fuertes a Sevilla, 880 jine
tes y 3.273 peones, y Córdoba, 492 de 
caballería y 2.884 a pie26.

De esta campaña se conocen todo 
tipo de datos, así sabemos que el 
«alfolí», montado en el real ante Mála
ga, vendió 60.000 fanegas de trigo y
69.000 de cebada durante el asedio27.

Al cerco acudió la rema Isabel, lla
mada por su marido con el motivo de 
que «para la brevedad de aquel propósito 
de aquella conquista convenía que ella, 
viniese en persona y estuviese en aquel 
sitio porque los moros por experiencia vie
sen la voluntad que el y ella tenían de per
manecer en aquel cerco que había durado 
seis meses con grandes trabajos y peligros

hubiese algún fin»2S.
En el sitio de Málaga y el abasteci

miento de las tropas, jugará un papel 
importante la armada real, serían 
unas 50 naos y 30 galeras, cuyo papel 
fue secundario en la guerra salvo en 
este caso y en el ataque a Almería, 
pues fue utilizada entre 1487 y 1489 
para el transporte de las grandes pie
zas de artillería y para el aprovisiona
miento de víveres y se dedicó a evitar 
el tráfico comercial con África y la lle
gada de refuerzos o armas. Apoyarán 
a la escuadra real barcos andaluces, 
italianos, aragoneses y portugueses.

También es destacable la actuación 
en Málaga, el «Hospital de la Reina», 
hospital de campaña que necesitaba 
unos 400 carros para su transporte

según manifiesta Hernando del Pul
gar. En todas las campañas desde 
1482 hasta el final hubo médicos y 
cirujanos presentes, en parte a cargo 
de la «Casa de la Rema», quien paga
ría sus sueldos.

Este hospital, que fue desplazándo
se en función de los asedios impor
tantes, se emplazó ante Alora, Coin, 
Ronda, Vélez-Málaga, Málaga, Alme
ría, Baza y Granada.

En él hubo una farmacia, constando 
la compra de materiales para ella, 
tales como: un alambique, drogas, 
vendas, plantas, raíces, etc, según 
cuentas de Gonzalo de Baeza, conser
vadas en el archivo de Simancas, que 
comienzan en 1475, momento de su 
creación. Hubo dos boticarios: Maes
tre Jaime Pascual, boticario de los 
Reyes, que tras la muerte de Isabel lo 
será de la reina Juana, y su ayudante

G ibralfaro

8

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



C astillo  de F u en g iro la

Maestre Esteban de Buenhora29.
El cerco duró hasta el 18 de agosto y 

su larga duración provocó numero
sas deserciones y relevos, así como 
un intento de asesinato de los Reyes, 
incidiendo todo ello en el posterior 
trato dado a los vencidos, que será 
muy diferente de lo realizado hasta 
ahora que se había caracterizado por 
la clemencia con los vencidos.

La capitulación final será dura, que
dando todos los habitantes, unos
11.000, cautivos salvo que pagasen 30 
doblas de oro de 22 quñates por cabe
za, lo que muchos no pudieron hacer. 
Los liberados tras el pago podrían 
pasar a Africa o quedarse en tierras 
de cristianos, pero no ir a Granada.

Los renegados fueron alanceados y 
los conversos quemados, dice Zurita, 
siendo ambos grupos los más decidi
dos en el esfuerzo de resistencia de la 
plaza pues sabían lo que les esperaba. 
El botín fue cuantioso y se liberaron 
unos 600 cautivos cristianos.

Hubo también 450 judíos, que fue
ron rescatados por las juderías de 
Castilla por 20.000 doblas de oro30.

El mismo trato fue dispensado a los 
habitantes de aquellas poblaciones 
que habían opuesto una dura resis
tencia y que solo se entregaron tras la 
caída de la capital, como será el caso 
de Mijas, entre otros enclaves.

Tras la conquista, Málaga fue repo
blada con cristianos, entregada en 
tenencia a Garci Fernández de Manri
que, luego marqués de Aguilar, en 
cuya familia permanecerá largo tiem
po, y sus tierras quedaron asegura
das, salvo los sucesos de la rebelión 
de Gaucín al año siguiente, pronto 
reprimidos.

Los problemas principales vendrán 
a partir de ahora por el mar, pues 
desde l'49B/hay noticias sobre la 
actuación de corsarios musulmanes

de Vélez de la Gomera y Tetuán en 
estas costas del reino de Granada, 
sacando la población islámica que 
desea huir, apresando cristianos y 
saqueando, lo que justifica el mante
nimiento del control costero nazarita 
y su reforzamiento posterior.

Comienza entonces la transforma
ción de Málaga en la mayor plaza 
fuerte de Castilla en el Mediterráneo. 
Su importancia irá creciendo hasta lle
gar a ser el depósito de armas y el 
lugar de abastecimiento de las pose
siones de «allende» o de la frontera 
del mar de Alborán.

Será puerto base de la Armada Real, 
que actuará desde el estrecho de 
Gibraltar hasta Almería y punto de 
partida de las expediciones que se 
dirijan al norte de Africa. Será funda
mental para el control marítimo del 
litoral granadino y centro del sistema 
defensivo del territorio que le es asig
nado tras la conquista.

Las competencias militares en la ciu
dad serán del corregidor y alcaide y 
capitán de la tropas, completándose 
la defensa de la tierra con las demás 
fuerzas de los correspondientes alcai
des en las fortalezas existentes en su 
territorio. Al Concejo, creado en 1489, 
se le encargará de la formación y con
vocatoria de las milicias, al frente de 
las cuales estaría el alguacil, jefe de la 
tropa y alférez de Málaga, llevando el 
pendón. Estas milicias se enfrentarán 
con los piratas berberiscos y actuaran 
en diversos episodios de la guerra de 
Granada como en la conquista de 
Almuñecar31.

3.-LA SITUACIÓN TRAS LA 
CAPITULACIÓN DE GRANADA

La red de defensa costera nazarita 
será insuficiente para los cristianos

ante el peligro de desembarco de los 
corsarios en lugares deshabitados con 
la complicidad de pobladores del 
interior, lo que no sucedía antes de la 
conquista al no existir población cris
tiana que pudiese servir de apoyo a 
los asaltantes.

Esto obügará al reforzamiento de la 
vigilancia costera, que recaerá en un 
principio en las comunidades musul
manas sometidas, en virtud de los 
pactos de capitulación, aunque fre
cuentemente será mixta, hasta que en 
1492, tras la capitulación de Granada, 
se optará por obligar a financiar la 
defensa a la población autóctona 
mediante un impuesto que pagará 
todo varón a partir de los 16 años, que 
se fijará en la cantidad de tres reales, 
en las ordenanzas de 1497. Será el 
impuesto de capitación.

Toda una red de castillos, torres y 
«estancias» será establecida en la 
costa malagueña y luego se extenderá 
a todo el litoral del remo granadino.

Su mantenimiento se hará recaer en 
las poblaciones sometidas y ya entre 
1485 y 1488 se producirán quejas de 
los mudéjares de las tierras de Málaga 
sobre la diferencia entre la cantidad 
anual pactada como pago en las capi
tulaciones y lo exigido por los recau
dadores, y por la captura de gentes 
para venderlos como esclavos32.

Femando, el rey Católico, dispuso 
que en estas fortalezas hubiese un 
número mínimo de peones para su 
guarda, que estaría en función de la 
cantidad percibida por la tenencia. 
Así habría 5 en Fuengirola, 11 en Mar- 
bella y otros tanto en Vélez-Málaga, lo 
que nos indica lo reducido de estas 
guarniciones, siendo probable que 
estos números no se alcanzasen habi
tualmente33.

Las defensas malagueñas son las 
mejor conocidas por los numerosos 
estudios realizados sobre ellas, por lo 
que sabemos quienes fueron los alcai
des que por mandato de los Reyes 
Católicos ocupan las tenencias de las 
fortalezas principales, tales como 
Fuengirola, Mijas, Benalmádena, Cár
tama, Comares, Almogía, Yunquera, 
Alora, Casarabonella, Tolox, Monda, 
Bezm iliana y los tres castillos de 
Málaga capital, Gibralfaro, Alcazaba 
y Genoveses, en el año 149234.

En cuanto a fortalezas menores, 
tales como torres, torres-atalayas,
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torres de alquería o cortijos fortifica
dos, los Reyes encargaron la elabora
ción de un informe, enviando como 
veedor a Juan Alonso Serrano, para 
inspeccionar las torres de la tierra 
malagueña, solicitándole una rela
ción detallada sobre ellas, lo fuertes 
que eran, quienes las tenían y cuales 
deberían mantenerse o derribarse.

En su inform e se recogen las 
siguientes: Berlanga, Xarasm ín, 
Macharamanzil, Macharaviaya, Gra
nadilla, Borge, Cútar, Yuncares, 
Olías, Totalán, Molinejo, Benaques, 
Simientes y Galica, todas torres de 
alquería, en la zona de la Axarquía, 
mientras que en Garbia/Hoya se 
recogen las torres de la muralla de 
Alozaina, la casa fuerte de Alhaurín y 
las alquerías de Guaro, Campanillas, 
Pupiana, Osunilla, Pereila y Jubrique, 
y en la costa torres-atalayas en Chil- 
ches, Benagalbón, Molinos, Bermeja, 
Quebrada, Blanca y Cala del Moral.

En el informe realizado se proponía 
el derribo de 21 de las torres, pero los 
Reyes solo ordenaron desmantelar 
10, de las cuales 7 estaban en la Axar
quía, zona de población predominan
temente islámica, las de Granadilla, 
Macharamanzil, Macharaviya, Yun
cares, Totalán, Moclinejo y Benaque, 
más otras tres de la zona de Gar
bia/Hoya, Alozaina, Pupiana y Osu
nilla, manteniéndose las costeras que 
se completarán con otras35.

También sabemos que en las mura
llas de la ciudad se abrirán algunas 
de las puertas tapiadas y se harán 
otras tras la rendición de Granada, 
como la Puerta Nueva, ya que las 
islámicas en codo y doble codo hací
an muy difícil la entrada de las carre
tas, así como conocemos que el terre
moto de 1494 dañó sus defensas, pro
vocando derrumbes en la muralla de 
la ciudad36.

En cuanto a la protección de sus 
costas, serán divididas en tres gran
des sectores, que dependerán de los 
principales núcleos de población 
existentes en cada uno, Marbella, al 
occidente del territorio, Málaga, en el 
centro, y Vélez-Málaga, en el oriente. 
El conjunto se basa en las torres que 
enlazan las 4 poblaciones existentes, 
completadas con una serie de «estan
cias» a modo de casas-fuertes.

Los puntos de vigilancia y defensa 
del primer sector son: torre Chullera,

T orre Ladrones (M arbella)

estancia Arroyos Dulces, torre Vaque
ros, torre de Estepona, torre Desmo
chada, torre de los Baños, torre de la 
Mar, Castillo de M arbella y torre 
Ladrones.

En el segundo estarán: Las estancias 
de Cala del Moral y de la Punta de 
Fuengirola, el castillo de Fuengirola, 
la torre Blanca, el castillo de Benalmá- 
dena, las torres Quebrada y de los 
Molinos, las fortalezas de Málaga, la 
torre de San Telmo, la estancia del 
Peñón de Bezmiliana y la torre de 
Chilches.

Pertenecientes a la zona de Vélez- 
Málaga serán: Las torres Nueva de 
Almayate, del Jaral y la del Mar, la 
estancia de Lagos, las torres de 
Torrox y de Nergia y las estancias del 
Peñón de Maro y de la Atalaya del 
Pino37.

Sin embargo no solo se confía la 
defensa a estos elementos fortificados 
y sus guardas, que estarán encarga
dos de recorrer las playas para com
probar un posible desembarco allá 
donde la vigilancia de la torre no 
pueda llegar, sino que además se 
mantendrá la vigilancia marítima.

A estos efectos, en 1495, se firma un 
«asiento» con los capitanes de la 
armada real Arriarán y Lezcano, que 
ya habían participado en la guerra, 
para encargarse del control de la costa 
mediante dos barcos mayores y otras 
dos naves menores, que realizarían la 
vigilancia desde el mar. En el acuerdo 
se fija el tiempo de actuación, del 1 de

marzo al 31 de octubre para todos los 
barcos y el resto del año la mitad, así 
como la dotación de tripulantes, suel
dos, permisos, etc, recibiendo a cam
bio tres millones de maravedíes. Este 
acuerdo no se generalizará de 
momento, pues no resultará muy 
efectivo al faltar remeros por el poco 
sueldo pagado38.

Smolka considera que esta defensa 
naval responderá a un plan elaborado 
por Hernando de Zafra, siguiendo un 
memorial enviado a los Reyes por 
Diego de Vera en 148439.

En 1496 Serrano, por delegación 
real, concede a Francisco Alcaráz 300 
fanegas de monte a cambio de cons
truir la torre de la Cala del Moral, 
para que protegiera este puerto de la 
costa y los barcos que allí se refugia
ran, para completar así la defensa 
heredada de los nazaritas. Sin embar
go no se hará pues al año siguiente, 
en las instrucciones de 1497 se vuelve 
a ordenar su edificación. Este mismo 
año se ordenará la construcción de la 
«Torre de Arroyos Dulces» a cargo de 
los mudéjares de Casares, que tam
bién pagarían a sus guardas, lo que 
consta estaba hecho en 1501. Poste
riormente esta torre pasará al duque 
de Arcos, cambiando su nombre por 
el de «Torre de la Duquesa».

Tras la capitulación de Granada, los 
Reyes animarán la emigración de sus 
ahora vasallos musulmanes de este 
remo, aunque estén obligados a cum
plir los acuerdos tomados para la ren
dición y deban permitir que toda su 
población permanezca allí si lo desea, 
lo que no había sucedido en otras 
comarcas y poblaciones conquistadas 
anteriorm ente, sometidas por las 
armas tras dura campaña, como ya se 
ha indicado en el caso de Málaga.

La mayor parte de la élite granadina 
se marchará antes que su Rey y parte 
de la población lo hará antes de 1495, 
cuando no se pagan derechos de trán
sito e incluso el traslado es por cuenta 
del estado según lo acordado en la 
capitulaciones, lo que obligará a man
tener una escuadra para tal menester 
y además llegar a conciertos con pro
pietarios de barcos, varios de los cua
les serán malagueños.

Esa emigración permitirá ir licen
ciando tropas y disminuyendo los 
gastos militares en el reino. Con ese 
motivo, en 1498, se disolverán las tro-
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R onda

pas de la Santa Hermandad.
Se concentrarán las guarniciones en 

tomo a las Alpujarras, zona de pobla- 
miento casi exclusivamente islámico, 
y en la capital, Granada, retirándola 
de otras zonas que van siendo repo
bladas con cristianos viejos como ha 
venido sucediendo en las tierras de 
Málaga, aunque aquí hay también 
mucha población autóctona en zonas 
como la Axarquía. Esta retirada de 
efectivos se debe a problemas econó
micos más que a la disminución de 
su necesidad40.

Tras la revuelta mudéjar del año 
1500, con cuyo motivo se produjeron 
fuertes concentraciones de tropas en 
Marbella, para ser distribuidas por 
todo el territorio, se modifica el siste
ma económ ico para financiar la 
defensa del Remo, haciendo extensi
vo el pago a todos los habitantes, en 
junio de 1501, pues ya todos serán 
necesariamente cristianos al menos 
nominalmente.

Poco después, en octubre, se refor
ma la ordenanza anterior, con lo que 
se reorganiza la vigilancia costera 
malagueña al crear un primer sector 
occidental, separando parte de la 
zona marbellí y pasándola al control 
de Casares. Aquí estarán la Torre de 
Chullera y la antes «estancia de Arro
yos Dulces», que se convierte en «La 
torre nueva» de su nombre, mientras 
Marbella sigue siendo el punto de 
referencia de la ahora segunda zona 
con los enclaves restantes.

En cuanto al sector de Málaga hay 
que destacar la desaparición de la 
referencia al castillo de Benahnádena 
y la aparición en su lugar de la

«estancia del muelle» de esta pobla
ción, emplazada entre las torres Blan
ca y Quebrada, mientras que en la 
zona oriental, dependiente de Vélez- 
Málaga, el único cambio lo constituye 
la desaparición de la «estancia del 
Peñón de Maro»41.

A este respecto resulta interesante la 
mala opinión que tiene el Capitán 
General de Granada sobre los vigilan
tes de las torres y los atajadores pues 
de ese oficio escribe: «no lo pueden 
hacer personas de bien»42.

En cuanto a la situación económica, 
es deficitaria y se asiste a un proceso 
de despoblamiento progresivo del 
territorio por huida de la población 
autóctona, lo que producirá un cam
bio en la distribución del impuesto, 
que ahora se establece en función del 
número de habitantes de cada pueblo 
y del valor de sus bienes territoriales, 
obteniéndose en los últimos años del 
remado de Femando unos dos millo
nes y medio de maravedíes, que con
trolaba el Capitán General de Grana
da desde el año 1502.

Para mantener el sistema de vigilan
cia y defensa en todo el Reino de Gra
nada, se necesita financiación urgen
te. Para intentar cubrir los gastos, a 
partir de 1504 se exigirán 20.000 duca
dos a la población morisca en concep
to de impuestos, aunque el coste de 
las guarniciones es el doble, más de 
64 millones y medio de maravedíes, y 
se les paga mal y con atrasos, lo que 
provoca alborotos y deserciones43.

En 1504 actúa al frente de la flota 
costera un capitán aragonés, Martín 
Fernández Galindo, sustituido por 
Ramón de Cardona; caballero mayor

del Rey, en 1505. A partir de entonces 
se va a sistematizar el empleo de bar
cos para el control de las aguas del 
remo, aunque se suspenderá en 1506 
por razones económicas.

Esta flota navegaba dividida en dos 
grupos, uno entre Gibraltar y Almu- 
ñecar y otro entre Vera y Salobreña, 
aunque también podían atacar los 
puntos de origen norteafricano de las 
flotas berberiscas44.

Debe recordarse que, pese a lo esca
so de las guarniciones del reino gra
nadino y sus problemas económicos, 
sus tropas serán empleadas también 
en las campañas africanas, como en la 
de Mazalquivir.

Con motivo de esa campaña se con
centran en Málaga, en 1505, cuatro o 
chaco mil hombres y otros mil escude
ros, según Padilla, número elevado a
7.000 hombres por Bernáldez45.

También se trasladará a Málaga, el 
pequeño parque de artillería que se 
había instalado en Baza, tras su con
quista en la Guerra de Granada. El 
traslado se hará por ser puerto lo que 
facilita la salida de las piezas y su 
equipamiento hacia las «plazas de 
allende» y otros destinos.

Este parque, en 1505, tiene adscritos 
1 veedor, 1 contador, 1 capitán, 4 fun
didores, 16 lombarderos, 28 tiradores, 
5 polvoristas, 9 carpinteros, 4 aserra
dores, 1 tonelero, 3 carreteros, 2 
hacheros, 8 herreros y 2 maestros de 
limpieza, abasteciendo de hombres y 
piezas las empresas exteriores, plazas 
africanas, Rosellón y Nápoles46.

Evidentemente todo ello supone 
más cargas económicas, como las 
generadas por la construcción de nue
vas torres, para los pobladores moris
cos que las asumen inevitablemente 
pero esto, a su vez, les animará a 
intentar el abandono del reino, lo que 
en 1507, año de hambre en Granada 
dará lugar a una especial actividad de 
los corsarios, al ser muchos los que 
desean huir al Magreb y, una vez con
seguido, dedicarse desde allí al corso, 
desembarcando grupos para el bandi
daje temporal, protegidos por los 
moriscos o bien ocultos en la sierra, 
pues entre ellos los hay buenos cono
cedores de la tierra.

Por otra parte, se recrudecerán de 
nuevo los problemas provocados por 
el «asentamiento de tropas» en Mála
ga con motivo de la presencia de las
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G aucín

fuerzas de Pedro Navarro, en 1509, 
aunque fueron repartidas por otras 
poblaciones de la zona, hasta que 
partirán a la conquista de Bugía, que 
será sometida en 1510.

Esta caída traerá consigo la entrega 
de Argel, por pacto, donde se hará 
una fortaleza en los islotes existentes 
en el puerto, cuya edificación coinci
dirá con las obras emprendidas en 
Orán, teniendo lugar en 151447.

El Capitán General de la mar del 
reino será, en 1509, Juan Soler, catalán 
como las galeras que realizan la 
empresa, que se refugian en Málaga a 
la llegada del invierno, procediéndo
se a su desmovilización parcial. El 
problema existente en cuanto a las 
dotaciones de remeros se solucionará 
en parte con los condenados, pero la 
eficacia de la flota seguirá siendo rela
tiva por el carácter del acuerdo y la 
corrupción de los capitanes, que des
vían parte de los fondos48.

Cada galera debía tener 143 reme
ros y 60 soldados, de ellos 3 bombar
deros, 20 espingarderos y 20 balleste
ros. En cada una debía haber 30 
espingardas, 60 ballestas, 50 docenas 
de lanzas, 100 docenas de dardos, 140 
barriles de agua, un cañón por crujía, 
2 sacres en proa y 6 ribadoquines49.

Por entonces, pese a los cambios 
que está experimentando el ejército, 
las fuerzas principales del reino de 
Granada y por lo tanto en las tierras 
de Málaga, serán las «Guardas Rea
les», hasta 1513, y seguirán siendo 
usadas en las empresas africanas, 
como la conquista de Orán en 1509,

cuando se ordena enviar 120 lanzas 
de la guarnición de Granada, pese al 
peligro de revuelta y a los ataques 
piratas, como el de 1510 a las costas 
malagueñas, cuando se llevan a los 
vecinos de Ojén, enclave cercano a 
Marbella, trasladándolos a Tetuán.

Será entonces cuando, ante esta 
amenaza, se envíen fuerzas de infan
tería de las nuevas «Guardas de 
Ordenanza», que serán distribuidas 
en los puestos costeros. Marbella reci
birá 100 peones y 50 lanzas, que com
partirá con Estepona y Fuengirola50.

Por otra parte hay que recordar que 
las guarniciones son fuente constante 
de conflictos, tanto por su actitud por 
el retraso de sus pagas como por el 
rechazo vecinal a la obligación de 
aposentamiento, sobre todo al perma
nente, que se produce por igual en 
moriscos y cristianos viejos.

Consecuencia de la huida al Magreb 
de los moriscos será que cada vez 
hubo menos población para cargar 
con los gastos, impugnando el repar
to de los impuestos tanto los cristia
nos nuevos como los viejos que se 
iban asentando, como indica, en 1510, 
el conde de Tendilk en su escrito al 
alcalde de Málaga, Iñigo Manrique: 
«En lo de las guardas dije que envíen una 
persona (de la corte) a visitar la costa 
para que sepan como hace cada uno su 
oficio y castiguen a quien tiene culpa. 
Desde allá se escribe que no se encuentran 
guardas por el precio (sueldo) y acá (en 
la corte) se sabe que los pueblos no pagan 
y que ponen pleito por lo que han de 
pagar...». Conviene recordar que el

sueldo diario de un guarda de costa 
seguía siendo de 25 m aravedíes, 
como lo fijó la Ordenanza de 1497, y 
que además se cobraba a menudo con 
atraso, lo que explica el escaso interés 
puesto en el oficio51.

A partir de 1511 el sistema de finan
ciación de la defensa del Reino, el 
antiguo impuesto de capitación, será 
conocido como «farda», según consta 
recogido en el legajo 64 el archivo de 
la catedral de Málaga.

En este año Femando ordenará que 
se armen varias carabelas y fustas de 
Málaga en apoyo de las 4 galeras exis
tentes, de Berenguer Doms, por 
entonces Capitán General del mar, 
con carácter temporal pues son barcos 
que se alquilan a sus propietarios y 
resultan muy onerosos, además de 
que las naves de vela no resultan úti
les por depender de la existencia de 
viento favorable para su actuación, 
aunque también se considera que las 
galeras no son demasiado útiles por 
sus condiciones marineras.

Adem ás se pedirá a Diego de 
Muros que preste barcos de Cádiz y 
del Puerto de Santa María y lo mismo 
al corregidor de Gibraltar, así como se 
le solicitarán remeros pagados, pero 
de leva forzosa, al de Málaga.

Los conflictos y el descontento no 
cesan, como nos lo confirma que, en 
1514, Pedro Hernández, procurador 
del común marbellí, presenta en la 
corte un memorial de quejas sobre la 
guarnición diciendo que los vecinos 
«de moros no pueden ser peor tratados», 
solicitando su despido y sustitución 
por 33 adalides «que sepan la tierra», 
pues bastarían para prevenir los ata
ques corsarios, que podrían ser recha
zados «por los vecinos y las 20 lanzas de 
acostamiento existentes», aceptándose la 
petición y concediéndose una sisa de
150.000 maravedíes para costear «un 
(fincho alrededor de la fortaleza» donde 
se aloje la nueva guarnición52.

Tampoco se debe olvidar que los 
habitantes del reino de Granada, ate
rrorizados por los corsarios africanos, 
organizan a su vez «actividades de 
corso» contra las costas norteafrica- 
nas. Estas expediciones, de larga tra
dición hispánica, pueden ser realiza
das tanto por las tropas o fuerzas 
regulares como por civiles, siendo en 
ocasiones conjuntas y surgiendo 
enfrentamientos por el reparto del
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M álaga: T orre-P u erta  «del C risto»

botín, cuyo arbitraje debía ser solucio
nado por el Capitán General si había 
intervenido gente de guerra y por los 
corregidores o alcaldes si eran civiles, 
según provisión de la reina doña 
Juana en 1513.

Lógicamente la finalidad de estas 
empresas no será exactam ente la 
misma, pues las expediciones civiles 
buscan ante todo el botín, mientras 
las militares buscan la represión de 
las actividades corsarias enemigas, en 
principio, aunque una de las formas 
de hacerlo tam bién im plique el 
saqueo y la captura de esclavos. Sin 
embargo, la falta de población, en el 
litoral africano, que apoye esas incur
siones hará que su efectividad sea 
bastante escasa, a diferencia de lo que 
sucede en las costas peninsulares.

Estas actuaciones son respaldadas 
por el «Memorial de la guerra de 
allende», donde se recoge la idea de 
la guerra preventiva, al mantener que 
es preferible acudir al Magreb llevan
do la guerra a sus tierras, que esperar 
los ataques de los corsarios, lo que 
como se ha expuesto ya lo realizaban 
los corsarios malagueños, aunque 
eran empresas particulares y un tanto 
esporádicas. Además parece que las 
embarcaciones magrebíes eran reali
zadas con alerce y las cristianas con 
pino o encina, lo que las hacía más 
pesadas y por lo tanto lentas, lo que 
influye en el factor sorpresa, en las 
persecuciones y en las huidas53.

El «Memorial para el Comendador 
Mayor de Castilla» recogerá la pro
puesta, entre otras, de unir el Peñón 
de Vélez de la Gomera a tierra con un 
puente de madera y construir allí una 
fuerte torre muy artillada, que blo
quease el puerto, así como otra en la 
desembocadura del río Martín en 
Tetuán, que se cedería a los portugue
ses, considerando incluso la posibili
dad de arrasar Tetuán o conquistarla 
y cederla a los portugueses si estos se 
comprometían a mantenerla54.

Desde el punto de vista estatal tam
bién se pensó en penetrar en el otro 
lado del estrecho y la conquista de 
Melilla lo prueba, pero los acuerdos 
con Portugal establecerán el respeto a 
sus posesiones y desde Ceuta nunca 
se controló Tetuán, de donde salían la 
mayor parte de los barcos enemigos.

Femando responderá a la situación 
con la «Instrucción para la defensa de 
la costa de Granada» dada en el 
monasterio de Valbuena en 1514, 
estudiada por López de Coca, en la 
que se crean cuadrillas, integradas 
por ballesteros de Alcalá la Real 
Ubeda, Cazorla, Quesada, Bedrnar y 
Lorca, gentes acostumbradas a esos 
menesteres, que recorran los caminos 
determ inados días de la semana 
como protección para comerciantes y 
viajeros, en función de las necesida
des de cada partido.

Así en el de Marbella, cuya fortaleza 
se reforma para adaptarla a la artille
ría, habrá una cuadrilla de 15 hom
bres, con el Capitán residiendo en 
dicha ciudad, y otra partida igual en 
Ronda, saliendo cada una de su ciu
dad en dirección a la otra tres días a 
la semana, pregonándose para segu
ridad de los viajeros, cruzándose en 
la Fuenfría. Otras dos partidas, estas 
con diez hombres cada una, harán lo 
mismo entre Marbella y Monda, cru
zándose en Ojén, y lo mismo se esta
blece para los otros tres partidos, 
Málaga, Granada y Almería.

Además ordena reclutar 200 hom
bres para que recorran las sierras, 
divididos en cuadrillas, buscando los 
refugios de los moros, poniendo 
guardas de noche y atalayas de día 
para impedir la aguada y el paso por 
los caminos e indicando «estarán siem
pre m  el monte».

También se refuerza la vigilancia 
costera, aumentando a 9 los visitado

res, con un salario de 15.000 marave
díes, que deberán salir todas las sema
nas y no estarán en ese puesto más de 
dos años, así como se establece que la 
escuadra de vigilancia costera se tras
lade a Africa para, partiendo del 
Peñón de Vélez de la Gomera se diri
jan dos galeras y dos fustas hasta 
Tetuán por la costa y las otras hasta 
Ceuta, cruzándose constantemente55.

En cuanto al litoral, se concentrará la 
población en pueblos grandes, bien 
defendidos y en casos alejados de la 
costa, que quedará con grandes espa
cios despoblados, controlándose estos 
con las torres de vigilancia y renun
ciando a las actividades pesqueras.

NOTAS

(1) .- Para conocer el estado de Jim ena, Castellar y 
Gibraltar en esta época es fundamental el trabajo de 
TORREMOCHA, A. y SÁEZ, A.: «Fortificaciones islámi
cas en la orilla norte del Estrecho» publicado en las actas 
del Ier C. Internacional de Fortificaciones en al-Anda- 
lus, Algeciras 1996. Edita Ayunl. de Algeciras 1998.
(2) .- Abboud Haggar, Soha: "La defensa del litoral a tra
vés de Ibn al-Hatib" en Ier Congreso Internacional de 
Fortificaciones de Al-Andalus. Algeciras 1996, pág. 
161, indica que 22 lugares fortificados son citados por 
Ibn al-Hatib. También dice que la torre de Armilla fue 
escenario de la muerte de Ibn Muhalla, tras el asalto 
merínida. Estos lo nombraron gobernador de Málaga 
pero los traicionó entregando la población al nazarí 
Muhammad II a cambio de Salobreña. Pág. 150
(3) .- ROMÁN RIECHMAN, C : «El castillo de Fuengiro- 
la II. El castillo árabe» en Castillos de España nü 89. Pág. 
49. AEAC. Madrid 1984. Es la primera autora que se 
acerca sistemáticamente a esta fortaleza con un estu
dio de campo.
(4) .- F.RESNAD1LLO, Rosario: La fortaleza de Fuengirola 
y sil territorio. Página 47. Edita: Servicio de Publicacio
nes de la Universidad de Cádiz. 1998. Es la obra más 
completa sobre este entorno y punto de referencia 
imprescindible.
(5) .- TORREMOCHA, A. y SÁEZ, A.: «Fortificaciones 
islámicas en la orilla norte del Estrecho» en las actas del 
Ier Congreso Internacional de Fortificaciones en al- 
Andalus, Algeciras 1996. Edita Ayunt. de Algeciras 
1998. P. 216 y ss.
(6) .- TORREMOCHA, A. y SÁEZ, A.: «Fortificaciones 
islámicas en la orilla norte del Estrecho» publicado en las 
actas del Ier C. Internacional de Fortificaciones en al- 
Andalus, Algeciras 1996. Edita Ayunt. Algeciras 1998. 
Página 221
(7) .- El entorno de Marbella se caracteriza por la pre
sencia de numerosas fortalezas altomedievales. A ese 
respecto, ver el interesante artículo de Alfonso Sán
chez Mairena, así como el completo trabajo de Maria
no Martín García y Luis Aguilera Peragalo sobre las 
torres atalayas del interior de la provincia de Málaga,
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ambos publicados en esta revista.
(8) .- FRESNADILLO, R. y VALDECANTOS, R.: «Cas
tillos de Málaga» en Castillos de España, Editorial Eve
rest, T. I, página 326. León 1997.
(9) .- S1MONET, F. J.: Descripción del reino de Granada en 
los autores árabes. Página 81. Granada 1872.
(10) .- FRESNADILLO, Rosario: La fortaleza de Fuengi- 
rola y  su territorio. Página 84. Edita: Servicio de Publi
caciones de la Universidad de Cádiz. 1998.
(11) .- TEM BURY ÁLVA REZ, J.: Torres alm enaras 
(Costa occidental). Edita: Instituto de Cultura de la 
Diputación de Málaga. 1975. Página 153 y 154..
(12) .- TORREMOCHA, A. y SÁEZ, A.: «Fortificaciones 
islámicas en la orilla norte del Estrecho» en las actas del 
Ier C. Internacional de Fortificaciones en al-Andalus, 
Algeciras 1996. Edita Ayunt. Algeciras 1998. P.229.
(13) .- Abboud Haggar, obra citada, pág. 160. SAN
CHEZ MAIRENA, en el interesante artículo "Tierras 
de marbella" publicado en esta revista, analiza estas 
fortalezas y Monte Mayor, por lo que a el remito.
(14) .- En la zona central del reino nazarita destacarán 
los enclaves fortificados de Almuñecar, Salobreña y 
Castel de Ferro y, en la oriental, Adra, Almería y 
Mojacar.
(15) .- A este respecto ver el artículo sobre Alora, de 
ESCUDERO, F. y su apéndice H2- Arqueológico, de 
RUIBAL G IL , J.
(16) .- Un castillo casi desconocido de este entorno es 
el estudiado por Gozalbes Cravioto en otro artículo 
de esta revista. Cauche.
(17) .- TORRES BALBÁS, L.: «Estructura de Jas ciudades 
hispanomusulmanas...» en Al Andalus XVIII. CSIC. 
Madrid 1953.
(18) .- SÁNCHEZ ALBORNOZ, C.: La España musul
mana según los autores islámicos y  cristianos medievales. 
Madrid 1974, T fi,p . 526.
(19) .- PULGAR, H. del : «Crónica de los Reyes Católi
cos...» en Crónica de los Reyes de Castilla, BAE, LXX, 
Madrid 1953, página 455.
(20) .- GOZALBES CRAVIOTO, C.: «Las corachas hispo- 
nomusulmanas de Málaga» en Jábega n2 34, Málaga 
1981.
(21) .- RUIZ POVEDANO, J. M2.: «La organización mili
tar del Concejo de Málaga a fines de la Edad Media» en La 
Organización Militar en los s. XV y XVI, actas de las II 
J. Nacionales de Hfl Militar. Málaga 1993, p. 331.
(22) .- El conjunto fortificado malagueño es sobrada
mente conocido. Para los interesados en el tema ver: 
FRESNADILLO, R. y VALDECANTOS, R.: «Castillos 
de Andalucía» en tomo I de Castillos de España de Edi
torial Everest, León 1.993, páginas 325.
(23) .- Ver a este respecto el artículo de MUÑOZ 
JIMENEZ, J.M2 publicado en esta revista, sobre la res
tauración de la Alcazaba.
(24) .- SUÁREZ FERNÁNDEZ, L.: La España de los 
Reyes Católicos. Tomo I, XVII de la Ha de España diri
gida por M enéndez Pidal. Espasa-Calpe, Madrid 
1969. P. 682-4. Recoge con detalle el alarde indicando 
el tipo de tropas que intervienen y sus caudillos.
(25) .- Sobre la fortaleza de Vélez-Málaga ver el estu
dio publicado en esta revista por PÉREZ TORRES,.
(26) .- GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M.: «La guerra en su ver
tiente andaluza: Participación de las ciudades, villas y seño
ríos andaluces» en Seis lecciones sobre la Guerra de 
Granada. Granada 1987. Página 236.

(27) .- LADERO QUESADA M.A.: Castilla y la conquis
ta del Reino de Granada. 3a edición, Diputación Provin
cial, Granada 1993.
(28) .- LADERO QUESADA M.A.: «Formación y funcio
namiento de las huestes reales en castilla durante el siglo 
XV» en La Organización Militar en los s. XV y XVI, 
actas de las II Jornadas Nacionales de H a Militar. 
Málaga 1993, pág. 171.
(29) .- ROLDAN  G O N ZÁLEZ, E.: «De la farm acia  
medieval a la castrense del siglo XV y XVI» en Actas de 
las IIJ. Nacionales de Ha Militar. Málaga 1993, p. 86.
(30) .- SUÁREZ FERNÁNDEZ, L.: La España de los 
Reyes Católicos. Tomo I, XVH de la Ha de España dirigi
da por Menéndez Pidal. Espasa-Calpe, Madrid 1969. 
Página 722.
(31) .- Para mayores datos sobre esta organización ver 
RUIZ POVEDANO, J.M2.: El primer gobierno municipal 
de Málaga (1489-1495). Granada 1991.
(32) .- FRESNADILLO, Rosario: La fortaleza de Fuengiro- 
la y  su territorio. Página 86. Edita: Servicio de Publica
ciones de la Universidad de Cádiz. 1998
(33) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reino de 
Granada como frontera...» en La Organización Militar en 
los s. XV y XVI, actas de las II Jomadas Nacionales de 
H2 Militar. Málaga 1993, pág. 95.
(34) .- Para más detalles ver el estudio de RUIZ POVE
DANO, J. M2.: «La organización militar del Concejo de 
Málaga a fines de la Edad Media» en La Organización 
Militar en los s. XV y XVI, actas de las II Jornadas 
Nacionales de H2 Militar. Málaga 1993, pág.. 334.
(35) .- Sobre el informe de J.A. Serrano ver el trabajo de 
RUIZ POVEDANO, J.M2.: «Problemas en torno a la rees
tructuración del aparato militar defensivo en el occidente 
granadino a finales del siglo XV» en Baética n2 2.1979.
(36) .- RUIZ POVEDANO, J. M2.: «La organización mili
tar del Concejo de Málaga a fines de la Edad Media» en La 
Organización Militar en los s. XV y XVI, actas de las II 
Jornadas Nacionales de H2 Militar. Málaga 1993, pági
na 332.
(37) .- Para este sistema defensivo ver el magnífico artí
culo de GIL ALBARRACÍN, A, publicado en esta 
revista.
(38) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reino de 
Granada como frontera...» en La Organización Militar en 
los s. XV y XVI, actas de las II Jornadas Nacionales de 
PI2 Militar. Málaga 1993, pág. 102.
(39) .- SZMOLKA CLARES, J.: «Las fuerzas navales en el 
reino de Granada...» en La Organización Militar en los s. 
XV y XVI, actas de las II Jornadas Nacionales de H2 
Militar. Málaga 1993, p. 115.
(40) .- Este tema ha sido estudiado ampliamente por 
LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, E., en obras como La 
tierra de Málaga a fines del s. XV. Granada 1977.
(41) .- Para estos aspectos de nuevo remito al completí
simo artículo de GIL ALBARRACÍN, A, publicado en 
esta revista.
(42) .- MENESES, E.: «Granada y el segundo conde de Ten- 
dilla a comienzos del siglo XVI» en Hispania n2 122. 
Madrid 1972.
(43) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reinó de 
Granada como frontera...» en La Organización Militar en 
los s. XV y XVI, actas de las II Jomadas Nacionales de 
Ha Militar. Málaga 1993, pág. 97.
(44) .- SzZMOLKA CLARES, J.: «Las fuerzas navales del 
reino de Granada...» en La Organización Militar en los s.

XV y XVI, actas de las II Jornadas Nacionales de H2 
Militar. Málaga 1993, p. 117.
(45) .- BERNÁLDEZ, A.: Memorias del reinado de los 
Reyes Católicos. Madrid 1962, página 490.
(46) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reino de 
Granada como frontera...» en Organización militar de los 
s. XV y XVI, actas de las II Jornadas Nacionales de Ha 
Militar. Granada 1993, p. 96.
(47) .- La fortaleza de Argel solo pretendía controlar el 
puerto y evitar, por lo tanto, la entrada de bajeles cor
sarios que atacasen las costas españolas, sin pretensio
nes de dominio territorial dadas las buenas relaciones 
existentes. Se trataría pues de una especie de control 
preventivo. Constaba esta fortaleza de un baluarte y 
dos torres. Se conoce su guarnición, 161 hombres en 
1.514 y 187 en 1.516, que fueron aumentados en cien 
hombres con motivo de la toma de la ciudad por Bar- 
barroja. Llegó a tener 24 cañones y era abastecida 
desde Mallorca. GUTIÉRREZ CRUZ, R.: «La fortaleza 
del Peñón de Argel y  su guarnición (1514-1516)» en en La 
Organización Militar en los s. XV y XVI, actas de las II 
Jornadas Nacionales de H2 Militar. Málaga 1993, pági
na 465.
(48) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reino de 
Granada como frontera...» en La Organización Militar en 
los s. XV y XVI, actas de las II Jomadas Nacionales de 
Ha Militar. Málaga 1993, p. 102.
(49) .- Memorial de lo que es menester para armar una 
galera. BN, f. 313, en SZMOLKA, obra citada, p. 119.
(50) .- La llegada de este cuerpo nuevo al reino de Gra
nada nos permite observar las diferencias existentes 
en la organización militar en los diferentes territorios 
pues, mientras aquí se mantiene una organización de 
tipo más tradicional, que podríamos denominar tar- 
dofeudal, en N ápoles existen las «coronelías. Esta 
forma de agrupación, que comprende varias capitaní
as fue empezada a usar por Gonzalo Fernández de 
Córdoba, por influencia italiana. Árias nos indica que 
hacia 1506 habría cuajado esta organización, cada 
coronelía estaría compuesta por 6.000 hombres agru
pados en 12 capitanías de 500, pues el conde de Cío- 
nard da una relación de 20 de estos jefes al mando de 
sus unidades en esa fecha. ÁRIAS MARCO, F.: «Acla
raciones en torno a las coronelías y  los tercios» en La 
Organización Militar en los s. XV y XVI, actas de las II 
Jornadas Nacionales de H2 Militar. Málaga 1993, p. 
218.
(51) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reino 
de Granada como frontera...» en La Organización 
Militar en los s. XV y XVI, actas de las II Jornadas 
Nacionales de H2 Militar. Málaga 1993, p. 101.
(52) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reino de 
Granada como frontera...» en La Organización Militar en 
los s. XV y XVI, actas de las II Jornadas Nacionales de 
H2 Militar. Málaga 1993, p. 98.
(53) .- JIMENEZ DE LA ESPADA, M.: La guerra al moro 
afines del siglo XV. Ceuta 1940.
(54) .- SZMOLKA CLARES, J.: «Las fuerzas navales del 
reino de Granada...» en La Organización Militar en los s. 
XV y XVI, actas de las II Jornadas Nacionales de H2 
Militar. Málaga 1993, p. 120.
(55) .- LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, J.E.: «El reino de 
Granada como frontera...» en La Organización Militar en 
los s. XV y XVI, actas de las II Jomadas Nacionales de 
Ha Militar. Málaga 1993, p. 104.
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FORTIFICACIONES ALTOMEDIEVALES 
DE LA TIERRA DE MARBELLA (Málaga)

Alfonso Sánchez Mairena

Castillo de Montemayor (Benahavis)

1.- INTRODUCCIÓN1

Es un hecho indiscutible que el terri
torio meridional al-Andalus desde 
época emiral presentaba un elevado 
grado de fortificación en su hábitat. 
En ese marco, la zona de la actual 
Marbella como flanco nororiental del 
Estrecho de Gibraltar cuenta con un 
elevado número de fortificaciones, 
unas treinta y cinco en tan corto espa
cio geográfico, pertenecientes a dife
rentes contextos históricos. Este gene
roso grupo de fortificaciones tan 
variadas no surgió de forma inconexa 
y su ubicación no es espontánea; por 
ello, intentaremos abordar la identifi
cación y descripción de las mismas y 
buscar el lulo conductor y las relacio
nes entre ellas, como paso previo a 
cualquier estudio sobre el sistema cas- 
tral y el poblamiento medieval de esta 
zona2.

MARCO DE ESTUDIO

El marco elegido coincide con la 
antigua jurisdicción de la Tierra de 
Marbella, una unidad administrativa 
formada tras la conquista castellana 
de la zona en 1485 sobre el antiguo 
distrito de época nazarí. Es una uni
dad geográfica coherente (Figura 5), 
pues abarca la llanura litoral occiden
tal de Málaga y las primeras estriba
ciones de la Serranía de Ronda, en 
una vasta línea costera que va desde 
la desembocadura del río Guadiaro, 
al noreste del Campo de Gibraltar, 
hasta el valle del Río de Fuengirola. 
La zona tiene dos componentes geo
gráficos fundamentales, por un lado, 
forma el flanco noreste del Estrecho 
de Gibraltar con todas sus implicacio
nes geohistóricas, y, por otro, está ver

tebrada en torno a importantes vías 
de comunicación. La propia ciudad 
de Marbella se alza justo en el cruce 
viario formado por la ruta terrestre 
que desde la Antigüedad unía Cádiz 
y el Estrecho con Málaga. El punto 
donde se alza la actual M arbella 
conecta con la ruta que une el Estre
cho con el interior de la península. Es 
fácil deducir, el importante valor geo- 
estratégico de esta zona desde épocas 
muy tempranas, pues su dominio 
proporcionaba el control del tráfico 
de personas, bienes y todo tipo de 
novedades externas que entraran por 
el Estrecho de Gibraltar. Estas cir
cunstancias no escaparían al sentido 
estratégico del dominio bizantino en 
esta zona y es fácil plantearse un tem
prano control por los primeros inva

n

sores musulmanes a comienzos del 
siglo VHP.

3. FORTIFICACIONES 
ALTOMEDIEVALES DE LA 
TIERRA DE MARBELLA (Málaga)

La relación entre estas fortificacio
nes es doble: el contexto histórico 
común y el enlace óptico entre ellas 
que configura su carácter de red cas- 
tral. Analizarem os los elementos 
defensivos que aparecen citados en 
las fuentes escritas medievales, que
dando fuera las fortalezas de Estepo- 
na, Marbella u Ojén, pues en las dos 
primeras no hay pruebas materiales 
firmes de su existencia en este perio
do tan temprano de la historia anda-
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Foto nQ1
T orre n Ql  del N id o . A l fon d o  en lace óp tico  con M on tem ayor

lusí4; y en el tercer caso por ser una 
fortificación construida ya en el siglo 
XVI. Comenzaremos la relación de 
oeste a este5.

3.1 Castillo de El Nicio (Estepona, 
Málaga) (Figura n j  1).

El Nicio está ubicado en el término 
municipal de Estepona, sobre una 
altura de 337 m sobre el nivel del 
mar, en la vertiente meridional de 
Sierra Bermeja6. Es una zona muy 
abrupta y con fuertes pendientes. El 
enlace óptico alcanza el occidente del 
Estrecho y el castillo de Montemayor, 
situado a unos 10 km a poniente del 
Nicio (Foto 1 )7, que proporciona un 
ángulo suficiente para observar níti
damente toda la navegación que 
transcurra por el brazo de mar que 
une el Peñón de Gibraltar y Céuta.

El Mucjtabis de ibn Hayyan nos per
mite identificar este castillo con Hisn 
Mnnt Nis8, fortificación que estaba al 
poniente de Suhayl (Fuengirola). Este 
castillo ha sido abordado en diversos 
trabajos destacando dos. M. Sánchez 
Bracho dibujó su primera planta y 
expuso una serie de materiales arque
ológicos aparecidos en el lugar9. Años 
más tarde, fue relacionado con el Hisn 
al-Ward citado por ibn al-Jatib en el 
siglo XTV; deduciendo que fue cons
truido entre finales del siglo X y prin
cipios del XI, estando abandonado en 
época nazarí10. Se puede integrar esta

fortificación en el esquema de proceso 
de encastillamiento expuesto por M. 
Acién11 para la población indígena 
hispana a la llegada de los musulma
nes en el siglo VIII. La primera men
ción textual nos la proporciona el 
Muqtabis V durante la campaña del 
año 923 contra ibn Hafsun cuando 
expresa que «fueron tomadas la alcazaba 
de la fortaleza de M awrur, Suhayl y 
Munt Nis, importantes fortalezas de disi
dencia que habían sido refugio de 'Untar 
b. Hafsun y sus hijos en momentos de 
apuro, por lo que fue grande el éxito así 
logrado»12; el ataque fue dirigido por 
el estratega m uladí ibn Antuluh, 
desde la base operaciones del ejército 
enviado desde Córdoba, que era Qas- 
truh Dahuan13. Se entró al asalto en la 
fortaleza «tomándola por la fuerza con 
sus ocupantes»14. En ia edición de P. 
Chalmeta, en el mismo pasaje se espe
cifica que las fortalezas tomadas por 
ibn Anatolo son «de las madres de los 
castillos de gentes malhechoras», una de 
esas fortificaciones, denominadas 
ummahat al-husun o fortificación com
pleja según M. Acién15, controladas 
por «señores» indígenas y desde las 
que se sometía o controlaba al resto 
del territorio. Solían contener una 
guarnición que protegía a la pobla
ción campesina dependiente, y tam
bién depredar su entorno en búsque
da de botín y servir también de base 
para la realización de aceifas o incur

siones en territorio «enemigo». Las 
rentas de los campesinos y parte del 
botín solía invertirse en su engrande
cimiento, pues muchas de estas forti
ficaciones parten de elementos defen
sivos muy sim ples como meros 
muros o torres, y se van configurando 
en verdaderas fortalezas dotadas de 
sistemas complejos de ingreso, ele
mentos de flanqueo, aljibes, compartí- 
mentación del espacio y aumento de 
su volumen edificado.

Tras la imposición definitiva del 
estado omeya con la proclamación 
del Califato en el año 929 d.C., estas 
fortificaciones fueron, salvo las más 
estratégicas, destruidas en su mayo
ría, su guarnición integrada en el ejér
cito y la población campesina depen
diente reasentada en zonas de alto 
valor agrícola para generar los tribu
tos necesarios para sostenimiento del 
nuevo estado omeya16. Sabemos que 
las fortificaciones tomadas por Ibn 
Anatolo fueron guarnecidas y en 
alguna medida readaptadas para 
seguir estrechando el cerco a la rebe
lión mantenida por los hijos de ibn 
Hafsun, pero la amplia cronología de 
la cerámica aparecida puede mdicar- 
nos que sería uno de los husun (casti
llos) reconvertidos en refugios o 
ma'qil para la población campesina, 
una de las lógicas obligaciones del 
estado con sus súbditos: el manteni
miento de su seguridad. La función 
de refugio del Nicio se reforzaría en 
los turbulentos momentos tras la 
caída del califato y la aparición de los 
reyezuelos de taifas17. Recordemos 
que esta zona era la frontera entre las 
taifas de M álaga, A lgeciras y, en 
algún momento, objeto de apetencias 
de los abbadíes sevillanos. Finalmen
te, ni en el momento de la conquista 
cristiana de la zona en 1456 por Enri
que IV ni en la de 1485 por los Reyes 
Católicos y la subsiguiente repobla
ción, se menciona este castillo. En el 
Nicio se aprecian algunas partes con 
reparaciones muy visibles, rehechas 
con otros materiales, pero la gama 
cerámica aparecida en el lugar mani
fiesta su ocupación hasta la época del 
establecimiento de la frontera castella
no nazarí en el siglo XIII.

En la figura nü 1 ofrecemos un plano 
esquemático de la fortificación, que 
presenta planta cuadrangular tenden
te al rectángulo con irregularidades
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F igu ra  na 1
C astillo  d el N id o  (E stepon a, M álaga) A. S án chez M aicen a, 2003

debidas a la adaptación topográfica. 
Tiene un perímetro aproximado de 
340 m y una superficie en torno a
3.700 m2. Presenta un solo recinto con 
vestigios en su interior de hábitat 
muy denso. Fiel a su condición de 
huswn-refugio presenta labores de 
explanación y acondicionamiento 
poliorcético mediante el relleno de los 
ángulos entre los desniveles del terre
no y las bases de los fuertes muros 
con derrame. De la misma manera, 
los paños perimetrales presentan una 
nivelación en altura para posibilitar el 
paso de ronda, que se rom pería 
mediante el lógico escalonamiento en 
las zonas de mayor pendiente.

Su fábrica es de manipostería de 
roca caliza bien careada y trabada con 
excelente mortero de cal muy pura, 
conservando todas las juntas el revo
que originario. Los muros se realiza
ron mediante la técnica del empledon, 
con dos hiladas de fábrica y un relle
no de ripio con mortero. Apenas apa
recen ladrillos y hay ausencia total de 
tapial. El grosor de sus muros oscila 
entre 1 y 1,50 m, los propios para 
posibilitar el paso de ronda. El acceso 
al adarve se realizaba mediante dos 
escaleras situadas en el muro del este 
(C y D del plano), no quedando evi
dencias de la existencia de almenas. 
La altura de los muros estaría por 
encim a de los 5 m conservados 
actualmente en el tramo norte.

Respecto a su sistemática funcional 
no hay com partim entación de la 
defensa, sino que el único recinto 
tiene una defensa perimetral. El gro
sor y la altura de sus muros, así como 
las fuertes pendientes salvan el riesgo 
de ataques directos con máquinas o 
arietes. Para ello se dispone de forma 
casi regular de una serie de torres 
contrafuertes articulando los lienzos 
murados que se convierten en verda
deros elementos de flanqueo en tres 
de sus esquinas18. Todas las torres tie
nen planta cuadrangular excepto 
una, con una media de 3 x 3 m; en la 
cara sur parece que son todas maci
zas, y en la cara norte presentan hábi
tat accesible a la altura de la rasante 
del recinto. Esta diferencia de rasante 
se explica porque el lado norte se 
beneficia de la fuerte pendiente que 
proporciona altura y en el lado meri
dional hay que levantar el hábitat 
mediante una base maciza por enci

ma de los dos metros, accesibles con 
escaleras de madera. El flanqueo 
general está garantizado en los ángu
los muertos de sus cuatros esquinas 
con sendas torres cuadradas de 
mayor módulo ( 5 x 5  m); la torre del 
ángulo noroccidental (ni 1) sobresale 
sólo en el flanco este y es habitable 
desde su primera planta, parece que 
es un elemento adosado al muro des
pués de construirse el perím etro 
murado19.

La torre ne 10 fue destruida (si la 
hubo) en algún momento y sobre su 
espacio se construyó un muro curva
do de manipostería de peridotita roja, 
muy diferente a la caliza blanca del 
recinto. Junto a la diferencia de fábri
ca, la reconstrucción de esta nueva 
torre presenta la singularidad de ser 
una torre albarrana. Esta fábrica ber
meja es la misma que el cegado del 
vano de la torre na 12 (Foto 2), realiza
do tras la inutilización de la misma. 
Ambos elementos corresponderían a 
la reocupación del lugar después del 
siglo XI.

Ño se aprecia la existencia de foso ni 
puentes levadizos, ni de elementos de 
defensa vertical. Conserva un solo 
acceso entre las torres 9 y 10, de 
mocheta simple, idéntico al del vecino 
castillo de Montemayor. Se presumen 
otros dos, uno entre las torres 8 y 7,

donde desemboca el camino de acce
so del que quedan vestigios de su 
acondicionamiento; pero el muro de 
esta zona está destruido entre ambas 
torres, su ubicación achaflanada 
recuerda al Cerro Torrón. Una tercera 
entrada se intuye entre las torres 1 y 
2. La característica común es el acceso 
simple y flanqueado por dos torres, al 
modo de las fortificaciones de tradi
ción romana. Esta entrada está indica
da también por la arpillera situada en 
el muro sur de la torre na I que vigila 
este lado de la fortificación; también 
lo indica la entidad de las torres n° 1 y 
la n'-' 2, que son accesibles mediante 
escaleras de obra y, finalmente, por
que desde esta entrada oriental hay 
una vía que conecta con una torre de 
planta rectangular de idéntica fábrica 
que este castillo, situada al final de la 
meseta, con probable aljibe subterrá
neo. Entre esta entrada y dicha torre 
se encuentran vestigios de un antiguo 
poblado.

No se aprecian elementos destina
dos a la defensa contra la artillería 
pirobalística ni para utilizarla, por lo 
que la fábrica y esquema de esta forti
ficación es anterior al siglo XIV. No 
hay evidencias de aljibe ni obra 
hidráulica, pero una fortificación de 
esta entidad debería tener prevista 
esta contingencia en caso de asedio. A
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falta de una excavación sistemática 
no podemos precisar nada sobre la 
compartimentación de su espacio 
interior. No existen testimonios epi
gráficos conocidos.

La cerámica encontrada va desde 
las muestras a torno lento de los 
siglos VIII-IX hasta la de los siglos 
XIII-XIV20. Los hallazgos numismáti
cos amplían más la cronología del 
lugar, pues al dirhem del siglo XI, hay 
que unir varias monedas romanas de 
la época de Honorio (393-423 d.C.) y 
monedas cristianas del siglo XV21. 
Por su fábrica, su contexto cultural, 
sus elementos defensivos y su planta, 
el Nido es relacionable con la tradi
ción castral romana22. Su buena cali
dad de fábrica y su funcionalidad 
poliorcética posibilitaría su continua 
reocupación sin apenas alterar su 
estructura. Funcionalmente, esta for
tificación evoluciona desde un mero 
poblado campesino en altura que se 
fortifica en algún momento anterior o 
posterior a la invasión musulmana, 
utilizando los métodos y las técnicas 
tradicionales en la arquitectura tardo- 
rromana o bizantina. Su función es 
siempre doble y simultánea, sede de 
una guarnición militar en tomo a un 
jefe local o de un delegado del estado 
cordobés, al mismo tiempo que fun
ciona como refugio de la población 
campesina dependiente. Esta última

función primaría desde finales del 
siglo X hasta su inutilización en algún 
momento posterior al siglo XIII, que 
no podemos precisar. Sin más abun
dancia sobre esta fortificación, en la 
que destaca su arcaísmo poliorcético, 
pasaremos al siguiente hito en el enla
ce óptico.

3.2 Castillo de Montemayor (Benaha- 
vís, Málaga) (Figura nQ 2)

Esta fortificación es una de las gran
des olvidadas de toda la región. Ha 
sido estudiada parcialmente para 
plantear su identificación con el Qalat 
al-Ward mencionado por Ibn al-Jatib, 
aunque todos los datos existentes 
parecen indicar que son dos fortifica
ciones diferentes23. Es otra fortifica
ción fue construida tempranamente y 
presenta un dilatado uso ininterrum
pido entre el siglo VIII y el XVI, supe
rado sólo por el castillo de Marbella 
que construido o refortificado a partir 
del siglo X tuvo funcionalidad militar 
hasta mediados del siglo XVIII.

El castillo de Montemayor está ubi
cado en el térm ino m unicipal de 
Benahavís (Málaga) a 580 m. sobre el 
nivel del mar, en la cota con mejor 
visibilidad de toda la costa entre 
Gibraltar y Marbella24. La llanura lito
ral circundante ha proporcionado 
numerosos vestigios romanos. La 
montaña sobre la que se ubica el casti

llo está rodeada por las vegas más fér
tiles de toda la zona de Marbella24. A 
diferencia del Nicio está sobre el 
mismo borde de las vía de comunica
ción litoral. Es también un hito para la 
navegación de cabotaje pues su silue
ta es visible en un amplio radio de 
cerca de 200 km. Su enlace óptico es 
inmejorable, sólo superado por el de 
Castillo de Chillas (Ojén). Conecta 
visualmente con el castillo del Nicio, 
el Cerro Torrón y el Castillo de Chi
llas, así como con el Estrecho de 
Gibraltar, enclaves existentes en el 
período emiral; en época califal y taifa 
conecta directamente con el castillo de 
Marbella y con el de Estepona. En los 
períodos posteriores en tomo a Mon
temayor creció una tupida red de 
alquerías cuyas torres tienen enlace 
óptico con este castillo. Habría que 
destacar que hacia el norte cuenta con 
la conexión óptica del «castillejo de 
los Negros» sobre la cima de más de
1.000 m de la Sierra Palmitera, que 
vigila las vías que parten del litoral 
hacia Ronda. Los accesos actuales a 
esta fortificación están realizados 
sobre los antiguos, que acceden al cas
tillo por los cuatro puntos cardinales 
para ser reconducidos hasta dos 
entradas practicables.

Sobre su origen poco sabemos salvo 
el mismo contexto histórico que 
hemos comentado en el Nicio. Tal vez 
la toponimia nos aproxime algo a su 
origen. Su denominación como Mon
temayor indica claramente su etimo
logía latina y aparece tanto en las 
fuentes musulmanas referidas a los 
siglos IX y X así como en la documen
tación posterior al siglo XV. Pero su 
adscripción como «Al-Ward» nos 
puede llevar a pensar en la arabiza- 
ción de la palabra Guardia, topónimo 
ampliamente adscrito al contexto his
tórico de época visigoda en otras 
zonas fortificadas de la Península Ibé
rica; estaríamos ante un «La Guardia» 
en el Estrecho de Gibraltar.

Su importancia estratégica no esca
paría a los primeros invasores musul
manes, pues la Crónica del Moro Rasis 
dice que el castillo de Montemayor 
«es el más alto e más fuerte de los otros del 
término25 e del comenzaron a guerrear 
(los árabes) en España»26. Es otro topó
nimo romance que indica su presen
cia ya en época em iral como un 
/íMSMH-complejo, sede de un personaje
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Figura n- 2
Castillo de Montemayor. Benahavís (Malaya) A. Sánchez 
Mairena, 2004

aristocratizado que tiene un dominio 
político y militar sobre su área circun
dante. En este caso hay que relacionar 
a Montemayor con el control del fon
deadero donde se encontraba d im a
na (Vega del M ar, San Pedro de 
Alcántara) muy activo durante el 
período bizantino por sus contactos 
con África27. Podemos intuir que su 
señor o as'ab sería uno de los más 
poderosos de la zona al dominar este 
fondeadero y poder controlar e impo
ner sus condiciones al tráfico terrestre 
entre Málaga y Algeciras, así como 
obtener un importante tributo de los 
campesinos que cultivarían sus vegas 
circundantes. Estos recursos explica
rían la construcción o ampliación de 
esta importante fortificación desde 
época muy temprana. A comienzos 
del siglo X era un importante bastión 
de la rebelión de Timar ibn Hafsun, 
pues el Mutabis V nos dice que para el 
año 914 el emir an-Nasir dirigió una 
expedición contra las posesiones 
rebeldes del litoral occidental de 
Rayya, centrando uno de sus ataques 
en el enclave de «Munt Mayur cercano 
a la costa de Suhayl, que es su vecino. 
Este qal'at albergaba pertrechos del ejérci
to de ibn Hafsun y un tesoro formidable». 
Este testimonio evidencia el valor 
estratégico de esta fortificación que es 
calificada como qal'a, que deberíamos 
interpretar hic et nunc como la máxi
ma expresión en fortificación del 
momento, con los mejores elementos 
poliorcéticos, frente al hisn que sería 
una fortificación dotada de los recur
sos y elementos poliorcéticos elemen
tales y suficientes. La entidad estraté
gica de este castillo entre los siglos IX 
y X es patente cuando sirvió como 
base de operaciones de ibn Hafsun 
contra la zona del Estrecho, pues 
sabemos que hostigaba frecuente
mente en estos años toda la zona de 
Algeciras, restando tributos al estado 
cordobés.

En el año 923, durante la campaña 
de Jete, Sulayman, hijo de ibn Hasfsun 
se rindió al emir cediéndole las fortifi
caciones de Jete, Montemayor y otras 
al poniente de Morón28. A finales del 
siglo XI, el geógrafo al-Bakri relata 
que en las cercanías del Hisn Mont 
Mayur, situado en la zona de Málaga, 
se encontraban piedras preciosas29. 
En plena época de taifas, este castillo 
cumpliría un importante valor estra

tégico al estar en los 
límites occidentales 
del emirato de los 
ziríes granadinos 
frente a las taifas de 
Algeciras y Ronda, 
ésta última anexio
nada por los abba- 
díes sevillanos. El 
siglo XI se caracteri
zó por el fracciona
m iento del poder 
central y se produjo 
una frecuente ocu
pación de castillos 
sobre los que se 
establecían poderes 
locales militares. En 
Montemayor tuvo 
lugar uno de estos 
casos, según el testi
m onio de Ibn 
Askar: un hijo del rey taifa de Sevilla 
al-Mutamid estaba prisionero de los 
ziríes en Málaga; junto con sus parti
darios escapó del encierro y se dirigie
ron al castillo de Montemayor perte
neciente al distrito de Málaga, lo ase
diaron y echaron a su alcaide. Estable
cidos en él se pertrecharon con los 
despojos de un barco naufragado en 
la zona. Desde este castillo, el príncipe 
abbadí sometió por su cuenta los cas
tillos de Alcalá de los Gazules y Gau- 
cín, entre otros, hasta que fue reduci
do en Arcos por los invasores almorá
vides en 109530.

No hay más testimonios fidedignos 
hasta la rendición de la zona de Mar- 
bella a Femando el Católico en 1485. 
Por una de las cláusulas de la capitu
lación se debía evacuar las guarnicio
nes de la fortaleza de Marbella y de 
sus anexos de Montemayor y Cortes. 
Desde mediados del siglo XV, con la 
caída de Gibraltar y de Estepona, la 
frontera nazarí se situó entre Casares 
y Montemayor, que queda en primera 
línea. Tras la conquista cristiana, esta 
fortificación entra en un proceso de 
decadencia pues no forma parte del 
sistema defensivo costero, aunque no 
hay noticias de su destrucción. A 
pesar de que las tierras circundantes 
se dieron en señorío a don Juan de 
Silva, conde de Cifuentes, las tierras y 
castillos de Cortes31 y Montemayor 
quedaron dentro de la jurisdicción 
real y bajo el control del concejo de 
Marbella. No sabemos el grado de

deterioro sufrido, pero en los momen
tos de la rebelión morisca en el otoño 
de 1570 la población morisca circun
dante protagoniza un interesante 
acto: ante el estado de rebelión e inse
guridad, se refugian en el fuerte de 
Montemayor, siguiendo la costumbre 
ancestral de encastillarse en un recin
to refugio32. Una vez evacuado el cas
tillo por los moriscos rebeldes, el 
duque de Arcos, director de las ope
raciones en la zona, procedió a esta
blecer un «alcaide» en el castillo de 
Montemayor y presumiblemente a 
cargo de una de las guarniciones que 
se mantuvieron por diferentes presi
dios para estrechar el cerco a los 
rebeldes33. No volvemos a tener más 
noticias hasta el momento de la gue
rra de la independencia cuando gru
pos de «serranos» se establecieron en 
este lugar y hostigaron a partir de 
1810 a las guarniciones francesas que 
con base en Marbella mantenían su 
línea occidental. En 1812, durante la 
defensa de Málaga, el duque de Dal- 
m acia estableció una línea entre 
Ronda y Marbella que pasaba por El 
Burgo, Monda y Benahavís34, presu
miéndose ocupada la estratégica cima 
de Montemayor. A partir de aquí ya 
no hay más noticias.

En la figura ne 2 exponemos un 
plano esquemático de esta fortifica
ción, donde observamos una planta 
adaptada a la topografía del terreno, 
y que presenta doble recinto, uno 
exterior flanqueado por torres contra-
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T orre con a ljib es (torre g )  del a lcázar d e M on tem ay or

fuerte y de flanqueo distribuidas en 
virtud de las necesidades topográfi
cas de la cimentación; y un recinto 
interior a modo de calahorra o alcá
zar, donde se concentran los elemen
tos poliorcéticos. Es característica en 
Montemayor la disposición del alcá
zar en el centro del recinto y no en un 
extremo del mismo (Foto 3). Para la 
realización de esta fortificación se 
aprecian labores de explanación y 
acondicionamientos poliorcéticos por 
toda su fábrica, lo que indicaría un 
diseño militar preliminar, más que un 
simple refugio en altura. Sobre las 
fuertes pendientes se forma una 
terraza perimetral de rellenos que 
proporciona espacio para las instala
ciones militares. En este relleno no se 
observan escombros procedentes de 
obras anteriores, sino que se hace con 
cascotes y barro, deduciéndose que 
esta fábrica es la originaria. Las 
mayores obras de explanación se 
encuentran en la calahorra interior, 
donde se aprecian también los acon
dicionamientos poliorcéticos en la 
adaptación de sus ingresos y en las 
reformas en sus elementos defensi
vos.

La fábrica del recinto exterior es de 
manipostería caliza bien careada, con 
algunos sillares esporádicos reparti
dos, con un revoque de mortero muy 
rico en cal que todavía permanece en 
los lienzos. Todo el perímetro presen

ta esta fábrica idéntica a la del vecino 
castillo del Nicio. En los muros no se 
observan vestigios de verdugadas ni 
de ladrillo ni de cascotes. En el recinto 
interior si se aprecian diferentes fábri
cas, producto de sendas readaptacio
nes, usándose el ladrillo esporádica
mente y en algunas verdugadas nive
ladoras entre las líneas de maniposte
ría, pudiéndose deducir que su fábri
ca es posterior a la del recinto exterior. 
En ambos casos destaca la total 
ausencia de obras de tapial, ni en el 
relleno de algunas torres. Destacar 
que en el adarve de la torre albarrana 
(a) de la calahorra queda el pavimen
to impermeabilizante a base de mor
tero de cal con ladrillo triturado muy 
similar al mortero hidráulico de los 
aljibes.

La fábrica de esta fortificación tiene 
una estrecha relación con el vecino 
castillo del Nicio, pero en su esquema 
de doble recinto y compartimentación 
de la defensa se relaciona con el veci
no Cerro Torrón (Marbella). En cuan
to a la sistemática funcional, Monte- 
mayor presenta el esquema típico de 
la poliorcética medieval heredera del 
mundo antiguo. Se ocupa una altura 
prominente que propicia el flanqueo 
desde la calahorra central por todo el 
espacio circundante del segundo 
recinto exterior, que se convierte en 
cuartel y en liza simultáneamente, en 
previsión constante de ataques y asal

tos y preparación de la defensa en el 
reducto de la calahorra donde se con
centran los recursos poliorcéticos, una 
vez ocupado el recinto exterior. Esta 
fortificación no tuvo resguardo de 
aproches, no hay evidencias de foso 
ni de puente levadizo, pues la pen
diente topográfica proporciona la 
altura necesaria para el flanqueo; por 
otro lado no es posible establecer un 
asedio mediante máquinas y tormen
taria, debiendo consistir los ataques 
en acom etidas de infantería y en 
menor grado caballería, y fundamen
talmente su asedio mediante aisla
miento prolongado. En cuanto al flan
queo observamos en los ángulos de 
unión de los muros se disponen 
torres contrafuerte y de flanqueo, 
todas macizas en la base y con hábitat 
en la parte superior: Generalmente 
son cuadrangulares, excepto la nQ 1 
del recinto exterior y la «e» del recinto 
interior que fueron reconvertidas pos
teriormente en cubos semicirculares 
mediante añadidos de fábrica.

Los mejores recursos defensivos se • 
concentran en el recinto interior (A), 
la calahorra, que presenta una torre 
cuadrada de flanqueo de grandes 
dim ensiones en un vértice (g), 
am pliada a partir de una menor; 
ambas contienen dos aljibes (Foto 4). 
Hay dos entradas (b) y (f) con disposi
tivos distintos. En (b) encontramos un 
ingreso directo en una fuerte pen
diente, que conecta con los caminos 
procedentes de las dos entradas del 
recinto exterior (D y F), que tiene una 
doble protección mediante el flan
queo de dos torres, la (c) está hecha 
sobre la duplicación de la fábrica del 
muro y la (a) es una torre albarrana 
con un cuerpo que se presenta acha
flanado en un lado y cuadrangular en 
otro, el ingreso se realiza mediante un 
acceso de unos 90 x 200 cm, cubierto 
por un arco de medio punto de ladri
llos, del que se conserva todavía sus 
arranques; por encima de él pasaba el 
adarve, descartándose cualquier tipo 
de defensa o tiro vertical, lo que nos 
indicaría una construcción anterior al 
siglo XIII. La albarrana (a) es un esbo
zo del diseño posterior, pues el muro 
o coracha es muy pequeño todavía. 
En la entrada (f) se observa otro tipo 
de dispositivo mediante la complica
ción de obstáculos, propia del período 
nazarí, pues ante una pequeña entra
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da en recodo simple se disponen una 
serie de torres de flanqueo en su 
parte exterior, distribuida en dos 
pisos con arpilleras que defienden 
esta subida y el acceso desde la entra
da (F) y del portillo (E); junto a estas 
obras se ha producido el recrecimien
to semicircular de un muro que se 
convierte en una torre circular al exte
rior (e), cuya estructura adosada y su 
fábrica nos recuerdan las reformas 
típicas del período nazarí35. No se 
aprecia ningún tipo de obra o dispo
sitivo tendente a la defensa contra la 
artillería pirobalística ni para alber
garla.

No se observan elementos de con
trol de la vertical ni hay indicios de 
que hubieran. Tampoco conocemos 
la disposición de su m erlatura y 
almenaje. Sólo sobre la torre albarra- 
na de la calahorra (a) se aprecian res
tos del enfoscado impermeabilizante 
y el arranque de un parapeto 
mediante un múrete de unos 50 cm 
de ancho. El único elemento en altura 
a destacar es el flanqueo que se consi
gue desde la enorme altura existente 
entre la torre (g) con el resto de la liza.

Resta analizar los dispositivos de 
entrada al recinto exterior, que pre
senta tres vanos, los más importantes 
situados muy cerca uno de otro y 
situados en la parte meridional del 
conjunto. Son tres sistemas distintos. 
La entrada meridional (D) es una 
puerta en recodo simple con rampa 
escalonada de unos 2 m de ancho, 
flanqueada por una torre saliente (6), 
esquema idéntico al empleado en el 
acceso de poniente del castillo de 
Marbella, y que perdura hasta el 
reino nazarí de Granada como pode
mos ver en las reformas del siglo XIV 
en la fortaleza de Archidona (Mála
ga). La entrada oeste (F) es un acceso 
en mocheta simple flanqueado por 
dos pequeños cubos (7) y (9) además 
de un contrafuerte interior (8), su 
esquema es idéntico a los accesos al 
castillo del Nicio y al Cerro Torrón. 
En el lado norte se aprecia un portillo 
(E) con mocheta simple para una 
poterna o rastrillo vertical; es un vano 
de un metro de ancho, accesible 
desde el exterior mediante un zócalo 
de otro metro de altura. Las otras 
entradas permiten el paso de caballe
rías pues tienen unos 2 m de ancho.

La aguada del castillo se realiza

mediante un complejo sistema de alji
bes, uno con planta de nave simple 
con cabecera de herradura en el recin
to exterior (C), cubierto con bóveda 
de cañón mediante sillares de caliza 
porosa, estucado con dos capas y pin
tado a la almagra, sus juntas angula
res presentan la típica obra de cuarto 
de esfera para evitar las filtraciones. 
Pudo estar totalmente disimulado al 
exterior por una construcción cua- 
drangular. Dentro de la calahorra se 
encuentran dos aljibes (g) comunica
dos mediante sistema de vasos comu
nicantes en la base de una torre 
ampliada en un momento determina- 
do (Foto 4)36. Estamos ante un intere
sante y complejo sistema de aguada 
que necesita de un amplio estudio 
hidráulico.

Por todo el recinto exterior hay evi
dencias de habitaciones, pero donde 
mejor se pueden distinguir es en la 
calahorra, donde se disponen en 
tomo a un pequeño patio interior. Los 
vestigios cerámicos abarcan todo el 
arco cronológico andalusí, desde 
época emiral hasta el siglo XV.

Estamos ante una interesante fortifi
cación con una amplia ocupación 
espacial ininterrumpida. Parte de los 
esquemas defensivos antiguos, pro
pios de la época emiral, cuando se 
construye el recinto exterior y algún 
tipo de calahorra o elemento fuerte en 
su cima más alta, donde se sitúan la 
mayor parte de las reformas. El acce
so más antiguo sería el de mocheta 
simple, pues el acodado, idéntico al 
de Marbella, se viene situando en 
torno al siglo X u XI. El esquema de 
compartimentación defensiva hace 
las mejoras defensivas sucesivas se 
dispongan en la parte superior donde 
encontramos una torre albarrana 
muy primitiva, que podemos situar 
entre los siglos XII-XIII, y unas obras 
semicirculares en las torres (1) y (e) 
que conectarían con las reformas pro
pias de los castillos fronterizos nazarí- 
es. Alrededor de Montemayor surgió 
una red de alquerías conectadas 
visualmente con esta fortificación. El 
valor estratégico de Montemayor, 
además de su emplazamiento, consis
te en su gran capacidad para albergar 
guarnición y pertrechos. Se puede 
estim ar que M ontem ayor servía 
como centro de acción para operacio
nes de ataque y hostigam iento

mediante una fuerza de caballería 
estimable dentro de una jornada a 
levante o a poniente por la ruta coste
ra. Se intuye su continuo valor estra
tégico como base de apoyo logístico y 
de tropas durante todo el extenso 
período histórico andalusí. Siguiendo 
el hilo conductor del M uqtabis la 
siguiente fortificación a tener en cuen
ta es el Cerro Torrón.

3.3 Cerro Torrón (Figura n- 3).
Esta pequeña fortificación presenta 

uno de las mayores incógnitas en 
cuanto a su identificación. Aparte de 
referencias escuetas por diferentes 
autores, sólo dos trabajos han intenta
do abordar su problemática histórica 
y arqueológica37. Esta fortificación 
está dentro del término municipal de 
Marbella, justo en el límite con el de 
Ojén en un cerro testigo de 228 m 
sobre el nivel del man38. Su perímetro 
tiene unos 140 m, y su superficie abar
ca unos 1.300 m2. Este castillo domina 
una altura muy cercana al mar, locali
zada sobre el fondeadero natural de 
Río Real, donde hubo en su día una 
factoría fenicia39, y justo en el cruce 
viario entre la ruta Málaga-Algeciras 
y al interior por el Puerto de Ojén; 
además está en las inmediaciones de 
una importante mina de hierro explo
tada hasta hace pocas décadas.

Su enlace óptico es extensísimo, 
muy parecido al de Montemayor, 
pero su singularidad estriba en conec
tar con el castillo de Chillas (Foto 6), 
único punto que ejerce a modo de 
bisagra entre el Estrecho, las comarcas 
interiores de Málaga y todo el litoral 
hasta la costa granadina. En otras 
palabras, el Cerro Torrón es el enlace

Foto nlJ 3
M aqu eta  de M on tem ayor, p o r  G. V alencia  
R eina, 2001
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necesario entre Montemayor, estraté
gico punto entre los siglos VIII-XIII, 
con el interior, donde se situaban los 
centros de poder de la región: Málaga 
o Bobastro. Este detalle es el que nos 
llevaría a relacionarlo con el Turrush 
Jusayn de las fuentes. Arqueológica
mente aparecen materiales ibéricos y 
romanos, se ha especulado sobre su 
abandono entre los siglos I a.C. hasta 
el IV d.C., pero diferentes vestigios 
indicaría una reocupación en tomo a 
los siglos VI-VII d.C., y luego una 
ininterrumpida entre los siglos VIII al 
XI. Por ello, podemos presumir una 
ocupación durante época bizantina y 
visigoda, pero necesitamos de una 
excavación arqueológica para poder 
confirmar este aspecto. Dado este 
carácter estratégico, sería «controla
do» por los invasores árabes en los 
primeros momentos del siglo VIII; 
posteriormente, dentro del dominio 
rebelde de ibn Hnfsun, sería también 
muy codiciado como punto estratégi
co en las comunicaciones. Las prime
ras menciones del Muqtabis proceden 
del año 913, en la campaña dirigida 
contra Belda, cuando el ejército se 
dirige contra la fortaleza de Monte- 
mayor, vecina de Suhayl (Fuengiro- 
la), encaminándose después contra la 
fortaleza de «Jusayn que había salido a 
defender el rebelde ‘Umar b. Hafsun, sus 
hijos y paladines, siendo derrotados en su 
arrabal y obligados a refugiarse en su 
alcazaba... pero la fortaleza no pudo ser

tomada por su inexpugnabilidad»; poste
riormente, las tropas del emir se diri
gieron hacia la zona de Algeciras40. 
De este texto se deduce la importan
cia estratégica de este enclave: por un 
lado controlar el eje viario del interior 
hacia la costa y ser la conexión nece
saria entre Mawrur (castillo de Chi
llas) con los otros centros rebeldes 
importantes, Fuengirola y Montema
yor; la importancia era tan grande 
que el propio jefe rebelde acude en 
persona con sus tropas más leales a 
defender el enclave. No hay más noti
cias hasta el año 921, cuando el emir 
'Abdalrahman III acude en persona a 
dar el golpe de gracia a este impor
tante enclave. El Muqtabis41 nos dice 
que este lugar estaba controlado por 
la facción cristiana de la rebelión, el 
ejército procedió a su cerco y al hosti
gamiento mediante artefactos de ase
dio desde las alturas inmediatas; los 
defensores agotados y ante la falta de 
socorro se rindieron; tras la entrega 
de la fortificación se procedió a su 
derribo, ordenándose construir una 
mezquita en el lugar donde estuvo su 
iglesia. Las fuentes musulmanas tam
bién dicen que este enclave era otro 
/iMsun-complejo dominado por un 
asab, dependiente de Bobastro; y la 
configuración poliorcética confirma 
este punto en cuanto a la concepción 
del enclave.

En este momento se nos plantea una 
duda sustancial a la hora de intentar

comprender el pasaje del Ibn Hayyan. 
Aunque este enclave presenta restos 
de un arrabal en su falda meridional, 
no hay evidencias de murallas, el 
poblado es muy pequeño42, no se 
aprecia explanación para construir un 
recinto adecuado para una iglesia; y, 
sobre todo, es imposible asediar el 
enclave instalando catapultas cuyo 
tiro sea efectivo. O la fuente se refiere 
a otro lugar, o exagera el combate; 
presum iblem ente se den las dos 
opciones, pero también puede ser que 
existieran varios puntos fortificados 
en el mismo distrito. Como hipótesis, 
podríamos pensar que la ubicación 
más apropiada de Turrush Jusayn sea 
el solar de la actual ciudad de Marbe- 
11a, pues en su zona norte y oeste se 
puede plantear un asedio con tormen
taria, en los muros del castillo de Mar- 
bella hay evidencias de la utilización 
de expolia procedentes de edificios 
preislámicos y porque Turrush Jusayn 
puede aludir a todo un distrito forma
do en torno a este paso natural del 
actual Río Real, donde la segunda 
forma del topónimo se ha mantenido 
en el actual Ojén43, que no existía en 
esos momentos, la primera parte del 
topónimo ha quedado en la denomi
nación de Cerro Tomón, y ha desapa
recido en el actual Marbella. Podría
mos pensar que el Cerro Tomón fuera 
una especie de hisn o propugiiaculum 
asociado a una fortaleza de mayor 
entidad, la «alcazaba» que cita el 
Muqtabis, que podríamos ubicar per
fectamente en Marbella, y sobre sus 
restos se reconstruiría la alcazaba 
actual44. La investigación futura dilu
cidará este punto.

Planimétricamente estamos ante un 
solo recinto poligonal, adaptado a la 
topografía irregular del cerro. Las 
obras de explanación de este lugar 
son patentes; por un lado están las 
fundamentales para amesetar la cum
bre donde se sitúa la fortificación (A), 
cuyo relleno contiene restos de la ocu
pación preislámica del lugar, indicán
donos una reorganización poliorcéti
ca en algún momento del período 
visigodo o emiral. En segundo lugar, 
están las obras realizadas para cons
truir una enorme torre o calahorra 
interior sobre una peña (B); y, en ter
cer lugar, están las hechas en la falda 
sureste (D y E) a base de muretes de 
contención de la pendiente para plan
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tear el camino de acceso a la fortifica
ción, todo un método de control del 
acceso. La mayoría de las torres pre
sentan zapata sobre la que se levan
tan los cuerpos con un pequeño 
derrame, detalle característico en 
todas las fortificaciones que tratamos.

La fábrica está realizada con fuertes 
muros de mampostería del mismo 
grosor y fábrica que en Montemayor 
y El Nido, pero con pizarra local y 
con revoque de peor calidad, pues ha 
desaparecido en gran parte de las 
juntas. El grosor del muro posibilita 
la existencia de adarve perimetral y 
parapeto almenado, aunque no tene
mos evidencias sobre ello. Apenas se 
aprecian fragm entos de ladrillos 
insertos en los muros, no se observa 
la presencia de tapial y se utilizan 
sillares de módulo pequeño proce
dentes de las construcciones preislá
micas, integrados sin orden por toda 
la fábrica.

Su esquema defensivo es muy sim
ple. Como en los casos anteriores no 
hay obras para el resguardo de apro
ches, pues la pendiente facilita la 
defensa y el tiro vertical desde el 
adarve. A pesar de su simpleza existe 
una clara compartimentación defensi
va: la liza, tanto al interior como todo 
el perímetro exterior, está cubierta 
por el tiro vertical de la enorme torre 
central (9 x 9 m de base), que posibili
ta al menos tres pisos más un terrado. 
Su acceso se haría a partir de la pri
mera planta con una escalera móvil. 
El recinto exterior parece trazado 
desde los vértices sobre los que se 
situaron dos torres circulares que 
parecen de la fábrica originaria (1, 6); 
con 3 y 4 m de diámetro respectiva
mente. El resto de las torres de flan
queo presentan forma cuadrada (3x3 
m) excepto dos semicirculares (9, 10) 
de 1,5 m de diámetro. Todas son 
m acizas en su base, tendrían un 
pequeño habitáculo conectado al 
adarve o paso de ronda perimetral, y 
por lo tanto, revocado con hormigón 
hidráulico, como evidencian los múl
tiples fragmentos observados por el 
recinto. Desconocemos la existencia 
de elementos de control de la vertical, 
salvo el flanqueo en altura hecho 
desde la torre central. No tenemos 
datos sobre el sistema de vanos ni 
sobre el almenaje. En cuanto a los 
accesos se deduce solamente uno en

la parte meridional (D), de mocheta 
simple, flanqueado por dos torres 
laterales. Sobre el sistema de aguada 
tenemos restos de dos cisternas sub
yacentes, una situada dentro de la 
torre central (B) de 1,5 x 8 x 2 m., 
recubierto de hormigón hidráulico 
muy rico en cal y con las consabidas 
esquinas de cuarto de esfera para evi
tar las filtraciones. Desconocemos el 
sistema de cubierta, pero su vano de 
alimentación estaría situado en el 
techo, accesible desde el primer piso 
de la torre; en sus laterales existen dos 
espacios rellenados de escombros en 
un momento posterior para reestruc
turar la torre, posiblem ente para 
dotarla de mayor altura. La segunda 
cisterna (C) se encuentra en la parte 
septentrional del muro, lógicamente 
donde hay menor evaporación, sus 
dimensiones son sólo deducibles 
pues se encuentra casi totalmente 
cegado. No se aprecia lógicamente 
ningún tipo de obra adaptada a la 
defensa contra artillería ni para conte
nerla.

La abundancia de fragmentos de 
tejas de cañón curvo indican la exis
tencia de habitaciones cubiertas, que 
pudieran haber estado adosadas a 
todo el perímetro amurallado y a los 
lados de la torre central.

Como paralelos funcionales y tipo

lógicos tenemos que citar el castillo de 
Montemayor, en cuanto al sistema de 
compartimentación defensiva, apro
piado para los lugares más estratégi
cos, que no se observa en el Nicio. En 
cuanto a dimensiones y al uso alter
nado de torres de flanqueo cuadradas 
y circulares hay que relacionarlo con 
el fortín omeya estudiado por A. Baz- 
zana en la región valenciana45. A 
nivel arqueológico, los datos cerámi
cos nos dicen que el lugar fue aban
donado en tomo al siglo XI, mientras 
que se desarrollaba el enclave de Mar- 
bella a la sombra de su importante 
fortificación reconstruida en algún 
momento entre los siglos X y XI; pol
lo tanto, no pudo pertenecer al siste
ma castral fronterizo bajomedieval de 
Marbella y estar vinculado a la red de 
alerta litoral, aunque no se descarta el 
uso del lugar, ya desmantelado, para 
poner algún tipo de guarda temporal, 
sin solución de continuidad, pues las 
necesidades defensivas se resolvieron 
a mediados del siglo XVI construyen
do la cercana Torre del Real sobre la 
ensenada de Río Real46.

3.4 Castillo de Chillas (Ojén, Mála
ga) (Figura n- 4)

Siguiendo el hilo conductor del 
enlace óptico, nos encontramos que se 
termina en el Cerro Torrón, pues las
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cordilleras prelitorales rompen su 
dirección y bajan hacia el mar, for
mando el límite ancestral entre las 
jurisdicciones de Marbella y Málaga. 
Subiendo a las cimas más altas de la 
Sierra de Alpujata encontramos un 
pico denominado «Castillejos»; explo
rando el lugar observamos los vesti
gios muy arrasados de un complejo 
defensivo de cierta entidad, que nos 
ofrece vestigios cerám icos por 
doquier con una amplia cronología 
desde la cerámica a torno lento y a 
mano emiral hasta la cerámica nazarí, 
siendo particularmente notable la 
abundancia de cerámica verde man
ganeso, muy semejante a los modelos 
de Medina Azahara, tradicionalmente 
datadas entre los siglos X-XI.

Es una fortificación totalmente iné
dita y desconocida para el ámbito 
científico47. Realizando el estudio de 
fuentes escritas sobre el período fron
terizo encontram os una serie de 
documentos de época cristiana cuya 
lectura retrospectiva nos ha sido muy 
provechosa. En primer lugar, tene
mos el traslado certificado de una 
declaración de testigos en el deslinde 
entre los términos de Málaga y Mar- 
bella; el documento está fechado en 
151648. La declaración está hecha por 
una serie de vecinos y alguaciles 
mudéjares de Ojén, lugar de la juris
dicción de Marbella, que van defi
niendo los distintos mojones, resul
tando que varios de ellos coincidían

con antiguas fortificaciones, que los 
testigos dicen que oyeron decir a sus 
mayores que eran «del tiempo del rey 
de Marruecos», aludiendo seguramen
te al dominio benimerín entre los 
siglos XIII-XIV que controló esta 
zona, estableciendo su límite con los 
nazaríes justo en estas sierras. Uno de 
esos mojones es denominado en el 
documento como castillo de Echilla. 
Hojeando el Libro de Apeos y Repo
blación de Ojén (1572)49, realizado en 
los momentos del avecindamiento de 
los nuevos pobladores cristianos con 
la colaboración de dos peritos moris
cos, antiguos vecinos del lugar, se 
vuelve a mencionar este mismo lugar 
como «Castillo de Chillas, ques alearía 
vieja», aludiendo a un despoblado. En 
el Expediente de Exención de Juris
dicción de Ojén respecto a Marbella 
de 1804, se vuelve a citar el lugar 
como castillo de Chillar50. En esta 
cota se juntan los términos de Coín, 
Monda, pertenecientes antiguamente 
al distrito de Málaga, y Ojén, del dis
trito de M arbella. En el Libro de 
Apeos y Repoblación de Monda 
(1572), cuando se llega a este lugar lo 
denomina «Ysnealcoqaybit, que era alca
rria bieja»5'1. De estos testimonios 
deducimos que estaríamos, no ante 
una mera torre atalaya, sino ante una 
fortificación de cierta entidad.

Este castillo está situado sobre la 
cota geodésica de «Castillejos» donde 
se encuentran los términos municipa

les de Ojén, Monda y Coín, quedando 
su mayor parte dentro del primero. 
Tiene 1.073 m sobre el nivel del mar, 
siendo la cota más alta de toda la 
zona, por lo que su enlace óptico es el 
mayor de los tratados52. Estamos ante 
un elemento castral que cuenta con 
varios niveles fortificados, presentan
do en su vertiente septentrional los 
restos de un extenso poblado, que 
llama la atención por estar a gran 
altura y muy distante de las rutas via- 
rias, además de no poseer en sus 
inmediaciones tierras aptas para el 
cultivo, salvo la explotación silvícola y 
ganadera.

El enlace óptico nos proporciona de 
nuevo la clave para identificar esta 
fortificación y relacionarla coir la línea 
que venimos siguiendo. Encontramos 
que conecta directamente con el Cerro 
Torrón y con el castillo de Marbella, 
cuando dejó de funcionar el primero 
lo seguía manteniendo con el segun
do. Este punto controla casi toda la 
provincia de M álaga, excepto las 
comarcas de Ronda y Antequera. La 
visión alcanza desde Gibraltar, todo el 
Estrecho, el norte de Africa, es decir, 
toda la ruta terrestre que venimos 
refiriendo y toda la navegación que 
entra y sale del Estrecho; e ininte
rrumpidamente continúa la visión 
que se pierde en Cerro Torrón por 
Fuengirola hasta las costas granadi
nas. En tierra se observa las estribacio
nes occidentales de la Serranía de 
Ronda y las meridionales de Ante
quera así como toda la comarca de los 
montes de Málaga y la Axarquía, en 
otras palabras todo el poblamiento 
medieval de la cora de Rayya. Sin este 
enclave el enlace con las fortificacio
nes de la costa occidental es nulo; de 
hecho sin el control del Cerro Torrón 
no hay enlace entre Montemayor con 
los Castillejos (Foto 6), y por lo tanto 
se interrumpe toda comunicación. 
Esto nos hace pensar en lo expresado 
para comprender la dimensión estra
tégica de Cerro Torrón y su enorme 
valor para el rebelde ibn Hafsun, pues 
la pérdida de su control suponía par
tir en dos su línea defensiva meridio
nal. La cota de Castillejos era un 
punto estratégico durante todo el 
período taifa, pues en la zona de Mar- 
bella y Montemayor acababa el distri
to de Málaga y comenzaban las taifas 
de Algeciras y Ronda. El control de

Foto n2 6
E nlace óp tico  cel castillo  d e  C hillas d esd e el C erro Torrón
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C astillo  d e C hillas (hlsn  M aw ru r). Los C astille jos (O jén , M álaga)  A. S án chez M aicena

las rutas terrestre y marítima del 
Estrecho era vital para los gobernan
tes establecidos en Málaga. Con unos 
simples prismáticos podemos obser
var nítidamente las fortificaciones de 
esta ciudad (Gibralfaro y la Alcaza
ba).

A sus pies se encuentran tres de las 
fortificaciones estratégicas menciona
das en el Muqtabis, Coín (Qashtruh 
Dakwan), Monda (al-Mundat) y Fuen- 
girola (Sohayl). Centrados sólo en el 
contexto emiral y califal de esta forti
ficación, en virtud del enlace óptico 
debemos relacionarla con la última 
fortificación que hemos tratado, men
cionada por el Muqtabis en esta zona: 
Mawrur, pues así lo apoyan también 
los vestigios arqueológicos pertene
cientes a este período. Ibn Hayyan lo 
menciona también en la campaña de 
Jete del año 923 d.C. diciendo que 
está situada a levante de Montema- 
yor, y que fue tomada al mismo tiem
po que Fuengirola y Mijas53, por el 
general omeya Ibn Anatolo que esta
ba a cargo del Hisn-estatal54 de Qash- 
truh Dakwan. Esta noticia es también 
muy valiosa para nuestra identifica
ción pues la sitúa entre Montemayor 
y Fuengirola, además de estar más 
cerca de Fuengirola y Mijas55. Por lo 
tanto, creemos que este enclave tiene 
todas las características propias de 
ubicación, correspondencia con las 
fuentes escritas, de cultura material y 
de enlace óptico para que sea el Hisn 
Mawrur56.

Funcionalmente sabemos que es un 
Hzsn-complejo57, con las mismas 
características expuestas en el Nido, 
Montemayor y Cerro Torrón: ser 
sede de un poder local, ejercer un 
dominio sobre una población depen
diente, realizar el control de vías de 
comunicación y poseer unas estructu
ras defensivas apropiadas para man
tener una guarnición y aguantar un 
asedio, muy diferente a las defensas 
mínimas de cualquier comunidad 
campesina. Sabemos también que fue 
ocupado por una fuerza omeya, 
dependiente de la guarnición de Hisn 
Qashtruh Dakwan mandada por Ibn 
Anatolo. Tras la victoria omeya sobre 
la rebelión hafsuní, sería derribado, 
pero en algún momento debió utili
zarse como refugio y refortificarse, 
como demuestra su amplia ocupa
ción en virtud de los materiales apa

recidos. La guarnición debería ser 
importante, pues de hecho este casti
llo dio nombre a un distrito anterior a 
los conocidos en época nazarí, un pre
cedente del distrito nazarí de Sohayl 
(Fuengirola). Según un testimonio de 
Ibn Sa'id al-M agribí, durante los 
dominios almorávicie y almohade el 
«reino de Málaga» se dividía en cua
tro distritos: Vélez, Bezmiliana, Lama- 
ya, Mawrur y Archidona58.

En las fuentes musulmanas aparece 
mencionado como Munt Mawrur y 
Qaryat Hisn Mawrur. El topónimo es 
considerado preislámico; por ello, 
debemos pensar en una fortificación 
progresiva del lugar, desde una pri
mera ocupación en época muy tem
prana, su reforzamiento hacia el siglo 
IX, que a grandes rasgos se manten
dría hasta el siglo XIII, cuando la ocu
pación benim erín lo readaptó 
ampliando su tercer recinto.

En la figura ns 4 observamos una 
compleja fortificación compuesta de 
tres recintos (A, B, C), los dos prime
ros corresponderían a la época emiral 
y califal, y el tercero se corresponde a 
una reestructuración a partir del siglo 
XIII, según las fuentes que tenemos y 
los vestigios materiales que por allí se 
encuentran. En los recintos A y B se 
concentran especialmente los restos 
cerámicos de los siglos VIII-XII. El 
recinto originario debió ser una torre 
de grandes dimensiones sobre la cos

tra pétrea que forma la altura del 
cerro, que posteriormente fue dotada 
de un muro perimetral con sus con
trafuertes en las esquinas, y posterior
mente se amplió el recinto en dos oca
siones más, uno dotándolo de un 
espacio interior (B) para cubrir las 
necesidades logísticas y de alojamien
tos, así como para complicar el siste
ma defensivo, y en un cuarto momen
to se amplió el sector que presenta los 
contrafuertes cuadrangulares en el 
recinto (C). La planta presenta una 
excelente forma regular cuadrangular 
adaptada a la topografía, sin apenas 
deformaciones. La torre (A) tiene 78 
m de perímetro y 360 m2 de superfi
cie, mientras que el recinto (B) tiene 
165 m de perím etro y 827 m 2 de 
superficie. El sistema defensivo resul
tante es una especie de «complicación 
de elementos» sucesivos.

La fábrica está hecha con peridotita 
local trabada con mortero de barro y 
cal, así como muchos restos de revo
que o enfoscado de paredes con yeso. 
No aparece ningún vestigio de uso de 
tapial ni en las primeras construccio
nes ni en las del siglo XIII. Las rocas 
presentan cierto careado y se unen en 
muros de manipostería que no pre
senta verdugadas de nivelación ni el 
uso de ladrillos, aunque hay fragmen
tos de éstos, usados más bien en la 
formación de las puertas y ventanas. 
La manipostería es muy similar a la
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Figura n2 5
Sistem a castrnl T ierra  d e  M arbella  en  la A lta  E dad  M edia . E n laces ópticos. A . S án chez  
M airen a, 2004

del Cerro Torrón. El recinto presenta
ría tres vanos, uno de ingreso directo 
a la torre, otro de recodo simple en 
un ángulo (2) flanqueado por una 
pequeña torre cuadrangular en la 
esquina que en su momento fue la 
entrada principal, y una entrada 
general al recinto (6), más tardía. Se 
aprecian notables obras de explana
ción en el recinto (A) para proporcio
nar la base sobre la que se levantaba 
la torre que tendría 24 x 15 metros, 
debiendo tener unos tres pisos supe
riores y un aljibe en su interior, 
actualmente desaparecido. La subida 
desde el recinto (B) también presenta 
obras de adaptación idénticas a las 
observadas en el Cerro Torrón.

No se observan elementos impor
tantes de flanqueo, y en cuanto a la 
sistemática funcional solo se aprecia 
el tiro vertical desde la torre y su 
recinto perimetral que tiene como liza 
los otros recintos y el exterior del con
junto. No se aprecia foso ni puente 
levadizo. Sin embargo, esta mínima 
compartimentación de la defensa nos 
recuerda a la del Cerro Torrón y a la 
de Montemayor, pero este castillo 
presenta una singularidad: la calaho
rra se sitúa en un extremo del conjun
to, como preludiando las posteriores

alcazabas o lugares fuertes con cone
xión al exterior de las fortificaciones 
posteriores. El lugar se encuentra 
muy arrasado y no se puede observar 
ningún detalle acerca de la merlatura 
y el almenaje, ni sobre las salidas 
alternativas, ni sobre la aguada, ni 
sobre defensa de huecos y vanos, ni 
sobre el control de la vertical, salvo lo 
que posibilita el tiro desde las sucesi
vas alturas: torre, recinto de la torre y 
muralla exterior.

Aparte de la cerámica referida ante
riormente, en el lugar se han encon
trado bastantes evidencias de goznes 
y clavos metálicos, así como flechas 
de hierro y agujas.

CONCLUSIÓN

Hemos abordado la identificación, 
descripción y contextualización histó
rica de una serie de fortificaciones 
distribuidas siguiendo la vía de 
comunicación litoral mencionada. 
Apenas nos hemos adentrado en el 
anáfisis del poblamiento salvo para la 
com prensión de algún elem ento 
poliorcético. Hemos intentado esbo
zar el sistema castral general de esta 
región, siendo nuestra mayor limita

ción la escasísima información dispo
nible.

No obstante, podemos ofrecer un 
esquem a interpretativo lineal en 
cuanto a la existencia de una línea for
tificada organizada en tomo a la ruta 
terrestre que comunicaba la antigua 
hura de Rayya, coincidente a grandes 
rasgos con la actual provincia mala
gueña, con el Estrecho de Gibraltar y 
el control de los pasos naturales hacia 
el norte que arrancan del mismo lito
ral. El principal elemento director es 
siempre el enlace óptico entre las 
principales fortificaciones y el control 
de la ruta directa entre un punto y 
otro. Las fortificaciones que estudia
mos forman un conjunto configurado 
progresivamente durante los períodos 
emiral y cafifal. Sistema que fue man
tenido durante los siglos XI al XV al 
adaptarse a las vicisitudes geopolíti
cas vividas en los períodos de Taifas e 
integrarse perfectamente en el sistema 
fronterizo del emirato nazarí de Gra
nada. Finalmente, desde finales del 
siglo XV al XVII, esta zona conoció 
una profunda transformación en la 
readaptación del aparato fronterizo 
nazarí a la defensa costera del territo
rio castellano.

Esta red castral primigenia fue confi
gurada en las etapas emiral y cafifal 
en la pugna del Estado islámico por el 
control del territorio y, especialmente, 
del Estrecho de Gibraltar. Este primer 
sistema nos hace plantearnos que no 
surgiera a partir de la relación casual 
de una serie de núcleos espontáneos; 
sino que nos planteemos la existencia 
de precedentes tardorrom anos e 
incluso bizantinos muy difíciles de 
desentrañar aún, aunque su presencia 
se intuye constantemente. Hemos 
querido interpretar el significado del 
topónimo de Hisn al Ward como la 
arabización de «la Guardia», que tam
bién se da en otras zonas peninsulares 
durante la época visigoda; el topóni
mo de Mawror (Morón) nos lleva a 
relacionarlos con otros topónimos 
preislámicos y con el período de las 
invasiones de Mauri del norte de 
Africa que asolaron estas regiones del 
Estrecho en el siglo III, se ha hablado 
de una primera línea de fortificación 
de las principales alturas y pasos 
naturales de la Costa occidental mala
gueña. Tenemos la adscripción topo
nímica romance en Montemayor y en
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el Cerro Torrón o Torrox. El contexto 
de denso poblamiento romano del 
litoral de toda la zona de Marbella y 
del Estrecho, las ruinas de Vega del 
Mar (Marbella) con la basílica de 
doble ábside y su contexto arqueoló
gico que va desde el siglo II a.C. hasta 
el siglo X. Los elementos que nos 
hacen intuir los precedentes preislá
micos son muchos.

En nuestro análisis poliorcético 
hemos seguido en lo posible el esque
ma de la «escuela gaditana»60, que ha 
ofrecido ya muy buenos resultados al 
aplicarlo a fortificaciones andalusíes 
como la de Cárdela61 (Cádiz). Por 
ello, nuestro objetivo consiste en el 
rescate de la memoria de estas fortifi
caciones abandonadas, describiéndo
las y contextualizándolas, para en 
otro momento proceder a su análisis 
histórico en profundidad con todos 
los aspectos relacionados con las mis
mas.
Sirva este foro para reclamar la nece
sidad de un plan de protección, aco
tamiento, consolidación y remoza- 
miento del gran número de impor
tantes elementos fortificados de este 
área, históricamente coherente, que 
están siendo destruidos como tributo 
desmedido a un mal entendido desa
rrollo urbanístico en la Costa del Sol.

Finalmente, queremos expresar 
nuestro mayor agradecim iento a 
Gabriel Valencia Reina y a Vicente 
Pérez Leiva, dos infatigables amantes 
de nuestros castillos, sin cuya expe
riencia, consejo y ayuda, no hubiera 
sido posible el levantamiento de los 
planos. Especial mención merece la 
plasmación en maquetas de estas for
tificaciones por el primero de ellos, 
cuya labor las resucita del olvido y de 
la destrucción inexorable. 1 2

NOTAS

(1) .- Este trabajo supone una parte del esquema 
más amplio que expusimos en las II Jornadas de 
CasteUología Ibérica (Alcalá de la Selva, Noviem
bre 2001), organizadas por la asociación Espa
ñola de Amigos de los Castillos y el Ayunta
miento de Alcalá de la Selva (Teruel).
(2) .- E. PÉREZ BOYERO: Moriscos y cristianos en 
los señoríos del Reino de Granada (1490-1568), 
Granada: Universidad, 1997, pp. 368, n. 42, al

abordar las fundones militares de los señoríos 
echa en falta un estudio de envergadura sobre 
el aparato militar del reino de Granada tras la 
conquista musulmana, para lo que es necesario 
establecer sus precedentes andalusíes.
(3) .- De hecho, el primer sistema militar islámi
co se configuró por una red de control de las 
principales vías de comunicación por toda la 
península, tendentes al control de los grandes 
núcleos de población hispana, especialmente 
de los núcleos urbanos existentes, cfr. ZOZA- 
YA, J.: «Las fortificaciones de al-Andalusí, en 
Al-Andalus. Las artes islámicas en España, The 
Metropolitan Museum of Art - Ediciones El 
Viso: Madrid, 1992; pp. 63-73, en concreto p. 
63-65.
(4) .- Aunque haya aparecido cerámica atribui- 
ble a esos períodos, no están atadas ni recono
cidas explícitamente por ningún autor medie
val, coetáneo o posterior
(5) .- A. SÁ N CH EZ M AIREN A: «A parato 
defensivo y repoblación del Reino de Granada. 
El Castillo de Ojén (Málaga) en el siglo XVI», 
Castillos de España n° 121-122, Madrid, 2001, pp. 
3-20.
(6) .- Su identificación geográfica es X= 2.15.734 
eY = 40.43.001.
(7) .- No hay enlace óptico con Estepona.
(8) .- IBN HAYYAN: Crónica del califa 'Abdarrah- 
man II, an-Nasir entre los años 912 y 942 (Al- 
Muqtabis V), Trad. M.'J J. VIGUERA MOUNS 
y F. CORRIENTE, 1981, p. 120.
(9) .- SÁNCHEZ BRACHO, M.: Encuentro con 
Estepona, Maracena (Granada): (edición del 
autor), 1984, pp. 187-200.
(10) .- FERNÁNDEZ LÓPEZ, S.: Catalogación y 
estudio de las fortalezas medievales de Málaga y su 
territorio. Universidad de Málaga, 1987. Tesis 
doctoral inédita, pp. 414-419.
(11) .- ACIÉN ALMANSA, M.: «Sobre la fun
ción de los husun en el sur de al-Andalus. La 
fortificación en el Califato», en Coloquio Hispa- 
no-Italiano de Arqueología Medieval, Granada, 
1990; pp. 263-274, en concreto p. 264-265.
(12) .- IBN HAYYAN: M ein , p. 120.
(13) .- Identificable con la actual población de 
Coín (Málaga), a unos 45 km de distancia.
(14) .- En nota los editores indican que Munt 
Nis en la «Crónica Anónima» aparece transcri
ta como Shantish, que pudiera ser Mijas.
(15) .- ACIÉN ALMANSA, M.: lbidem, pp. 264- 
265.
(16) .- ACIÉN ALMANSA, M: lbidem, pp. 265- 
274.
(17) .- FERNÁNDEZ LÓPEZ, S.: lbidem, p. 419 
indica la aparición en este castillo de un dirhem 
de vellón acuñado en la ceca hammnudí de 
Málaga en el año 440 H. = 1049-1050 d.C.
(18) .- En la esquina NO no hay vestigios de 
haber existido torre. Este rasgo lo podemos

interpretar como un arcaísmo defensivo obser
vable en algunas fortificaciones romanas. Cfr. 
A. GOZÁLBES CRAVIOTO Carlos: «El Cam
pillo. Un yacimiento romano en el término 
municipal de Almogía» Mainake IV-V, Málaga: 
Diputación, 1983, pp. 209-226.
(19) .- Es otro rasgo defensivo arcaizante. Parece 
indicar que servía como elemento de flanqueo 
para un sistema de ingreso directo entre torres 
abierto en el muro oriental. Nuevamente intui
mos mía mejora y complicación de los elemen
tos defensivos del lugar en tomo a los siglos IX 
y X en un recinto ya existente.
(20) .- SÁNCHEZ BRACHO, M: lbidem, pp. 194- 
201.

(21) .- Idem, pp. 200-201.
(22) .- OLMO ENCISO, Lauro: «Problemática de 
las fortificaciones altomedievales (siglos VI
VAD a raíz de los últimos hallazgos arqueológi
cos», en Actas del 1 Congreso de Arqueología 
Medieval Española, Zaragoza: Diputación Gene
ral de Aragón, 1986, vol. ii, pp. 13-23.
(23) .- FERNÁNDEZ LÓPEZ, S.: lbidem, pp. 402- 
407. Sobre su identificación MARTÍNEZ ENA
MORADO, V.: «La terminología castra! en el 
territorio  de Ibn H afsun», en VIGUERA 
MOLINS, M.J J. (coord.): Actas del I Congreso 
Internacional Fortificaciones en al-Andalus, Algeci- 
ras: UN ED , 1996; pp. 33-78, pp. 39-42; el 
Hisn/qal'at al-Ward debe ubicarse en el distrito 
de Sidonia (Cádiz), aunque otros autores lo ubi
can en la cora de Sevilla
(24) .- Sus coordenadas geográficas son X= 
3.14.734 eY = 40.43.001
(25) .- Se refiere a la cora de Rayya, que ocupaba 
la actual provincia de Málaga, excepto la zona 
de la Serranía rondeña.
(26) .- Al-Razi: Crónica del Moro Rasis. Versión del 
Ajbar muluk al-Andalus de Alonad ibn Muhammad 
ibn Musa al-Razi... Ed. y est. D. CATALÁN y 
Md S. de ANDRÉS, Madrid 1975, p. 29.
(27) .- C. POSAC MON y R. PUETTAS TRI- 
CASÁ: La basílica paleocristiana de Vega del Mar 
(San Pedro de Alcántara, Marbella), Málaga: Dipu
tación Provincial, D. L. 1989.
(28) .- IBN HAYYAN: lbidem, p. 120.
(29) .- AL-BAKRI, Abu 'Ubayd: Geografía de 
España, Ed. de Elíseo VIDAL BELTRÁN, Zara
goza: Anubar, 1982, p. 37.
(30) .- VALLVÉ BERM EJO, J.: «Una fuente 
importante de la Historia de Al Andalus: la his
toria de Ibn Askar», Al Andalas XXX, Madrid 
1966, p. 257.
(31) .- GARRIDO ATIENZA, Miguel: Las capitu
laciones para la entrega de Granada, edición facsí
mil, Granada: Universidad, 1992; la capitula
ción es editada en el estudio preliminar de J. E. 
LÓPEZ DE COCA CASTAÑER , pp. XXIII- 
XXV.
(32) .- MÁRMOL CARVAJAL, Luis del: Rebelión
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y castigo de los moriscos, edición con introduc
ción de A. GALÁN SÁNCHEZ, Málaga: Argu- 
val, 1991, p. 261.
(33) .- BENÍTEZ SÁNCHEZ-BLANCO, Rafael: 
Moriscos y cristianos en el condado de Casares, 
Córdoba: Diputación, 1982, pp. 336-338, doc. n2 
31 del apéndice.
(34) .- MAIZ VIÑALS, Antonio: H istoria de 
Benahavís, Madrid, 1960, pp. 16-17.
(35) .- ACIÉN ALMANSA, M.: «Poblamiento y 
fortificación en el sur de al-Andalus. La forma
ción de un país de husun», en Actas El Congre
so de Arqueología Medieval Española, Oviedo, 
1989, vol. 1, pp. 135-150, considera la aparición 
de estos cubos claramente diferenciados del 
resto de la fábrica como elemento simbólico del 
estado nazarí, emulación de lo que hacían los 
almohades con las torres poligonales.
(36) .- FERNÁNDEZ LÓPEZ, S.: Catalogación y  
estudio de las fortalezas medievales de Málaga y  su 
territorio. Universidad de Málaga, 1987. Tesis 
doctoral inédita.
(37) .- TA LLER DE IN V ESTIG A C IO N ES 
ARQUEOLÓGICAS: «Cerro Torrón, Turrus 
Jusayn y la implantación del estado islámico en 
la comarca de Marbella», Cilniana n2 9, Marbe- 
11a: Asociación Cilniana, 1997, pp. 1-XII; y 
(1997) y SÁNCHEZ MAIRENA, A.: «Aproxi
m ación h istórica y arqueológica al Cerro 
Torrón (Marbella, Málaga)», Cilniana n2 9, Mar- 
bella: Asociación Cilniana, 1997, pp. X1I-XIII. El 
primero ofrece una planta cudrangular simila a 
la del Nido y el segundo una planta poligonal 
con torre en el centro.
(38) .- Sus coordenadas geográficas UTM son 
X= 3.07.724 eY= 40.44.324
(39) .- El descrubirmiento y primera noticia en 
A. SÁNCHEZ MAIRENA: «Yacimiento fenido 
en Río Real», Cilniana n2 11, (Marbella, 1998), 
pp. 34-35. El prim er estudio en MARTÍN 
RUÍZ, J. A. y PÉREZ M A LU M BRES, A.: 
«Hallazgos fenicios procedentes de la Torre de 
Río Real (Marbella, Málaga)», Mainake ns XVII- 
XVIII, Málaga: Diputación, 1995-96, pp. 91-104 
(1995-96), pp. 100-103. En las excavaciones apa- 
redó la base maciza de una posible torre cua
drada, edificada sobre las estructuras fenicias, 
asodada a cerámica de época emiral.
(40) .- IBN HAYYAN: Ibidem, p. 57.
(41) .- Ibidem, pp. 134-135.
(42) .- TA LLER DE IN V ESTIG A C IO N ES 
ARQUEOLÓGICAS: Ibidem. Se documenta 
una necrópolis musulmana en las inmediacio
nes, fechable entre los siglos X-IX, atribuible a 
una población campesina.
(43) .- Durante mucho tiempo se ha mantenido 
que Turrush Jusayn se correspondía con el pue
blo y castillo de Ojén, a nueve kilómetros al 
noreste de Marbella. Unas excavaciones reali
zadas en el castillo revelaron la inexistenda de

vestigios arqueológicos anteriores al siglo XVI. 
C fr. A. SÁ N CH EZ M A IREN A : «A parato 
defensivo y repobladón del reino de Granada. 
El castillo de Ojén (Málaga) en el sigloXVI», 
Castillos de España ns 121-122, Madrid, 2001; pp. 
3-20.
(44) .- A. ZOZAYA: ¿Fortificaciones tempra
nas?, en Actas del I  Congreso de Catellología Ibéri
ca, Palencia: Diputación y Asociación Española 
de Amigos de los Castillos, 1994, pp. 71-146. 
Propone la existenda de una primera fortifica
ción en Marbella construida en el siglo VIH.
(45) .- BAZZANA, André: «Un fortín omeyya- 
de dans le Shark al-Andalus», Archéologie Isla- 
mique, 1 (París, 1990), pp. 87-108.
(46) .- Hasta hace muy poco en el recinto se 
encontraban restos de cadenas metálicas de ali
mentación de ametralladoras. Sabemos que 
esta cota fue usada durante la Guerra Civil, en 
una línea de frente que tuvo lugar entre enero 
y febrero de 1937.
(47) .- La informadón especialmente novedosa 
sobre el castillo de Montemayor y del castillo 
de Chillas se expuso ya en II Congreso de Caste- 
llología Ibérica, espedalmente sus plantas esque
máticas, las maquetas realizadas por Gabriel 
Valencia y los documentos archivísticos cita
dos.
(48) .- El documento fue publicado hace ya bas
tantes años por J. E. LÓPEZ DE COCA: La Tie
rra de Málaga a finales del siglo XV, Granada: 
Universidad, 1974; doc. n2 108 del apéndice 
documental, p. 622. El documento se conserva 
en el Archivo del Cabildo Catedralicio de 
Málaga, y es datado por el mencionado autor 
en 1516, s. m., s. a., s. 1.
(49) .- Archivo Municipal de Ojén (Málaga). 
Fondo Histórico, sin clasificar. Libro de Apeos y 
Repartimientos de Ojén. Es una copia autoriza
da de 1829 que contiene todo el proceso repo
blador de Ojén tras la expulsión de los moris
cos. Las referencias al castillo de Chillas se con
tienen en un acta de amojonamiento de térmi
nos datada en 1571. El documento original del 
que se sacó el traslado se conserva en el 
ARCHIVO HISTÓRICO PROVINCIAL DE 
GRANADA, Sección Hacienda, Serie Libros de 
Apeos y Repartimientos del Reino de Granada, 
volumen de Ojén (Málaga).
(50) .- Idem nota anterior.
(51) .- URBANO PÉREZ, J.A.: La villa de Monda 
en el siglo XVI. Apeos y primeras ordettanzas, Coín 
(Málaga): G.A. Ediciones Coincidentes, 1998, 
pp. 264-267.
(52) .- Esta zona es denominada Sierra de Alpu- 
jata, siendo uno de los puntos que tienen enla
ce óptico con el hisn Al-Lura (Álora, Málaga), 
construido por el emir Abd al-Rahman (III) en 
su cerco contra Bobastro entre finales del siglo 
IX y comienzos del X, sobre un antiguo hisn-

refugio  arrebatado a ibn H afsun . Cfr. V. 
MARTÍNEZ ENAMORADO: «Una Dar Al- 
Da'iv' de los Omeyas en las inmediaciones de 
Bobastro: el castillo de Álora (Málaga)», en 
Actas del I  Congreso de Castellología Ibérica, Paten
cia: Diputación Provincial - Asociación Españo
la de Amigos de los Castillos, 1994; pp. 457-479.
(53) .- IBN HAYYAN: Muqtabas V, ed. y traduc
ción de CHALM ETA Pedro, CORRIENTE, 
Federico y SUBH M.; Madrid, 1979, p. 87. Inde
pendientemente, de la relación del Hisn Munt 
Nis con El Nicio (Estepona) o con Mijas, el tér
mino actual de Mijas es la ladera oriental de 
este cerro, Fuengirola (Sohail) tiene enlace ópti
co directo al sudeste, Coín (Kastruh Dakwan) 
de igual manera queda en la falda noreste, y, El 
Nicio queda al oeste de este lugar.
(54) .- Utilizando la terminología propuesta por 
M. ACIÉN.
(55) .- Para ibn al-Jatib, el castillo de Mawrur o 
M oror pertenecía al distrito de Sohayl en un 
momento posterior, cfrs. F. j. SIMONET: Des
cripción del Reino de Granada sacada de los autores 
arábigos, Granada, 1872, p. 122.
(56) .- Hisn Mawrr ha tenido un intento de loca
lización por parte de Carlos GOZALBES CRA- 
VIOTO: «Una torre medieval inédita en el tér
mino municipal de Benahavís y su posible 
identificación con hisn al-W ard o castillo de 
Mawror», Cuadernos del Archivo Municipal de 
Céuta, n“ 10, Céuta: Ayuntamiento, 1996, pp. 53- 
74.
(57) .- ACIÉN ALMANSA, M: «Poblamiento y 
fortificación en el sur de al-Andalus. La forma
ción de un país de husun», en Actas III Congreso 
de Arqueología Medieval Española, Oviedo, 1989, 
vol. 1, pp. 135-150, en concreto p. 145.
(58) .- ARJONA CASTRO, Antonio: Andalucía 
musulmana: estructura política y administrativa, 
Córdoba: Caja de Ahorros de Córdoba, 1982, 
pp. 120 y 178.
(59) .- MARTÍNEZ ENAMORADO: V.: Ibidem, 
pp. 34-36,42,56,62 y 75.
(60) .- Este esquema interpretativo fue ofrecido 
por el profesor Luis de MORA FIGUEROA 
(«Proyecto de un esquema básico para el estu
dio estructural, material y funcional de la arqui
tectura militar medieval», en Actas I Congreso de 
Arqueología Medieval Española, Huesca: Diputa
ción General de Aragón, 1985; vol. 1, pp. 437- 
442). Supone un método normalizado de reco
gida de datos in situ, cuando no existen excava
ciones arqueológicas y estas fortificaciones 
sufren un progresivo estado de degradación y 
ruina.
(61) .- VALDECANTOS DEMA, R.: «El castillo 
de Cárdela en Ubrique (provincia de Cádiz)», 
Estudios de Historia y Arqueología Medievales IX, 
Cádiz: Universidad, pp. 241-287.
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VÉLEZ-MÁLAGA, CIUDAD ISLÁMICA

José Luis Pérez Torres

INTRODUCCIÓN

Vélez-Málaga es el mayor munici
pio de la parte oriental de la Costa del 
Sol, con cerca de 60.000 habitantes y 
más de 150 kilómetros cuadrados de 
territorio.

La ciudad, capital de la Axarquía, 
del árabe as-Sarqiyya («el Oriente, el 
lado oriental») o región oriental mala
gueña, está situada a 36e 30' latitud 
norte, 6e 24' longitud sur y a una alti
tud media de 55 metros sobre el nivel 
del mar, en la vega del río que lleva su 
nombre.

Sobre su posible fundación, existen 
multitud de hipótesis, la mayor parte 
de las cuales tienen su origen en el 
siglo XVII, en la principal obra del 
Padre Francisco de Vedmar (Vedmar, 
1652), que la identifica con Sex, capital 
de la antigua Sexitania, mencionada 
por los geógrafos clásicos, y fundada 
por los Tracios. Parece más que pro
bable que hay que considerar su opi
nión como una más de las hipótesis 
indemostrables, a pesar del gran éxito 
que, a veces, ha tenido (Moreno, 1865; 
Astilleros, 1963; Villasclaras, 1985...).

No obstante, por su situación cerca
na a la costa, así como su relativa faci
lidad para comunicarse con las regio
nes del interior, a través del paso 
natural del «Boquete de Zafarraya», 
es lógico suponer que debió existir, 
desde época temprana, un núcleo 
más o menos estable. Así, por ejem
plo, existen en las riberas del río Vélez 
varios topónimos de origen latino 
(Paterna, Luchina, Belayqena) corres
pondientes a villas bajoimperiales y 
de importantes yacim ientos de la 
misma época que confirm an, al 
menos, una profunda romanización 
de la zona.

Pero atendiendo sólo a criterios his-

toriográficos y/o arqueológicos, las 
primeras referencias que se tienen 
respecto a Vélez-Málaga aparecen en 
las fuentes hispanoárabes de carácter 
histórico-geográfico, como al-Istajri 
(siglo X), al-Udi (siglo XI) y al-Idrisi 
(siglo XII), aunque en las referencias 
anteriores a la primera mitad del siglo 
XII, no figura Bnllis (grafía árabe de 
Vélez-Málaga), sino tan sólo nl-Mnriyyn 
o Mariyyat Ballis (la Atalaya o Torre 
vigía de Vélez), pequeña fortaleza en 
la costa, identificada unánimemente 
con la vecina localidad de Torre del 
Mar. Es a partir del siglo XIII y duran
te toda la época nazarí, cuando exis
ten numerosas citas sobre la ciudad 
de Vélez, al convertirse ésta en el cen
tro administrativo de toda la comar

ca, debido a su clara situación estraté
gica, ya que por una parte era fácil la 
vigilancia que podía hacerse de la 
costa, apoyada por una serie de torres 
almenaras, y al poseer de una rápida 
comunicación natural hacia el inte
rior, la cual estaba sustentada en los 
castillos de Zalia, Comares y Bento- 
miz.

Por todo ello, se puede identificar a 
Vélez-Málaga como una de las princi
pales ciudades m usulm anas del 
Mediterráneo occidental, con un acti
vo papel en la organización económi
ca de al-Andalus, de lo que afortuna
damente quedan evidencias materia
les y/o documentales. Por todo ello, 
su conjunto histórico fue declarado 
Bien de Interés Cultural el 12 de
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amurallado.
• Uno o varios barrios extramuros o 
arrabales (arbab, en singular rabad).

Elementos urbanos que podemos 
describir, en mayor o menor medida, 
gracias a las fuentes medievales, tanto 
árabes como cristianas, ante la falta, 
hasta ahora, de los respectivos estu
dios arqueológicos que aporten más 
información al respecto.

No obstante, la mayoría de las fuen
tes árabes apenas dan algún dato 
sobre la descripción de la ciudad, cen
trándose en la mayoría de los casos a 
destacar la fertilidad y riqueza agríco
la de la zona. Entre las fuentes cristia
nas, afortunadamente, cabe destacar 
las crónicas que relatan la campaña 
militar de su reconquista (Valera, 
1927; Pulgar, 1943), el texto del primer 
Repartimento cristiano de Vélez y su 
tierra (López de Coca, 1977), y ya en 
el siglo XVI un grabado de la ciudad 
realizado por Georgius Hoefnagle y 
publicado en el Civitatis Orbis Terra
rían (Braum, 1572).

El ALCÁZAR/LA ALCAZABA

Como en toda ciudad hispanomu- 
sulmana, el Alcázar, constituía la sede 
del poder central, cuya representa
ción política y militar, desempeñaba 
el alcaide (al-qa'id) de la plaza. Situado 
en el lugar más elevado y de más fácil 
defensa, estaba protegido por los 
muros de una ciudadela o alcazaba (al 
qasaba). Su situación siempre era la 
periferia del propio recinto amuralla
do de la ciudad, con objeto de poder 
abandonarlo sin pasar por sus calles.

V élez-M álaga , m in iatu ra  an ón im a p u b licada  en  F ran cia  (segunda m itad  del sig lo  X IX )

noviembre de 1970 (Boletín Oficial 
del Estado de 8 de diciembre de 1970, 
Decreto 3480/1970).

CIUDAD ISLÁMICA

Analizando su organización espa
cial, es perfectamente reconocible que 
el núcleo originario de Vélez-Málaga 
está constituido por una fortificación 
militar (conocida popularmente con 
el nombre de La Fortaleza), un centro 
religioso (el templo de Santa María la 
Mayor, antigua mezquita) y un con
junto apretado de edificios rodeados

y protegidos por una m uralla (el 
barrio conocido como La Villa), ubica
do todo ello sobre una colina de 80 m 
de altura sobre el nivel del mar, al 
noroeste de la actual población. Es 
decir, la típica organización urbanísti
ca de una ciudad islámica.

Como tal ciudad islámica, Ballis 
(Vélez-Málaga), aparece registrada 
repetidamente en la mayoría de las 
fuentes árabes de los siglos XIV y XV. 
Y como tal, posee los elementos que 
caracterizan a cualquier ciudad hispa- 
nomusulmana (Torres Balbás, 1985):
• Un alcázar, protegido por los muros 
de una ciudadela o alcazaba (al 

qasaba).
• Una medina 
(madina) o núcleo 
de población

V élez-M álaga, v ista  aérea V élez-M álaga  a  com ien zos del sig lo  X V I
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V élez-M álaga, la A lcazaba  desde el C erro d e  San C ristóbal (Fotografía  d el au tor, 2003)

Centrándonos en la propia alcazaba 
de Vélez-Málaga, hay que destacar 
que sus características arquitectóni
cas, al estudiar los restos que han lle
gado hasta nuestros días, son plena
mente coincidentes con las del resto 
de alcazabas y fortalezas nazaríes del 
oriente de Andalucía, casi todas 
reformadas durante el período grana
dino: fábrica de manipostería entre 
verdugadas de ladrillos; situada en 
altura dominando la población: mul
tiplicación de barreras y defensas, 
una gran torre (Torre del Homena
je)...

Originalmente, dicha alcazaba, ocu
paba una superficie de 1.500 metros 
cuadrados, aproximadamente, y con
taba con un recinto amurallado, per
fectamente adaptado al terreno, flan
queado de torres rectangulares y

macizas, de las que actualmente sólo 
quedan los restos consolidados de un 
número muy reducido.

En el interior de este recinto amura
llado, se situaría el Alcázar, como 
residencia del gobernador, con su 
gran torre del homenaje en el centro. 
Así como distintas dependencias 
(cuarteles, casas de los oficiales...), 
como ocurre en otras alcazabas mejor 
documentadas (Málaga, Granada...), 
las que en la actualidad no quedan 
restos que lo evidencien, ya que como 
se com entará posteriorm ente, la 
actual Torre del Homenaje es una 
obra contemporánea.

No obstante, en 1572 se publica el 
libro de Georgius Braum (Braum, 
1572), Civitates Orbis Terrarum in aes 
incisae et excusae et descriptione topo- 
graphica morali e politicae en el que se

incluye un grabado de Vélez-Málaga 
obra de Georgius Hoaefnagle. Este 
documento, excepcional, permite 
apreciar una estructura en lo alto de 
la población, rodeada de una fuerte 
muralla torreada y una gran Torre del 
Homenaje en el centro y sobre una 
posición más elevada. Además del 
recinto amurallado de la medina que 
más tarde se comenta.

Más tarde, a partir del siglo XVI, es 
utilizada y modificada, al emplearse 
en múltiples usos que la van transfor
mando: Casa Real, Capitanía General, 
cuartel, cárcel y Cabildo.

En 1813, tras la invasión francesa, 
cuando por última vez es utilizada 
con fines militares, fue parcialmente 
destruida. Quedando durante largo 
tiempo en el más absoluto olvido y 
abandono, llegándose a utilizar, a 
principios del siglo XX, como cantera 
para materiales de construcción, lo 
que ocasiona su completa destruc
ción, de hay que los restos de la Torre 
del Homenaje se conociera popular
mente por «el deo» hasta que en el 
año 1967, el Ayuntamiento adquiere 
el solar, que había pasado a manos 
particulares a principios del siglo XX, 
al venderse por parcelas, e iniciara 
determinados trabajos de reconstruc
ción, sobre todo centrados en la Torre 
del Homenaje, y posterior ajardina- 
miento del entorno, que definen los 
actuales restos del edificio.

Como consecuencia de la adquisi
ción por el Ayuntamiento en 1967, se 
encarga un proyecto de reconstruc
ción al arquitecto Francisco Estrada 
Romero bajo la supervisión de Fran
cisco Prieto Moreno, arquitecto con
servador del Patrimonio Artístico.

V élez-M álaga, Civitatis Orbis Terrarum (sig lo  X V I)
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V élez-M álaga, A lcázar, T orre del H om en a
je . Fotografía  del au tor, 2003

Pero debido a los cánones de la época 
en materia de reconstrucción de edifi
cios, se hace una cierta interpretación 
de los escasos restos existentes. Así, 
aunque la Torre del Homenaje estaba 
formada por dos muros de diferente 
cronología y espesor, el más antiguo 
e interior de 1,70 m y adosado al 
mismo otro más reciente con espesor 
un metro. Se reconstruyen los muros 
de 1 m de espesor en el exterior y 0,5 
m en la parte interior de fábrica de 
ladrillo exclusivamente en estos últi
mos, dando una distribución en altu
ra de 4 plantas, con unos 18 metros 
de alto por 6,50 m de base, y un 
remate de almenas, para a continua
ción reconstruir totalmente un cuerpo 
anejo, remato de forma romántica 
con una puerta, con arco de herradu
ra.
Estos trabajos de reconstrucción tam
bién afectan a determinados lienzos 
de la alcazaba, reconstruyéndose y 
consolidando sus lienzos hacia el este 
y oeste, únicos restos de dicho recinto 
amurallado. Asimismo son recons
truidas las tres torres de planta cua- 
drangular, que dan al antiguo arra
bal, que hoy día se pueden observar, 
con verdugadas de ladrillos en sus 
esquinas. Y aunque el ajardinamiento

vías principales que unen las puertas 
de la ciudad entre sí. Así en nuestro 
caso, es en la plaza de Santa María, 
donde se alza la iglesia de Santa 
María la Mayor, antigua mezquita 
mayor hasta el 1487, donde está el eje 
desde el que se desarrolla y articula la 
ciudad. Así, desde allí parte hacia 
abajo una calle escalonada, la Calle 
Real, que constituía uno de los ejes 
del antiguo núcleo poblacional islá
mico. En torno a este eje viario y a 
través de laberínticas ramificaciones 
se agolparían las casas árabes, de 
pequeño tam año en su inmensa 
mayoría. Este aprovechamiento del 
espacio tan intenso, presumiblemente

actual, si bien rompe con el concepto 
medieval y oculta tras la vegetación 
restos sin ninguna trabazón entre 
ellos, al menos permite hacer más 
agradable este espacio como zona de 
ocio.

LA MEDINA

La medina de Vélez-Málaga ocupa
ba el actual Barrio de la Villa, en la 
zona noroeste de la población, cuyo 
urbanismo recuerda, claramente, su 
procedencia islámica. Bajo una apa
rente anarquía en su trazado, caracte
rizado por una planimetría irregular

V élez-M álaga, A lcazaba , restos con solidados. F otog rafía  del au tor, 2003

de calles quebradas, estrechas y retor
cidas, debido, en parte, a la orografía 
del terreno, se descubre un sistema 
viario jerarquizado, donde los crite
rios principales no siem
pre se manifiestan por la 
anchura de sus calles o 
su trazado rectilíneo, 
sino por la función de 
enlace, como en toda ciu
dad islámica, entre los 
nudos importantes de la 
ciudad: las puertas del 
recinto amurallado y la 
mezquita aljama o mez
quita mayor.

Como es común en las 
ciudades islámicas, siem
pre por la mezquita o sus 
alrededores pasan las

se agravaría hasta el hacinamiento en 
las décadas precedentes a la conquis
ta (1487), debido a la masiva afluencia 
de población musulmana que huía

restos con so lidados con el C erroV élez-M álaga, A lcazaba , 
d e San C ristóbal a l fon d o . Fotografía  d el au tor, 2003
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V élez-M álaga , restos d e l recin to  am u ra llado, P laza d e  la C onstitución . 
Fotografía  del au tor, 2003

del avance cristiano.
Desde el punto de vista historiográ- 

fico, las fuentes cristianas la describe 
como muy fuerte e bien qercada, e tiene 
muchas e muy buenas torres, e buena 
barrera e fossada. Estando en el 
momento de su asedio bien prepara
da: ... tenían grand ballestería y espingar- 
dería, e muchos tiros de pólvora, entre los 
quales avía seis grandes lombardas, las 
cinco puestas por las torres e una en la 
alcaqaba (Valera, 1927: 217). Por otra 
parte, Pulgar nos dice: ...la qibdad esta 
tendida por la ladera, bien qercada de 
muros y torres fuertes y espesas, con vna 
barrera toda en torno... (1943, vol. II: 
264).

Pero por desgracia, y al igual que la 
alcazaba, los franceses, al retirar en 
1813 su artillería, vuelan la mayor 
parte del recinto amurallado de la 
población, siendo, posteriormente, 
sus restos utilizados por la población 
como material de construcción. Por 
ello, en la actualidad, sólo quedan 
algunos lienzos aislados, que recien
tes demoliciones y obras de restaura
ción han dejado al descubierto, mos
trando una fábrica de manipostería 
con verdugadas de ladrillo, caracte
rística de las obras nazaríes. Este es el 
caso de los lienzos que se pueden 
contemplar en la Plaza de la Consti
tución, como consecuencia del derri
bo del antiguo ayuntamiento, entre 
dos torres de la muralla, así como en 
la Calle de las Tiendas, donde quedan 
los restos de un cubo semicircular. 
Así como a lo largo de la calle Mura
llas Alta pueden identificarse partes 
de este recinto amurallado, que for
man parte del trazado que enlazaría 
con los propios de la alcazaba, de los 
cuales recibe su nombre.

Respecto al número de puertas, éste 
era directamente proporcional con la 
importancia de la ciudad. Así, en el 
caso de Vélez-Málaga, el recinto amu
rallado poseía tres puertas que esta
ban directamente relacionadas con las 
principales calles de la ciudad islámi
ca. Por desgracia sus nombres árabes 
se desconocen, aunque, podemos 
identificarlas por las fuentes cristia
nas, en concreto del texto del Reparti
mento (López de Coca, 1977): Puerta 
de Granada, Puerta de Antequera y 
Puerta del Arrabal.

De la Puerta de Granada, situada al 
norte, partía el camino que conducía,

a través de la población de Alhama, a 
la capital del reino nazarí. Fue volada 
por los franceses en 1813, quedando 
actualmente como referencia la calle 
del mismo nombre, en uno de los 
extremos del actual Barrio de la Villa.

De la Puerta de Antequera, situada 
al oeste, sólo queda su referencia en el 
callejero urbano, estando probable
mente situada en las confluencias de 
la Calle Puerta de Antequera con la 
Calle Salvador Rueda. Enlazaba con 
la plaza Roja y la plazuela del Espinar 
y desde allí, atravesando la calle Real 
de la Villa, con la iglesia de Santa 
María (antigua mezquita mayor).

A ellas debe añadirse, la actual Puer
ta Real de la Villa, situada al sur, en la 
actual Plaza de la Constitución. Aun
que no viene recogida como tal en el 
texto del Repartimiento, bien por tra
tarse de un ingreso secundario (Cha- 
varría Vargas, 1995: 24) o por ser la 
nueva denominación que con el tiem
po se dio a la primitiva Puerta del 
Arrabal. Esta, actualmente en proceso 
de restauración, se localizada en un 
estrecho pasaje, formando parte de 
un ingreso lateral en una torre, y 
estando enmarcada por dos arcos de 
ladrillo de medio punto. Clara dispo
sición heredada de la arquitectura 
militar islámica, para dificultar el 
acceso intramuros del asaltante.

Todo este conjunto, tanto por la 
datación de Vélez en las fuentes ára
bes y cristianas, como por las caracte
rísticas defensivas y arquitectónicas 
(carencia de materiales anteriores rea-

V élez-M álaga, restos del recinto am u ra lla 
d o , C a lle  d e  las  T ien d a s . F o to g ra fía  d e l  
autor, 2003
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provechados, técnica constructiva de 
manipostería con hiladas de ladrillo), 
podría datarse en el período de tran
sición entre los siglos XI y XII, aun
que, sin duda, sería reforzado y 
ampliado, en su mayor parte, a partir 
del siglo XIII, ya en época nazarí.

EL ARRABAL

Como en toda ciudad hispanomu- 
sulmana, estaba a la salida del núcleo 
urbano, a uno y otro lado de los cami
nos que comunicaba la ciudad con 
otras más o menos próximas. Y en la 
mayoría de los casos, cuando adqui
ría cierta extensión, poseería una 
muralla independiente del propio 
recinto amurallado de la medina.

Por lo general, era más o menos 
independiente y relativamente autó
nomo, poblado a veces por gentes del 
mismo origen o consagradas a la 
misma función social, formando una 
pequeña ciudad independiente, orga
nizado en tomo a una mezquita, con

sus zocos, tiendas, alhóndigas, baños 
y hornos.

Actualmente puede identificarse 
con el barrio de El Arroyo de San 
Sebastián, en la zona oriental y al sur 
del antiguo recinto amurallado, por 
su estructura y por la disposición de 
sus calles y plazas. Con una topogra
fía muy peculiar, al ser una barriada 
sumamente estrecha, debido a que se 
halla encajonada y estar ceñido al 
arroyo del mismo nombre y al valle 
que conforma.

En el caso de Vélez-Málaga, según 
algunas fuentes cristianas sólo había 
un arrabal: ...tiene un gran arrabal a la 
parte de la mar... (Valera, 1927: 217), el 
cual en cierto modo tenía algún tipo 
de fortificación: ...el qual tenían mucho 
fortificado e barreado... (Valera, 1927: 
220). En cambio, en otras de las fuen
tes cristianas, su número se eleva a 
dos: ...E tiene junto con los muros dos 
grandes anabales, fortaleqidos de alheña
das y de grandes fosadas... (Pulgar, 1943, 
vol. II: 264). Aunque la hipótesis más 
probable es que hiera un único arra

bal, aunque de grandes 
dimensiones.

Por otra parte, sobre si 
dicho arrabal se encontra
ba amurallado, existen dis
crepancias al consultar las 
distintas fuentes. Así 
según algunas fuentes, éste 
se encuentraba ...fortificado 
e barreado... (Valera, 1927: 
220) y ... fortaleqidos de alba- 
nadas y de grandes fosadas... 
(Pulgar, 1943, vol. II: 264), 
pero parece más que pro
bable que dichos elemen
tos defensivos puedan 
considerarse como secun
darios, y en ningún modo 
formar propiamente una 
muralla. Esta hipótesis de 
trabajo se basa en que en 
los relatos del asedio cris
tiano jamás se reflejan la 
existencia de una cerca, 
situación que permite a las 
tropas cristianas tomar 
dicha zona (Valera, 1927 y 
Pulgar, 1943). Así, una vez 
que el lugar fue tomado, 
los vecinos cristianos allí 
instalados, que debían rea
lizar velas nocturnas, soli
citan en reiteradas ocasio

nes a los monarcas que se cerque el 
arrabal, para así hacer más atractivo el 
lugar en la posterior etapa repoblado
ra (López de Coca, 1977:439).

Finalmente, tras la conquista cristia
na, entre los siglos XV-XVI, se desa
rrollan varios barrios extramuros, 
como el de la Molineta, formando 
una divisoria entre la medina islámica 
y el cerro de los Remedios; y el de San 
Juan de Dios, por la parte norte de la 
ciudad musulmana. Así ya, en el siglo 
XVI, aprovechando la información 
que nos aporta uno de los grabados 
más antiguos de Vélez-M álaga 
(Braum, 1572), podemos inferir que 
esa ciudad que aparece coronada por 
un importante castillo, con dos gran
des templos y un triple amuralla- 
rniento, con el perfil de la Sierra Teja
da al fondo, es una ciudad claramente 
castellanizada, que actualmente y 
debido a su pasado, posee un casco 
histórico, con sus calles y plazas, con 
un claro recuerdo de su etapa islámi
ca.
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LA ALCAZABA DE ÁLORA 
(Málaga)

Félix Escudero Nieto

La fortta leza  de Á lava, vista d esd e el su roeste

Alora está al N.O. de la capital, entre 
las estribaciones de la serranía de 
Ronda y la zona norteña de la Hoya 
de Málaga, (también llamada Valle 
del Sol). Hallándose escoltada -con 
más o menos cercanía- por varias sie
rras: del Hacha, de la Robla, de Alca- 
parain; y las del Agua y de la Pizarra.

Sólo 37 Km de vía férrea la separan 
de la ciudad de Málaga, y un buen 
servicio de trenes de cercanías hace 
fácil desplazarse entre ambas; salvo 
que desde la estación al pueblo hay 
una tremenda subida... gracias a que 
hay una línea de bamboleantes auto
cares que, curveando, realizan este 
trayecto...

Yendo por carretera, la distancia es 
prácticamente la misma -puede que 
2/3 Km m ás- y si venimos desde 
Ronda hacia el N.E., recorridos 50 Km 
llegaremos a la encumbrada Alora.

La alcazaba se emplaza en un picu
do alto cerro de tierra pardorojiza, 
«asomado» a la estación del ferroca
rril, y lo está tanto, que nada más atra
vesar el tren el túnel bajo tal cerro, nos 
damos de «sopetón» con ella. El pue
blo asienta en otros dos empinados 
cerros cercanos al castillo, al septen
trión de éste; todos ellos cerca del río 
Guadalhorce. Así, Alora -con excep
ción de algunas vías principales- 
posee unas cuestudas calles nada 
cómodas de recorrer... no es buen 
lugar para quienes no tengan buenas 
piernas...

Desde la población se accede a la 
alcazaba por las calles Ancha y del 
Carril, y luego por un camino-carrete
ra, más malo que bueno y sin árbol 
alguno, que, bordeando el cerro, lleva
hasta el hoy cementerio.

* *
La antigua llura fue municipio 

romano. Los mahometanos la llama

ron Alura. En 1434, reinando Juan II 
de Castilla, el Adelantado real, Diego 
de Ribera, intentó su conquista 
-sitiand o la p laza- pero fracasó, 
resultando muerto por una saeta ene
miga; según relata un romance de los 
llamados «de frontera», que dice: 

«Alora la bien cercada 
tú que estás en par del río 

cercóte el Adelantado 
una mañana de domingo.

De peones y hombres de anuas 
el campo bien guarnecido;

con la gran artillería 
hecho te habían un portillo» 
«Allá detrás de una almena 

quedado se había un morico 
con una ballesta annada 

y en ella puesto un cuadrillo.
En altas voces diciendo

que del real le han oído: 
-¡Tregua, tregua, Adelantado, 

por tuyo se da el castillo!
Alza la visera arriba 

por ver el que tal le dijo: 
asestárale a la frente, 

salido le ha al colodrillo.»
O sea, que un moro traidor asestó 

tal saetazo a Diego de Ribera, que le 
entró por la frente y le llegó a la 
nuca... (el romance prosigue, pero ya 
sin interés para el nuestro).

Antes de este episodio, el 28 de sep
tiembre de 1410, el infante Fernando, 
tío carnal de Juan II, como hermano 
de Enrique III el Doliente, había con
quistado la plaza de Antequera; 
hecho que, bien sabido es, le valió el 
sobrenombre.

Pero ya en 1484 -cincuenta años
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M on te y  for ta lez a  v istos d esde la estación  ferrov iaria

después de ese primer intento- y 
durante el gran «empujón» recon
quistador dado por los Reyes Católi
cos, Alora volvió a sr atacada; esta 
vez «con gran empleo de máquinas de 
asedio y gran ensayo general de artillería 
de pólvora», terminando por caer en 
manos de los cristianos; para no vol
ver más a las mahometanas. Por con
cesión de los Reyes Católicos, Alora 
fue tenencia de los condes de Palma 
desde 1501 hasta 1580. Y a partir de 
esa última fecha toda la fortificación

ha vendió arruinándose...
Como ya hemos apuntado, actual

mente la alcazaba -al igual de tantas 
fortalezas- cumple un triste destino:
servir de camposanto...

* * *
De la existencia en Alora de un cas

tillo, o quizá una torre de observa
ción, hay noticias desde tiempos de 
los fenicios; y es probable que el 
núcleo de lo actual fuera obra de los 
visigodos, aunque ello nos parece 
algo «raro»... Pero sí es seguro que

fueron los musulmanes quienes des
pués levantaron las fortificaciones de 
este lugar, entre ellas, la fuerte alcaza
ba.

De la fortaleza islámica del siglo 
XIV quedan pocos restos: una torre 
con puerta en arco apuntado de 
herradura, rodeado por un alfiz, par
tes de m uralla y algunas torres 
incompletas. Tuvo una notable mez
quita dentro de sus muros, lo cual da 
idea de la importancia que poseyó.

Sobre este agareno conjunto, los 
cristianos dispusieron un castillo góti
co de gran buque, que se llamó «casti
llo de las Torres». Es un, digamos, 
castillo montano de planta no muy 
irregular y sensiblemente de figura 
alargada pentagonal. Tiene seis cua
dradas torres principales -d e buen 
desarrollo en planta-; más otras cinco 
menores, estando algunas techadas; 
seguramente en función de su dedica
ción actual. Llama la atención una 
grácil torrecilla cuadrada de tres cuer
pos, el último calado por cuatro ven- 
tanitas, ¿Habrá sido el alminar de su 
antigua mezquita?.

Aquí no vemos piedra sillar alguna; 
pues sólo hay hormigón musulmán, 
mampuesto y algo de ladrillo.

Hace años se recrecieron sus muros 
para adaptarlo a su ahora piadoso 
fin... (Es de pensar -y  así lo hacemos 
nosotros- en que gracias a ese destino 
se haya salvado el castillo de algo 
peor: su total demolición y ser utiliza
do el cerro para edificar los consabi
dos chalets).

Pero a pesar de sus modificaciones 
y partes en ruina, el conjunto sigue 
teniendo un evidente «aire» musul
mán.

Ahora, a partir de 1992, el ayunta
miento de Alora ha iniciado un «Plan
Rehabilitador» de sus fortificaciones.

*  *  *

Pues ya vistas Alora y su alcazaba, 
sería im perdonable no dirigirnos 
hacia el norte, río arriba, luego de 
recorrer unos 12 Km llegar a los 
maravillosos paisajes de la Garganta 
del Chorro, con el tajo de la Encanta
da, en el Guadalhorce (de tener el 
tiem po y los m edios necesarios, 
claro). Estos parajes, tanto una ya 
viejo puente sobre ese tajo, como gran 
número de cortos túneles -alguno no 
tanto- son recorridos por los trenes 
de la línea Córdoba-Málaga, en suLa a lcazaba  de A lora , con tem plada  desde la cu estu da  ca lle
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D esde el pu eb lo , o tra  p erspectiva  de la forta leza

tramo entre el «nudo» de Bobadilla y 
Alora.

Esta garganta tiene unos 4.500 
metros de longitud y cerca de 400 m 
de profundidad en algunos tramos; 
en cambio, hay lugares de sólo 10 m 
de separación entre sus paredes.

El río Guadalhorce desemboca en el 
mar, al sur de Málaga. El que si lo 
hace por entre el caserío capitalino, es 
el G uadalm edina, m uchas veces 
prácticamente seco.

Desde el apeadero del pueblo de El 
Chorro, se puede acceder al desfila
dero de Los Gaitanes, antaño recorri- 
ble a pie por el «Camino del Rey» (así 
llamado por haber sido inaugurado 
por el monarca Alfonso XIII). Es una 
senda dispuesta por una de sus pavo
rosas casi verticales paredes; con tra
mos de una vieja pasarela de madera 
en tablas, colgada en el vacío a gran 
altura... Actualmente -a  falta de ser 
reparado y reforzado- tal «caminito» 
no está disponible. (Sabemos de algu
nas personas que -hace muchos años, 
por la década de los 40 del pasado 
siglo XX- internados por él; fueron 
presas del vértigo y del miedo y 
hubieron de volver caminando a 
«cuatro patas»...).

No lejos, a 7/8 Km del tajo de la 
Encantada, cerca de Gobantes, se 
halla uno de los más grandes y anti
guos embalses de España: el del Cho
rro -o  del conde de Guadalhorce-; 
junto a los de Gualteba, de 1972 y de 
Guadalhorce, de un año después

(embalses dedicados principalmente 
a mover las turbinas -por medio de 
entubadas altas caidas de agua cho
cando contra sus aletas- que, acopla
das a los grandes alternadores los 
hacen girar con rapidez, produciendo 
la energía eléctrica. Simultáneamente 
transportada por medios de hilos de 
cobre sobre torretas de acero hasta los 
centros de consumo).

Pero todavía hay más: allí mismo, 
en las llamadas Mesas de Villaverde 
-encajadas entre los cerros de La 
Encantada, Tintilla y el Castillón- se 
hallan las ruinas de Sobastro, la mon
taraz ciudad fortificada fundada en el 
siglo IX por el rondeño y muladí 
Umar Ibn Hafsun.

Nacido hacia el año 840 en una 
familia de muladíes (visigodos con
vertidos al Islam), en el 879, rondando 
ya los cuarenta años, se alzó contra el 
Emirato de Córdoba, contra Moha- 
med I; llegando a controlar un exten
so territorio que iba desde el Estrecho 
de Gibraltar hasta los límites de Jaén. 
Dejó de luchar entre el 893 y 897, y 
dos años después renegó del Islam; 
volviendo al cristianismo y tomando 
el nombre de Samuel; hecho que hizo 
decrecer en mucho el número de sus 
seguidores y por ende, el territorio 
dominado...

Murió en Bobastro en el año 917, 
pero uno de sus hijos, Hafs, prolongó 
la resistencia ante los ataques del pri
mer califa, Abderramán III; más en 
enero del 928 hubo de rendirse... (Se

cuenta que este califa marchó hasta 
Bobastro -en  marzo de ese mismo 
año- y ordenó exhumar el cadáver de 
Umar Ibn Hafsun, llevarlo a Córdoba; 
donde, expuesto en la picota, quedó 
hasta total descomposición... ¡Aviso 
para posibles fuñiros rebeldes!).

Bobastro pudo ser de origen roma
no, pero fue en tiempos islámicos 
cuando contó con una iglesia mozára
be labrada en la roca, con viviendas- 
cuevas; y sobre todo, llegó a ser un 
enclave eficazmente fortificado por el 
rebelde Umar: rodeado de ocho casti
llos-puerta que servían como puntos 
de vigilancia.

Vaya ahora una nota final: parte del 
trazado de la línea férrea Córdoba- 
Málaga va a ser cambiado y se pro
yecta convertir el que será suprimido 
ñamo Bobadilla-Alora en una ruta de 
senderismo..., nos parece una idea 
«genial»..., una idea para abrir a todo 
el que le guste y pueda hacerlo, a la 
contemplación despaciosa de uno de 
los más bellos enclaves naturales de 
Andalucía...

El tajo d e La E ncantada, en  la G arganta  de 
El C horro, v éase  el pu en te ferrov ia ria  y  a  la 
d erech a , p a r te  d el v o la d o  so b r e  el a b ism o  
«C am ino del R ey». A bajo  corre el río G u a
da lhorce
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APÉNDICE: BREVES REFERENCIAS HISTÓRICO-ARTÍSTICAS SOBRE LA FORTALEZA DE ÁLORA
Juana Ma Gil Ruibal

La fortaleza se asienta en un pro
montorio sobre la población, con 
una fuerte pendiente sobre la vega 
que hacía difícil el acceso por esta 
zona y por lo tanto imposibilitaba el 
uso de la artillería contra él, dados 
los medios de la época. Sin embar
go la posición de la ciudad resulta
ba muy vulnerable e indefendible 
ante un uso sistemático de los caño
nes, que fue lo que obligó a la ren
dición de la plaza.

El conjunto fortificado debió tener 
su origen en tiempos emirales, pues 
ya era fortaleza del entorno defensi
vo de Bobastro en tiempos de Ornar 
ben-Hafsum, el gran rebelde frente 
al califato. Sin embargo otras carac
terísticas nos llevan a la época taifa, 
cuando fue de los ham m udies 
malagueños, momento en que sería 
restaurado y a los que se debe el 
uso de tapial y probablemente las 
puertas subsistentes en codo, aun
que resulta difícil precisar que ele
mentos son de esta época y cuales 
son nazaritas, como tal vez el arco 
de herradura apuntado de la entra
da, pues se reparó ampliamente el 
conjunto fortificado en los siglos 
XIV y XV, ante la progresiva ame
naza cristiana.

Intento de conquista cristiana será 
el cerco de 1434, del adelantado 
Diego de Ribera, cuya muerte dará 
lugar al célebre romance, así como 
la campaña realizada por Enrique 
IV, en 1455, que arrasó sus alrede
dores, pero su caída sobreviene con 
la campaña em prendida por los 
Reyes Católicos en el año 1484, que 
se organiza desde Tarazona, en 
febrero, cuando los Reyes envían 
misivas a Sevilla para los preparati
vos. La Reina marcha a Córdoba, 
enviando nuevas peticiones duran
te el camino y tras su llegada en 
mayo, ultima las disposiciones acu
diendo también el Rey a fin de mes.

La Reina hizo los preparativos 
con gran cuidado, preocupándose

por la artillería y por la flota, que 
custodiaría el estrecho para impedir 
la llegada de auxilio africano. En las 
últimas deliberaciones, estando el 
Rey en ellas, se decidió la toma de 
Álora fijando el 10 de junio para la 
entrada en tierras granadinas.

Se ordenó al marqués de Cádiz 
adelantarse y con unas 1.500 lanzas 
y más de 4.000 peones llegó a la ciu
dad y la cercó el 10 de Junio, llegan
do Fernando el día 11. La posición 
era enriscada y con un fuerte casti
llo, que comenzó a ser batido por la 
artillería derribando dos torres y 
parte de las cortinas de la población 
con las lombardas.

Para atender a los heridos se insta
ló el «Hospital de la Reina». Sobre 
este nos dice H. del Pulgar: «Para 
curar a los heridos y enfermos, la reina 
enviaba siempre a los reales seis tiendas 
grandes con las camas de ropa necesa
rias, cirujanos, físicos, m edicinas y 
hombres que los atendiesen».

La ciudad se rindió el 18 de junio, 
ocho días después de comenzado el 
asedio , garantizando el Rey las 
vidas y bienes de sus habitantes, 
siendo efectivamente ocupada el día 
20, sacando los vencidos sus bienes 
y alzándose las banderas reales 
sobre las torres, comenzando aquí el 
ritual que luego se hará habitual en 
la ocupación de las plazas durante 
esta guerrai.

La conquista de Alora es uno de 
los episodios que aparecen repre
sentados en los relieves que recogen 
la Guerra de Granada en el coro 
bajo de la catedral de Toledo2 .

En la campaña de Álora el abaste
cimiento dependió prácticamente de 
Sevilla y participaron gran número 
de tropas andaluzas. Entre ellas 
1.244 jinetes, el 69% de los conceji
les, y 6.686 peones, el 97'5% de estas 
fuerzas de los concejos que intervie
nen eran de tropas cordobesas y 
jiennenses, 483 jinetes y 3.265 infan
tes de Córdoba, el mayor contingen

te, más 50 jinetes y 200 peones de 
Pedroche y 31 y 271 de Fuenteove- 
juna. De Jaén y Baeza acudieron
1.000 peones, con 450 jinetes de los 
que 300 eran de la capital. Ubeda 
aportó 600 peones y 150 jinetes y 
Andújar 350 y 80 respectivamente3.

Tras la Guerra de Granada, fue 
entregada a los condes de Palma en 
1501, quienes la mantienen hasta 
1580, año en que comienza su aban
dono. Por entonces protegía a unas 
600 familias, repobladores cristianos 
de la villa que parece procedían de 
la sierra de Huelva4.

Su ruina será progresiva, sufrien
do los habituales daños de la Gue
rra de la Independencia y del rea
provechamiento de materiales. La 
presencia de la ermita y del cemen
terio ha contribuido al m anteni
miento de sus restos, pese a la desfi
guración consiguiente de algunos 
sectores del conjunto.

Hoy aparece con una conserva
ción parcial, que ha sido consolida
da y restaurada en parte, desde 
1992, presentando una confusa mez
cla de materiales, desde mampuesto 
hasta tap ial y lad rillo , que nos 
hablan de las sucesivas reformas.

NOTAS

(1) .- SUÁREZ FERNÁNDEZ, L. y MATA 
CARRIAZO, J. De: La España de los Reyes 
Católicos I. Página 559. Tomo XVII de la Ha 
de E sp aña d ir ig id a  p or M EN ÉN D EZ  
PIDAL. Espasa Calpe, Madrid 1969.
(2) .- MATA CARRIAZO, J. De: "Los relieves 
de la Guerra de Granada en el coro bajo de 
T o le d o " en A rch iv o  E sp añ o l de A rte  y 
Arqueología VII, 1927, figura 3, pp. 20-21.
(3) .- GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M.: "Las mili
cias concejiles andaluzas (s. XIII-XV)" en La 
O rganización M ilitar en los s. XV y XVI, 
actas de las II Jornadas N acionales de Ha 
Militar. Málaga 1993, p. 236.
(4) .- FRESNADILLO, R. y VALDECANTOS, 
R.: "Castillos de Andalucía", página 303 del 
tomo I de Castillos de España de Editorial 
Everest. León 1.997.

38

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



MALAGA Y SU PROVINCIA EN 
EL LEGADO BORDEJÉ

Pablo Schnell Quiertant

Figura 1
Seccion es d e  la a lcazaba  de Málaga (1835) por Tom ás Cortés. S.H .M . (N-M-ll-10 hoja  9)

Federico Bordejé es sin duda una 
de las personas más queridas y recor
dadas en nuestra Asociación por quie
nes le conocieron, siendo a la vez figu
ra indiscutible en la iniciación de las 
investigaciones sobre castillos en 
nuestro país; el primer castellólogo de 
España, en palabras de Leonardo 
Villena (véase el número 129 de abril 
de 2003, página 27 de esta misma 
revista). El estuvo entre los fundado
res de la Asociación, diseñó el emble
ma con el lema «ne pereant» y fue su 
primer bibliotecario (razón por al cual 
la actual biblioteca lleva su nombre)...

Apasionado por los castillos y gran 
investigador fue paradójicamente 
muy escaso en sus publicaciones, 
debido sin duda a una excesiva 
modestia. Prueba de ello son los 
numerosísimos documentos que reco
lectó en sus investigaciones ya fuese 
en los archivos ya fuese en los mis
mos castillos y que constituyen hoy 
día el Legado Bordejé. Este archivo 
ha sido cedido durante 25 años por 
sus hijos a la Asociación según contra
to firmado entre ambos el 16 de enero 
de 2003. Durante este periodo, los 
documentos permanecerán a disposi
ción de los investigadores en nuestra 
biblioteca.

Con motivo de la publicación de 
este número de la revista «Castillos de 
España» dedicado a la provincia de 
Málaga, hemos decidido comenzar a 
dar a conocer este cúmulo de trabajo 
en bruto que es realmente interesante.

Recogemos en este artículo la carpe
ta con planos de fortificaciones de la 
provincia de Málaga que recopiló el 
señor Bordejé. Se trata de copias 
hechas por él mismo de documentos 
que consultó en diferentes archivos 
(principalmente el Histórico militar). 
Son unas veces calcos directos de los

documentos históricos hechos con un 
trabajo tan minucioso que hasta copia 
las firmas con sus rúbricas del origi
nal. Es tan cuidado el dibujo que sin 
duda podemos decir que nos encon
tramos ante duplicados exactos del 
original, son como fotocopias hechas 
a lápiz por el Sr Bordejé y que tienen 
el mismo interés histórico que este, de 
tal manera que un investigador los 
puede consultar con el mismo rigor 
que si lo lúdese con el original pero 
sin desplazarse al archivo. De igual 
manera si por alguna desgracia uno 
de ellos se perdiese antes de poder ser 
duplicado contamos con estos valio
sos dibujos. Y es que en sus copias 
reproduce fielmente todos los detalles 
y no sólo las líneas maestras de los 
edificios; y añadía notas explicativas a

todo lo que no veía claro. Esto es 
especialmente importante ya que 
debido a su cultura enciclopédica a 
menudo sus comentarios no se refie
ren a elementos del plano si no a 
cosas que deberían aparecer y no 
están por alguna razón y él que cono
ce el castillo lo hace notar. En otras 
ocasiones no son calcos lo que hace, si 
no dibujos a escala menor, pero man
teniendo igualmente todos los deta
lles, ya que el Sr Bordejé era un dibu
jante excepcional. Y si debe regulari
zar el trazado porque el original está 
borroso, con la tinta corrida o la razón 
que sea, así lo hace constar con una 
nota minuciosa.

Hemos decidido pues ofrecer el 
inventario de estos documentos con 
la trascripción de la leyenda, dibujan-
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INVENTARIO

Málaga capital
Plano de Málaga en 1694 por el 

ingeniero Torelli
Copia a lápiz en papel cebolla de un 

original del Servicio Histórico Militar 
(colección de documentos de Siman
cas por Aparici) tomo 22, folio310, 
siglo XVII. Archivo de Simancas- 
Negdo de Guerra, legajo 2994 año 
1694 (fecha de la copia calcada, 20 de 
agosto de 1953)

da amarillo totalmente quebrado y roto. El 
río y la orilla del mar lavados en azul. Las 
líneas de redientes sobre la orilla del río, 
las plataformas o baterías con cañoneras 
junto a las atarazanas y la torre del obispo 
y el largo parapeto que desde la torre del 
obispo corre hasta el muelle van en car
mín. El resto va dibujado solamente en 
líneas sencillas. No lleva otras explicacio
nes que las consignadas sobre los lugares 
del plano. En el interior de la ciudad no 
hay otro edificio que la catedral.

Además de lo apreciado, el plano com
prende una gran extensión de terreno al 
norte y al oeste del mismo.

Al norte se extiende el barrio de la mer
ced y los puertos de los capuchinos. El río 
Guadalmedina sube hasta arriba, ensan
chándose cada vez más. Dice que el río 
«baja rápido al mar y es más alto que la 
ciudad que peligra inundarla».

A la orilla del río corre una línea roja de 
redientes que dice «debe hacerse de buena 
fábrica para la defensa del agua como tam
bién del paso de la playa a la ría (se ve que 
esta línea es un proyecto de Torelli)

Al otro lado del río, se extiende el «arra
bal de la Trinidad» y el «arenal del Per
chel» por los que se traza un frente con 
cuatro «reductos» o baluartes que han de 
hacerse de «tierra para la defensa de este 
arrabal». Muchos baluartes van trazados

Leyenda
Planta de Málaga remitida en carta 

de don Félix de Munimon de 19 de 
enero de 1694. Hecha sobre el terreno 
por el capitán de Caballos don Her
cules Torili, arquitecto militar, inge

Figura 3
P lan o del castillo  d e G ibralfaro  (1878). S .H .M . (dep. G ral. T opográfico  d e  In g en ieros) N - 
M -ll -1 0 -h o ja  10

Figura 2
P lano d e  la a lcazaba  de M álaga  (1800) p or J. F errer  y  A m at S .H .M . (N -M -ll-1 0 -  hoja  1)

te original, fecha y otros datos para 
que el plano pueda ser identificado, 
así como las notas manuscritas del Sr. 
Bordejé que pueden ser interesantes 
para la comprensión de los mismos. 
No están todas, ya que muchas son 
las explicaciones de los edificios, etc. 
y sobrepasan la idea divulgativa de 
este trabajo. Finalmente recordamos 
que los docum entos están en la 
biblioteca a disposición de cualquier 
investigador que quiera consultarlos.

niero y matemático. Simancas y julio, 
20 de 1852-la copia-falta la firma de 
Aparici.

Notas propias del Sr. Bordejé
Plano de 1,60 x 1,10 aprox. Papel de se
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Plano del castillo de Gnucín (1847) por el Col. Irigoyen. S.H.M. (dep. Grnl. Topográfico 
de Ingenieros) N-M-ll-9-hoja 25

en líneas gruesas en negro. Copia calcada.

Plano de la ciudad de Málaga en 
1738 por J.B. Frosne (fragmento)

Copia a lápiz en papel cebolla de un 
original del Servicio Histórico Militar 
con la signatura N-M-ll-8-hoja 6.

Leyenda
Plano de una porción de la ciudad 

de Málaga para conocimiento de su 
puerto y del fondo particular hecho 
en ésta plaza el 4 de diciembre de 
1738 por Juan Bernardo de Frosne. La 
copia del plano de Málaga, 24 de 
febrero de 1769, firmado por Joseph 
Gandon.

Plano de las atarazanas de Málaga 
en el siglo XVIII

Copia a lápiz en papel cebolla de un 
original del Servicio Histórico Militar 
(Depósito General Topográfico de 
Ingenieros) con la signatura N-M-8- 
13 hoja 25.

Leyenda
Plano de Málaga y proyecto del 

puerto.

Notas propias del Sr. Bordejé
Este título va dentro de lina orla coro

nada por un oro con piedras preciosas de 
una corona que no tiene rayos ni cierre y 
que es de letra posterior al plano.

Al reverso, en letra antigua y tinta 
vieja: Costa de Granada, plano de 
Málaga y proyecto de puerto número 
11. A su lado y en tinta apenas visible y 
muy antigua dice: Málaga-Pamplona- 
Bayona-Marsella.

Plano en papel muy grueso, rugoso, 
tosco y viejo, de 0.90 x 0,40, dibujado tos
camente en colores vivos. No lleva fechas, 
ni firma, ni escala, ni explicación y parece 
un plano inacabado pues hasta el título 
faltaba en la orla. Recortado en sus már
genes parece faltarle algo del plano de la 
ciudad de la que representa la parte que 
bordea el mar sobre el puerto, desde la 
alcazaba al fuerte u hornabeque de San 
Lorenzo. Copio solamente la planta de las 
atarazanas muy bien dibujada.

Copio o calco solammte la parte de las 
atarazanas que pese a la rudeza y XXXX 
del plano están fielmente ejecutadas. El 
plano se refiere a un proyecto del puerto 
de Málaga y pertenece al siglo XVIII, 
como los otros que le acompañan en la 
signatura compuesta de 25 planos de dis

tintas fechas de ese siglo, referentes al 
puerto de Málaga.

Ver mis notas sobre este plano y los 
otros de la misma signatura, de gran inte
rés. Ver también la sig N-M-9-8 con 
notas y la copia reducida de estas mismas 
atarazanas en su mayor detalle interior.

Copia o calco directo difícil por la rugo
sidad del papel.

Plano de las atarazanas de Málaga 
en el s. XVIII

Copia a lápiz en papel cebolla de un 
original del Servicio Histórico Militar 
(Depósito General Topográfico de 
Ingenieros) con la signatura N-M-9-8.

Planta más detallada de las ataraza
nas a la que alude el Sr. Bordejé en la 
nota anterior.

Notas propias del Sr. Bordejé
Mal hecho y difícil de reducir, solo vale 

el recinto fortificado pues el resto que indi
ca la división interior no está bien propor
cionada.

Hay más notas referentes a distintos 
aspectos de las estancias, entreplan
tas, detalles explicativos, etc... que no 
se copian por tener sólo sentido en 
cuanto que explican el dibujo al que 
se refieren.

Plano de la alcazaba de Málaga en

1800 por J. Ferrer y Amat
Copia a lápiz en papel cebolla de un 

original del Servicio Histórico Militar 
con la signatura N-M-ll-10-hcja 1.

Leyenda
Población de Málaga. Málaga 17 de 

enero de 1800. Joaquín Ferrer y Amat 
(rubricado) V- BL’ (firma en tinta sepia 
vieja o ya muy pasada que resulta ile
gible)

Notas propias del Sr. Bordejé
Plano lavado en colores a pincel en 

aguada. Las laderas van en tonos grises 
que acusan el relieve del terreno y las dife
rentes alturas de los recintos de la alcaza
ba. Las murallas, torres y otros edificios 
van lavados en color rosa. Las líneas de 
dichos muros y edificios se refuerzan en 
negro según las partes para indicar tam
bién el relieve o sombreado de los mismos 
(...)
Cosas extrañas:
1 -  torres desiguales en tamaño en los 
mismos recintos.
2.-falta de la línea o muro derecho de la 
coracha que sube a Gibralfaro.
3 - en el ángulo SO donde se trazan en 
amarillo los dos muros a y b proyectados, 
falta el enlace con el recinto bajo exterior.

Plano y secciones de la alcazaba de
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gráfico de Ingenieros N-M-ll-4 (3 hojas)

Málaga en 1835 por Tomás Cortés
Copia a lápiz en papel cebolla de un 

original del Servicio Histórico Militar 
con la signatura N-M -ll-10-hoja 9. 
Fecha de la copia 20 de febrero de 
1954.

Leyenda
Plano de la alcazaba con el proyecto 

de población civil y el de un cuartel 
para un regimiento de infantería. 
Málaga, 14 de marzo de 1835. Tomás 
Cortés (rubricado) Va Ba Teruel de los 
Escuderos.

Nota (original) En la figura I a la 
tinta más cargada indica los muros 
del fuerte, en el estado que los pre
sentan las figuras 4 y 5. La tinta 
media m anifiesta el proyecto de 
población civil y la más clara las casi
llas que hoy pueblan dicho fuerte. El 
carmín, las antiguas habitaciones del 
mismo fuerte. El rectángulo de líneas 
fuertes en la misma figura es la planta 
del cuartel que ahora se proyecta y la 
misma figura en líneas de puntos 
indica la situación del que se proyec
tó y aprobó S.M.

N otas propias del Sr Bordejé
Papel grueso blanco de 1 x 0,6 m. 

Aprox. Dibujo regular en tinta negra, 
lavado en parte con aguada giis de varios 
tonos, rosa para los edificios (4), el mar en 
verde claro, suavemente degradado.

Nota mía: el recinto bajo de la alcazaba 
se extendía antes por medio del edificio de 
la Aduana, cuya construcción a fines del 
s XVIII abrió un extenso portillo en el 
recinto que tuvo que ser luego cerrado por 
un muro.

El plano, encuadrado todo en un marco 
de gruesas líneas, lleva en el cmtro otro 
con el presente plano de la alcazaba y a su 
alrededor arriba la fachada y sección del 
cuartel que se proyectó, a los lados las 
plantas de sus dos pisos y debajo los perfi
les o secciones de la alcazaba, aquí dibuja
das, que son de un dibujo muy fino.

Para las plantas del cuartel lleva dos 
explicaciones, cada una con 6 mayúscidas 
y 4 minúsculas. Falta la orientación, real
mente innecesaria.

Plano del castillo de Gibralfaro en 
1843 y planta del castillo de San Car
los, junto al mar, debajo de Gibral
faro

Copia a lápiz en papel cebolla de un 
original del Servicio Histórico Militar

(Depósito General Topográfico de 
Ingenieros) con la signatura N-M-9-1.

Leyenda
PLANO Y PROYECTO de una 

nueva población en la llamada Mala- 
gueta inmediata al muelle de Levante 
de la Plaza de Málaga. Por el capitán 
del Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
don Vicente Casanovas en el año 
1843. Málaga, 30 de agosto de 1849, 
copiado por el capitán Graduado 
teniente del Cuerpo Vicente Beleña 
(rubricado). La copia firmado Zareo, 
en letra ilegible parece Znei o Zuelo 
pero es del Ingeniero general del cuer
po Zareo. Va Ba P.A.D.E.S.D.S. Anto
nio Matamoros (rubricado).

N otas propias del Sr. Bordejé
Plano en papel amarillo claro y delgado 

pegado sobre otro papel grueso blanco de 
un metro por 0,89 aproximadamente. 
Dibujado y lavado en color sobre otro grá
fico del Monte de Gibralfaro va hecho a 
pincel en aguada a sepia, en gran relieve y 
contraste.
Hecho el plano de 1/1800 del pie de Bur
gos o sean 50 varas por pulgada. Regla de 
500 varas castellanas. Orientación porfle
cha en flor de lis. Explicaciones a la

izquierda de 24 mayúsculas y 40 números 
aplicables al proyecto de nueva población. 
En el ángulo NE lleva otra explicación de 
16 minúsculas referentes expresamente al 
plano del castillo de Gibralfaro colocado al 
norte de todo el plano, el cual se prolonga 
hacia su derecha en el monte de igual 
nombre, bien sombreado y al pie del casti
llo se extiende el proyecto de una nueva 
población encuadrada a la dereclw por el 
muelle del puerto y ala derecha por el raro 
«castillo de San Carlos» (ver copia) situa
do a la orilla de la playa y del mar, el cual 
aparece como un simple reducto o batería 
rectangular cerrada con un círculo en un 
ángulo que no se sabe que es (ver copia de 
éste mismo castillo en N-M-ll-9).

En el muelle, que es muy largo, y que 
parte debajo de Gibralfaro, hay colocada la 
Batería de San Felipe casi en su centro y 
la de San Nicolás junto a «la Farola» en 
su extremo o final.

El castillo de Gibralfaro (único copiado 
con el de San Carlos) aparece simplemen
te trazado con líneas sueltas y algunas 
partes sombreadas en rosa. Todo el plano 
está bien censado.

Además el plano general lleva la alzada 
o fachada de un edificio de dos pisos en 
líneas sueltas, en escala propia de 40 pies.

Este plano está mal plegado por arriba,
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Figura 6
P lan o  d e  R onda en  el s ig lo  X V III p or M elch or  G erona S .H M . (n-M -7-24)

donde está el castillo de Gibralfaro y se 
halla muy maltratado, despegándose 
pedazos del papel de seda que está pegado 
al papel blanco.

Planos de los fuertes de Santa Cata
lina y de San Carlos que se añadie
ron a las defensas de Gibralfaro en 
1843

Copia a lápiz en papel cebolla de un 
original del Servicio Histórico Militar 
con la signatura N -M -9-hoja 27. 
(fecha del calco, 11 de febrero de 
1954).

Leyenda
Plano de Gibralfaro y de las otras 

defensas de Málaga. Véanse las notas 
del Sr. Bordejé respecto al plano del 
castillo de Gibralfaro.

Plano del castillo de Gibralfaro en 
1878

Copia a lápiz en papel cebolla de un 
original del Servicio Histórico Militar 
(Depósito General Topográfico de 
Ingenieros) con la signatura N-M -ll- 
10-hoja 10.

Leyenda
Málaga Cllo de Gibralfaro. Madrid 

20 de marzo de 1878 Aprobado por 
R.O. 18 marzo 1878. ñes copia- Enri
que Amador Salazar (rubricado) Va 
BQ el comandante general subinspec

tor Joaquín Valcarcel (rubricado)

Plano esquemático de la ciudad de 
Málaga en los siglos X y XI

Copia a lápiz en papel cebolla de la 
figura 72 (pág 212) del tomo V de la 
H istoria de España dirigida por 
Ramón Menéndez Pidal dedicado a la 
España Musulmana hasta la caída del 
Califato de Córdoba. Instituciones y 
vida social e intelectual por E. Levi- 
Provenqal. Madrid Espasa Calpe 1957. 
(fecha del calco, 23 de noviembre de 
1960)

Croquis de la alcazaba de Málaga
Calco a lápiz en papel cebolla de un 

original. Sin datos sobre el original, 
(fecha del calco, 10 de junio de 1956).

N otas propias del Sr. Bordejé
Plano impreso en papel blanco satinado 

y en líneas simples color rosa o carmín 
obscuro, encuadrado por una simple línea 
negra. Escala aproximada, un centímetro 
equivale a 10.80 metros, no lleva regla de 
escala. Sin fecha ni firma ni nombre de 
autor, tampoco orientación.

Este plano impreso parece que debe de 
pertenecer a alguna memoria sobre la 
reciente restauración de la alcazaba, pero 
lo ignoro. Me ha sido prestado por juan 
Antonio Prast, que lo consiguió para el 
archivo de la Asociación Española de 
Amigos de los Castillos. Calco directo.

El plano no lleva tampoco la menor ins
cripción de dibujante, grabador, imprenta, 
etc y desde luego, repito, la fecha y el 
autor.

Excavaciones y obras en la alcazaba 
de Málaga (1934-43)

Calco a lápiz en papel cebolla del 
plano de un artículo publicado por 
Leopoldo Torres Balbás en la revista 
Al-Andalus vol IX, 1944, fase 1 p.173. 
(fecha del calco, 20 de junio de 1956).

PROVINCIA DE MÁLAGA 

Estepona
Plano de la planta del castillo de 

Estepona
Copia a lápiz en papel cebolla 

(fechado el 22 de agosto de 1953). Sin 
datos del documento original copia
do.

Fuengirola
Plano de la planta del castillo de 

Fuengirola. Copia a lápiz en papel 
cebolla (fechado el 22 de agosto de 
1953). Sin datos del documento origi
nal copiado.

Plano de la planta del castillo de 
Fuengirola

Copia a lápiz en papel cebolla. Pare
ce ser una adaptación con modifica
ciones de la planta, con dibujo de 
estancias en el interior, etc... tal vez 
sean apreciaciones del Sr. Bordejé por 
consultas con otros documentos o tal 
vez sea el calco de otro plano distinto. 
No recoge datos sobre la fuente utili
zada (fechado el 3 de abril de 1954).

Gaucín
Plano del castillo de Gaucín (1847) 

por el Col. lrigoyen. Copia a lápiz en 
papel cebolla de un original del Servi
cio Histórico Militar (Depósito Gene
ral Topográfico de Ingenieros) con la 
signatura N-M-ll-9-hoja 25.

Leyenda
Castillos de la costa de Málaga. 

Plano del castillo de Gaucín. Málaga, 
10 de agosto de 1847, dibujado por el 
Coronel de Infantería Juan de Irigo- 
yen, aprobado por Francisco Feno- 
llaud con el Visto Bueno del Brigadier 
Director Subinspector Miguel de San- 
tillana.
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Figura 7
P lan o  de M álag a  en  1694  p o r  el in g en iero  T orelli. S .H .M . (col. S im an cas p o r  A paric i)  
tom o 22 , fo lio  310 , sig lo  X V V . A rch iv o  de S im an cas-N egociado  de G u erra, legajo  2 .994  
añ o 1994

N otas propias del SrBordejé
Plano en papel de 0,55 x O ¿O dibujado a 

pluma y a pincel, colores claros y sua- 
ves(...) las dimensiones del plano a cuadro 
central son 0,20 x 0,20.

Notas mías: el monte del castillo parece 
levantarse sobre un terreno llano, sola
mente destacan el m ontecillo de ¡a 
izquierda del castillo y el otro cerro peque
ño situado junto al pueblo...

En el castillo los muros se interrumpen 
en ciertas partes, ya sea por ruina o por la 
escabrosidad del terreno. Algunos edifi
cios del castillo van lavados en azul y 
otros en los del pueblo en rosa a los mon
tes y rocas en color marrón muy claro y 
están hechos a pincel.

Manilva
Plano de la planta del castillo de 

Manilva y perfil del mismo. Copia a 
lápiz en papel cebolla (fechado el 25 
de agosto de 1953). Sin datos del 
documento original copiado.

Ronda
Plano de Ronda en el s XVIII por 

Melchor Gerona. Copia a lápiz en 
papel cebolla de un original del Servi
cio Histórico Militar con la signatura 
N-M-7-24. Firma del original: Mel
chor Gerona (rubricado).

En el plano figura el «Puente 
Nuevo», de Martín de Aldehuela 
(1750-93), luego debe de ser posterior 
a esa fecha.

N otas propias del Sr. Bordejé
El dibujo de esta copia mía está regulari

zado porque el plano original es muy tosco 
de dibujo.

TORRES COSTERAS

Torres de costa en la provincia de 
Málaga por V. Beleña (1867)

Copia a lápiz en papel cebolla de un 
original del Servicio Histórico Militar 
(Depósito General Topográfico de 
Ingenieros) con la signatura N-M-l 1 - 
4 (3 hojas), (fecha del calco, 2 de febre
ro de 1956).

Leyenda
Planos 1 y 2 anejos al Plano General 

de la costa de esta comandancia (de 
Málaga) determinando la situación de 
las diferentes torres vigías artilladas, 
reductos y castillos que existen en la 
misma. Los planos 1 y 2 son para 
señalar las zonas o explanadas de ser
vicio de las torres vigías de la costa. 
Málaga, 9 de noviembre de 1867. El 
Comandante de Ingenieros Vicente 
Beleña (rubricado). Va Bs El Director 
Subinspector José Ma de Vizmarron 
(rubricado). Aprobado por Real 
Orden de 14 de marzo de 1868; el 
secretario Juan J. Marín (rubricado).

Plano 1 (planta redonda y sección); 
torres de Málaga, Lagos, Benagalbón, 
Palom as, Q uebrada, Calaburra,

Nueva, Río Real, Baños, Padrón, Sala
da Vieja y Chullera.

Plano 1 (planta cuadrada y sección); 
torres de El Jaral, Ladrones, Duque, 
Guadelmara y Salto de la Mora. Zona 
de servicio de ambos tipos, 10 metros 
alrededor.

Plano 2 (planta redonda y sección); 
plano de la torre artillada del Algarro
bo.

Plano 2 (planta en pezuña y sec
ción); torres de Moya Blanca y Lance 
de los Caños. Zona de servicio de 
ambos tipos, 20 metros alrededor.

N otas propias del Sr. Bordejé
La signatura N -M -ll-4  consta de 3 

hojas o planos. Los dos primeros son en 
tela amarilla de 0,5 x 0,3 m. Dibujados en 
líneas negras y sin color. Indican las 
zonas o explanadas de servicio que han de 
rodear a las torres vigías de la costa y la 
planta y sección de cada clase de tone. Lti 
tercera hoja, de la que éstos dos primeros 
son complementos, es un mapa de costa de 
la provincia de Málaga hecho en tela blan
ca de 1x0¡5 m. dibujado en tinta negra a 
mano con el relieve topográfico hecho en 
curvas de nivel y en dos escalas (...) El 
plano indica 54 obras en la costa de esa 
provincia, sin contar los castillos de Mála
ga, Estepona y Marbella. De ellas se eli
gen en 1867, 23 para ser conservadas en 
servicio, las cuales se insertan en el mapa 
con unos puntos de carmín. Muchas de 
estas torres provienen de los siglos XVI y 
XVII y otros, los castillos que señala, más 
antiguos. Los tres planos van filmados en 
la misma fecha y por los mismos nombres 
que aniba se transcriben.

Torre costera de Chilches
Copia a lápiz en papel cebolla de un 

original del Servicio Histórico Militar. 
Ver torres de costa en 1967. Torre 
troncocónica; vista desde el lado del 
mar, sección del perfil posterior, plan
ta con la plataforma y sección hori
zontal de la planta alta.

Torre del Mar en Vélez-Málaga
Copia a lápiz en papel cebolla de un 

original del Servicio Histórico Militar 
(Dep. Gral. Topográfico de Ingenie
ros) S. N-M-l 3-9, hojas 10 y 11.
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LA ALCAZABA DE MÁLAGA Y 
EL «FALSO HISTÓRICO»

(¿o lo que nunca se debe hacer?)

José Miguel Muñoz Jiménez

I. INTRODUCCION:
sobre m etodología de intervención en 
el patrimonio arquitectónico militar.

El problema de la intervención 
moderna en los castillos siempre será 
una de las cuestiones más candentes y 
propensas a debate entre los arqueó
logos, los arquitectos y los historiado
res del A rte.1 Recientemente, esta 
misma Revista Castillos de España 
recogía un artículo sobre las últimas 
actuaciones en la Alcazaba de Alme
ría que insistía en valorar, no dema
siado positivamente, cómo se ha lle
gado a la actual situación de este 
monumento.2 Hace muy pocos años, 
Javier Ordoñez publicaba una intere
sante Tesis Doctoral referente a la his
toria arquitectónica de la Alcazaba de 
Málaga, en la que hacía la historia de 
su restauración fijándose, con juicios 
aún más demoledores y llenos de 
razón, en la crítica de las distintas 
fases de intervención en tan impor
tante castillo urbano, que han 
«...variado radicalmente su fisonomía, 
carácter y uso, con mayor o menor 
fortuna».3

A partir de la documentación apor
tada por este último libro, es el objeti
vo de mi artículo reflexionar, con este 
ejemplo de reconstrucción tan negati
vo, sobre los inconvenientes de tantas 
actuaciones arquitectónicas -y  a veces 
arqueológicas-, que de modo cons
tante están afectando al patrimonio 
castellológico español. Ante los 
lamentables resultados de muchas 
restauraciones, que se convierten en 
reconstrucciones de un «falso históri
co» del que la Alcazaba de Málaga 
sería el paradigma no por veterano 
carente de actualidad, y aunque mi 
propuesta vaya a contracorriente de 
una creciente actividad propiciada

por la prosperidad económica nacio
nal, entiendo que la mejor solución en 
la mayoría de los casos afectados 
sería aquella, tan frecuente en Gran 
Bretaña, que se limita al prudente 
mantenimiento de la situación de 
«ruina consolidada», en especial 
cuando estemos ante un gran deterio
ro de los restos conservados del casti
llo. Sólo sería aceptable la más respe
tuosa restauración -siempre en pro 
de conservar el máximo de los ele
mentos históricos que el castillo ha 
ido recibiendo con el paso de los 
siglos y negando cualquier «decons
trucción» purificadora, y sobre todo 
la mínima reconstrucción de elemen
tos supuestamente históricos (pues lo 
contrario es siempre el falseamiento 
de la historia del edificio)4- , cuando el

estado de conservación permita algún 
uso social y cultural para la construc
ción que, contribuyendo a su mante
nimiento, no desvirtúe la identidad 
histórica de los elementos defensivos, 
y su perfecta com prensión 
intelectiva.5

Es más, soy de la opinión de que en 
último caso resulta mucho más acep
table el recurso a elementos arquitec
tónicos contemporáneos, con clara 
diferenciación de materiales y diseño, 
que a la desdichada «reconstrucción 
historicista». Un problema lo plantea
rían los casos en que, debido a la exis
tencia de suficientes documentos grá
ficos, sería fácil la recuperación de 
algún elemento desaparecido, como 
una torre, una puerta, un merlón, etc. 
En una actitud radicalmente respe-
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tuosa con la historia del castillo, ni 
siquiera en estos casos habría que 
intervenir, pues ello no sería más que 
un intento de dar marcha atrás en el 
tiempo, alterando un proceso «histó
rico» de deterioro.

Podría parecer maximalista mi posi
ción, que sin duda va más allá del 
decálogo de intenciones propuesto 
por nuestra Asociación Española de 
Amigos de los Castillos, en pos de la 
conservación de los mismos.6 Pero 
han sido tantos los atentados a la 
esencia histórica de estos edificios 
que, repito, sólo cabe rogar que las 
autoridades se limiten a la conserva
ción de lo que nos ha llegado. Esto 
sería también válido para cualquier 
tipo de cerco o muralla de villas y ciu
dades.

Como se sabe, la Alcazaba de Mála
ga llegó a los comienzos del siglo XX 
y aún al inicio de la Segunda Repúbli
ca convertida en un muy pintoresco 
barrio de viviendas, no necesaria
mente infrahumanas, donde la heren
cia del pasado y de la continua ocu
pación militar y civil convivía desde 
el siglo XVIII con gentes poco favore
cidas económicamente. Siendo una 
visita muy recomendada desde el 
punto de vista histórico, sociológico y 
cultural, algo menos en lo artístico, 
aquella realidad rezum ante de 
romántica melancolía era todo un

símbolo de una España pobre y sub
desarrollada. Pero al menos estaba 
llena de vida y de calor, quizás algo 
cochambroso, como lo que hoy toda
vía es posible contemplar en muchas 
viejas ciudades mediterráneas, espe
cialmente musulmanas, entre cuyo 
arquetipo estaría la ciudad histórica 
de Estambul. Frente a ello, las actua
ciones bienintencionadas de los arqui
tectos y arqueólogos del castillo mala
citano han convertido aquel espacio 
en un ámbito congelado, frío, vacío de 
toda vida, en una especie de museo 
arquitectónico (en definitiva en un 
monumento), que se visita a determi
nadas horas como un mero yacimien
to arqueológico, pero, lo más grave e 
irreparable de todo, es que ha sido 
falseado por las intervenciones res
tauradoras, derrestauradoras, recons
tructivas, demoledoras y pseudo-his- 
toricistas que «engañan» la percep
ción visual del visitante del conjunto. 
Estimo que es un precio demasiado 
alto a favor de una actuación preten
didamente cultural y de salvación o, 
según el usual galicismo, de puesta 
en valor del edificio.7

El citado Ordóñez Vergara señala 
en el inicio de su estudio que se trata 
de «...un monumento reconstruido que, si 
bien levantado en buena parte desde la 
investigación y el rigor científico del testi
monio arqueológico [debo añadir por

mi parte que esta valoración es dema
siado generosa], también se asienta 
sobre el tópico, la fantasía folklórica, el 
falso histórico y la propaganda política.». 
En la misma línea, más adelante insis
tirá en que la Alcazaba está caracteri
zada en buena medida por la conside
ración de la restauración como 
reconstrucción, que acaba por reno
var su estructura, remodelar su forma 
y subvertir o ignorar y destruir su sig
nificación histórica. Todo esto con
vierte al libro de este historiador en 
una completa crítica de las interven
ciones acometidas en el recinto fortifi
cado malagueño, donde como en tan
tas otras ocasiones se ensayó lamenta
blemente la pretendida devolución a 
un supuesto estado inicial.

Al tiempo, soy consciente de que 
acciones tan desafortunadas han res
pondido a distintos momentos histó
ricos en que se desarrollaban «movi
mientos» de intervención que tam
bién pueden llegar a tener cierto valor 
histórico en sí mismos, formando 
parte más o menos desdichada de la 
vida del edificio. Así, se pueden citar 
el llamado movimiento anticuario, 
propio del Renacimiento, el movi
miento revivalista historicista, típico 
del sigo XIX, o la actual comente anti- 
rrestauradora, de la que mi artículo 
podría formar parte. Pero esta radica- 
lidad historicista no debe llevar a 
aplaudir tales actuaciones, y mucho 
menos a repetirlas en el futuro. De allí 
la oportunidad del presente análisis, 
que podría ser calificado de demasia
do tardío.

II. SOBRE LA HISTORIA 
CONSTRUCTIVA DE LA 
ALCAZABA DE MÁLAGA

Suficientemente estudiada,8 corres
ponde a la reciente publicación de 
Javier Ordóñez el haber valorado la 
representatividad que tuvo la Alcaza
ba a lo largo de un milenio de uso 
militar, en la que el declive apreciado 
desde la Edad M oderna también 
tiene un valor histórico. Lo mismo su 
uso civil y urbano a lo largo del siglo 
XIX, e incluso su consideración como 
monumento histórico en el siglo XX, 
lo que si por un lado es positivo en 
cuanto supone el reconocimiento cul
tural que un castillo merece siempre,
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por otro es el origen de esa «congela
ción» de espíritu academicista a que 
hemos aludido en la Introducción, y 
que acaba por matar la virtualidad 
del edificio.

Del mismo modo, no es muy nece
sario repetir la descripción y análisis 
de esta construcción, por lo que me 
limitaré a lo esencial: como en tantos 
otros casos de fortalezas urbanas, en 
Málaga hubo una parte defensiva y 
otra palaciega o de gobierno, por lo 
que en ocasiones se ha llegado a 
hablar de dos alcazabas, aparte del 
castillo vecino de Gibralfaro. Sus orí
genes deben ser emirales o más segu
ramente califales, estando bien docu
mentada una fase taifa entre 1016 y 
1057, en manos de los Banu Harn- 
mud, y desde 1057 a 1090 en manos 
de los ziríes de Granada, hasta ser 
destruida por los almorávides. Es 
muy probable que en estas etapas ya 
contara con doble recinto defensivo.

Para el siglo XII la ciudad de Mála
ga había crecido y contaba con dos 
arrabales llamados de Funtanalla y 
de los mercaderes de la paja, y tema 
aljama con madraza, zoco y alcaice- 
ría, así como calles muy estrechas,

con ajimeces y adarves 
y ausencia de plazas. 
Su recinto amurallado 
debió contar con cinco 
puertas,9 ya documen
tadas en el siglo XI . 
Existe la posibilidad de 
que la zona de la Alca
zaba fuera el núcleo 
más poblado de Mála
ga en los siglos XII y 
XIII, mientras que la 
zona de la Ensenada 
estaría muy poco 
poblada.

Hay que destacar 
cómo en el siglo XIV 
fueron unidos los dos 
castillos malagueños de 
la Alcazaba y Gibralfa
ro por medio de una 
doble muralla en cre
mallera que a modo de 
anchurosa calle10 empi
nada construyó entre 
1333 y 1354 el rey naza- 
rí Yusuf I, a quien tam
bién se debería la 
ampliación de esta últi
ma fortaleza. Así, 

Ordóñez plantea que desde 1350 sería 
Gibralfaro quien tome la defensa mili
tar de la ciudad y su importante puer
to, mientras que la Alcazaba quedaría 
como sede representativa, por medio 
de los Cuartos de Granada, situados 
en la banda central del recinto interior 
y formados por tres patios crucero en 
sentido NS: patio de los Surtidores, de 
los Naranjos y de la Alberca, siendo 
su impronta nazarita, aunque de leja
no origen califal, la que marca la per
sonalidad del conjunto. Aquí se 
encuentra uno de los recintos más cri
ticables desde el punto de vista de la 
recreación de la Alcazaba, pues a par
tir de lo encontrado en la cimentación, 
se ha edificado un alzado que es sólo 
un ejercicio de reconstrucción esceno
gráfica más o menos lograda, pero 
muy discutible.

En este sentido, es reprochable que 
con muy escasos elementos origina
les, los arquitectos Torre Balbás y 
Prieto-M oreno y los maestros de 
obras del Taller de Restauración 
copiaran un supuesto modelo clásico 
nazarita, con un uso de elementos con 
criterio decorativista y acientífico. 
Cierto es que era otra época, los años

treinta, en la que predominaba el cri
terio revivalista, lleno de contradiccio
nes y basado en la famosa «anastilo- 
sis».

Fue en la etapa nazarí cuando se 
acometió un importante proceso de 
reparación de cercas y torres, que 
impuso en una importante medida el 
tono general actual. Consistió en 
especial en el reforzamiento de los 
paramentos con manipostería, traba
do con mortero de cal, mezclado con 
ladrillo, a veces formando hiladas 
horizontales entre las cajas de mam
puesto mediano, siendo el núcleo de 
estos muros de tapial. Este modelo se 
utilizó después hasta la saciedad en 
las reconstrucciones modernas, el 
Parador, los elementos urbanos y 
numerosas casas suburbanas de 
Málaga.

Señala Ordóñez, que sigue a su vez 
el excelente estudio de Pavón Maído- 
nado, que además de restos de muros 
de los siglos X (sillería) y XI (mam
puesto), serían obras prenazaritas, el 
llamado palacio del siglo XI, situado 
hacia el oeste, los dos sistemas de 
arquerías, las ocho viviendas con 
baño del sector SE, una mezquita de 
localización imprecisa, el recinto N 
con torres pequeñas y muy próximas 
entre sí y en general con puertas en 
codo abierto en una torre, y el intere
sante dispositivo defensivo del corre
dor de entrada.

Durante la Edad Moderna hay que 
destacar que la guarda de la fortaleza 
quedó establecida desde 1487 en un 
teniente, un portero y tres peones que 
se convertían en seis en el verano. El 
mantenimiento se redujo al mínimo, 
aparte de la construcción de terraple
nes y la adaptación de Gibralfaro a las 
nuevas técnicas artilleras, siendo lo 
más interesante para la historia de la 
Alcazaba -por ser una circunstancia 
que se mantuvo hasta mediados del 
siglo XX-, que ya en 1586 había veci
nos que vivían en casas dentro del 
recinto, dotándole pues de vida y uti
lidad, en contraste con la reciente con
sideración de monumento «muerto».

Así en 1749 tuvo lugar en este 
nuevo «barrio» malagueño una gran 
redada de gitanos. A finales del siglo 
el castillo bajo se vio afectado por la 
obra de la Real Aduana, trazada por 
Manuel Martín Rodríguez. En el siglo 
XIX se llenó de vecinos humildes, que
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no marginales, contabilizándose en 
1820 hasta 113 viviendas y 431 veci
nos.

No quiero insistir en la formación 
del núcleo habitacional de la Alcaza
ba de Málaga, solo indicar que fue 
significativo que cuando en 1854 
Francisco Pí y Margall describe su 
estado, proporciona una visión 
melancólica, pero positiva. Señala 
Javier Ordóñez que en estos años fue 
la ciudad la que se adueñó de la Alca
zaba, siendo muy poco importantes 
las fábricas modernas, salvo las resi
dencias domésticas y en especial la 
del alcaide.

III. LAS RESTAURACIONES DE 
LA ALCAZABA DE MÁLAGA

Ordóñez ha hecho la historia deta
llada de las mismas, desde 1931 hasta 
la actualidad. Se partía de una situa
ción de amasijo informe, invadido 
por las construcciones domésticas, 
pero todavía con un indudable aspec
to de monumentalidad. Comenzó 
una intervención que cambió la direc
ción de su desarrollo, su carácter, su 
imagen, y su significación para la ciu- 
dad. El objetivo planteado fue la 
rehabilitación del antiguo dispositivo 
militar, desembocándose en un encla
ve monumental que surge de estruc
turas sólo en parte originales.

Sería en agosto de 1933 cuando el 
Director General de Bellas Artes, 
Ricardo de Orueta, envió a Leopoldo 
Torres Balbás para hacerse cargo del 
primer proyecto de actuación en la 
Alcazaba,11 consistente en una prime
ra fase de exploración, expropiación, 
derribo y limpieza,12 y una segunda 
de excavación y reparación. El gran 
arquitecto estuvo hasta 1939, cuando 
le sucede en el cargo Fernando Gue
rrero Strachan, que muere en 1941. Le 
sigue Francisco Prieto-Moreno, resi
dente en Granada, hasta 1970 nada 
menos, en que llega Rafael Manzano 
M artos, que se ocupó del sector 
oriental interno, y a éste en 1979 
César Olano Guzmán, quien restauró 
el lienzo noroccidental de la muralla 
exterior.

Entre estos arquitectos se diferen
cian, según Ordóñez, dos posturas: 
por un lado la científica de aquellos 
que sólo pretendían la valoración

monumental y el saneamiento de la 
Alcazaba. Del otro, la política, que 
buscó lograr con criterios acientíficos 
un lugar grato, a modo de jardín, 
donde se enmarcaría un museo a base 
de una recuperación m ejorada y 
embellecida. Para ello, en Málaga, no 
se dudó en recurrir a recrecimientos 
abusivos no documentados, y en aco
meter reconstrucciones generalizadas 
sin ninguna verosimilitud.

Desde el punto de vista de la histo
ria de la intervención, se suceden así 
hasta tres fases políticas (republicana, 
franquista y transición) que van en 
paralelo con la evolución de la teoría 
de la restauración arquitectónica: la 
Carta de Atenas de 1931, fruto de la 
Conferencia Internacional a la que 
asistieron Torres Balbás, Orueta y 
Sánchez Cantón, y donde se consagró 
el método de la anastilosis de Balanos, 
que autorizaba la recolocación de ele
mentos caídos de un edificio arruina
do, y la Carta del Restauro de 1972, 
que va a marcar las actuaciones de la 
última etapa (es decir, las de Manza
no y Olano).

La etapa de Toires Balbás: En estos 
años se pretendió la reconstrucción 
del monumento a través de la integra
ción de los restos originales descubier
tos sobre obra de nueva constitución, 
actuación que si hoy no es la ideal, 
entonces se consideraba a la vanguar
dia de la arqueología. Se acompañó 
del derribo de todo lo posterior al

siglo XVI, que ciertamente no debía 
tener mucha entidad, pero que fue 
muy criticable. Estas intenciones 
higienistas eran muy novedosas fren
te a las pautas historicistas que por 
entonces practicaban un Alejandro 
Ferrant o un Modesto López Otero.

Las actuaciones afectaron al impor
tante corredor de ingreso en la fortale
za, form ado por la Puerta de los 
Arcos, el Túnel, la Bóveda y la Puerta 
de las Columnas; a los Cuartos de 
Granada; la limpieza de la Torre del 
Homenaje, y la excavación de la Plaza 
de Armas, donde no hubo resultados 
muy apreciables. Es de agradecer que 
Torres Balbás procurara siempre el 
uso de distintos materiales, evitando 
así la reconstrucción en estilo. Sin 
embargo, como podemos ver en la 
actuación en el sector del Túnel, se 
procedió a actuar sobre un conjunto 
de volúmenes construidos y reforma
dos, con tejados inclinados y pocos 
huecos añadidos, que en general 
mantenía la antigua organización, 
según demuestra una foto de hacia 
1900. Por medio de la limpieza del 
conjunto, se sacó el edificio militar 
medieval, sin almenas, ni tejados, ni 
huecos, restaurando las torres milita
res. El resultado no me parece en ver
dad muy satisfactorio.

La etap a  de la Guerra C ivil: con 
Guerrero Stracham, desde 1937, tiene 
lugar un frenético desarrollo de las 
obras, caracterizadas por una falta de

La im agen  de la a lcazaba  del sig lo  X X
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U na recon stru cción  n eo-a lham brista

rigor histórico, la limitación de los 
medios y una búsqueda obsesiva de 
monumentalidad. Se trataba de un 
arquitecto que concibe el monumento 
desde una perspectiva ahistórica, con 
libertad total, en la que la mayor anti
güedad es el criterio determinante. Se 
procedió entonces a la reconstrucción 
de la Puerta de los Arcos, arruinada 
para 1900. A la reconstrucción de las 
torres de la Bóveda, de las Columnas, 
y de la Vela.

La etapa de la A utarquía: Con el 
arquitecto Prieto-Moreno y bajo la 
tutela de la Dirección General de 
Regiones Devastadas, se procedió a la 
excavación del barrio de casas del 
siglo XI, en el sector oriental del recin
to interior. Desde 1955, se acometió la 
reconstrucción de los Cuartos de Gra
nada, faltando respeto por el yaci
miento en compensación a un plan 
escenográfico. Estamos en la línea del 
alhambrismo, pues Prieto-Moreno 
fue arquitecto de la Alambra, Gober
nador de Granada y Director General 
de Arquitectura, y dirigió el llamado 
Manifiesto de la Alhambra, firmado 
en 1953 por 20 arquitectos españoles 
que intentaron una mezcla de racio

nalismo, movimiento 
moderno e historicis- 
mo flexible, a partir de 
una arquitectura naza- 
rita esquem ática, 
humana, práctica y 
expresiva. Las obras 
realizadas por Prieto- 
Moreno fueron, ade
más del final de los 
Cuartos de Granada, 
la recuperación de la 
Torre y Puerta del 
Cristo entre 1944-1947 
y más tarde en 1958, y 
la actuación sobre el 
barrio de viviendas 
del recinto interior y la 
Torre del Homenaje, 
entre 1963 y 1967. En 
este último caso hizo 
una espléndida restau
ración, muy elogiada 
por Javier Ordóñez. 
En 1968 se procedió a 
eliminar las viviendas 
de la calle del Haza de 
la Alcazaba, en razón 
de limpiar y favorecer 
la contemplación de la 

fortaleza desde el sur, pero con el 
resultado poco interesante de hacer 
desaparecer unos elementos urbanos 
con cierto valor histórico, y de aumen
tar el alejamiento de la Alcazaba res
pecto a la ciudad, dentro de aquel 
proceso ininterrumpido de «congela
ción» monumental del edificio. A 
favor de esta limpieza se aduce el 
intento de devolver al castillo su perfil 
original, lo que en verdad siempre 
será más que discutible.

En los años del Desanollismo, Rafael 
Manzano, a partir de 1970, siguió una 
línea monumentalista totalmente en 
contra de la postura antirrestauradora 
que domina el panorama internacio
nal, al tiempo que sigue el empeño 
por «liberar el monumento».13 Su 
mayor alcance se centró en una dece
na de casas del siglo XI del llamado 
«barrio de viviendas», muy criticada 
por Ordóñez, donde reconstruye con 
diferencia de estructuras y tejados 
neos, por razones de protección.

Durante la Transición, fue César 
Olano quien acomete una actuación 
blanda o ligera de tipo conservativo, 
acompañada de una intervención 
profunda en la estructura, el aspecto,

el uso y la significación de la Alcaza
ba, sobre todo en el lienzo norocci- 
dental del recinto exterior, uno de los 
más dañados por el paso de los siglos.

Desde 1991, un nuevo proyecto de 
Rafael Martín Delgado y Manuel 
Acién Almansa se plantea de forma 
global sobre la Alcazaba, el Teatro 
Romano y Gibralfaro, planteado a 
base de actuaciones blandas, entre las 
que estaría mía revisión de lo efectua
do tantos años atrás en los Cuartos de 
Granada.

Concluye Ordóñez en que de algu
na manera en todas las citadas etapas 
«se hizo lo que se pudo», lo que es 
triste valoración de un proceso que 
tanto ha criticado -con razón- a lo 
largo de su libro citado. Con más de 
21 actuaciones diferentes, hay que 
concluir en que la Alcazaba de Mála
ga se ha convertido en un verdadero 
paradigma de cómo ha evolucionado 
el criterio de intervención en el patri
monio arquitectónico.

Respecto a la Alcazaba de Almería, 
el citado Cara Barrionuevo explica 
que se trató de un proceso en que se 
pasó de una situación de fortalezas a 
monumentos, con un auténtico cam
bio de función, por medio de profun
das intervenciones14 y con el resulta
do de una verdadera alteración histó
rica. Añade este autor, con acierto, 
que la filosofía del proceso se basa en 
la falsa posibilidad de eternidad, de 
alcanzar un pasado inmovilizado, 
mítico, resultando en el caso que le 
ocupa -como ocurrió en Málaga y en 
tantos otros sitios- una sucesión de 
más de medio siglo de experiencias 
en gran parte fracasadas, enceladas 
por el reclamo de un turismo que, 
hoy todavía, está detrás de la nueva 
valoración, algo sarcástica en mi opi
nión, de tantos edificios, conjuntos 
arquitectónicos y yacimientos arqueo
lógicos como «parques temáticos». 
Entre los errores de la restauración 
almeriense cabe destacar, con el cita
do autor, el lienzo meridional que en 
1979 se cubrió con hormigón colorea
do, al no valorarse una alcazaba blan
ca, como era su enlucido de época 
nazarí. Lo resalto porque, como bien 
se sabe éste de los paramentos a los 
que se ha suprimido el jaharrado que 
siempre tuvieron, es un tema que se 
repite una y otra vez, de norte a sur 
peninsular, en pro de la supuesta
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«sinceridad de materiales». El resulta
do no puede ser más deplorable. 
Aquí, en la blanca Almería, un poten
te cierre ocre mantiene la discordia 
cromática con el resto del caserío.

V. CONCLUSIONES

Dando por sentada la buena volun
tad de cada época, y de acuerdo con 
las quizás ingenuas consideraciones 
que he vertido en la Introducción a 
mi estudio, sólo cabe pedir que los 
organismos competentes tengan el 
máximo cuidado en su política de 
rehabilitaciones, que los arquitectos 
pequen siempre más de prudentes 
que de audaces, que el respeto a la 
verdadera historia arquitectónica 
prime por encima de cualquier otra 
consideración y, en definitiva, que los 
responsables de las actuaciones sobre 
el patrimonio se limiten a procurar la 
«ruina consolidada». Es todo lo que 
pido, un sueño imposible: que no se 
maltrate más el legado arquitectónico 
español.

NOTAS

(1).- En un nivel general, deben ser citados los 
ya clásicos C. BRA N D I: Teoría de la 
Restauración, Madrid, 1989 (1977 ), o P. MAR- 
CON1, «La restauración arquitectónica en Ita
lia, hoy», en Loggia. Arquitectura y Restauración, 
3, 1996 pp. 8-15. Para España NAVASCUÉS 
PALACIO, P.: «La restauración monumental: 
el caso español 1800-1950», en Curso de mecáni
ca y tecnología de los edificios antiguos, Madrid,

1987, pp. 285-329.
(2) .- Vid. CARA BARRIONUEVO, L. : «La 
construcción de un monumento. La Alcazaba 
de Almería tras 60 años de intervenciones», 
Castillos de España, 132,2003, pp. 13-22.
(3) .- ORDÓÑEZ VERGARA, J.: La Alcazaba de 
Málaga. Historia y restauración arquitectónica, 
Málaga, 2000.
(4) .- Una práctica rehabilitadora muy de actua
lidad consiste en derribar totalmente el edificio 
a «salvar», reconstruirlo de nuevo al menos en 
su exterior, y levantar un interior totalmente 
diferente adecuado a los nuevos usos decidi
dos, rescatando a veces ciertos elementos que 
se incorporan como «citas» en la nueva cons
trucción. Esto se hace con la utilización de 
materiales y estructuras radicalmente nuevas, 
de lo que resulta una obra arquitectónica que 
no tiene nada que ver, más allá de ser una répli
ca, con lo que era la esencia histórica del edifi
cio. Puedo citar algún ejemplo: el antiguo Pala
cio Dávalos de Guadalajara, reconvertido en 
una flamante biblioteca provincial, con la des
trucción del interior de un edificio del siglo XV 
y XVI. También, el Asilo de Ancianos de la calle 
López de Hoyos, 65, de Madrid, del siglo XIX o 
comienzos del siglo XX. El lector conocerá 
muchos otros casos similares.
(5) .- Estoy pensando exactamente en la reciente 
instalación en el castillo de Peñafiel (Valladolid) 
de un moderno Museo del Vino que, sin añadir 
ningún valor arquitectónico a la fortaleza, ha 
ocultado completamente la volumetría interior 
de uno de los patios de armas, impidiendo la 
contemplación de la totalidad de los adarves y 
caminos de ronda del área, y ha creado en la 
parte superior una falsa sensación espacial en 
forma de plazoleta absolutamente innecesaria.
(6) .- Vid. PERINAT Y ESCRIVÁ DE ROMANÉ 
G.: «Medidas para la correcta defensa, revitali- 
zación y difusión del patrimonio castellógico 
español», Castillos de España, 130, 2003, páginas

66-69.
(7) .- El lector viajero cono
cerá otro ejem plo de 
actuación aparentemente 
elogiable como fue la recu
peración del casco históri
co de Cáceres, donde sin 
embargo sociológicamente 
la vida urbana ha desapa
recido, sustituida por la 
creación de un barrio- 
m useo, b io lógicam ente 
muerto, y lleno de proble
mas de seguridad para los 
turistas a partir de ciertas 
horas del día.
(8 ) .- R esultan básicos 
CA LERO , M. I. -

MARTÍNEZ, V.: Málaga, ciudad de al-Andalus, 
Málaga, 1995. Pero más especialmente a pesar 
de su antigüedad, TORRES BALBÁS, L.: la 
Alcazaba y la Catedral de Málaga, Madrid, 1960. 
Antes, las visiones de Medina Conde, Cárter, 
Ponz y Madoz, o el Catálogo de la Provincia de 
Málaga, debido a Amador de los Ríos, Madrid, 
1907. M ás esp ecializados los artículos de 
MORALES FOLGUERA, J. M.:«La Alcazaba de 
Málaga en el siglo XIX: entre la utopía y la reali
dad», 1984, y PAVÓN MALDONADO, B.: «La 
primitiva alcazaba de Málaga (siglos X y XI)», 
1992.
(9) .- Serían las de Bab al jauja o del Postigo o 
Buenaventura al N.; la de Bab al wali o del 
Puente al W.; la de Bab al Bahr o del Mar al S.; 
la de Bab al Faray o de espartería al E., y la de 
Bab Funtanalla o de Granada al NE. En la Alca
zaba se habla de la Bab al'Aqaba o Puerta oscu
ra y la de Bab al Qasba o de la Cava.
(10) .- Al respecto señala Ordóñez que Hernán
dez del Pulgar en su descripción de Málaga la 
destaca y analiza con detalle, de lo que cabe 
colegir que era un elemento algo raro.
(11) .-Vid. TORRES BALBÁS, L.: «Proyecto de 
Reparación de los Cuartos de Granada en la 
Alcazaba de Málaga», A.G.A., 1934, citado por 
Ordóñez. El arquitecto era entonces responsa
ble de Andalucía Oriental, Murcia y Alicante, y 
tenía como ayudante de José González Edo, e 
incluso de forma esporádica a Antonio Pala
cios. Al tiempo, el erudito local Juan Temboury 
Álvarez fue nombrado conservador de la Alca
zaba, estando ligado a ella hasta 1945.
(12) .- Para 1933 la marginalidad de las familias 
m odestas había sido sustituida por gentes 
pobrísimas que ocupaban hasta 31 viviendas 
en forma de chozas y chabolas.
(13) .- Señala Ordóñez que Manzano sigue el 
modelo desarrollado en la muralla de Lugo, la 
Aljafería de Zaragoza o la catedral de Valencia, 
y que él mismo acometía por esos años en la 
reconstrucción parcial de Medina-Azahara, 
continuadora de la anastilosis de 1945 efectua
da por F. Hernández en el Salón Rico.
(14) .- Es muy significativo que Francisco Prieto- 
Moreno, al que Cara llama discípulo de Torres 
Balbás, hiciera hasta 19 proyectos en la Alcaza
ba almeriense entre 1939 y 1969. El resultado 
fue en general, y en ambos casos, el de mía res
tauración «alhambrista», que menosprecia las 
peculiaridades de cada edificio. En Almería no 
había población cvil, y demás hay un castillo 
cristiano labrado prácticamente exnovo; allí se 
arrasaron baluartes, almacenes, viviendas y 
cuerpos de guardia de los siglos XVI a XIX. 
A llí, com o en M álaga, se em plearon por 
doquier recursos «nazaríes» del tipo de suelos 
empedrados, espacios como el Patio de Nenú
fares o la Casa del Alcaide.T otal libertad  en las cu biertas y  a lzados
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TORRES ATALAYAS DEL INTERIOR DE LA 
PROVINCIA DE MÁLAGA

Mariano Martín García 
Luis Miguel Aguilera Peragalo1

INTRODUCCIÓN

En las torres atalayas o de almenara2 
construidas en época árabe, habría 
que diferenciar dos tipos, atendiendo 
exclusivamente a su función ya que 
su forma es idéntica, aunque con dife
rentes medidas. Unas, corresponden a 
las torres de frontera. Se levantaban 
en la línea donde comenzaba la franja 
de la llamada «tierra de nadie», con
trolando los caminos naturales y las 
salidas de los barrancos que venían 
del campo cristiano, disponiendo tan
tas como entradas existían. No tenían 
comunicación entre ellas, aunque se 
vieran, pasando el aviso hacia las 
torres atalayas del interior, con direc
ción a los centros con poder de deci
sión.

Las otras torres atalayas se levantan 
para comunicar a las fronterizas con 
los castillos más próximos y, desde 
éstos, si así lo estiman necesario, pasar 
la comunicación de alerta a las gran
des alcazabas, tratándose por tanto, 
en la mayoría de los casos, de una 
comunicación radial. Se situaban en la 
cumbre de los cerros de mejor visibili
dad, siendo la distancia entre ellas de 
5 a 7 km. Los castillos y fortalezas 
intermedios no debían formar parte 
de esta comunicación, si bien las gran
des alcazabas tendrían capacidad 
para decidir si la dejaban o no conti
nuar hasta la capital de la cora, según 
la importancia del peligro que se ave
cinaba. Los demás castillos tenían una 
torre próxima que, al dar la señal a la 
siguiente, los ponía en alerta, conti
nuando la comunicación hasta el 
siguiente punto con poder de deci
sión. Una variante de este último tipo 
serían las torres que, no estando en la 
red principal, alertaban a una deter
minada zona o población, recibiendo

Foto nu 1
Torre del Cortijo Grande. Almogía

inform ación de alguna de las de 
aquella.

Otra variante en el sistema de 
com unicación, lo constituían los 
cerros Hacho3, dispuestos en sitios 
dominantes y de amplia visibilidad, 
desde el que, por indicación de una 
atalaya, fortaleza o castillo cercano, se 
hacían señales con fuego para avisar a 
las alquerías y las grandes zonas rura
les del entorno de la existencia de 
peligro, con el fin de que los habitan
tes de las mismas se apresurasen a 
buscar refugio.

El funcionamiento de las torres ata
layas debía ser el siguiente: Una vez 
que el torrero encargado de vigilar 
desde la torre de frontera observaba 
algún tipo de peligro, daba la señal a 
la siguiente torre, haciendo la «ahu

mada» si era de día o encendiendo el 
fuego o la «almenara» si ora de noche. 
Éstas se hacían quemando esparto 
húmedo o seco, respectivamente. La 
otra torre hacía la misma operación, 
recibiendo la com unicación la 
siguiente. Así sucesivamente, la alerta 
llegaba a la alcazaba más próxima, 
tocándose a «rebato» y concentrándo
se las tropas en el patio de amias. Al 
mismo tiempo que la torre de fronte
ra daba la señal, salía de ella un hom
bre a caballo con dirección a la fortale
za. Cuando llegaba a ella, la tropa ya 
estaba formada y dispuesta para salir, 
dependiendo de las noticias que traje
se el mensajero. Si la incursión cristia
na era de poca importancia, los solda
dos de la propia fortaleza serían sufi
cientes para cortar la entrada. En cam-
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Foto n2 2
Torre de Cantarraiján. Almogía

bio, si el ataque era realizado por un 
ejército con mayor número de hom
bres, el aviso de alerta continuaba por 
las atalayas hasta la siguiente alcaza
ba y, así, hasta la capital de la cora, 
saliendo al mismo tiempo otro hom
bre a caballo para comunicar en que 
consistía el peligro que les acechaba.

Por norma general, conforme avan
zaba la conquista del Reino de Grana
da, estas torres atalayas se iban 
demoliendo, primero hasta la altura 
del suelo de la habitación, para que 
no pudieran ser utilizadas por los 
moriscos y monfíes, sobre todo des
pués de la sublevación de 1500. Más 
tarde, algunas de ellas siguieron des
mantelándose por los propios habi
tantes de la zona, con la intención de 
utilizar la piedra como cantera para la 
construcción de cortijos próximos y, 
en los últimos tiempos, lo poco que 
restaba de aquellas, las máquinas

empleadas en las 
labores agrícolas, 
se han encargado 
de hacer desapa
recer cualquier 
vestigio. Por 
tanto, los restos 
de torres que nos 
han llegado son 
sólo una parte, 
aunque im por
tante, del gran 
núm ero que 
poblabait el terri
torio.

Dado que los 
conquistadores 
no usan este sis

tema de comunicación, son pocas las 
torres de interior que se levantan en el 
siglo XVI. En cambio, el auge que 
experimenta la piratería y el continuo 
ataque sobre las costas españolas del 
Mediterráneo por parte de turcos y 
berberiscos, hace que las torres coste
ras árabes no sólo no se derriben, sino 
que se restauren, reforzando sus 
bases con revellines para colocarles 
artillería, construyéndose otras nue
vas, a lo largo de este siglo, en lugares 
en las que faltaban o en sustitución de 
las que se encontraban en mal estado. 
Del estudio de las torres costeras de la 
provincia de Málaga aparece, en esta 
misma revista, un interesante artículo 
de Antonio Gil Albarracín.

En cuanto a la tipología de las torres 
atalayas estudiadas del Reino de Gra
nada, construidas en época árabe, 
éstas se caracterizan por tener una 
forma cilindrica, con un diámetro

medio en su base de 4,55 metros, lo 
que supone un perímetro de 14,35 
metros, siendo su altura total de 9,50 
metros. Disponen en su interior de 
una sola habitación, situada a unos
5,00 metros de altura, estando toda la 
zona baja maciza. En la sala encontra
mos, además de la puerta de acceso, 
las troneras (en número igual a las 
torres de las que recibe aviso y orien
tadas en dirección a éstas), la chime
nea para las ahumadas y la escalera 
para subir a la terraza, donde se hací
an los fuegos o almenaras, cubierta a 
su salida por una garita. En algunas 
de ellas se accede a la plataforma 
superior a través de la propia chime
nea.

Es escasa la bibliografía existente 
sobre el tema de las torres atalayas 
del interior del Reino de Granada y, 
en especial, de la provincia de Mála
ga. Los estudios hasta ahora publica
dos, como aparecen en las notas que 
se acompañan, se refieren, especial
mente, a zonas concretas del Valle del 
río Guadalteba o a la frontera sur de 
Antequera.

Para la realización de este trabajo, 
hemos recorrido todos los lugares en 
las que había noticia de la existencia 
de alguna torre atalaya, sobre todo 
por los deslindes y repartimientos 
realizados en el siglo XVI, si bien han 
sido pocos los casos en los que la bús
queda ha dado resultado positivos, e 
incluso, en alguno de ellos, los restos 
de torres existentes se limitan a un 
montón de escombros, resultado de 
su demolición, que sepultan varias 
hiladas de piedra, por lo que sería

Foto nB3
Torre de Cantarraiján. Almogía

Foto n2 4
Torre de Cantarraiján. Almogía
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necesaria una excavación arqueológi
ca que los sacara a la luz. Mientras 
tanto, no podemos conocer su diáme
tro ni la altura conservada.

Hemos pretendido con este trabajo, 
realizar un inventario de los restos de 
torres atalayas que quedan en el inte
rior de la provincia de Málaga, pre
sentándolo por orden alfabético de 
los términos municipales en los que 
se ubican.

INVENTARIO DE TORRES ATA
LAYAS DEL INTERIOR

Almogía
Torre del Cortijo Grande

Se localiza en un cerro a uiros 550 
metros a la izquierda de la carretera 
de Villanueva de la Concepción a 
Almogía, a la altura del km 6, al sur 
del Cortijo Grande. [MME - Ardales 
(hoja 1038) - E: 1/50.000 - Coordena
das UTM (361.900 - 4.084.950)]. Alti
tud: 525 metros.

Por sus dimensiones, podría tratar
se de una torre atalaya de época 
árabe, si bien, por los restos conserva
dos, podemos decir que nos encon
tramos ante una torre atípica, ya que 
presenta dos plantas de habitación, 
estando la baja a nivel de suelo y sin 
que disponga de la parte maciza que 
tienen todas las demás torres de estas 
características. Este hecho nos puede 
llevar a pensar, como ya lo ha indica
do Gozalbes Cravioto4, que podría 
ser una torre construida por los cris
tianos en el siglo XV, para el control 
de la frontera de Antequera.

La torre es de figura cilindrica y 
planta circular, con un diámetro en 
su base de 5,70 metros y un períme
tro de 17,90 metros. Su altura conser
vada aparente es de unos 4,20 metros 
en la zona este, si bien debe tener 
enterrado cerca de un metro más 
(foto 1).

Está construida con muros de mani
postería de lajas, de distintos gruesos, 
obtenida de los estratos calizos del 
mismo cerro y tomada con mortero 
rico en cal. Los muros de la planta 
baja tienen un grosor de 1,40 metros, 
mientras que los de la alta son de 1,25 
metros. Entre ambos existe un retallo 
de 15 cm., donde apoyaría el forjado 
de piso, posiblemente formado por 
rollizos de madera unidos por sogas

de esparto y capa de compresión de 
mortero de cal. Aparentemente, los 
escasos restos de mortero de cal exis
tentes en el paramento exterior, pare
cen indicar que dispuso de un grueso 
rejuntado, a modo de avitolado, más 
que de un enfoscado general de toda 
la superficie.

El hueco de acceso se sitúa al norte, 
a ras de suelo exterior, teniendo un 
dintel formado por dos losas de pie
dra, de las que sólo existe parte de la 
mterior. Su anchura es de 1,10 metros. 
Interiormente, la habitación de planta 
baja tenía un diámetro de 2,90 metros 
y la superior de 3,20 metros.

Su estado de conservación es malo. 
Sufrió un desplome en toda su mitad 
sur, donde se situaba el hueco de 
escalera de subida a la terraza, por lo 
que, al disponer en esta zona de un 
muro de sólo 40 cm. se derrumbo esta 
parte. La sala alta debió estar cubierta 
con una cúpula de manipostería, hoy 
perdida, conservándose sus muros 
hasta mía altura de 2,15 metros, posi
blemente coincidente con el plano de 
arranque de aquella.

Tanto en el interior de la torre, como 
en sus alrededores, se encuentran res
tos de mampuestos procedentes de la 
caida de los muros y de la cúpula. 
Sería necesaria una excavación arque
ológica que descubriera la parte ente
rrada.

Torre de Cantarraiján o de la Dehesa
Se localiza en un cerro existente a 

unos 4.000 metros al sur de la torre 
anterior, a unos 300 metros a la 
izquierda de la misma carretera, al SE 
de la antigua Venta del Fraile y frente 
al cruce del camino que conduce al 
cerro de Santi Petri, donde se conser
van escasos restos de un castillo alto- 
medieval, y a la ermita de las Tres 
Cruces. Próximo a ella, a unos 1.350 
metros en dirección SE, quedan restos 
de otra fortificación árabe. [MME - 
Ardales (hoja 1038) - E: 1/50.000 - 
Coordenadas UTM (361.300- 
4.080.900)]. Altitud: 535 metros.

Gozalbes Cravioto indica que, en 
1489, se ordena al municipio de 
Almogía que se coloquen 3 guardas 
mudéjares y otros 3 cristianos en la 
torre de Cantarraiján, «para la defen
sa del camino»5. Entendemos que la 
función de los torreros, en este tipo de 
atalayas, no era la de defender ni con-

Foto na 5
Torre del Hecho. Antequera

trolar los caminos, sino la de recibir 
señales de la torre anterior y transmi
tirla a la siguiente. Por otra parte, las 
torres atalayas no tenían entidad para 
poder considerarlos elementos defen
sivos, sino un complemento de los 
castillos para la comunicación entre 
ellos y la línea de frontera y, en nin
gún caso, uno o dos torreros, ya que 
se turnarían, podían constituir una 
fuerza de choque suficiente frente al 
enemigo.

Los restos que quedan nos confir
man la existencia de una torre atalaya 
árabe, de planta circular y figura cilin
drica, con un diámetro de unos 5,00 
metros, siendo su perímetro de 15,70 
y una altura conservada de unos 2,50 
metros, la mayor parte de ellos ente
rrados en los escombros de su demo
lición. (foto 2).

Su fábrica es de manipostería de 
piedras procedentes del propio 
manto calizo del cerro en el que se 
ubica, tomadas con mortero de cal y 
con posibles restos de enfoscado de 
su paramento exterior, si bien pudiera 
tratarse de un grueso rejuntado.

Los restos más visibles de la torre 
están situados en la zona SO (foto 3), 
existiendo gran cantidad de mam
puestos repartidos por la superficie 
del montículo artificial que quedó tras 
su demolición, e incluso, grandes blo
ques de mampuestos caídos por la
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Foto na 6
T orre d el C uch illo . A n tequ era

pendiente del mismo (foto 4).

Antequera
Torre del Hacho6

Se localiza en el cerro del mismo 
nombre, a unos 800 metros al SO de 
la población, sobre una suave loma. 
Desde ella se divisa todo el Llano de 
Antequera y controla el acceso natu
ral a esta ciudad desde Alora por el 
Valle de Abdalajís. [MME - Anteque
ra (hoja 1023) - E: 1/50.000 - Coorde
nadas UTM (360.200 - 4.097.240)]. 
Altitud: 726 metros. Próximo a ella 
hay un vértice geodésico.

Se trata de una torre atalaya de 
época árabe, de figura cilindrica y 
planta circular. El diámetro de su 
base es de 5,50 metros, con un perí
metro de 17,30 metros, siendo la altu
ra conservada de unos 9,00 metros. 
Está construida sobre una plataforma 
de nivelación con zarpa aparente por 
el exterior, sobre la que monta el 
muro de fábrica de manipostería de 
pequeñas piedras, tomadas con mor
tero de cal, siendo su grosor aproxi
mado de 1,40 m etros. Conserva 
abundantes restos del enfoscado exte
rior de mortero de cal.

El acceso original a la habitación de 
la torre se situaba al NE, a unos 5,00 
metros de altura, sobre el hueco de 
entrada actual, habiendo sido cegado 
con manipostería. La sala se cubre 
con una cúpula de manipostería que 
se conserva entera (foto 5).

Actualmente, su interior se encuen
tra ahuecado. Se le abrió un nuevo 
hueco de acceso a 1,30 metros de 
altura sobre el terreno natural, sobre 
el nivel de la plataforma de nivela
ción, ejecutándola con arco de sillería

adovelada, posiblemente en el siglo 
XVI si atendemos a las características 
constructivas de este arco y a las pilas
tras ejecutadas con mortero de yeso 
que enmarcan el hueco de entrada 
por el interior. El paramento interior 
presenta una manipostería irregular, 
no careada, resultado de haber vacia
do el relleno de la parte maciza de la 
torre.

Su estado de conservación no es del 
todo malo, aparte del vaciado interior. 
Se observan desperfectos en su para
mento exterior fácilmente reparables, 
como son la falta de mampuestos en 
algunas zonas y la pérdida del rejun
tado en la mitad superior, sobre todo 
en el lado sur. La torre se encuentra 
ligeramente volcada hacia el lado 
norte, por su parte alta. Carece de 
huecos, debiendo haberse cegado las 
aspilleras que tuviera en la remodela
ción, al igual que el acceso original. 
Tanto la cúpula de la estancia como el 
paramento interior, se encuentran 
muy ennegrecidos a causa de haberse 
encendido fuegos7.

Torre del Cuchillo
Se localiza en la cum

bre del cerro alargado 
del mismo nom bre, 
situado a unos 1.600 
metros al SO de la peda- 
nía de Bobadilla. [MME 
- Antequera (hoja 1023) - 
E: 1/50.000 - Coordena
das UTM (349.900 - 
4.099.350)]. Altitud: 530 
m etros. Se sita en el 
Repartimiento de Ante
quera8.

Es una torre atalaya

árabe, de planta circular y figura cilin
drica. El diámetro de su base es de 
4,70 metros, siendo su perímetro de
14,75 metros. Está construida con 
fábrica de mampostería de lajas de 
piedra caliza del propio cerro, de 
m ediano tam año y colocadas de 
forma irregular, tomadas con mortero 
de cal de mala calidad (foto 6). El 
grueso del muro exterior es de 0,65 
metros.

Su estado de conservación es malo, 
presentando una altura máxima de 
1,80 metros al NE y estando la mitad 
SO caída.

Tone Arboles
Se localiza unos 3.800 metros al NO 

del Puerto de las Pedrizas, sobre un 
pequeño cerrillo existente al norte del 
cortijo de Torreárboles, a la derecha 
de la autovía de Antequera al mencio
nado Puerto. [MME - Colmenar (hoja 
1039) - E: 1/50.000 - Coordenadas 
UTM (368.500 - 4.094.900)]. Altitud: 
735 metros. Se sita en el Repartimien
to de Antequera9.

Es una torre atalaya de planta circu
lar y figura cilindrica, y no cuadrada 
como anota Gozalbes Cravioto en el 
artículo citado. No es posible medir lo 
que resta de ella ya que se encuentra 
demolida, enterrando los restos con
servados sus propios escombros, si 
bien puede quedar sepultada una 
altura cercana a los 2,00 metros de 
altura. La forma cónica del montículo 
artificial que ha producido el derrum
be de la torre, hace imposible el que 
tuviese planta cuadrada y, por tanto, 
figura prismática (foto 7). Por otra 
parte, quedan restos de mampuestos 
en la zona sur de la misma que pare-
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Foto na 7
T orre Á rboles. A n tequ em
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cen formar cara y que apuntan a una 
estructura circular (foto 8). Lo que si 
parece ser cierto, como indica este 
autor, es la existencia de posibles res
tos de muros que pudieran haber 
estado asociados a la torre, ya que 
parten de ella con dirección este y sur, 
por lo que podrían pertenecer a una 
estructura rectangular que ocupara la 
zona SE del cerro y que, dado que se 
encuentran muy enrasados con el 
nivel actual del terreno, se hace difícil 
su estudio.

Junto a la zona más elevada de los 
restos, al norte, existe un agujero en el 
suelo, producto de una excavación y 
que, de corresponderse con la zona 
del relleno interior de la parte maciza 
de la torre, como ha ocurrido en otros 
casos de torres localizadas en el Reino 
de Granada, haría que las dimensio
nes de la misma fueran de mayor 
tamaño que las normales de época 
árabe. Sólo una intervención arqueo
lógica que sacara a la luz los restos 
conservados, podría esclarecer su 
época de construcción.

Tone de Gonzalo Hernández
Puede ser que el nombre de esta 

torre, por la descripción que de su 
situación aparece en el Libro del 
Repartimiento de A ntequera10, 
corresponda con los restos que exis
ten en el borde de una loma situada a 
unos 1.400 metros al N-NO de la loca
lidad de Valle de Abdalajís, sobre el 
cortijo Torrecilla y a unos 500 metros 
al oeste de la margen izquierda de la 
carretera que conduce desde este 
pueblo a Antequera, a la altura del 
km 15. [MME -  Ardales (hoja 1038) - 
E: 1/50.000 - Coordenadas UTM 
(349.050 - 4.092.450)]. Altitud: 510 
metros. Cerca de este punto, hacia el 
N-NO de los restos, aparece en el 
mapa el Lagar Torrevieja.

Con los escasos restos que quedan 
de esta torre es imposible conocer sus 
características constructivas, si bien 
parecen corresponder a una torre de 
planta circular. Así nos lo han corro
borado algunas personas del lugar, 
quienes también nos han indicado 
que hace unos años se veían más res
tos de la citada torre, hoy perdidos a 
causa de las labores agrícolas, las cua
les, con maquinaria, han roto la zona 
oeste de la misma, amontonando las 
piedras junto a los restos conservados

que, en su mayor parte, 
corresponden al relleno 
de maciza (foto 9).

Además, parece ser 
que quedan de ella, en 
las zonas sur y este, 
algunos mampuestos 
que pudieran pertenecer 
al paramento de la pri
mitiva torre, si bien no 
puede confirmarse sin la 
limpieza de las piedras 
existentes alrededor. De 
igual modo, una excava
ción arqueológica permi
tiría conocer si quedan 
partes enterradas de la 
misma.

Foto nL’ 8
T orre Á rboles. A n tequera

Cañete la Real
Tone de Viján

Se localiza en el extremo nororiental 
de la Sierra del mismo nombre, a 
unos 2.200 metros al NE de la pobla
ción de Cuevas del Becerro, sobre la 
margen izquierda de la carretera que 
une esta población con la de Teba y 
Cañete la Real, a la altura del km 33. 
[MME - Teba (hoja 1037) - E: 1/50.000 
- Coordenadas UTM (319.620 - 
4.085.190)]. Altitud: 905 metros. Existe 
junto a ella un vértice geodésico.

Es una torre atalaya árabe, de planta 
cuadrangular y figura prismática, de 
cronología posiblemente anterior a las 
de planta circular11. Dado su estado 
de conservación, sólo podemos cono
cer la medida de su fachada sur, de 
4,80 metros de longitud, mientras que 
de la cara este quedan 3,20 metros. El 
resto es prácticamente inexistente. Su 
altura máxima conservada es de unos
5,00 metros y corresponde igualmente 
al lado sur (foto 10).

Está construida con 
manipostería de piedras 
de mediano tamaño, 
extraídas del propio 
cerro calizo, formando 
hiladas regulares y 
tomadas con mortero 
pobre en cal. Carece de 
plataform a de nivela
ción, constituyendo su 
apoyo la propia roca

Su estado de conserva
ción es malo, tendiendo 
a desaparecer los escasos 
restos que quedan de 
ella.

Casabermeja 
Tone de Zambra

Se encuentra en la cumbre del cerro 
del mismo nombre, situado a unos
2.000 metros al SO de Casabermeja, 
sobre la margen derecha de la antigua 
carretera que, por los Montes de 
Málaga, une estas dos poblaciones, a 
la altura del km 13. |MME - Colmenar 
(hoja 1039) - E: 1/50.000 - Coordena
das UTM (370.880 - 4.083.130)]. Alti
tud: 869 metros. Existía sobre ella un 
vértice geodésico.

Es una torre atalaya árabe, de planta 
circular y figura cilindrica. El diáme
tro de su base es de 5,20 metros, sien
do su perímetro de 16,30 metros. Su 
altura conservada es de 4,50 metros, 
correspondiendo ésta con el nivel del 
pavimento de la habitación de que 
disponía la torre, quedando un trozo 
del empedrado original del mismo, lo 
que hace suponer que el umbral del 
hueco de acceso debía situarse a unos

Foto nL' 9
T orre de G onzalo  H ern án dez . A n tequera
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Foto nQ lü
T orre d e V iján . C añ ete La R eal

4,75 metros12.
Está construida con mampostería 

de piedra caliza de mediano tamaño, 
formando hiladas, acuñándose algu
nas de ellas con lajas de pizarra y 
tomadas con mortero rico en cal. 
Conserva restos del enfoscado de 
mortero de cal en parte de su para
mento exterior (foto 11).

Hace pocos años, la torre fue «res
taurada», construyéndose hasta una 
altura de unos 10,50 metros, colocán
dose una desproporcionada puerta 
de acceso a 5,20 metros de altura, por 
lo que se han perdido los restos del 
pavimento primitivo, llegándose a 
ella a través de una escalera helicoi
dal y una pasarela metálica (foto 12).

Antes de dicha intervención, la 
torre tenía una abertura al norte, en 
toda su altura y de 1,00 metros de 
anchura, por la que se había vaciado 
el relleno interior de la parte 
maciza13. Tenía un agujero en su base 
por el lado oeste y se encontraba 
sem ienterrada por sus propios 
escombros en las zonas sur y norte.

Málaga
Tone de Verdiales o de Reyna

Se sitúa en lo alto de un 
cerro situado a irnos 5.000 
metros al norte de Málaga 
y a unos 1.000 metros al S- 
SE de la ermita de Verdia
les. Junto a ella pasa un 
camino que va desde la 
antigua carretera de 
Málaga por los Montes 
hasta la barriada del Puer
to de la Torre. [MME - 
Málaga (hoja 1053) - E: 
1/50.000 - Coordenadas 
UTM (370.220 
4.071.980)]. Altitud: 540 
metros.

Se trata de una torre ata
laya árabe, de planta cir
cular y desarrollo cilindri
co. El diámetro de su base 
es de 4,90 m etros y su 
perám etro de 15,40 
metros. Su altura conser
vada es de unos 4,50 
metros. Está construida 
con mampostería de pie
dra franca de pequeño 
tamaño, formando hila
das irregulares y con 
algunas verdugadas inter

medias de lajas, tomadas con mortero 
pobre en cal. La base presenta mam
puestos de mayor tamaño. Conserva 
restos del enfoscado de mortero rico 
en cal en varias zonas del paramento 
exterior13 (foto 13).

Al igual que sucedía en la torre de 
Zambra, quedan restos del empedra
do del pavimento de la habitación 
superior, por lo que el umbral del 
hueco de acceso debía estar a unos
4,75 metros de altura.

Su estado de conservación es malo. 
Tiene caída parte de su zona SE, y un 
gran agujero en el norte. Su base se 
encuentra semienterrada en sus pro
pios escombros.

Tone del A tabal o del Puerto
Se localiza sobre un pequeño cerro 

existente junto a la barriada malague
ña del Puerto de la Torre en la mar
gen izquierda de la carretera que va 
de Málaga a Ahnogía. [MME - Mála
ga (hoja 1053) - E: 1/50.000 - Coorde
nadas UTM (368.200 - 4.066.280)]. 
Altitud: 200 metros. Aparece citada 
por H. del Pulgar en su Crónica de los 
Reyes Católicos.

Es una torre atalaya árabe de planta

circular y figura cilindrica. El diáme
tro de su base es de 6,80 metros, sien
do su perñnetro de 21,40 metros. La 
altura conservada es de 4,50 metros. 
Esta construida con mampostería, eje
cutada con distintos tipos de piedras, 
sin formar hiladas y tomadas con 
mortero de cal15. Conservaba restos 
de enfoscado de mortero de cal en su 
paramento exterior (foto 14).

Recientemente, esta torre ha sido 
restaurada, completándose las partes 
caídas y enrasándose hasta una altura 
de más de 5,00 metros. Se ha aplana
do y urbanizado todo su alrededor, 
formándose una placeta con un mira
dor (foto 15).

Antes de esta intervención, la torre 
se encontraba en muy mal estado, 
habiéndose caído toda la mitad orien
tada al SE, si bien podía apreciarse su 
planta completa, aunque enterrada en 
sus propios escombros. Tenía socava
do su núcleo central.

Tone del Prado o de la Vega
Se localiza en lo alto de un peñasco 

rocoso, situado a unos 1.500 metros al 
este de la pedanía de Campanillas, 
muy cercana al actual Cementerio 
Municipal de Málaga y a unos 4.200 
metros al oeste de la torre anterior. 
[MME - Alora (hoja 1052) - E: 
1/50.000 - Coordenadas UTM 
(364.070 - 4.065.910)]. Altitud: 209 
metros. Existe sobre ella un vértice 
geodésico.

Se encuentra ubicada en lo alto de 
una roca lo que la hace prácticamente 
inaccesible. Se trata de una torre atala
ya árabe de planta circular y figura 
cilindrica. El diámetro de su base es 
de 4,00 metros, siendo su perímetro 
de 12,60 metros. Su altura conservada 
es de unos 2,00 metros, teniendo en 
cuenta que no arranca sobre una 
superficie plana, sino sobre la propia 
roca. Está construida con mamposte
ría de piedra rojiza, sin formar hila
das, en la que se intercalan ladrillos 
cerámicos, tomado con mortero de 
cal. Conserva restos del enfoscado de 
mortero de cal en casi todo su para
mento exterior16 (foto 16).

Su estado de conservación es muy 
malo, encontrándose rota por su lado 
SE.

Pizarra
Tone del Hacho o de Gibralmora
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Foto n211
Torre de Zambra. Casabermeja. Antes de la intervención

Se localiza en la estribación meri
dional de la Sierra del Hacho, a unos
1.000 metros al este de la población. 
[MME - Alora (hoja 1052) - E: 
1/50.000 - Coordenadas UTM 
(348.920 - 4.070.380)]. Altitud: 410 
metros.

Esta torre atalaya árabe, conocida 
también como Torre Romana, tiene 
planta circular y figura cilindrica. El 
diámetro de su base es de 4,25 
metros, siendo su perímetro de 13,35 
metros. Conserva una altura de 2,50 
metros. Está construida con mani
postería de piedras de m ediano 
tamaño, tomadas con mortero de cal. 
Tiene restos de enfoscado de mortero 
de cal en casi todo el paramento con
servado (foto 17).

Su estado de conservación es malo. 
Tiene caída la mitad N-NO y un gran 
agujero en el lado opuesto. Hay una 
gran cantidad de piedras esparcidas 
por su alrededor pertenecientes a la 
torre. A escasa distancia de ella se ha 
colocado una instalación de antenas 
de TV.

Teba
La Torrecilla

Se localiza en la cumbre de un cerro 
situado a unos 4.000 metros al E-SO 
de la población, a unos 1.700 metros 
de la margen derecha de la carretera 
que conduce a Ronda, a la altura del 
km 20. [MME - Teba (hoja 1037) - E: 
1/50.000 - Coordenadas UTM

(327.430 - 4.090.770)]. Altitud: 645 
metros.

Por sus características y dimensio
nes, parece ser que se trata de una 
torre atalaya árabe, de planta circular 
y desarrollo cilindrico. El diámetro de 
su base es de 5,20 metros, siendo su 
perímetro de 16,65 metros. Está cons
truida sobre una plataforma de nive
lación, sobre la que monta la estructu
ra de manipostería, tomada col mor
tero pobre de cal.

Los mampuestos de parte baja de la 
torre son de gran tamaño y, conforme 
se sube, se entremezclan zonas de 
mediano y pequeño volumen, colo
cándose, de vez en cuando, lajas para 
nivelar las hiladas irregulares que la 
forman. Todo ello realizado con pie
dras del manto calizo del propio 
cerro, por lo que no creemos que se 
utilizara en ella, como indica Martí
nez Enamorado, sillares labrados pro
cedentes de yacimientos cercanos17. 
Conserva una altura máxima de unos
11,00 metros, al SE. No se aprecian 
restos de enfoscado en el paramento 
exterior de la torre (foto 18).

La parte maciza llega hasta 5,70 
metros de altura, punto en el que se 
situaba la habitación. A ella se accede 
por un hueco abierto en el lado SE, 
formado por un arco de lajas de pie
dra y una anchura de 1,10 metros. 
Todavía conserva partes del enfosca
do del intradós, ejecutado con morte
ro rico en cal. De los muros de esta

Foto n2 12
Torre de Zambra. Casabermeja. Después de 
la intervención

planta, que tienen un grosor de 1,20 
metros, sólo quedan en pié algo 
menos de la mitad orientada al SE, en 
la que se incluye el hueco de acceso 
indicado, habiéndose derrumbado a 
partir de dos elementos que debilita
ban su estructura, como son, al pare
cer, el hueco de la chimenea al sur y

Foto n213
Torre de Verdiales o de Reyna
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Foto ne 15
T orre d el A taba l o  d el P uerto. D espu és d e la in terven ción

Foto n2 14
T orre d e l A taba l o d el P uerto . A n tes d e  la in terven ción

una tronera al NE, cuyas jambas apa
recen en el corte del muro caído.

Pero si observamos con deteni
miento la gran altura de que dispone 
esta estancia, que supera los 4,00 
metros de altura, podríamos plante
amos el que esta torre pudiese haber 
dispuesto de dos plantas de habita
ción, si bien, en el interior de los 
m uros no se aprecian restos de 
improntas de un forjado intermedio. 
Si se conserva parte del arranque de 
la bóveda de m anipostería que 
cubría la sala, con restos de enfosca
do de mortero rico en cal.

El estado de conservación de esta 
torre es malo. Aparte de lo ya caído, 
presenta una importante grieta desde 
el arco de acceso hasta el corona
miento del muro de la parte conser

vada que, por su interior ha perdido 
una gran cantidad de masa de mani
postería, lo que unido a la merma de 
material de parte del arco del hueco 
de acceso, puede causar el derrumbe 
de esta zona en cualquier momento.

Por otra parte, ha perdido la mayor 
parte del rejuntado de los mampues
tos de su paramento exterior. La parte 
maciza no presenta grandes desper
fectos.

Valle de Abdalajís
Torre de Abdalajís 

Puede que el nombre de esta torre 
corresponda con los restos existentes 
en el cerro Torrecilla, ubicado a unos 
3.900 metros al NE de la localidad de 
Valle de A bdalajís, a unos 2.000 
metros al sur de la margen derecha 

de la carretera que 
une este pueblo con 
Antequera, a la altura 
del km 10. Se encuen
tra en el límite de los 
dos términos munici
pales mencionados, 
existiendo en él un 
vértice geodésico. 
[MME - Ardales (hoja 
1038) - E: 1/50.000 - 
Coordenadas UT.M 
(353.210 - 4.091.850)]. 
Altitud: 828 metros.

Esta torre ha sido 
buscada por Gozalbes 
Cravioto18 y, aunque

comenta haber visto restos de ella en 
1983, en la prospección que realiza en 
1999 ya no la localiza, indicando que 
ha desaparecido. Por otra parte, 
encuentra documentada la existencia 
de una torre de Abdalajís que no sabe 
situar sobre el terreno y, sin embargo, 
no acierta a plantear que pudiera tra
tarse de la misma, cuyos restos que
dan aún en el cerro Torrecilla.

Lo poco que podemos ver de ella, 
nos muestra que estamos ante los res
tos de una torre atalaya árabe, de 
planta circular y figura cilindrica. No 
es posible medir su diámetro ya que 
se encuentra enterrada en sus propios 
escombros y cubierta por un gran 
arbusto (foto 19), que sólo deja ver 
parte de una hilada de manipostería 
en su lado SE (foto 20). Dadas las 
características del relleno y la pen
diente del terreno natural del cerro en 
el que se asienta, es posible que pueda 
conservarse toda la planta de esta 
torre, hasta una altura aproximada de 
unos 60 cm.

Como en otras torres hemos indica
do, se hace necesaria una intervención 
arqueológica que saque a la luz los 
pocos restos que quedan de ella.

Vihuela
Torre A talaya de la Viñuela

Se localiza en el cerro Atalaya, situa
do a unos 2.400 metros al S-SO de la 
localidad de Viñuela, en el límite 
entre este término municipal y el de

Foto n2 16
T orre d el P rado  o de La V ega.
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CONCLUSIONES

Foto nE 17
T orre d el H ach o  o d e  G ibralm ora. P izarra

Vélez Málaga. [MME - Zafarraya 
(hoja 1040) - E: 1/50.000 - Coordena
das UTM (397.340 - 4.078.170)]. Alti
tud: 461 metros.

Esta torre, aunque de cronología 
árabe, fue restaurada y reformada 
por los cristianos en el siglo XVI, sien
do quizás el único ejemplo de torre 
atalaya del interior que siguió siendo 
utilizada después de la conquista. 
Muy posiblemente, el motivo fuese el 
control que desde ella se ejerce del 
paso natural de Málaga a Granada 
por el llamado Boquete de Zafarraya 
e, incluso, el de avisar al interior de la 
Axarquía malagueña del peligro que 
suponía para estos pueblos del inte
rior, los desembarcos de turcos, pira
tas y berberiscos en las costas de 
Torre del Mar.

Es una torre de planta circular y 
figura cilindrica, al menos en la parte 
árabe ya que la superior, recrecida 
por los cristianos, tiene un ligero 
talud hacia el interior de la misma, lo 
que le da el aspecto de poseer éntasis. 
El diámetro de su base es de 6,50 
metros, siendo su perímetro de 20,40 
metros. Su altura total conservada es 
de unos 10,00 metros. Está construida 
con m anipostería de piedras de 
mediano tamaño, formando hiladas 
irregulares y tomadas con mortero 
rico en cal. Conserva abundantes res
tos del enfoscado de mortero de cal 
de su paramento exterior (foto 21).

Prácticamente, tiene macizos 2/3 de 
su altura ya que el hueco de acceso se 
sitúa a unos 6,60 metros del terreno 
natural del cerro. Éste, se abre en el

lado sur, estando formado por jam
bas de ladrillo sobre las que monta un 
dintel de lajas de piedra negra, tras el 
cual, y ocupando el resto del grosor 
del muro, hay mía bóveda de cañón 
de ladrillo a sardinel. Sobre el men
cionado dintel, se observan unas pie
dras voladas que, sin duda, formaron 
parte de un matacán para la defensa 
de la puerta, ejecutado también con el 
mismo tipo de piedra que aquél. La 
estancia se cubría con una cúpula de 
manipostería, hoy perdida, pero de la 
que quedan sus arranques19.

Al parecer, las reformas del siglo 
XVI consistieron en la ejecución de las 
jambas de ladrillo y el dintel del 
hueco de acceso, así como el recreci
do del muro en su parte superior, a 
partir del dintel, incluido el matacán. 
El mencionado recrecido, de casi 1,50 
metros de altura, se hizo con otro tipo 
de piedra, volcado hacia el interior de 
la torre e introduciendo ladrillos entre 
los mampuestos.

El estado de conservación de la 
torre no es del todo malo, si bien, 
como se ha indicado, tiene hundida la 
cúpula que cubría la sala superior. 
Tiene caída la zona superior del 
hueco de acceso, incluido el matacán. 
Se le ha abierto un agujero al oeste, 
socavando su base. El hueco de su 
puerta de acceso, con jambas y arco 
de ladrillo, se encuentra ligeramente 
deteriorado. Presenta varias grietas 
verticales, siendo las más importantes 
la que corre desde el hueco de acceso 
hasta la base y otra en el lado oeste, 
en toda la altura de la torre.

Los restos de torres atalayas que 
encontramos en el interior de la pro
vincia de Málaga, suelen ser de época 
musulmana, si bien hay excepciones 
que no se dan en las otras dos provin
cias del Reino de Granada, Almería y 
Granada, de torres construidas por 
los castellanos en el siglo XV, ya que 
la conquista de Antequera adelanta la 
frontera, lo que motiva, al igual que 
sucede en la provincia de Jaén con 
Alcalá la Real, la construcción de una 
red de torres de aviso a la fortaleza de 
la localidad para caso de ataque de 
los nazaríes. Por tanto, dado que se 
han perdido un gran número de 
torres y que las construidas por los 
castellanos tendrían la misma tipolo
gía que las anteriores árabes, es muy 
difícil saber en que época fueron 
levantadas y por quien. Sólo un estu
dio arqueológico y de la cerámica 
existente en sus alrededores, podría 
dar indicios de ello. Otro caso sería el 
de la torre atalaya de la Viñuela, cuya 
reconstrucción en el siglo XVI, debió 
estar motivada por los desembarcos e 
incursiones berberiscas a través de la 
zona de Vélez Málaga, camino del 
paso natural del Boquete de Zafarra
ya hacia tierras de Alhama de Grana
da.

De las 15 torres encontradas, todas 
tienen planta circular y forma cilíndri-

:

Foto na 18 
La T orrecilla. Telia
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Foto ne 19
T orre d e  A bd ala jís . V a lle  d e  A b d a la jís

ca, a excepción de la de Viján que 
tiene planta cuadrangular. El diáme
tro medio de la base de las 11 torres 
que han podido ser medidas es de 
5,25 metros, siendo su perímetro de 
16,50 metros. Todas las que conser
van completa su parte maciza, sabe
mos que tenían una sola habitación, 
salvo la del Cortijo Grande que carece 
de esta zona maciza y dispone de dos 
estancias, estando la baja a ras de 
suelo. La Torrecilla de Teba pudiera

Foto n2 20
T orre d e A bdala jís . V alle de A bdala jís

ser que, aún teniendo parte maciza, la 
gran altura de su sala estuviese divi
dida en dos partes.

En todas ellas es necesario realizar 
una intervención arqueológica que 
deje al descubierto los arranques de 
sus muros y una consolidación de sus 
restos que evite su progresivo dete
rioro.

NOTAS

(1) .- Luis Miguel Aguilera Peragalo es autor de un tra

bajo inédito, presentado como Monográfico Fin de 

Carrera en la Escuela de Arquitectura Técnica de la 

U n iv ersid ad  de G ran ada, el año 2003, titu lad o  

«Arquitectura m ilitar de la provincia de Málaga: 

Torres (siglos VIII al XVIII)» y que fue tutelado por el 

otro autor de este artículo, en el que se estudian algu

nas de las torres que aparecen en el mismo.

(2) .- Los aspectos generales de las torres atalayas del 

Reino de Granada ya fueron estudiadas por nosotros. 

MARTÍN GARCÍA, Mariano: «Torres atalayas de la 

provincia de Granada. Formas, materiales y criterios 

de restauración», en Libro de Comunicaciones del III 

Congreso Internacional de Rehabilitación del Patrimonio 

Arquitectónico y  Edificación. Granada, 1996 (págs. 624- 

9), trabajo que fue ampliado en «Torres atalayas del 

Reino de Granada. Funciones, formas, materiales y 

criterios de restauración», en Alzada, nQ 46. Granada, 

1996 (págs. 34-41).

(3) .- MARTÍN GARCÍA, Mariano: «Los cerros Hacho. 

Una aportación al estudio de las com unicaciones 

medievales en el reino Nazarí de Granada», en Actas 

del III Congreso de Estudios de Frontera. Convivencia, 

defensa y comunicación en la frontera. Jaén, 2000 (págs.

427-46). En este trabajo se estudia la posible función 

de los cerros Hacho y se hace un inventario de los 

existentes en el territorio del antiguo Reino Nazarí de 

Granada, describiéndose las torres atalayas existentes 

en algunos de ellos, como es el caso de la que nos 

ocupa.

(4) .- GOZALBES CRAVIOTO, Carlos: «La defensa de 

la frontera sur de Antequera en el siglo XV. Notas de 

arqueología», en Actas del III Congreso de Estudios de 

Frontera. Convivencia, defensa y comunicación en la fronte

ra. Jaén, 2000 (pág. 352). Este autor sitúa la torre en 

otro cerro próximo y dice de ella que es de figura tron- 

cocónica, cuando realmente es cilindrica.

(5) .- GOZALBES CRAVIOTO, Carlos: «La frontera 

nazarí al sur de Antequera», en Actas de las I a Jornadas 

de Estudios de Frontera, Alcalá la Real y el Arcipreste de 

Hita. Jaén, 1997 (pág. 253).

(7) .- De esta torre hablan, aunque con errores en sus 

medidas y en la apreciación de su primitiva estructura 

interior, GOZALBES CRAVIOTO, Carlos: «La defensa 

de la frontera Sur... ». (pág. 358) y SAN MILLÁN Y 

GALLARON, Carlos «Acerca de los sistemas defensi

vos de Antequera en la frontera (1236-1487). Notas 

para su estudio», en Actas del III Congreso de Estudios de 

Frontera. Convivencia, defensa y comunicación en la 

frontera. Jaén, 2000 (pág. 720).

(8) .- GOZALBES CRAVIOTO, Carlos: «La defensa de 

la frontera Sur...», (pág. 354).

(9) .- GOZALBES CRAVIOTO, Carlos: «La defensa de 

la frontera Sur...», (págs. 356-7).

(10) .- GOZALBES CRAVIOTO, Carlos: «La defensa de 

la frontera Sur...», (pág. 354).

(11) .- MARTÍNEZ ENAMORADO, Virgilio: Un espa

cio de frontera. Fortalezas Medievales de los Valles del Gua- 

dalteba y del Turón. Málaga, 1998 (pág.145).

(12) .- Sobre esta torre escriben M OLINA COBOS, 

Antonio: «Cuatro torres almenaras en los Montes de 

Málaga», en Jábega, nQ 49. Málaga, 1985 (págs. 8-12) y 

LÓPEZ GUZMÁN, Rafael (Coord.): Arquitectura de al- 

Andalus (Almería, Granada, Jaén, M álaga). G ranada, 

2001 (págs. 844-5).

(13) .- M OLINA COBOS, Antonio: «Cuatro torres 

almenaras...». En este artículo, el autor supone que la 

puerta de acceso original de la torre es la brecha abier

ta en ella para vaciar el relleno interior.

(14) .- M OLINA COBOS, Antonio: «Cuatro torres 

almenaras...» (págs. 13) y LÓPEZ GUZMÁN, Rafael 

(Coord.): Arquitectura de al-Andalus... (págs. 908-9).

(15) .- M OLINA CO BO S, Antonio: «Cuatro torres 

almenaras... » (págs. 12-3) y LÓPEZ GUZMÁN, Rafael 

(Coord.): Arquitectura de al-Andalus... (págs. 904-5).

(16) .- M O LIN A CO BO S, Antonio: «Cuatro torres 

almenaras... »(págs. 14) y LÓPEZ GUZMÁN, Rafael 

(Coord.): Arquitectura de al-Andalus... (págs. 906-7).

(17) .- MARTÍNEZ ENAMORADO, Virgilio: Un espa

cio de frontera.... (págs.146-7).

(18) .- GOZALBES CRAVIOTO, Carlos: «La defensa de 

la frontera Sur...» (págs. 351 y 354).

(19) .- LÓPEZ GUZMÁN, Rafael (Coord.): Arquitectura 

de al-Andalus... (págs. 986-7).
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ESTRUCTURAS DEFENSIVAS MALAGUEÑAS 
EN LA ÉPOCA DE LOS AUSTRIAS

1. INTRODUCCIÓN

La importancia estratégica de la 
costa de Málaga se ha debido a lo 
largo de los años a su cercanía con 
respecto a la llave occidental del 
Mediterráneo, el estrecho de Gibraltar 
asi como a su proximidad a la costa 
africana. Estos dos factores han hecho, 
que desde muy antiguo, haya sido un 
punto de paso para los viajeros no 
solo en dirección este-oeste, sino tam
bién norte-sur.

Su importancia por tanto se puede 
rastrear mas allá de la primera mitad 
del I Milenio a.C. con la presencia de 
asentamientos fenicios, siendo este el 
origen de la capital malacitana1.

A lo largo de la Edad M edia y 
Moderna, el «puerto» de Málaga tuvo 
un importante papel comercial2. En 
época nazarí Málaga sería el principal 
centro comercial del reino, debido a 
su gran capacidad exportadora- 
importadora. Desde la Baja Edad 
Media puede constatarse la existencia 
de agentes genoveses en la ciudad de 
Málaga, papel que seguirían mante
niendo a lo largo del siglo XVI3.

Esta importancia de Málaga se man
tendría a lo largo de la Modernidad, 
ya que la ciudad no solo fue un centro 
redistribuidor de m ercaderías y 
manufacturas, al darse un ejemplo de 
agricultura especulativa que condicio
nó tanto el desarrollo agrario como 
económico de la ciudad4, sino que 
también fue una importante pieza en 
el tablero geoestratégico de los Aus- 
trias dentro de sector mediterráneo 
con los prim eros m iem bros de la 
Dinastía y con un planteamiento más 
global y vinculado con el mundo 
atlántico según la Casa comenzaba a 
tener una creciente debilidad5.

El accidentado relieve de la costa

Aitor Pérez Blázquez

Torre del Muelle. Benalmñdena

malacitana era una baza que podría 
ser jugada a favor de los corsarios, ya 
que a lo largo de la franja marítima, 
había un gran número de lugares por 
donde los marinos berberiscos podrí
an desembarcar y llevar a cabo sus 
actividades. En una magistral des
cripción geográfica de la costa mala
gueña realizada por el cosmógrafo 
portugués Pedro Texeira en el primer 
tercio del siglo XVII, se repasa de 
forma minuciosa la costa, señalando 
todas las playas y calitas o los acanti
lados que podrían ser usadas por 
éstos y los lugares donde había algún 
tipo de estructura de vigía o de con
trol del espacio6. Pero Texeira no solo 
se fija en estas cuestiones, sino que 
también observa y deja constancia de 
elementos económicos de los distin
tos núcleos de población existentes a 
lo largo de la costa7, dándonos una 
interesante información para el estu
dio de otras variables históricas.

Aún a mediados del XVIII vemos 
cómo la orografía seguía siendo un 
problema a la hora de establecer un 
eficaz sistema de defensas de la costa, 
como se puede ver en un informe 
realizado por el mariscal de campo 
Antonio Bucarelli sobre las defensas 
costeras del Reino de Granada a ins
tancias del ministro Ricardo Wall, 
volviéndose a hacer referencia a los 
inconvenientes naturales del litoral, 
con una importante presencia de pla
yas abiertas que perm itirían un 
desembarco en numerosos lugares, o 
el elevado numero de calas y ensena
das existentes, siendo lugares donde 
se podrían ocultar estas fuerzas hosti
les y por tanto impidiéndose el que se 
pudiera descubrir cualquier golpe de 
mano8.

2. LAS DEFENSAS DE LA COSTA 
MALAGUEÑA

El sistema defensivo de la costa 
malacitana estaba formado por dos 
tipos de estructuras que se comple
mentarían. En primer lugar tendría
mos una serie de pequeñas torres a lo 
largo de toda la costa, cuya función 
principal seria la vigilancia y alerta 
temprana en previsión de un desem
barco y poner sobre aviso a las tropas 
encargadas de repeler estas acciones9. 
El segundo tipo de estructura consiste 
en una serie de fortalezas de mayor o 
menor entidad o «estancias» con tro
pas e instalaciones para acoger a éstas 
y para poder enviar efectivos al lugar 
de desembarco o para resistir una 
acción ofensiva directa.

2.1. Orígenes y motivaciones de esta 
defensa:

Desde los primeros momentos de la
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conquista del reino nazarí por parte 
de las tropas de los Reyes Católicos, 
se hizo necesaria la custodia de la 
costa frente a una posible amenaza 
musulmana proveniente del mar10. 
Esta vigilancia costera no solo se justi
ficaba en previsión de una hipotética 
respuesta del Islam ante la pérdida 
del nuevo territorio capturado al últi
mo reino musulmán peninsular, sino 
que pretendería la defensa de un 
nuevo orden social, económico, reli
gioso, que acompaño a la conquista 
castellana y la repoblación cristiana y 
por tanto la sustitución en muchos 
puntos del antiguo sustrato poblado- 
nal musulmán11.

Sin em bargo inicialm ente este 
grupo humano no llegó a ser desalo
jado del reino intentándo que se asi
milara hasta su definitiva expulsión 
en la península durante el reinado de 
Felipe III, aunque en el reino de Gra
nada esto sucedió tras el final de la 
Guerra de las Alpujarras, dándose 
hasta estos momentos por tanto una 
frontera no solo marítima sino «inte
rior» con una vertiente socio-religiosa 
e ideológica que solo desapareció con 
la expulsión definitiva de este grupo 
humano12.

Se daría en la defensa de este terri
torio por tanto, la confluencia de estos 
dos planteamientos: la protección del 
nuevo territorio capturado y la defen
sa de un nuevo orden con una nueva 
población sobre este solar. Junto a 
estos dos elementos, debemos señalar 
el interés político que tendrían los 
soberanos por la defensa de esta 
«nueva frontera» y su proyección 
sobre el Magreb13. En los momentos 
inmediatos a la conquista y poste
riormente a la caída de Granada se 
recurrió tanto a la utilización de las 
atalayas nazaríes existentes a lo largo 
de la línea litoral como a las fortalezas 
edificadas con anterioridad.

Acompañando a esta reutilización 
de estructuras defensivas, se dieron 
medidas de alejamiento de la pobla
ción mudéjar con respecto a la costa, 
al tenerse que trasladar a una distan
cia mínima de una legua hacia el inte
rior del territorio14.

Sin embargo esta medida, que se 
dio en un momento tan temprano 
(junio de 1492), fue vaciada de senti
do por el establecimiento de la farda 
o tributo con el que se sostendría la

defensa costera, aunque la población 
musulmana aquí asentada podría 
seguir viviendo en el mismo territo
rio, derecho adquirido mediante el 
pago de este tributo15.

Una vez vista la necesidad de defen
sa de la costa, se fueron estableciendo 
una serie de Ordenanzas y de Ins
trucciones en las que se establecía 
cómo se tendría que llevar a cabo la 
organización de esta defensa16.

Entre los años 1497 y 1522, se daría 
un gran impulso «legislativo» con 
estas medidas. Entre otros factores se 
establecería la relación de lugares con 
torres de vigía y de estancias desde 
donde se vigilaría la costa, el estable
cimiento de una serie de agentes para 
el control y visitas de estos lugares 
para comprobar si se encontraban en 
situación óptima, la creación de «cua
drillas» volantes para cubrir los espa
cios muertos por donde se podría 
desembarcar con facilidad o la reor
ganización de los distritos en los que 
se articulaba la defensa, dependiendo 
directamente de sus corregimientos 
para agilizar el control y el manteni
miento de estos emplazamientos17.

2.2. Torres Almenaras
En época nazarí se contabilizarían 

hasta treinta y nueve torres almenaras 
solo en la costa del reino18. Según se 
avanzaba en la Modernidad, aumen
taron tanto las obras de reparación de 
estas torres, como las iniciativas cons
tructivos, aunque en muchas ocasio
nes no pasaron de ser proyectos que 
quedarían paralizadas en una u otra 
fase de su realización19.

Tras la Guerra de las Alpujarras, se 
vio la necesidad de reforzar el sistema 
defensivo de la costa, debido a que 
continuaron tanto las actividades cor
sarias junto con los ataques de las ulti
mas partidas de «guerrilleros» musul
manes, que podría suponer un freno 
a la labor de sustitución de la antigua 
población musulmana por la de los 
recién llegados cristianos19. Por tanto, 
hubo planes de construcción de nue
vas torres, por los cuales se pasaba de 
las cuarenta y dos existentes, hasta 
superar las ochenta21. =■

A pesar de no ser un sistema total
mente exitoso, la presencia de un 
importante número de atalayas sirvió 
de elemento disuasor con respecto a 
otros ámbitos espaciales, ya que a

Torre del Muelle:
detalle de la entrada. Benalmádena

pesar de los repetidos asaltos a lo 
largo del XVI en la costa malagueña, 
con un número de tropas menor que 
las existentes en el litoral almeriense, 
pero con un mayor número de torres 
vigías y de fortalezas, estas agresiones 
fueron inferiores que en Almería, que 
apenas contaba con torres de vigía22. 
Este doble desequilibrio fue una cons
tante a lo largo de la Edad Moderna23.

La solución que se tomó para la 
defensa de la costa de Almería, fue la 
de un incremento de tropas que en 
forma de patrullas volantes cubrieran 
el espacio desguarnecido por esta 
escasez. Pero estas prácticas, a pesar 
de la gran cantidad de efectivos desti
nados a tal efecto tanto en época de 
los Austrias como con los Borbones, 
demostraron su ineficacia, siento 
conocida según J.A.Tapia como la 
«costa de los piratas»24.

2.2.1. T ipolog ía  y fu n cion alidad  de 
las Almenaras durante los Austrias:

La reutilización casi inmediata de 
estas «atalayas» desde los mismos 
momentos de la conquista, hace que 
no se pueda establecer una cesura 
clara entre las que son de origen neta
mente musulmán y las que posterior
mente a la conquista fueron levanta
das «ex novo»25 desde un punto de 
vista estrictamente histórico. La pervi- 
vencia musulmana posiblemente se 
daría a través de las torres cuadra
das26, como por ejemplo la Torre del 
Salto de la Mora, también conocida
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como de la Sal o la Torre de los Moli
nos o de Pimentel27, que da nombre a 
la turística localidad de Torremoli- 
nos.

Atendiendo a sus plantas, estas ata
layas podrían ser cuadradas, como la 
Torre ya citada arriba, circulares, que 
son las más numerosas y en «pezu
ña», que se las podría considerar a 
medio camino entre una atalaya y 
una fortaleza por la mayor entidad 
de su fábrica. Pero desde mediados 
del siglo XVIII estas torres en planta 
de pezuña se complicarían al dispo
ner de una estructura en forma de 
punta estrellada con estructuras adi
cionales28.

La presencia de defensas que tuvie
ran artillería en la costa del Reino de 
Granada, al menos en el Quinientos, 
no era frecuente debido a la existen
cia de fortalezas y ciudades cercanas. 
Por tanto, su misión simplemente era 
la de otear el horizonte y servir como 
un elemento de «alerta temprana» 
para que se aprestaran a la defensa 
de la costa tanto las relativamente 
numerosas fortalezas que hubo, 
como las tropas destinadas a repeler 
a las tropas desembarcadas29. Esta 
función preventiva de las torres con
dicionó por tanto su tamaño y la dis
tribución de su morfología interna, 
pues no solían acoger mas que al 
«torrero» o encargado de la atalaya y 
en ocasiones a ayudantes que bien 
iban recorriendo la costa hasta el 
siguiente punto de control o bien 
iban a dar aviso de la presencia de 
fuerzas hostiles30.

Soban construirse mediante aparejo 
de manipostería, material barato aun
que de muy mala conservación, lo 
cual seria uno de los elementos que 
explicarían las continuas obras de 
reparación. No obstante lo dicho, era 
usual que existiese un primer cuerpo 
macizo, que tendría que resistir posi
bles acciones de fuerzas enemigas 
que buscasen derribar y destruir 
éstas. Sobre este cuerpo, sería donde 
se levantaría la obra de manipostería. 
La presencia de este cuerpo macizo 
sobre el cual se levantaría un segun
do de mampuesto, explicaría la exis
tencia de un hueco de acceso elevado 
hacia el interior, al que se llegaría 
mediante escalas o cuerdas por lo 
que se dificultaría la entrada de los 
agresores. Dentro de la atalaya, no

solía haber mas que una estancia de 
cierta altura y abovedada que daría 
acceso a través de otra escalera a la 
platafonna desde la que se observaría 
la mar y la presencia de posibles ame
nazas y desde donde se harían las 
ahumadas de alarma. En este segun
do cuerpo de la atalaya, podría darse 
la existencia de vanos o troneras31.

2.3. Estructuras Complejas: castillos 
y localidades fortificadas.

A pesar de la utilización de antiguas 
torres musulmanas, se vio desde los 
primeros momentos cómo éstas no 
representaban un sistema totalmente 
eficaz de defensa pasiva ante las posi
bles acometidas de grupos incursores. 
El uso de las torres de vigía, se tuvo 
que complementar con el estableci
miento de una serie de «estancias» o 
campamentos militares en puntos 
donde se pudiera tanto acudir ante 
una amenaza de desembarco, como 
controlar los accesos hacia el inte
rior.33

Se reutilizarían las fortalezas y ciu
dades amuralladas que existían pre
viamente, como fueron las fortalezas 
de Estepona, Marbella, Fuengirola, las 
defensas de Málaga, la fortaleza de 
Vélez Málaga, Torrox o Nerja34. Con 
el paso de los años fue necesario 
reforzar o crear nuevas estructuras 
defensivas como sucedió en Málaga 
ante la amenaza inglesa en 162535.

Todas estas estructuras con el paso 
del tiempo sufrirían una serie de 
reformas y de reparaciones, no solo 
para adaptarlas a la nueva doctrina 
de la pohorcética, sino para el mante
nimiento y conservación de éstas, el 
cual fue en muchos casos deficiente.
La villa de Estepona tendría una 

m uralla que fue reconstruida en 
época de los Reyes Católicos, pero 
que con el paso del tiempo se fue que
dando en ruinas debido al desinterés 
de sus alcaides y a la falta persistente 
de recursos. Uno de los problemas a 
los que se tuvo que enfrentar era a la 
práctica de edificar casas y estableci
mientos apoyándose en los henzos de 
la muralla, por lo que se podía debili
tar la estructura. A finales del XVI, se 
volvió a reconstruir la fortaleza de 
Estepona, siguiendo un esquema de 
planta cuadrada y poniendo terraple
nes altos donde se colocarían las pie
zas artilladas. Estos terraplenes pre-

Torrc del «Salto d e  la M ora»

sentarían unos parapetos que enlaza
rían con la fortaleza36.

De esta fortaleza y villa el cosmó
grafo luso Texeira incidiría en la plan
ta cuadrada y en su baluarte artillado 
apuntando a la costa, junto con la pre
sencia de torres atalayas cercanas a 
ésta37. Sin embargo de mediados del 
siglo XVIII tenemos la descripción de 
la costa del Reino de Granada conte
nido en el informe del mariscal Buca- 
relli, según la cual la planta había 
dejado de ser cuadrada debida a las 
m odificaciones realizadas en la 
misma38.

Fue muy importante el cercano cas
tillo de Marbella, del cual existen 
mayor número de testimonios de 
época musulmana que en el caso 
anterior39. Presentaría una planta rec
tangular con baluartes que miraban 
hacia el mar teniendo que sufrir el 
problema ya señalado de las edifica
ciones anexas a ésta40. Desde los pri
meros momentos de la presencia cas-

T orre Q uebrada. B enalm ádena
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tellana se tuvo que enfrentar a obras 
de mejoras de su estructura, tanto en 
sus torres, como en otros elementos: 
almenas, muros o portillos de acce
so41.

Texeira nos habla de la antigüedad 
de su muralla «...y, alta y hermosísimas 
torres, aunque en algunas partes están ya 
arruinadas»112. El autor luso nos vuelve 
a hablar de la planta cuadrada de la 
localidad y del número de tropas 
existentes en ella para vigilar su tre
cho de costa43 incidiendo en el mal 
estado de parte de sus defensas. Mar- 
bella fue un importante estableci
miento defensivo hasta el siglo XVIII, 
cuando este papel de fortaleza fue 
sustituido por el Fuerte Nuevo o de 
San Luis44.

El castillo de Fuengirola45, sería 
para Gamir Sandoval la fortaleza «sin 
duda, la mas señera y amplia de la costa 
de Málaga»116. Esta importancia militar 
de la fortaleza fuengiroleña se ve en 
el hecho de que fuera el estableci
miento con más recursos económicos 
para su mantenimiento de la costa 
malagueña, después de las defensas 
de la propia capital47.

Pedro Texeira dirá del castillo fuen- 
giroleño en su Descripción geográfica de 
algunas provincias de España lo 
siguiente: «Es lugar fuerte y bien mura
do, tiene a la parte del mediodía un terra
pleno con tres piesas de artillería que 
defienden su surgidero. Su forma es cua
dra, y en el lado que mira al oriente y 
sobre el rio time una puerta con sus tra- 
veses de muralla...»48.

De mediados del siglo XVIII tene

mos la descripción del mismo en el 
informe ya citado del mariscal Buca- 
relli. En éste se puede ver con respec
to al testimonio de Texeira una serie 
de modificaciones a la planta del cas
tillo que respondería a cambios mor
fológicos acordes a la nueva época, 
eliminándose la presencia del terra
plén citado por el cosmógrafo luso 
ocupando su lugar una batería con 
cuatro cañones y pasando de una 
planta cuadrada a una irregular por el 
añadido de la batería existente, que a 
su vez, tendría una reestructuración 
de su artillería49.

Ya en la ciudad de Málaga podría
mos señalar como principales estruc
turas defensivas el complejo musul
mán form ado por el C astillo de 
Gibralfaro y la Alcazaba, la también 
musulmana muralla de la ciudad y 
un conjunto de torres y por último el 
Castillo de los Genoveses.

La Alcazaba y la cerca que la rodea
ba sería una de las principales estruc
turas de defensa ya que al estar cerca 
del mar, podría observar y anticiparse 
a cualquier ataque proveniente del 
mismo. Según la crónica de Hernan
do del Pulgar tendría una serie de 
torres «gruesas» cercanas entre sí50. La 
alcazaba estaría al pie del monte 
Gibralfaro y en la misma orilla del 
mar, formando con el castillo situado 
en lo alto un imponente complejo 
palatino-militar, uniéndolos un corre
dor amurallado51.

El Castillo de Gibralfaro se encontra
ba en lo alto del monte del mismo 
nombre, estando comunicado con la 
alcazaba por una coracha. Según Gui- 
llén Torres, el castillo estaría «... amu
rallado con dos ordenes de muros, unos 
altos y otros mas bajos, almenados y torre
ados...»52. Este complejo en el tránsito a 
la Modernidad, tuvo una importante 
labor defensiva y en 1487 fue el últi
mo reducto de resistencia 
musulmana53. Sin embargo, con el 
paso del tiempo el mantenimiento de 
la Alcazaba y del Castillo de Gibralfa
ro fue cada vez más descuidado y 
según entramos en el XVII, se comen
zó a ver la ineficacia de su sistema 
defensivo ante los avances de la 
Poliorcética, sucediendo esto mismo 
al Castillo de Gibralfaro, siendo mues
tra de este mal estado la precariedad 
de algunos tramos de sus lienzos de 
muralla54. Ejemplo del mal estado de

las murallas del castillo, es la denun
cia hecha en 1794 informando de la 
posibilidad de que los prisioneros 
franceses aquí retenidos en este Laza
reto pudieran escaparse55.

La muralla musulmana que rodea
ba a la ciudad dispondría de una serie 
de torres cuadradas56 al lado del 
cauce del Guadalmedina. Se conserva 
hoy día una de estas torres musulma
nas localizada en la calle Carretería, la 
cual se halló tras el derribo de un edi
ficio. Hoy día se esta llevando una 
serie de obras para conservar dicha 
torre, existiendo un proyecto de crea
ción de un centro de interpretación.

Esta muralla medieval se tuvo que 
enfrentar al duro asedio de las tropas 
castellanas en el verano de 1487, 
sufriendo un severo bombardeo que 
la destruyó en gran parte. Desde este 
momento se tuvieron que realizar 
numerosas reparaciones que no fue
ron mas que parches a lo largo de la 
Modernidad, sufriendo con el paula
tino aumento de la población malaci
tana y de construcciones en los arra
bales, que muchas edificaciones se 
aprovechasen de las murallas a la 
hora de erigirse y se plantease la posi
bilidad de derruirlas por su inefica
cia57.

La función original de las Ataraza
nas sería la de arsenal y astillero naval 
al estar en la misma orilla del mar. 
Más que de un elemento defensivo, 
estaríamos hablando de una estructu
ra de apoyo de las defensas, bien 
como un almacén de suministros o 
durante la Modernidad como cuarte
les, cárcel o instalaciones sanitarias 
improvisadas en caso de que se nece
sitase un espacio adicional donde 
atender a los heridos58. Hoy día este 
edificio se conserva, siendo el merca
do de abasto de la ciudad, dejando 
constancia de los distintos usos que 
ha recibido el edificio a lo largo de su 
historia

El caso de las Atarazanas nos sirve 
para enlazar con el capitulo de torres, 
ya que en esta zona existiría una serie 
de ellas que posibilitarían la defensa 
de la orilla del mar en este sector, así 
como a las propias Atarazanas debi
do a su cercanía. Entre estas destacarí
amos la Torre Gorda59 unida a las ata
razanas por un lienzo de murallas y 
que por su altura, no se podría artillar 
debido a que el peso y la vibración de
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las piezas afectaría a su estructura. 
Esto obligaría a que no se podría más 
que utilizar el fuego de mosquetes y 
annas cortas para impedir una agre
sión por este sector60.

Cercano a esta torre estaría el Casti
llo de los Genoveses del cual nos 
escribe Hernando del Pulgar que 
tenía seis altos torreones61. Esta cons
trucción estaba localizada en primera 
línea de costa, siendo una estructura 
de importante entidad, como refu
gio de la influyente colonia genovesa 
aquí localizada62. Los últimos restos 
desaparecieron en la década de los 
ochenta, dejando lugar a un aparca
miento que conserva hoy día un 
pequeño lienzo de la muralla, a esca
sos metros de la entrada al puerto de 
la ciudad.

Saliendo de Málaga hacia Levante 
el principal núcleo fortificado sería el 
formado por la localidad de Vélez- 
Málaga y Torre del Mar63. Torre del 
Mar estaría posiblem ente desde 
momentos muy tempranos bajo el 
gobierno de Vélez-Málaga64, depen
dencia que aun perdura hoy día, sien
do un barrio de esta última localidad. 
De Vélez dirá nuestro cronista Texei- 
ra que hay «... un castillo antiguo cerca
do de una muralla que fue la primera 
población...»65. Torre del Mar estaría 
situada en la desembocadura del río 
Vélez, no pasando en este momento 
de ser una aldea de pescadores según 
nos dice Texeira, al lado de la torre, 
siendo aquí donde fondeaban los bar
cos que venían a comerciar con este 
importante núcleo66.

Torrox sería el siguiente punto en

nuestro recorrido y cercano a éste se 
localizaría Nerja, con un castillo 
musulmán, que desde los primeros 
momentos de la conquista necesitó 
obras de reparaciones y mejoras67.

2.4. Nuevos enemigos, nuevas nece
sidades:

Los últimos años del siglo XVI e ini
cios del siglo XVII, representan una 
nueva fase, en la cual el protagonismo 
del enemigo islámico cada vez iría 
siendo menor hasta los momentos 
finales del XVII, en que dejaría paso a 
una nueva generación de oponentes, 
cristianos en este caso, como fueron 
las potencias protestantes de Inglate
rra y Holanda y la católica Francia68.

Mientras se desarrollaba este proce
so de sustitución de oponentes, tam
bién se opera un cambio durante el 
siglo XVII en lo que se refiere a las 
prácticas marítimas, abandonándose 
paulatinamente el sistema de ataques 
corsarios de mayor o menor entidad, 
propiciándose las acciones de flotas 
de los estados enemigos cada vez más 
importantes, que no solo tendrían 
capacidad para saquear, sino incluso 
para practicar una ocupación efectiva 
del terreno69. El ejemplo mas destaca
do corresponde a la ocupación de 
Gibraltar en 1704.

En este contexto se daría una labor 
constructiva en la ciudad de Málaga a 
lo largo del siglo XVII, debido a su 
importante papel tanto económico 
como geoestratégico70.

Estas actuaciones de refuerzo de las 
defensas de la capital se iniciarían en 
1621, tras el ataque de una flota turca 
a Adra. A lo largo del reinado de Feli
pe III hubo diversos anuncios de posi
bles agresiones marítimas, que obliga
ba a actuaciones tales como reforzar 
las murallas, el derribo de casas y 
establecimientos que se habían levan
tado anexos a estas, obligación de 
alardes de las tropas y de su manteni
miento, lo que fue una constante 
desde la conquista del Reino de Gra
nada71.

En 1622, ya en el reinado de Felipe 
IV, el obispo financiaría la modifica
ción del Castillo de los Genoveses, 
por cuya razón también es conocido 
como «Torreón del Obispo», al que 
añadirían ocho cañones, que deberían 
impedir que ninguna nave o barcaza 
se acercase a la línea de costa para

desembarcar desapareciendo a finales 
del XVIII por las obras posteriores del 
puerto72.

Desde Madrid ante la amenaza 
inglesa se decidió reforzar las defen
sas existentes en la ciudad, que hasta 
ese momento eran las ya señaladas. 
Sin embargo, alrededor de la ciudad 
había un «espacio muerto» que facili
taría el desembarco de una fuerza 
hostil que podría intentar forzar la 
entrada a la plaza desde el interior del 
territorio, lo que motivó la necesidad 
de guarnecer estos «puntos negros». 
Para este menester se crearon una 
serie de fortines artillados, realizados 
con materiales económicos y fáciles 
de obtener como la fajina y tierra, 
debido a la persistente falta de fondos 
y a la facilidad de su trabajo ante la 
premura de tiempo. Al artillarse estos 
fortines, tendrían un perfil muy bajo y 
planta amplia y maciza para poder 
disponer las piezas artilladas, sin que 
la vibración de estas pudiera afectar a 
su planta73.

El hecho de que estas estructuras no 
estuvieran integradas dentro del cuer
po de la ciudad alejando de esta al 
enemigo, junto con la posibilidad 
ofrecida por las distintas alturas de 
estos o la multiplicidad de ángulo de 
tiro, nos mostraría un precedente de 
las técnicas y prácticas constructivas 
de la Poliorcética y que en época de 
Luis XIV tendría a su máximo repre
sentante en Sebastián Vauban74.

Los dos primeros de estos se crearí
an al oeste de Málaga, en la zona de la 
playa de San Andrés, siendo estos 
denominados como de San Simón o 
de San Andrés. Al lado de este «fuer
te de San Simón» tendríamos otro 
«torreón del Obispo» siendo levanta
do por el sucesor del anterior ya men
cionado76.

Castillo de Fuengirola III

65

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



Fuertes de San Simón (Tomado de PEREZ 
DE COUSÍA, M - .  I. y GIL SANJUAN, J. 
Op. Cit. «Fortificaciones malagueñas...»)

Los otros tres fuertes se crearía en la 
zona de la Caleta al este de Málaga y 
sobre el cam ino a Vélez. El más 
importante y destacado fue el de San 
Pedro. Las fachadas de sus puntas 
tendrían una longitud casi similar a la 
de los lienzos de la planta cuadrangu- 
lar, por lo que el fuerte se protegía del 
avance de cualquier fuerza enemiga 
desde un mayor numero de ángulos. 
El segundo de estos fuertes seria el de 
Santa Cruz al oeste de la posición con 
respecto al anterior para proteger el 
camino hacia Vélez-Málaga77.

Ambas estructuras defensivas ten
drían por detrás y en una posición 
mas elevada un tercer fortín del cual 
desconocemos el nombre. La misión 
fundamental de este último, junto 
con la de ofrecer una línea de fuego 
alternativa y más elevada que apoya
se a los dos anteriores, sería la de 
imposibilitar que desembarcasen tro
pas y forzasen por detrás estas posi
ciones avanzadas.

El uso de materiales tan pobres 
como la fajina y la tierra, a pesar del 
revestimiento de piedra y cal en cier
tos casos, explica su deterioro duran
te el siglo XVII llegando al XVIII a 
una situación muy precaria, además 
de irse quedando obsoletos con las 
nuevas obras, sobre todo en el sector 
del puerto que se irían haciendo a lo 
largo del XVII y del XVIII, perdiendo 
su función militar78, siendo un ejem
plo del cambio en su función el de la 
conversión de lazareto del «fuerte de 
San Simón»79.

Otra estructura defensiva se levantó 
en el sector de la Trinidad donde 
nuevamente vemos la necesidad de

proteger las vías de comunicación con 
otras ciudades. Si en el caso del fortín 
de Santa Cruz se erigió de tal manera 
que cubriera el camino a Vélez, en 
este caso se buscaba proteger y con
trolar la vía que iría hacia el interior 
con dirección a Antequera. Sin 
embargo no sólo se realizaron estas 
obras, ya que se establecieron una 
serie de trincheras y empalizadas lige
ras creadas por barriles con arena 
para proteger áreas fuera del recinto 
amurallado como el arrabal de Los 
Percheles, o la zona de alrededor de 
los fuertes de San Simón. Junto a las 
obras ya señaladas y dentro del capi
tulo de trabajos menores, señalaremos 
la realización de una serie de inter
venciones para reforzar o reconstruir 
puntos fuertes de las murallas de la 
ciudad, de sus puertas o de posicio
nes que la defenderían de un hipotéti
co cruce por el río Gualdamedina80.

Sin embargo la ruina de estos forti
nes y demás estructuras defensivas de 
Málaga no fue tanto la pobreza de sus 
materiales, sino la escasez de recursos 
para mantener en buen estado todas 
estas edificaciones junto a las tropas 
necesarias y el equipo y armas corres
pondientes, por lo que la ciudad estu
vo «abierta» a la presencia de diversas 
flotillas de mayor o menor entidad 
que se acercaron a la costa a lo largo 
del siglo XVII y los primeros años del 
XVHI81.

PANORAMICA ACTUAL DE LAS

Fuerte de nombre desconocido (Tomado de 
PÉREZ DE COLOSÍA, M"-. I. y GIL 
SANJUAN ,  ].: Op Cit «Fortificaciones 
malagueñas...»)

Fuerte de San Pedro (Tomado de PÉREZ 
DE COLOSÍA, M s. I. y GIL SANJUAN, J. 
Op. Cit. «Fortificaciones malagueñas...»)

DEFENSAS

Hoy día aun existen a lo largo de 
toda la costa malagueña numerosas 
torres atalayas y estructuras defensi
vas cuyo estado de conservación 
varía desde el total abandono, a la uti
lización para distintas actividades cul
turales.

En el periodo aquí tratado, estas 
estructuras se tuvieron que enfrentar 
a la falta de recursos, al embate del 
tiempo y de las inclemencias o a las 
agresiones enemigas. Actualmente 
muchos de estos establecimientos han 
tenido que hincar las rodillas ante el 
avance del progreso.

Si antaño las torres almenaras jalo
naban todo nuestro litoral, ahora exis
ten otras «torres», debido al gran 
desarrollo turístico de nuestra costa, 
que en muchos casos no dejan de ser 
colmenas humanas de una frenética 
actividad durante los meses estivales. 
Si una de las características de estas 
atalayas era la necesidad de que fue
sen vistas por sus adyacentes, esto se 
ha roto con la explotación del litoral, 
al correr por toda la costa numerosas 
construcciones que ocultan a estas 
entre sí.

En ciertos casos, un muy loable fin 
cultural da vida a estas construccio
nes, como puede ser el castillo de 
Fuengirola, con diversos conciertos a 
lo largo del verano, el cual a pesar de 
no tener un óptimo estado de conser
vación, ha tenido una serie de obras 
para consolidarlo. En esta fortaleza, 
abierta al publico, existe un pequeño
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museo sobre la historia del emplaza
miento y sobre la vida cotidiana allí 
desarrollada, con pequeños paneles 
indicativos de los diferentes elemen-

musulmana, existiendo en autores 
clásicos referencias a éstas. A pesar de 
que en nuestro estudio nos hemos 
centrado en la costa de la actual pro-

TIPOLOGÍA DE LOS FUERTES DE MÁLAGA EN 162575

NOMBRE TIPO DE 
PLANTA

NUMERO Y 
TIPO DE 
BALUARTES

ORIENTACION MATERIALES
DE
CONSTRUCCION

FUERTE DE 
SAN SIMON A

Irregular Cinco en 
forma de 
diamante

Tres hacia el 
mar y uno hacia 
el interior

Fajina y Tierra con 
recubrimiento de 
piedra y cal.

FUERTE DE 
SAN SIMON B

Irregular Tres en forma 
de diamante

Tres hacia el 
mar

Fajina y Tierra con 
recubrimiento de 
piedra y cal.

FUERTE DE 
SANPEDRO

Rectangular Cuatro 
configurando 
un diamante

Cuatro (uno en 
cada ángulo)

Tierra y Fajina

FUERTE DE 
SANTA CRUZ

Planta Mixta Dos torres 
circulares

Dos torres 
circulares 
mirando a! 
Camino a Velez

Tierra y Fajina

FUERTE DE
NOMBRE
DESCONOCIDO

Irregular por 
la orografía

Dos
plataformas 
circulares y 
dos
semibaluartes

Dos plataformas 
circulares 
artillaras hacia ia 
costa y dos 
semibaluartes 
protegiendo la 
retaguardia

Tierra y Fajina 
recubierto de 
piedra y cal

tos de la planta. En esta misma línea, 
existen varios centros de interpreta
ción, como el de Gibralfaro o el situa
do en el Rincón de la Victoria.

Sin embargo, en los mas de los 
casos, el abandono de las torres y ele
mentos defensivos suele ser lo más 
habitual y cuando se han realizado 
obras de reconstrucción, han podido 
levantar ciertas polémicas sobre la 
idoneidad de éstas.

Para finalizar estas líneas, no debe
mos dejar de señalar cómo la toponi
mia de localidades o de barrios de 
nuestra costa, ha reflejado la localiza
ción o la permanencia de estas estruc
turas defensivas a lo largo del tiem
po, siendo un ejemplo de esto el caso 
de la turística localidad de Torremoli- 
nos.

CONCLUSIONES

El sistema de alerta y defensa de la 
costa malagueña durante la Moderni
dad tuvo su origen en las prácticas 
desarrolladas en épocas anteriores a 
la conquista castellana e incluso de la

vincia de Málaga, no debemos olvi
dar que en el periodo aquí estudiado, 
fonnaba parte del litoral del Reino de 
Granada. Tampoco debemos olvidar 
que los planteamientos aquí desarro
llados tuvieron que enfrentarse a la 
problemática no solo de ser una fron
tera marítima, al darse una «frontera 
ideológica y religiosa» por la presen
cia de población de confesión musul
mana.

A esto tenemos que añadir que este 
sistema defensivo no fue un elemento 
aislado en la política de los Austrias, 
por lo que no podemos considerarlo 
como un «compartimento estanco» o 
excepcional, con ejemplos similares 
en otras costas de los territorios bajo 
su soberanía, pudiendo existir en 
muchos casos un proyecto global de 
defensa, ante los numerosos enemi
gos de la Monarquía Hispánica.

Finalmente, debemos señalar que la 
crónica falta de recursos en la época 
de los Austrias, también afectó a 
todas estas estructuras defensivas, 
por lo que la mayor parte de los pro
yectos de reformas, reconstrucciones 
o levantamientos de nuevas instala

ciones, se vieron afectados por esta 
escasez de fondos, circunstancia que 
hizo que este sistema de «alerta tem
prana» nunca pudiera funcionar de 
forma plenamente efectiva.
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EL CASTILLO DE CAUCHE 
(Antequera)

Carlos Gozalbes Cravioto

El lateral este del castillo, con la actual puerta de entrada

En 1410, la conquista del castillo de 
Antequera por parte de las tropas 
cristianas del infante don Fernando, 
supuso un hito importante en el avan
ce de la frontera frente al dominio 
nazarí.

Antequera había supuesto un freno 
a la expansión cristiana que ya desde 
casi un siglo antes, sobre todo tras la 
conquistas de Estepa, había adquirido 
el dominio sobre las tierras altas de la 
llanura antequerana y toda la cone
xión con el Valle del Guadalquivir.

La ciudad, situada en la zona norte 
y bajo una cordillera que separa la 
costa del interior, tenía unas pésimas 
condiciones de defensa, como hemos 
indicado ya en otros trabajos1. A 
pesar de la fortaleza de sus murallas, 
toda la cordillera y su zona de piede- 
monte hacían de enorme padastro 
para observar todos los movimientos 
del interior de la villa y dominar 
siempre en el ataque.

Por esta zona sur de la ciudad, es 
por donde la atacan los cristianos, a 
pesar de que venían de la zona con
traria y es por ello, por lo que las tro
pas musulmanas que acudieron en 
ayuda de los sitiados en el cerco del 
infante don Fernando, desde Archi- 
dona, atravesaron la cordillera hacia 
el sur (posiblemente por el puerto de 
la Fresneda) y volvieron a atravesarla 
de nuevo hacia el norte por el puerto 
de la Boca del Asno. En este puerto 
montañoso se produjo una famosa 
batalla que obligó a los nazaritas a 
retirarse y que provocó como resulta
do final, la rendición de los defenso
res antequeranos.

Esta debilidad defensiva fue apre
ciada por el propio infante, desde el 
mismo momento de la conquista y 
ordenó a los pocos días, que se con
quistasen otros castillos al sur de la

cordillera que controlaban los pasos a 
través de ella. Estos eran los castillos 
de Aznalmara en las proximidades 
del Valle de Abdalajís (que controlaba 
el paso por el puerto de las Orejas de 
la Muía y del Castillo), el castillo de 
Xebar (que protegía el paso por el 
puerto de la Escárnela) y el castillo de 
Cauche, que protegía el paso por el 
puerto de la Fresneda. En cada uno 
de estos castillos, se colocó para su 
defensa en los primeros días, un alcai
de con seis caballeros y treinta infan
tes2.

El puerto de la Fresneda, situado a 
unos 1.500 metros al este del de las 
Pedrizas, era el que históricamente se 
ha estado utilizando, puesto que el de 
las Pedrizas, utilizado por la carrete
ra, hoy autovía, es completamente

artificial3. Su acceso, tanto por el 
norte o por el sur, se hace en suave 
pendiente. En la cúspide del puerto, 
existen todavía los restos de al menos 
tres empedrados distintos, mostrán
donos la antigüedad del camino.

El control visual del castillo no es 
muy extenso, por lo que su importan
cia estratégica se basaba en el control 
del camino y del puerto montañoso. 
Estos castillos eran la base de un siste
ma defensivo que al igual que su sis
tema opuesto en la zona nazarí4, no 
era solo lineal, sino en profundidad, 
sin marcar exactamente varias líneas 
ni cinturones defensivos. Flay que 
tener en cuenta, que incluso los casti
llos no podían dominar militarmente 
«mas allá de donde llegaban las 
ballestas». La frontera era lineal, pero
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Situación de Villanueva de Cauche, al sur de los puertos de las 
Pedrizas y la Fresneda

la línea defensiva era principalmente 
radial, centrada en el control visual 
de los caminos y en la posibilidad de 
comunicar rápidamente cualquier 
acción hostil por parte de los nazaríes 
y preparar una mejor defensa en la 
ciudad.

La primera cita del castillo, según 
Sebastián Fernández5 se la debemos a 
la llamada Crónica del Moro Rasis, 
citándolo con el nombre de Cabeche 
y como uno de los castillos importan
tes de la cora o distrito de Rayya6. 
Esto supondría su existencia en la 
época emiral. Sin embargo su tipolo
gía no se corresponde a esas caracte
rísticas, tanto por su morfología como 
por su situación. No se corresponde a 
un castillo de altura de época emiral7 
y por otro lado, resulta extraña la pro
ximidad del castillo de Cámara o la 
del recinto fortificado de Villadarias, 
ambos cerca de Casabermeja y que 
existían con seguridad en época emi
ral, según nos los demuestran los 
hallazgos numismáticos8 y cerámi
cos.

En 1414 (cuatro años después de su 
conquista), se donó el castillo al con
cejo de Antequera9, otorgándole una 
guarnición10. En 1482, el alcaide es

Juan de Villaca- 
sas, al que se le 
otorga una tenen
cia de 30.000 
maravedíes, que
pasan poco después a 40.000. Años 
más tarde pasa la tenencia al tesorero 
real Ruy López de Toledo con 20.000 
mrs. En 1490 y 1495 se asocia la tenen
cia con la de Bentomiz11. Tras la con
quista de Málaga, la efectividad de la 
fortaleza desaparece y los Reyes Cató
licos ordenan su destrucción12. Esto 
hizo que se despoblara. En 1509 el 
concejo de Antequera solicita la repo
blación de dos aldeas de su territorio: 
Coche y Belda13.

El castillo de Coche, se situaba sobre 
el arroyo de Cauche en una suave 
loma dominante, con una fortificación 
natural hacia el oeste y norte, estando 
hoy día muy alteradas las cotas del 
resto de las vertientes.

Ha sido erróneamente localizado el 
castillo de Cauche por algunos auto
res en la zona de Arroyo Coche o en 
el Cerro de Casarías (Casabermeja) o 
incluso identificándolo con la actual 
Casabermeja. Es posible que el error 
partiera de un documento de 1490, en 
el que el concejo de Málaga recuerda

El castillo de Cauche en el plano actual 
A). Restos de muro original del castillo en tapial. B). Torre de la 
actual capilla. C). Restos de torreones. D). Línea de fortificación 
según Sebastián Fernández (corresponde a la segunda línea, el 
albacar). E). Puerta principal del cortijo. F). Línea de las primitivas 
fortificaciones del castillo. G). Autovía. Cerca del Puerto de las 
Pedrizas.

al de Almogía, la obligación de colo
car guardas en Cantarrayán y en 
Azdonche14. Este Azdonche, que per
teneció a Almogía, debió correspon
der con Arroyo Coche y no con el cas
tillo de Cauche que perteneció a 
Antequera.

Fue Sebastián López, quién realizó 
la identificación con la actual aldea de 
Villanueva de Cauche (apenas a 200 
metros de la autovía que va de Mála
ga al puerto de las Pedrizas) y más 
concretamente con el cortijo «de la 
Marquesa», retomando la tésis expues
ta ya en el siglo XIX por Simonet15.

Existen varios documentos que nos 
sirven definitivamente para esta loca
lización: el repartimiento de Anteque
ra (finales del siglo XV), nos indica: 
«un sitio de molino antiguo que esta en el 
agua de Coche cerca de la fortaleza de 
dicho Coche, junto al arroyo del agua»lb 
«...midióse mas tierra de Coche hasta la 
Sierra del Co y alrededor del castillo»'17. 
En 1495, Ruy Lopes tenía doce yuga
das de tierras en Cauche el Viejo,
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Muro de tapial, único resto original del 
castillo

«junto a la fortaleza»'18. Otro documen
to inédito que nos sitúa el castillo, son 
las respuestas hechas a Tomás López, 
destinadas a la realización de un enci
clopédico Diccionaro Geográfico19 y 
que se conservan en la Biblioteca 
Nacional de Madrid. Además de 
citarse, se localiza el castillo en uno 
de los mapas que incluye, concreta
mente el dedicado al Cam po de 
Cámara.

Sebastián Fernández, le supuso al 
castillo de Villanueva de Cauche, un 
perímetro que correspondía con una 
zona mucho más extensa que lo que 
en realidad fue el castillo. Este cortijo, 
efectivamente está construido en 
gran parte, siguiendo la estructura de 
los muros del castillo, salvo en su 
zona norte y sur, en donde se han 
realizado continuas reform as de 
ampliación y retranqueo. Precisa
mente las otras dos zonas quedan 
inalteradas, porque en una, la zona 
este, se abría la puerta y en la zona 
oeste, constituía un profundo barran
co sobre el arroyo.

Según Sebastián Fernández, «se con
servan restos de algunos muros, sobre 
todo en el sector oeste, donde gracias al 
desnivel creado por el curso del arroyo del 
mismo nombre, los muros de la nueva 
construcción hubieron de apoyarse en los

antiguos. De estos son diferenciables las 
primeras hiladas, puesto que la reutiliza
ción de materiales puede conducir a 
error»20.

Al parecer el castillo tuvo forma tra
pezoidal. Sus límites este y oeste, que
dan bien delimitados como hemos 
indicado anteriormente. El límite sur 
lo marca el resto de un muro del casti
llo que existe en medio de un patio y 
el límite norte es el que menos se defi
ne entre dos o tres posibles líneas de 
muros.

En el patio de la cuadra del cortijo, 
existen en unos siete metros de longi
tud, los restos del antiguo muro del 
castillo, construido en tapial y con 
una anchura cercana a los dos metros. 
Es el único fragmento no alterado 
(aunque si muy deteriorado), que 
podemos observar hoy día como reli
quia de su pasado medieval.

El actual cortijo tiene una estructura 
de cuadrado cerrado que se abre en 
un patio central, estando las habita
ciones alrededor de él. Posiblemente 
las habitaciones del lateral este (puer
ta) y norte, se hicieran tomando como 
base el muro del castillo, construyén
dolas hacia dentro. Hoy día en su 
interior, existen los escudos nobilia
rios de la familia que ha poseído 
todas las tierras de la zona desde el 
siglo XVI.

En dicho siglo, se construyó adosa
da a la zona norte, una capilla con 
una torre de planta casi cuadrada 
(3'30 por 3'40 metros). La torre consta 
de cinco cuerpos separados por 
baquetones resaltados. El primer 
cuerpo tiene un repié y sobre el se 
colocan tres de las inscripciones 
romanas que se adosan al muro. La 
cuarta va en la zona inferior del 
segundo cuerpo. En el quinto y últi
mo cuerpo, se abre un vano grande 
con arco semicircular y enmarque de

adorno, todo ello rematado por un 
tejado a cuatro aguas. Solo en el late
ral éste, en el tercer cuerpo, se abre un 
hueco de arco escarzano, seguramen
te para dar luz al altar de la capilla y a 
la torre. Es mas que probable que se 
aprovechara algún sistema defensivo 
medieval que formase una puerta en 
recodo o algún antemuro, pero hoy 
día ya no es posible su comprobación. 
En la construcción de la torre-campa
nario de la capilla, se utilizaron varias 
inscripciones romanas traídas de la 
cercana ciudad romana de Aratispi, 
en tierras de propiedad del marque
sado de Cauche ( el llamado molino 
de Cauche). Esta ciudad es citada en 
el camino entre Antequera y Málaga 
en el Geógrado Anónimo de Rave- 
na21 (Rav. 316.18). De las inscripcio
nes transcritas por Hubner en el siglo 
XIX22 y luego por Vives23, tres de ellas 
se conservan en el muro sur (C.I.L. n". 
2056; 2054; 2057; Vives na. 1447; 1103; 
3244) y una en el muro este (C.I.L. nL\ 
2056 y Vives n-, 1108). En este muro 
también se aprecia uno de los latera
les de una inscripción del muro Sur 
(C.I.L.n®. 2057 y Vives 5244), en el que 
se dibuja una patera en relieve.

La estructura de los muros de lo que 
fue castillo medieval, comparándolo 
con el cortijo actual. Es la siguiente;

Lado Este: Corresponde casi con 
exactitud con el límite del actual corti
jo, incluido un hangar-cuadra en 
dirección sur y la entrada a la capilla. 
El muro debió ser rectilíneo en toda 
su extensión, aunque con posteriori
dad se le añadió una zona para con
vertirla en capilla, terminándola en 
una torre. En este muro se situaba y 
se si fila la puerta, que aún mantenien
do su situación, posiblemente tendría 
algunos antemuros u otras defensas 
para su protección. Es probable que la 
zona de la torre y capilla, fuese un

Posible evolución del castillo-cortijo de Cauche 
a). Adobamiento de viviendas en los laterales norte y oeste, b). Formación del patio rectan
gular y de la capilla con torre, c). Estructura actual (aproximada).
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Dos de las inscripciones romanas de la 
torre

pasillo en recodo para acceder a la 
puerta. En esta zona, debió existir 
también un desnivel, según parece 
indicamos el seguimiento de las cur
vas topográficas. Este desnivel, ha 
sido anulado por las necesidades 
actuales, formando una plaza amplia 
y larga, al rellenar el pequeño barran
co de separación. Su longitud aproxi
mada sería de unos 65 metros.

L ado norte: podemos suponerlo 
rectilíneo, formando un ángulo recto 
con el lado anterior. La capilla actual 
formaría su límite. Al muro se le han 
ido añadiendo continuamente peque
ñas y pobres construcciones que han 
alterado parcialmente su estructura. 
Su longitud sería de unos 42 metros.

Lado oeste: En este lateral, también 
rectilíneo, se aprecian los restos de 
dos torres, una en su parte central, 
aprovechada como mirador y puerta 
y otra que marcaría la esquina S.O. 
del castillo y que también está apro
vechada como m irador. Ambas 
torres están muy alteradas, siendo de 
estructura rectangular. Se supone la 
existencia de una tercera torre en la 
otra esquina, pero no se aprecian ves
tigios. Realmente la morfología de los 
muros de esta zona oeste, compren
diendo los dos m iradores que se 
basan en las antiguas torres, debe

conservar muy poco de medieval, 
aunque si su trazado. A pesar del par
cial encalado, se aprecia que los 
muros están hechos actualmente de 
m am postería fundam entalm ente, 
salvo una de las torres-miradores, que 
tiene refuerzos de ladrillo en las 
esquinas y algún resto de verdugado. 
Su longitud sería unos 55 metros.

Lado sur: En el patio de una cuadra, 
se aprecian todavía en unos siete 
metros, los restos de un muro de 
tapial de cerca de dos m etros de 
ancho y en donde se observan los 
huecos de los mechinales. El muro 
marca una línea diagonal entre la 
torre marcada por la esquina y la otra 
esquina del castillo. Este tapial, segu
ramente se reforzaría en las esquinas 
y torres, con sillarejos y estaría recu
bierto de mampuestos o al menos 
enlucido. El conglomerado del tapial 
es bastante arcilloso, teniendo en su 
interior algunos cantos rodados y pie
dras. Es verdaderamente milagroso 
que se haya conservado este resto de 
muro que no tiene nada que ver con 
la estructura actual y que rompe la 
simetría y la disponibilidad del espa
cio de la cuadra. Su longitud sería de 
unos 46 metros.

Existen restos de otro muro, que 
aparece en algunos lugares evidencia
do por una brusca curca de nivel. Este 
muro que encierra un perím etro 
mucho más extenso, del que no pudi
mos observar ningún resto es el que 
en el trabajo de Sebastián Fernández, 
se señala como el del castillo, pero en 
realidad debe corresponder con el del 
albacar. El recinto principal fue bas
tante más pequeño.

La evolución del castillo podría 
haber sido en primer lugar, la anexión 
de construcciones a los muros del cas
tillo en sus laterales este y norte, 
cerrándolo después en su lateral sur y 
oeste, para formar un patio cuadrado, 
rompiendo la estructura interna del 
castillo que era trapezoidal. En el 
plano se observa que la construcción 
del lateral sur, es posterior a los 
demás laterales. Posiblem ente en 
estos momentos, se construiría la 
torre y la capilla. Después poco a 
poco, a este patio central se le fueron 
añadiendo construcciones muy 
pobres en su zona exterior por los 
laterales este y oeste, de forma que 
resulta difícil hoy día reconstruir o

Sur Este

La torre de la iglesia del cortijo de Cauche 
Situación de las inscripicioners romanas de Arapisti
a) . Hübner. C.I.L. n°- 2056. Vives n°-1447.
b) . Hübner. C.I.L. n°- 2054. Vives ns 1103.
c) . Hübner. C.I.L. n- 2057. Vives n -5244.
d) . Hübner. C.I.L. ns 2055. Vives n°-1108.

reconocer el trazado primitivo.
Teniendo en cuenta que el períme

tro del castillo sería de unos 210 
metros aproximadamente, la superfi
cie sería de unos 2.700 metros . Lo 
que debió ser albacar, tenía un perí
metro de unos 320 metros y ocupaba 
una superficie aproximada de unos 
6.400 metros^.

El castillo tuvo su origen segura
mente en época almohade, con la 
exclusiva finalidad de proteger el 
paso por el puerto de la Fresneda. 
Después del paso por el puerto, el 
camino hacia Málaga se bifurcaba, un 
ramal siguiendo el antiguo camino 
que aprovechaba la senda de penetra
ción marcada por el río Guadalmedi- 
na en su vertiente oeste y en la zona 
alta. Camino que era protegido por 
las torres nazaríes de Zambra y de los 
Verdiales. Otro camino medieval, se 
dirigía hacia Málaga aprovechando la 
cuenca del arroyo Campanillas. Este 
segundo camino, tuvo mucha impor
tancia en la época emiral (protegido 
por el castillo de Santi Petri), mientras 
que en época nazarí, el más importan
te fue el primero.
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Escudos nobiliarios en el interior del patio «Cortijo de la Marquesa»

El camino medieval partía de Mála
ga, siguiendo primero la zona baja 
del río Campanillas, enlazando con la 
vertiente del Guadalmedina (en cuyo 
recorrido existían al m enos tres 
alquerías, según los Repartimientos 
de Málaga), pasando por debajo de 
las torres de Verdiales y Zambra, 
alcanzando la zona de Casabermeja y 
de allí a Cauche y al puerto de la 
Fresneda, conectando después hacia 
el N.O. con Antequera y al este con 
Archidona. El camino iba al este de la 
actual autovía, pasando cerca del 
actual cementerio de Villanueva de 
Cauche, en donde existe también un 
yacimiento romano. De allí, alcanza
ba la entrada del Puerto de la Fresne
da, con otro importante núcleo roma
no con pequeña pervivencia medie
val.

Este puerto montañoso de La Fres
neda, también estuvo defendido por 
diversos puntos que nos m arcan 
varios yacimientos medievales, situa
dos por encima de la Cueva de los 
Chivos y por lo que pudieron ser dos 
torrres defensivas situadas en la cús
pide y en la ladera de la Sierra del Co.

Cauche, se convirtió en el siglo XV 
en una pieza clave del sistema defen
sivo cristiano. En el otro lado de la 
frontera los nazaríes tuvieron su 
pieza clave en el castillo de 
Almogía24, que junto con otra serie de 
pequeñas fortificaciones y torres de 
atalaya, eran las que marcaban la 
frontera nazarí en un vasto territorio 
que se abandonó demográficamente

ante la presión ejercida por las razzias 
cristianas procedentes de estos nue
vos castillos de frontera.

NOTAS

(1) .- GOZALBES CRAVIOTO, Carlos. «La 
defensa de la frontera sur de Antequera en el 
siglo XV. Notas de arqueología». II Estudios de 
Frontera. Alcalá la Real 2000. páginas 345-360.
(2) .- PÉREZ DE GUZMÁN. Crónica de D. Juan 
H. B.A.E.. Madrid 1953. p.ágina 522.
(3) .- Véase al respecto GOZALBES CRAVIO
TO, Carlos. Las vías romanas de Málaga. 
Madrid 1987. páginas 111-121.
(4) .- Véase GOZALBES CRAVIOTO, Carlos. 
«La frontera nazarí al sur de Antequera en el 
siglo XV». I Congreso Estudios de Frontera. 
Alcalá la Real 1996. páginas 249-266.
(5) .- FERNÁNDEZ LÓPEZ, Sebastián. Catalo
gación y estudio de las fortificaciones medieva
les de Málaga y su territorio. Tésis doctoral iné
dita. Málaga 1987. página 329.
(6) .- Crónica del oro Rasis. Trad. Diego Catalán 
y Ma. Soledad de Andrés. Madrid 1975. p. 308
(7) .- El Campo de Cámara, se cita en «El siglo XI 
en primera persona, Las Memorias de Abda- 
llah». Trad. E. Levi Provengal y E. García 
Gómez. Madrid 1982. p.188: «además le entregué 
Cámara, comarca de cereales para que pudiera dispo
ner de tierras de labor».
(8) .- Tenemos estudiadas varias monedas (felu- 
ses emirales) del castillo completamente inédi
to de Cámara. En lo que respecta al recinto for
tificado (que no castillo) de Villadarias, es la 
cerámica la que nos da la cronología emiral- 
califal..

(9) .- ALIJO HIDALGO, F. «Castillos y lugares 
del alfoz de Antequera en la Baja Edad Media». 
Baetica 2. (1). Málaga 1079. página 177.
(10) .- PÉREZ DE GUZMÁN. O.c. p. 331-332.
(11) .- FERNÁNDEZ LÓPEZ, Sebastián. O.c. p. 
274. Archivo General de Simancas. Escribanía 
Mayor de Rentas. Tenencias de fortalezas. Leg. 
371.
(12) .- Archivo General de Simancas. Registro 
General de Simancas. 2 de julio de 1497 fol. 270. 
Cf. RUIZ POVEDANO, José María. «Proble
mas en tomo a la reestructuración del aparato 
militar defensivo en el occidente granadino a 
fines del siglo XV». Baetica 2 (I). Málaga 1979. 
páginas 225-250.
(13) .- ALIJO HIDALGO, F. O.c. página 184. Es 
Alonso de Santaella, personero del concejo, el 
que pide a la reina doña Juana, la repoblación 
de estos lugares.
(14) .- Archivo Municipal de Málaga. Actas 
Capitulares. Vol. 1. fol. 40r. Cf. RUIZ POVEDA
NO, José María. «El dispositivo militar de 
Málaga en la época de los Reyes Católicos». 
Jábega. 23. Málaga 1978. páginas 26-37.
(15) .- S1MONET, Javier. Descripción del Reino 
de Granada sacada de los autores arábigos. 
Madrid 1872.2a. Ed. página 125.
(16) .- Repartimiento de Antequera. Ed. ALIJO 
HIDALGO, Feo. Antequera y su tierra. O.c. 
página 206.
(17) .- Repartimiento de Antequera. Ed. ALIJO 
HIDALGO, Francisco. O.c. página 21
(18) .- PÉREZ GALLEGO, Manuel. Antequera a 
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véase: PERDIGUERO LÓPEZ, Manuel. «Ara- 
tispi. Consideraciones sobre los sondeos estrati- 
gráficos previos. Una aproximación histórica». 
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FORTIFICACIONES PARA LA DEFENSA 
DE LA COSTA DE MÁLAGA

Antonio Gil Albarracín

A orillas del Mediterráneo, la costa 
malagueña ha atraído desde la prehis
toria a los navegantes que pronto con
virtieron el mar en vía de comunica
ción y civilización, pero muy pronto 
también supondría un medio de agre
sión, saqueo y violencia, por lo que 
cualquier sociedad compleja hubo de 
dotarse de dispositivos defensivos 
que la preservaran de agresores. Sin 
embargo, prácticamente nada queda 
en pie de las defensas que sin duda 
existieron durante la prehistoria y la 
antigüedad, salvo restos que los 
arqueólogos exhuman correspondien
tes a fortificaciones prehistóricas o 
pertenecientes a las colonizaciones 
que se asentaron en dicho litoral 
durante el primer milenio a.C., como 
las murallas que defendían el asenta
miento fenicio de Malaka ya desde el 
siglo VII a.C.

LA COSTA DE MÁLAGA

. ifjf

cv. - .* **€

Alcazaba de Malaga

Situada frente a la costa africana y 
junto al Estrecho de Gibraltar, duran
te la edad media el sector occidental 
del Reino de Granada, coincidiría 
desde su incorporación a la corona de 
Castilla casi con la del obispado de 
Málaga; su extensión es de unas 31 
leguas, equivalentes a 90 millas y a 
173 km, aunque varía ligeramente 
según las fuentes consultadas. Desde 
la etapa nazarí Málaga era la ciudad 
más destacada de esta costa.

SIGLOS XV Y XVI

El siglo XV supuso que las tierras 
malagueñas pasaran del Islam a la 
Cristiandad y que la frontera entre 
ambas religiones y culturas se trasla

dara a la orilla del Mediterráneo, 
situación en la que se mantiene desde 
entonces.

La importancia de Málaga y su 
costa se incrementó especialmente a 
partir de 1586 en que Felipe II adoptó 
la decisión de construir un puerto 
artificial en dicha ciudad, al que se 
ligarían desde entonces algunos de 
mejores ingenieros militares y navales 
que trabajaron en España como Fabio 
Borsoto en el siglo XVI, Tiburco Spa- 
nochi y Francisco Borsoto, hijo de 
Fabio, en el siglo XVII y en el XVIII 
Pedro D 'Aubeterre, Leandro de 
Bachelieu, Felipe y José Crame, Sebas
tián Feringán, Juan de la Ferriére, 
Pedro García Águilar, José Gandón, 
Jorge Juan, Juan Martín Zermeño, 
Luis Muñoz, Julián Sánchez Bort,

Bartolomé Thurest, Jorge Próspero 
Verboom, Joaquín de Villanova y 
Manuel de Villena, entre otros1.

Reyes Católicos
Aunque ya había zonas del litoral 

occidental malagueño que se hallaban 
incorporadas a la corona de Castilla 
desde épocas anteriores, los Reyes 
Católicos fueron los artífices de la 
incorporación de la mayor parte de la 
costa malagueña a la soberanía caste
llana, asimismo establecieron disposi
tivos de defensa del litoral, que se 
convirtió en la nueva frontera de sus 
territorios, aún antes de que se produ
jera la toma de Granada, pero disposi
tivos generalizados sistemáticos fue
ron los documentados por la instruc
ción de 1497, exclusivamente referida
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al obispado de Málaga, y la provisión 
de 1501 que ordenaba la defensa de 
toda la costa del Reino de Granada, 
incluida la costa malagueña, como se 
puede contemplar en los cuadros I y 
II2.

Cuadro I
Instalaciones defensivas en 1497 

Cuadro II

Estancias 7
Torres 17
Poblaciones 4
TOTAL 28

Instalaciones defensivas en 1501

Estancias 5
Torres 18
Poblaciones 4
TOTAL 27

El esfuerzo de transformar estancias 
en torres y reforzar fortificaciones 
continuó durante el resto del reinado 
de los Reyes Católicos y de sus suce
sores, como se podrá comprobar en el 
análisis específico de las fortificacio
nes afectadas.

Felipe II
La segunda gran etapa constructiva 

en este litoral corresponde al reinado 
de Felipe II, que coincide, como es 
sabido, con una etapa crucial en el 
Reino de Granada, pues además de 
sufrir el deterioro general de la segu
ridad en el litoral mediterráneo euro
peo, padeció la rebelión morisca, la 
expulsión de dicha población y la 
implantación de un nuevo pobla- 
miento, hecho que tuvo vertientes 
militares indudables y que estuvo 
asociado a un nuevo sistema de forti
ficaciones, tanto en el litoral como en 
algunas de las poblaciones que se 
repoblaron para proteger a sus nue
vos habitantes de los monfíes que 
quedaron en el territorio y de los 
«insultos» de los corsarios proceden
tes de allende que desembarcaban en 
un litoral aún escasamente vigilado; 
la relación de ataques berberiscos fue 
extensa y supuso sufrimientos y pér
didas humanas abrumadoras, siendo 
uno de los motivos, no el único, que 
explica que amplios tramos de litoral

andaluz permanecieran deshabitados 
durante siglos.

Felipe II, además de la citada cons
trucción del puerto de Málaga, único 
refugio efectivo para flotas entre los 
de Gibraltar y Cartagena, también 
acometió en el Reino de Granada, 
como en las restantes costas de sus 
Reinos, la construcción de un auténti
co sistema de defensa litoral que com
pletara el débil dispositivo existente 
hasta ese momento3.

Ya antes de la sublevación de los 
m oriscos se había acom etido por 
orden de marqués de Mondéjar la 
reparación de las fortificaciones que 
formaban el dispositivo defensivo de 
la costa del Reino de Granada, trabajo 
que había concluido a finales de 1568.

Frente a las adversidades que pade

ció, Felipe II estableció un auténtico 
plan de defensa del litoral de sus rei
nos que tuvo especial importancia en 
el de Granada, donde se realizaron 
proyectos y se aportaron los recursos 
necesarios para levantar ese muro de 
fortificaciones con el que se pretendía 
construir la frontera de la monarquía; 
asimismo se solventaron numerosas 
dificultades, especialmente las deriva
das de la activa oposición de los cor
sarios norteafricanos que destruye
ron, siempre que pudieron, los edifi
cios cuando se hallaban en construc
ción o recientemente concluidos.

Un resumen de las torres que la 
docum entación acredita haberse 
construido o reconstruido durante el 
reinado de Felipe II figura en el cua
dro III.

Cuadro III
Obras de fortificación documentadas durante el reinado de Felipe II

EMPLAZAMIENTO__________________________CONSTRUCTOR______________ AÑO/S DUCADOS

PARTIDO DE VÉLEZ-MÁLAGA
Torre de la Caleta 
Torre del Río de la Miel
Torre de Maro (torre nueva) Baltasar García 1593
Castillo de Nerja Roque Gómez 1574-5 240
Castillo de Nerja, Torre del Homenaje 1584 160
Castillo de Nerja, reparos Esteban Arias 1593
Macaca Esteban Arias 1593
Castillo bajo de Torrox Roque Gómez 1574
Castillo bajo de Torrox Salvador Garpía 1593

Pedro Naya (herrero) 1593
Torre de Calaceite Roque Gómez 1574-5 560
Torre del Morche Lorenzo Ximénez 1575 530
Torre de la Boca del Río Algarrobo Diego Pérez Caravallo 1574-5 490
Torre de la Boca del Río de Vélez Diego Pérez Caravallo 1574-5 500

PARTIDO DE MÁLAGA
Torre del Cantal Cristóbal de Sayavedra 1574-5 500
Torre del Benagalbón Rodrigo Alonso 1575 500
Torre de las Palomas Francisco Vázquez 1574 500
Torre de San Telmo (reedificación) Gabriel de Avendaño 1575
Torre de la Boca del Río Gabriel de Avendaño 1575-6 1.100
Torre de Benalmádena Pero Hernández 1574-5 500
Castillo de Fuengirola (reparos) Andrés de Vega 1592-3
Torre de Calaburras Bartolomé Pérez 1574 550
Torre de Cala del Moral 1568
Torre de Calahonda Bartolomé Pérez 1574 560

PARTIDO DE MARBELLA
Torre del Real de Zaragoza Juan Pérez de Palezuela 1575 560
Torre del Río Real Miguel Pavón 1574-5 800
Torre de Guadaiza Juan Angel 1574-5 500
Torre de las Bóvedas Francisco Pérez de Contreras 1574-5 500
Torre del Saladillo Luis de Aranda 1575 600
Torre del Velerín Gonzalo Rodríguez Zurita 1575 —
Torre de Padrón Luis de Aranda 1575 520
Estepona (reparos) Gonpalo Hernández 1593
Torre de la Salada Vieja Luis de Aranda 1575 520
Torre del Salto de la Mora
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Al acabar el reinado de Felipe II las 
tierras malagueñas contaban con un 
tupido dispositivo de defensa para la 
salvaguarda de su litoral

SIGLO XVII

La crisis de la monarquía y la falta 
de recursos también afectó al sistema 
de defensa del litoral malagueño, 
viéndose obligada la corona a la pri
vatización de algunas fortificaciones 
a cambio de su reconstrucción o man
tenimiento. Un resumen de las reliza- 
das en la costa malagueña durante 
esta centuria figura en el cuadro IV.

La escasez de recursos llevó a bara
jar la posibilidad de hacer desapare
cer la Capitanía General de la costa 
del Reino de Granada con el fin de 
ahorrar su retribución, sin que se lle
gara a consumar dicho proyecto.

SIGLO XVIII

Agotada la dinastía Augsburgo en 
el trono español, fue substituida por 
la borbónica imperante en Francia, 
que aportó nuevas formas de gobier
no y de organización de la defensa, 
entre cuyas decisiones fue de especial 
importancia para las fortificaciones la 
promulgación en 1711 del Plan Gene
ral de Ingenieros inspirado por Jorge 
Próspero Verboom.

Felipe V
La llegada al trono de España del 

primero de los Borbones desencade
nó la Guerra de Sucesión que obligó a

la reforma de la milicia para poder 
conseguir la victoria y, superada la 
misma con la secuela aún pendiente 
de la pérdida de Gibraltar y otras, se 
acometió el refuerzo del dispositivo 
defensivo de la costa malagueña, per
manentemente amenazado por dicha 
base británica, se construyeron nue
vos edificios como el Castillo de San 
Luis de Marbella y otros, pero los pla
nes genéricos, como el de 1740, hubie
ron de abandonarse al volver a entrar 
España en guerra.

Femando VI
Este monarca ha sido el único hasta 

ahora de la historia de España duran

te cuyo reinado el país no estuvo 
implicado en guerra alguna, aprove
chando la paz para reforzar el dispo
sitivo existente mediante las obras de 
mantenimiento necesarias y con la 
construcción de torres para artillería 
como las que defenderían los ríos 
Algarrobo y de la Miel, entre otras.

Carlos III
La llegada al trono de este monarca, 

con una amplia experiencia de

gobierno en tierras italianas, propició 
la etapa culminante de las reformas 
ilustradas, que también afectaron pro
fundamente a la costa del Reino de 
Granada.

Tras el informe y dictamen de Anto
nio María Bucarelli, fue promulgado 
el 18-8-1764 el Reglamento que Su 
Magestad manda observar en las diferen
tes clases destinadas a el Real Servicio de 
la costa del Reino de Granada, un efecti
vo plan de fortificaciones y redesplie
gue de tropas que logró su objetivo 
de asegurar el litoral y la vida de sus 
habitantes.

Un resumen de las fortificaciones 
en las que se basó la defensa de la 
costa malagueña a patir de 1764 apa
rece en el cuadro V.

Las fortificaciones de nueva planta 
que se habían de edificar para estable
cer el dispositivo defensivo que orde
naba el reglamento de 1764 respon
den a cuatro tipos de edificios, que 
fueron proyectados en 1765 por José 
Crame; los mismos aparecen resumi
dos en el cuadro VI.

Un resumen de los tres primeros 
tipos de edificios que se habían de 
construir en los partidos de la costa 
malagueña y sus respectivos propo
nentes aparece en el cuadroVIl.

La construcción de nuevas fortifica
ciones se complementó con la restau
ración y refuerzo de las existentes, 
según planes establecidos por el 
mismo José Crame.

Tras la ejecución del Reglamento de 
1764, la firma de Tratados de Paz y 
Comercio con los poderes norteafrica- 
nos, supuso la resolución del proble
ma secular de la piratería nortea Irica- 
na y el establecimiento, tras siglos de 
hostilidad, de comerciantes musul
manes en las ciudades del Sur de 
España.

Cuadro V
Fortificaciones del Reglamento de 1764

1764 Torres Castillos Baterías Casas Fuertes

Estepona 8 1 1 -
Marbella 8 1 1
Mijas 7 1 -
Málaga 7 1 1 1
Vélez-Málaga 13 4 “ '
Total Málaga 43 8 3 1

Cuadro IV
La privatización de la defensa

Fortaleza Alcaide Fecha

Castillo de Estepona Marqueses de Villanueva de Sagra 18/09/1642
Castillo de Fuengirola Pedro de Moriana Osorio 18/09/1642
Castillo de Nerja Juan Francisco de Luzena Alfaro 

Leonor de Luzena y Vintimilla
1660

Marquesa de Valdecañas 13/05/1689
Castillo Bajo de Torrox Alonso de Vozmediano y de la Concha 3/12/1687
Torre del Mar de Vélez Ciudad de Vélez-Málaga 13/10/1675
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Cuadro VI
Fortificaciones a construir de nueva planta para aplicar el Reglamento

de 1764

Obras Nuevas Málaga Reino de Granada

Atalayas 1 8
Torres 2 cañones 5 12
Baterías 4 cañones 3 10
Casas Fuertes 1 2

SIGLO XIX

La nueva centuria cambió radical
mente el panorama y España se vio 
envuelta en el torbellino de las gue
rras revolucionarias la ocupación del

constitucional y de la revolución bur
guesa en España, hecho que está en el 
origen de la inestabilidad de buena 
parte del siglo XIX español, en el que 
se desarrollaron diversos enfrenta
mientos civiles y se produjo un nota

Cuadro VII
Obras a construir por proponente para aplicar el Reglamento de 1764

Atalayas
E m p la z a m ie n t o P a r t id o F in a n c ia R e c o m p e n s a

San Telmo Málaga M. Jiménez de Mesa Tte. de Caballería

Torres a Batería pata 2 cañones de a 24 libras
Río de Málaga Málaga Santiago Tarsis Cap. de Caballería
Moya Vélez Diego de Córdoba Cap. de Caballería
Nerja Vélez Ramón Ayans Cap. de Caballería

Sin proponente el 29/12/1769
Lance de las Cañas Marbella
Cala del Moral Mijas

Baterías para 4 cañones de a 24 libras
Manilva Estepona Franscisco Paulín 2 2 de Cap. Cabal!
Marqués Vélez Gaspar A. Sotomayor 2 2 de Cap. Cabal!: 

Miguel Alvarez 
Gaspar Alvarez

Suprimida por R .0 .18/8/1766
Torre de los Ladrones Marbella

país por las tropas francesas y los 
cambios de alianzas al convertirse los 
británicos, tradicionales enemigos 
durante las últimas décadas, en alia
dos frente a las tropas napoleónicas. 
El resultado fue catastrófico para el 
dispositivo defensivo de la costa 
malagueña, pues unos y otros destru
yeron las instalaciones principales, 
según aparece resumido en el cuadro 
VIH.

Tras la Guerra de la Independencia 
el retomo de Femando VII impuso la 
restauración del absolutismo frente a 
la consolidación de la monarquía

ble retraso en la implantación de la 
revolución industrial en el país. En ese 
marco el deseo de restaurar la operati- 
vidad del sistema defensivo litoral no 
pasó de ser una intención que llegó a 
plasmarse en informes y trabajos pre
liminares que, salvo actuaciones pun
tuales, nunca llegaron a ejecutarse en 
su integridad por falta de la consigna
ción de las dotaciones presupuestarias 
necesarias para dicho fin.

Es evidente que los avances de la 
revolución industrial también afecta
ron notablemente al desarrollo de 
nuevos sistemas de armamentos, más

potentes y precisos, que dejaron com
pletamente obsoletos los sistemas 
abaluartados del dispositivo mala
gueño, proponiéndose la transforma
ción de algunas de sus instalaciones 
por sistemas casamatados, pero igual
mente quedaron en propuestas.

El avance de las comunicaciones, 
con la aparición de la telegrafía y 
otras, dejó sin objeto una de las princi
pales funciones de las torres y atala
yas, por lo que sin función militar que 
desarrollar, fueron transferidas pri
mero a los carabineros para la repre
sión del contrabando y, cuando desa
pareció dicho cuerpo hacia 1940, 
pasarían a servir de apoyo a la Guar
dia Civil, nueva encargada del control 
policial de las costas españolas y, por 
tanto, también de las malagueñas.

SIGLO XX

La quiebra de la convivencia en que 
desembocó la segunda experiencia 
republicana española supuso un bru
tal enfrentamiento civil que afectó a 
Málaga, primero fiel a la legalidad 
dem ocrática que representaba la 
república frente a los militares suble
vados y en el transcurso del conflicto 
ocupada por las tropas de los que a la 
postre serían los ganadores de la gue
rra. Durante dicho conflicto aún se 
utilizaron, de forma completamente 
anacrónica, algunas de las fortificacio
nes del dispositivo defensivo de la 
costa malagueña, sufriendo bombar
deos como el realizado por los cruce
ros Baleares y Canarias a la fortaleza

Cuadro VIII
Fortificaciones voladas en la 
Guerra de la Independencia

Fortificaciones voladas por los 
franceses
Casa Fuerte de Bezmiliana 
Fuengirola
Casa Fuerte de Caleta Carbón 
Castillo de San luis de Marbella 
Castillo de Estepona

Fortificaciones voladas por los 
ingleses
Castillo de Nerja 
Torrecilla de Nerja 
Castillo de Bajo de Torrox
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de Fuengirola en 1937 poco antes de 
su ocupación por tropas españolas e 
italianas.

El resultado de un esfuerzo históri
co que hunde sus raíces en la edad 
media y abarca las edades moderna y 
contemporánea es el que se puede 
contemplar en el mapa correspon
diente a 2004 y en el cuadro IX, en el 
que aparecen enumeradas de Levan
te a Poniente las fortificaciones exis
tentes y desaparecidas, encuadrados 
en sus antiguos partidos militares e 
indicando el municipio al que perte
necen.

LAS FORTIFICACIONES

Establecido el marco histórico que 
explica el devenir del conjunto patri
monial que se estudia en estas pági
nas es conveniente analizar ordena
das alfabéticamente las fortificaciones 
construidas o proyectadas para la 
defensa del litoral malagueño a lo 
largo de su historia, en primer lugar 
Málaga, que contó con el principal 
dispositivo defensivo de la costa del 
Reino de Granada, enumerando a 
continuación las restantes ciudades y 
fortalezas del litoral, las baterías y 
cuarteles o casas fuertes y las estan
cias y torres, ordenadas en cada caso 
por orden alfabético, sin tener en 
cuenta artículos, preposiciones o con
junciones.

Para información más completa 
sobre cualquiera de las fortificaciones 
citadas se puede consultar del mismo 
autor: Documentos sobre la defensa de la 
costa del Reino de Granada (1497-1857), 
citada en la bibliografía.

MÁLAGA

Principal ciudad del litoral occiden
tal del Reino de Granada, tras su 
incorporación a la corona de Castilla, 
no cesaría de increm entarse su 
importancia, sobre todo a partir de la 
construcción de su puerto que, tras la 
ruina del que hubo en Almería por 
los sismos, era el único seguro para 
flotas importantes entre Cartagena y 
Gibraltar. El terremoto de 26-1-1494

Cuadro IX
Fortificaciones del litoral de Málaga

MUNICIPIO ESTADO
(Existente/Destruida)

PARTIDO DE VÉLEZ-MÁLAGA
Caleta/Cañuelo/Cantarraijan Nerja E
Pino Nerja E
Río de Miel Nerja E
Maro / Cala turcos Nerja E
Nergia/Nerja Nerja D
Castillo de Nerja Nerja D
Macaca o Río Sequillo Nerja E
Cala Azeite Torrox E
Torrox Torrox D
Guil/Morche Torrox E
Lagos Vélez-Málaga E
Ladeada Algarrobo E
Nueva del río Algarrobo Algarrobo E
Batería de San Isidro Vélez-Málaga D
Torre del Mar de Vélez Vélez-Malaga D
Batería de San Rafael Vélez-Málaga D
Boca del río de Vélez (Manganeto) Vélez-Málaga E
Jaral Vélez-Málaga E
Marqués Vélez-Málaga E
Moya
PARTIDO DE MÁLAGA

Vélez-Málaga E

Chilches Rincón de la Victoria E
Benagalbón Rincón de la Victoria E
Bezmiliana Rincón de la Victoria E
El/Los cantal/es Rincón de la Victoria E
Las Palomas (Araña) Málaga E
San Telmo Málaga D
Santa Catalina Málaga E
Málaga Málaga -

Río Málaga D

Torremolinos Málaga E

Batería de Torremolinos (Santa Clara) 
PARTIDO DE MARBELLA

M a n d o  d e  M ija s

Málaga D

Benalmádena EBermeja
Quebrada
Muelle de Benalmáda/ena

Benalmádena
Benalmádena

E
E

Torre Blanca/Nueva (1764) Fuengirola D
Fuengirola Fuengirola

Mijas
Mijas
Mijas
Mijas

E
Cala Burra/s E
Cala del Moral
Nueva
Calahonda

E
E

M a n d o  d e  M a r b e l la

Caleta Carbón Marbella D
Ladrones Marbella E
Lance de las Cañas Marbella E
Real de Zaragoza Marbella D

Río Real Marbella E

C o n tin ú a  e l  c u a d r o  en  la  p á g in a  6
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dañó gravemente la muralla de Mála
ga, sin apenas afectar a la Alcazaba y 
Gibralfaro4.

Los Reyes Católicos nombraron por 
carta de 14-10-1487 para su tenencia a 
Garci Fernández de Manrique, hijo 
del conde de Castañeda y ya en 1489 
marqués de Aguilar, con 400.000 
maravedís de tenencia y otros 100.000 
maravedís de ayuda de costa; en 1500 
ya le había sucedido su hijo Iñigo 
Manrique y en 1534 Diego de Padilla 
halló a García Manrique, que residía 
en la fortaleza; por aquellas fecha el 
marqués de Mondéjar había manda
do situar artillería de tiros gruesos 
para la defensa de la ciudad y su for
taleza ante la amenaza que suponía la 
posible llegada de Barbarroja, al que 
se esperaba5.

En 1584 Francisco de Herrera esti
mó necesario encabalgar su artillería 
y dotarla de pólvora y pelotas, pues 
los moros habían arrebatado navios 
de las inmediaciones de la puerta de 
la ciudad por no haber pólvora con 
que disparar las piezas; se habían

Marbella/Marvella
Castillo de San Luis/Roque
Gaudaiza/L/Ancón
Duque
Bób/Vedas
B/Vaños
Saladillo

M a n d o  d e  E s t e p o n a  

Guadalmarza /Torremocha 
B/Velerín 
Paredón/Padrón 
Estepona
Batería de Monterroso
Salada/Azala Vieja
Arroyo Baquero/s
Sal/Salto de la Mora
Castillo de Manilva/Savinilla
Duquesa
Chullera
Guadiaro

gastado más de 6.000 ducados en 
aposentos, caballerizas y otras actua
ciones menos urgentes6.

Entre las fortificaciones habilitadas o 
reartilladas desde 1624 ó 1625, a partir

Marbella D
Marbella D
Marbella E
Marbella E
Benahavís E
Estepona E
Estepona E

Estepona E
Estepona E
Estepona E
Estepona D
Estepona D
Estepona E
Estepona E
Casares E
Manilva E
Manilva D
Manilva E
Manilva E

de la visita de Pedro Pacheco, del 
Consejo de Guerra, acompañado de 
Pedro Texeira, cabe señalar las de San 
Pedro, Santa Cruz y probablemente 
Santa Catalina, en la Caleta, aunque 
sobre esta última fortificación, hay 
autores que le dan una cronología 
anterior a la llegada del citado Pache
co a Málaga; también se construyeron 
a partir de dicho dictamen las fortale
zas de San Simón y la de San Andrés, 
en la playa de San Andrés7.

Aparte de otras incidencias, hacia 
finales del siglo XVII, tras el ataque 
que la escuadra francesa realizó el 21- 
7-1693 a la ciudad de Málaga, el inge
niero Hércules Torelli reordenó la 
defensa de Málaga con una muralla 
que protegían sus arrabales y la cons
trucción del Fuerte de San Lorenzo, 
entre otras fortificaciones8.

La Guerra de Sucesión y la amenaza 
de la flota anglobritánica obligó a 
nuevos esfuerzos de fortificación y en 
1709 Francisco Román y Manuel de 
Bargas M achuca enum eraron las 
siguientes baterías de la fachada marí
tima de Málaga: San Lorenzo, castillo 
o torreón del O bispo, castillo  de 
Genoveses, castillo de la Aduana, cas
tillo de Puerta Obscura y castillo de la 
Punta del Muelle y castillo de la Mer
ced9.

En 1717 Bartolomé Thurest propuso 
la reedificación completa del cinturón 
amurallado desde la torre del Tiro de 
la Alcazaba hasta la puerta del Puen
te, cerrando las entradas de Anteque-

Mapa 1
Fortificaciones en la Instrucción de 1497

84

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



ra y San Francisco para aumentar la 
seguridad del recinto, se habrían de 
construir cinco baluartes con sus cor
tinas, escarpas, fosos, etc.; los arraba
les se habrían de abandonar en cual
quier intento de invasión, por ser 
indefendibles. Jorge Próspero de Ver- 
boom señaló en 1722 la inutilidad de 
restaurar el recinto murado malague
ño y aconsejó que se reconstruyeran 
la Alcazaba, Gibralfaro y los fuertes 
propuestos por Thurest10.

En 1739, según la descripción del 
marqués de Valdecañas, Málaga era 
una ciudad de unos 10.000 vecinos, 
que habitaban sobre todo en tres 
arrabales extramuros; la ciudad esta
ba circundada de murallas sencillas 
antiguas con torres cuadradas y 
cubos, arruinadas en muchas partes; 
en 1743 Felipe Crame señaló que para 
poner en buen estado la Alcazaba y 
castillo de Gibralfaro serían necesarios 
más de 3.000.000 reales de vellón11.

Hacia 1757 en el frente marítimo de 
Málaga se sucedían de Levante a 
Poniente: la puerta Obscura, el posti

go de los Abades, el torreón del Obis
po, la puerta de la Espartería, la puer
ta del Mar con la inmediata Aduana, 
las Atarazanas y el castillo de San 
Lorenzo, a orillas del río Guadalme- 
dina; en la otra orilla, cerrando el 
Barrio del Perchel se situaba el con
vento del Carmen con el castillo de 
San Andrés adosado12.

En 1762, Antonio María Bucarelli 
reiteró que la Ciudad de Málaga estaba 
circundada de muralla sencilla con 
torreones cuadrados y redondos, 
pero en un informe de 1774 Pedro 
Lucuze precisó que Málaga no se 
debía de considerar Plaza 
fortificada13. Una representación rea
lizada en 1785 por José Veciana, Joa
quín de Villanova y otros permitió 
que Carlos III autoriza el 28-2-1786 
que se demoliera el antiguo cinturón 
murado y se vendiera la superficie 
que quedara14.

En 1803 Felipe de Paz describió la 
Plaza de Málaga como población abier
ta que aún conservaba porciones de 
su recinto antiguo y los muros dete

riorados de la Alcazaba. Durante la 
Guerra de la Independencia Málaga 
fue ocupada por los franceses y su 
puerto se convirtió en activa base cor
saria que fue atacada el 29-4-1812 por 
la annada británica15.

En la segunda mitad del siglo XIX 
hubo diversos intentos de reformar 
las defensas de Málaga, aunque pocas 
veces superaron la fase de proyecto16.

De Levante a Poniente, la sucesión 
de fortificaciones que defendieron la 
ciudad de Málaga comienzan con las 
de la playa de la Caleta

Batería de Santa Catalina
Fortificación construida hacia 1624 

para defensa de la playa de la Caleta, 
que no se contemplaba desde el puer
to, fue promovida por el obispo Fran
cisco de Mendoza, presente en Mála
ga entre 1623 y 1626, se mantuvo 
durante el siglo XVIII17.

En 1803 Felipe de Paz describió el 
castillo de Santa Catalina con dos torre
ones de 5 varas de diámetro y una 
cortina cerrando su recinto, tuvo 
plaza baja para cubrir su puerta; dis
ponía de tres cañones, se le podían 
añadir otros dos de a 4 libras18.

En 1821 Juan Pérez señaló que el 
fuerte de Santa Catalina y sus instala
ciones necesitaban obras de conside
ración que presupuestó en 2.030 rea
les de vellón. En 1830 acababa de ser 
reparada y se hallaba en buen estado, 
pero sólo tenía de guarnición un sar
gento de artillería. En 1849 esta fortifi
cación resultaba inútil y Miguel de 
Santillana y José Herrera García acon
sejaron su demolición19.

Vendido por el ejército, tras diversas 
transacciones llegó en 1915 a poder de 
Manuel Loring Martínez, desde 1911 
conde de Mieres de Camino; este pro
pietario encargaría hacia 1929 a los 
arquitectos franceses Levard y Laha- 
lle un proyecto para la construcción 
del palacete existente que comunica 
por un paso elevado con los restos de 
la fortaleza que, tras su rescate, que
daron incorporados al jardín de la 
vivienda, donde se conservan20.

Fuerte de San Pedro
Construido con tierra y fagina en la 

Caleta según proyecto de Sebastián 
de Arrióla hacia 1625, era de planta 
rectangular con baluartes de punta de 
diamante en los ángulos21.
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Mapa 3
Fortificaciones en 1571

Fuerte de Santa Cruz
Fortificación de tierra y fagina con 

planta rectangular abuluartada y dos 
plataformas salientes circulares en los 
ángulos, construida hacia 1625 en la 
playa de la Caleta al Oeste del fuerte 
de San Pedro y bajo la protección de 
un tercero de denominación descono
cida22.

Batería de San Carlos
En 1803 Felipe de Paz describió la 

Batería de San Carlos como fortifica
ción rectangular que disponía de 
ocho cañones de a 24 libras, contaba 
con parrilla para enrojecer balas. Juan 
Pérez señaló en 1821 que el fuerte de 
San Carlos y sus instalaciones necesi
taban reparos por valor de 5.234 rea
les de vellón23.

En 1830 Mauricio Rodríguez de 
Berlanga anotó que la Batería de San

Carlos era una barbeta de 56 varas, se 
hallaba en buen estado, pero necesita
ba reparos que se estaban realizando. 
En 1849 Miguel de Santillana aconse
jó agrandar esta fortificación y en 
1857 José Herrera García propuso su 
reemplazo por una batería casamata- 
da de 2a orden24.

Castillo de la Merced 
En informes de 1709 y 1714 figura el 

castillo de la Merced con seis cañones25. 
De las fortificaciones de la ciudad 
destacan en primer lugar la Alcazaba 
y Gibralfaro, seguidas de las estable
cidas en su frente marítimo enumera
das de Levante a Poniente.

A lcazaba
Fortaleza islámica construida, según 

historiadores musulmanes consulta
dos por Torres Balbás, entre 1057 y

1063 por Badis, rey de taifas beréber 
de Granada; esta fortificación fue 
incorporada por los Reyes Católicos, 
como el resto de la ciudad, a la corona 
de Castilla, se comunicaba con Gibral
faro por un pasadizo cubierto.

Francisco de Herrera señaló en 1584 
que las tenencias de la Alcazaba de 
Málaga y Gibralfaro las tenía Juan de 
Guzmán, hijo mayor del marqués de 
Ardales, con 200.000 reales de salario 
anual26.

El siglo XVII supondría el progresi
vo abandono de esta fortificación que 
se agravaría con el paso del tiempo y 
la ausencia de mantenimiento.

En 1717 Bartolomé Thurest señaló 
que la Alcazaba de Málaga necesitaba 
su recomposición, Jorge Próspero pre
supuestó los reparos necesarios en 
23.630 reales de vellón; en 1739 Juan 
Martín Cermeño valoró en 190.000 
reales de vellón la construcción de 
unos cuarteles en la Alcazaba de 
Málaga, pero no se llegaron a cons
truir; ese mismo año el marqués de 
Valdecañas describió la Alcazaba cer
cada de murallas, con almenas des
moronadas y torreones demolidos, 
una de sus cortinas, entre dos torreo
nes, se hallaba guarnecida con la Bate
ría llamada de la Aduana, con cuatro 
cañones de diversos calibres, cuyo 
cuerpo de guardia se había transfor
mado en 1849 en cuartel de policía 
urbana27.

Felipe de Paz en 1803 y Mauricio 
Rodríguez de Berlanga en 1830 anota
ron que en la Alcazaba se habían 
construido casas miserables28.

El 1-9-1843 se mandó enajenar la 
Alcazaba en pública subasta para for
mar población en sus terrenos y 
murallas, salvo el alojamiento del 
Gobernador y Capitán mayor de la 
plaza y en 1857 José Herrera García 
anotó que sólo quedaban las ruinas 
de la Alcazaba, sin operatividad algu
na para la defensa29.

La Alcazaba de Málaga se convirtió 
en uno de los barrios más pobres de 
la ciudad hasta que a fines de 1933, 
por iniciativa de Ricardo de Orueta, 
Director General de Bellas Artes, se 
inició la adquisición de las viviendas 
y solares del recinto, comenzando un 
proceso de excavación, derribo de 
construcciones parásitas, consolida
ción de estructuras y restauración o 
reconstrucción, en su caso, impulsa-
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Mapa 4
Fortificaciones establecidas por el R eglam ento de 1764

das por Juan Temboury que han per
mitido la recuperación de dicha forti
ficación y sus elementos m-s significa
tivos30.

Castillo de Gibralfaro
El Castillo de Gibralfaro era consi

derado en época islámica, por su altu
ra y cantidad de torres, una fuerza 
inexpugnable. Sus trabajos de mante
nimiento se realizaron a lo largo de 
los siglos XVI y XVE en paralelo a los 
de la Alcazaba

El informe de 1717 de Bartolomé 
Thurest señaló que el castillo de 
Gibralfaro presentaba su muralla y 
torreones muy deteriorados31.

En 1739 el marqués de Valdecañas y 
en 1762 Antonio María Bucarelli reite
ró que el castillo de Gibralfaro estaba 
sobre la Alcazaba, comunicado con 
ella por un camino cubierto, se encon
traba rodeado de muralla antigua, 
pero desmantelado e indefenso32.

Durante la Guerra de la Indepen
dencia construyeron los franceses un 
fuerte destacado, pero lo volaron en 
1812 cuando se retiraron y en 1830 
Mauricio Rodríguez de Berlanga 
indicaba que el castillo de Gibralfaro era 
una fortaleza antigua que se hallaba 
abandonada, en su interior mostraba 
edificios arruinados y otro de dos 
bóvedas paralelas que sirvieron para 
almacén de pólvora; su acceso se pro- 
ducía desde la cortina del muelle 
viejo, subiendo hasta la puerta de la 
Coracha33.

En 1857 José Herrera García reiteró 
que la fábrica del castillo de Gibralfaro 
era antiquísima, fuerte y robusta, 
tenía dos baterías al mar y una a la 
campiña y diversos edificios para alo
jamientos, hornos, enfermería y alma
cenes, aunque algunos sin concluir y 
necesitaba grandes reparos; su artille
ría tenía demasiada altura sobre el 
puerto y sus fuegos eran fijantes. Pro
puso reedificar la Batería circular lla
mada de la Sangre, al norte, y otra en 
fonna de falsa braga en el frente del 
este, el establecimiento de una gran 
batería subterránea que batiera el 
puerto y la construcción de dos bate
rías casamatadas de tercer orden en 
los cerros de San Cristóbal al este de 
dicha fortificación. En el conflicto con 
Estados Unidos, en mayo de 1898, se 
acordó situar en Gibralfaro una bate
ría de obuses en la cota de 125 metros

y otra de cañones de 15 centímetros 
en la cota de 85 metros34.

Batería de San Miguel 
En 1803 Felipe de Paz señaló que la 

Batería de San Miguel, en el andén o 
muralla del mar, enfilaba la entrada 
del puerto35.

Castillo de Genoveses y Batería del 
T om ón  del Obispo 

Fortificación medieval que también 
aparece como Castyl de Ginoveses, 
situado junto a la puerta del Mar, 
figura en documentos de los siglos 
XV y XVI. El torreón del Obispo fue 
construido según el proyecto realiza
do el 8-3-1621 por el arquitecto Pedro 
Díaz de Palacios ante el antiguo casti
llo de Genoveses; era una amplia pla
taforma dotada de ocho piezas de 
artillería. Su construcción fue remata
da en el maestro carpintero Diego 
Jiménez Carrasco por 34.470 reales de 
vellón y sufragada por el obispo Luis 
Fernández de Córdoba, que también

adquirió su artillería. Con la edifica
ción de la Batería de San Lorenzo per
dería su utilidad; pero sería reparada 
durante el reinado de Carlos 1136.

Informes de 1709 y 1714 distinguían 
aún entre el castillo o torreón del 
Obispo y el castillo de Genoveses y su 
artillería. Carlos 111 autorizó el 20-9- 
1784 la demolición del torreón del 
Obispo, que fue ejecutada el año 
siguiente37.

Batería de San Lorenzo
Situada en la margen izquierda del 

Guadalmedina, su construcción fue 
propuesta en 1693 por el ingeniero 
Hércules Torelli; la obra fue concluida 
en diciembre de 170138.

En 1717 Bartolomé Thurest señaló 
que el castillo de San Lorenzo debía 
de elevar sus muros hasta la altura de 
los de la plaza para evitar que fuese 
tomado por la gola39.

En 1725 Juan de la Ferriére señaló 
graves daños en el fuerte de San 
Lorenzo; Jorge Próspero de Verboom
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Mapa 5
Fortificaciones dañadas durante la Guerra 
de la Independencia

valoró sus reparos en 43.390 reales de 
vellón40.

En 1774 Pedro Lucuze señaló que el 
castillo de San Lorenzo era un horna- 
beque de bastante capacidad y Pedro 
Martín Cermeño señaló desde La 
Coruña que por el aumento de la 
playa poco se perdía con la demoli
ción del mismo. Finalmente demoli
da, Godoy autorizó a comienzos del 
siglo XIX la venta de los materiales y 
el terreno del castillo de San Lorenzo; 
fueron enajenados en 1817 a favor de 
Manuel Agustín de Heredia41.

En el espigón de Levante o muelle 
viejo se situaban las baterías relacio
nadas a continuación.

Hornabeqne del Príncipe
Proyectado por Bartolomé Thurest 

en 1717 en la cara exterior del muelle 
viejo, lo presupuestó en 9.656 pesos; 
en 1722 Jorge Próspero de Verboom 
lo mantuvo, pero su construcción fue 
pospuesta hasta que hubiera recursos. 
Nunca llegó a construirse42.

Batería de San Felipe 
Construido en la mitad del muelle 

de Levante o viejo con planos de Bar
tolomé Thurest, se concluyó en 1721; 
era de planta circular con capacidad 
para 15 cañones y dos edificios de 
una sola planta protegidos con foso y

puente levadizo43.
En 1811 el fuerte de San Felipe esta

ba dotado de cuatro cañones de a 24 
libras y cuatro de a 16 libras, pero en 
1821 Juan Pérez valoró sus reparos en 
5.748 reales de vellón44.

Tras mantenerse activo durante el 
siglo XIX, en octubre de 1900 se orde
nó la demolición de la Batería de San 
Felipe, a la vez que las de San José y 
San Rafael45.

Batería de San Nicolás
También se le conoció como castillo 

del Rey, en la cabecera del muelle de 
Levante. Proyectada en 1717 por Thu
rest como castillo del Rey, Jorge Prós
pero Verboom le dio planta casi cir
cular y aumentó su artillería hasta 24 
cañones.

En 1769 José Gandón remitió a Juan 
Martín Cermeño un nuevo proyecto 
para esta fortificación, pero se opuso 
al mismo por considerar necesaria la 
prolongación de dicho muelle; final
mente en 1772 el citado Juan Martín

Cermeño realizó un proyecto de bate
ría que presupuestó en 811.759 reales 
de vellón, tenía planta elíptica, aloja
mientos, almacenes, foso y puente 
levadizo, pero su coste probablemen
te impidió su construcción. En 1780 el 
monarca ordenó la realización de una 
fortificación provisional con capaci
dad para unos 15 cañones; concluida 
en 1786, las obras ascendieron a
30.000 reales de vellón46.

Del 29 al 30-4-1812 fue asaltado por 
la armada británica y clavada su arti
llería47.

En 1821 Juan Pérez señaló para la 
Batería de San Nicolás reparos que pre
supuestó en 9.736 reales de vellón, 
realizándose al final de la década48.

Ya en el siglo XX, en 1911 fueron 
cedidos a Fomento los terrenos ocu
pados por la Batería de San Nicolás 
para establecer un acuario y una esta
ción oceanográfica; Guerra protestó 
indicando que su mantenimiento era 
vital para la defensa del puerto de 
Málaga49.
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Castillo del Marqués (Vélez-Málaga)

El muelle nuevo o de Poniente se 
defendió con las fortificaciones 
siguientes.

Fuerte de San Luis 
Proyectado en 1717 por Thurest en 

el extremo del muelle occidental, 
completando su concepto de puerto 
cerrado; no se llegó a construir por
que Verboom optó por un puerto 
abierto y el muelle nuevo no alcanza
ría la dimensión necesaria para su 
edificación50.

Batería de San José  
También aparece como fuerte de la 

Reina o de Santa Isabel; fortificación 
ideada por Bartolomé Thurest en 
1717, no se llegó a construir por aque
lla fecha. En 1722 fue nuevamente 
proyectada por Jorge Próspero de 
Verboom como plataforma casi circu
lar y capacidad para doce cañones de 
diversos calibres, no llegó a construir
se en esa forma. En 1770 José García 
aconsejó recomponerla y dotarla de 
cuatro cañones de a 24 libras51.

En 1811 en el muelle nuevo había 
cuatro cañones de a 16 libras y en 
1821 Juan Pérez señaló que la Batería 
Provisional de San José  necesitaba 
obras que valoró en 8.820 reales de 
vellón, serían realizadas al final de la 
década. En 1900 se ordenó la demoli
ción de la ruinosa Batería de San José 
a la vez que la de las Baterías de San 
Felipe y San Rafael52.

Batería de San Rafael 
Desde finales del siglo XVIII el espi

gón del Guadalmedina disponía de 
una batería provisional de faginas 
que presentaba explanadas de hormi

gón y tres cañones de a dieciocho 
libras53.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Batería Provisional de San Rafael necesi
taba reparos que presupuestó en 
4.625 reales de vellón54.

El 1900 se ordenó la demolición de 
la Batería de San Rafael, simultánea
mente que las de San Felipe y San 
José, como se ha citado55.

Las fortificaciones establecidas a 
poniente del río Guadalmedina para 
la defensa de la playa de San Andrés 
y del Barrio del Perchel Rieron las que 
se enumeran a continuación.

Torres de Fonseca
Su denominación se debe al capitán 

Antonio de Fonseca que se asentó en 
ellas tras la toma de Málaga por los 
Reyes Católicos56.

En 1502 aparecen las torres de Fonse
ca como uno de los lugares donde se 
habían de poner guardas nocturnas 
que recorrieran hasta Cash/I de Ginove-
ses57.

En 1593 la ciudad las cedió para su 
defensa al convento de San Andrés o 
del Carmen y el año de 1624 el obispo 
Francisco de Mendoza reedificó y for
tificó la torre de Fonseca, terraplenán
dola y cercándola con una caja de tres 
pies de grueso, que les proporciona
ría la forma semicircular que conser
varían hasta su destrucción en 188058.

Batería de San Andrés
Situada a Poniente de Málaga en la 

playa de dicho título. En el reinado de 
Carlos II se iniciaron las obras del 
Baluarte de San Andrés, de ocho 
cañones de diversos calibres59.

Pedro Lucuze señaló en 1774 que el

fuerte de San Andrés había de ser 
substituido por mía batería inmediata 
al agua. En 1811 el fuerte de San 
Andrés estaba destruido60.

Fuerte de San Simón
Dos fuertes fueron iniciados en la 

playa de San Andrés antes de 1625 
por el corregidor Diego de Villalobos, 
uno con tres baluartes frente al mar y 
al poniente se hallaba el otro que lla
maban de San Simón. El obispo Fran
cisco de Mendoza financió en 1623 la 
construcción de la segunda de las for
tificaciones citadas, a la que denomi
na Castillo mandado hacer en la torre 
de San Andrés, como se ha citado. En 
informe de 1714 figura el Castillo 
arruinado de San Simón con cinco caño
nes de hierro inútiles montados61.

El Fuerte junto al convento de la Tri
nidad fue mandado construir en 1625 
por Pedro Pacheco para cubrir la 
parte occidental de la ciudad de 
Málaga62.

Atarazanas
Edificio islámico destinado a la 

construcción naval, empleado como 
almacén y otras funciones con poste
rioridad a su incorporación a la coro
na de Castilla. Tras diversos planes 
para lograr transformarlo en cuartel, 
incluyendo plaza de toros, etc., el edi
ficio de las Atarazanas sería finalmen
te derribado en 1868, salvo su portada 
de acceso, para la construcción en su 
solar de un mercado con proyecto de 
Joaquín de Rucoba63.

Inmediata a las Atarazanas se halla
ba la torre Gorda de origen medival.

OTRAS CIUDADES 
Y FORTALEZAS

En el litoral malagueño se hallaban 
seis ciudades o fortalezas costeras con 
dispositivos defensivos diversos, tres 
a levante de Málaga (Nerja, Torrox y 
Vélez-Málaga) y otros tres a poniente 
(Estepona, Fuengirola y Marbella), 
veamos sus fortificaciones.

Estepona
También aparece como Astepona, 

población existente en el siglo XIII, 
fue incorporada a la cristiandad por 
Enrique IV el año 1456 y entregada 
para su población a Juan Fernández
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Pacheco, marqués de Villena64.
Según Temboury en 1501 se libra

ron a Antonio de Berrio 60.000 mara
vedís por la tenencia de la plaza y los 
Reyes mandaron hacer la cerca de la 
villa, adjudicando la obra al alarife 
Pedro Vélez, sería revisada al año 
siguiente por el albañil Francisco de 
Morilla, que tan sólo obligó a reedifi
car una torre por hallarse abierta y 
quebrada. Francisca Vanegas, mujer 
de Antonio de Berrio, alcaide de Este- 
pona y cautivo en Africa, recibió en 
1504 201.785 maravedís por lo gasta
do en obras de la fortaleza y para 
ayuda a su rescate65.

En 1525 Ramiro Núñez de Guzmán 
informaría del estado ruinoso del cas
tillo de Estepona, asimismo consta 
que entre 1545 y 1565 se hicieron 
obras y reparos, derribando las casas 
que se habían construido adosadas a 
la muralla; en 1558 el conde de Tendi- 
11a anotó que la villa de Estepona 
estaba mal reparada y falta de artille
ría y municiones66.

Antonio Moreno señaló en 1567 que 
Estepona tenía mucha necesidad de 
reparos; Antonio del Berrio y Luis 
Machuca anotaron en 1571 que la 
muralla de esta villa estaba mediana
mente reparada, pero la fortaleza de 
Estepona estaba perdida67.

En 1584 Hernando Hurtado de 
M endoza señaló que se estaba 
haciendo de nuevo la Fortaleza Deste- 
pona en la parte del mar; el mismo 
Herrera también indicó que la fortale
za se estaba haciendo de nuevo con 
nueva traza, hallándose casi acabada, 
a falta de los parapetos y el revoco68.

En 1593 José Pérez de la Parra rela
cionó que los reparos de Estepona 
habían sido rematados en 303.750 
m aravedís al albañil granadino 
Gonqalo Hernández, que tenía fabri
cada más de las dos terceras partes de 
dicha obra y continuaba haciéndola69.

Texeira señaló en 1634 que la villa 
de Estepona era de planta cuadrada 
con fuertes muros, una sola puerta a 
levante y un arrabal a poniente. La 
alcaidía del castillo de Estepona fue 
concedida a los marqueses de Villa- 
nueva de Sagra, de apellido Zárate70.

Ya en el siglo XVIII, durante el rei
nado de Felipe V, en 1726 Bartolomé 
Amphoux señaló que en el castillo de 
Estepona se había de reedificar un 
parapeto del corredor que comunica

ba a la torre que servía de almacén y 
hacer otros reparos por valor de 1.000 
reales de vellón. El marqués de Val- 
decañas halló en 1739 el fuerte de Este- 
pona en medio de la población, que 
contaba con unos 900 vecinos, lo que 
impedía que la artillería pudiera dis
parar frontalmente al mar, necesitaba 
cuatro cañones de a 24 libras y dos de 
a 6 libras para estar bien guarnecido y 
en 1740 Luis Fernández de Córdoba 
señaló que se había de construir en la 
playa de Estepona una batería para 
seis cañones por valor de 12.000 escu
dos71.

En 1752 Agustín de Ibáñez anotó el 
reparo de una brecha del castillo de 
Estepona bajo la dirección del ingenie
ro Francisco de Prompsal72.

En 1759 el castillo de Estepona estaba 
compuesto por murallas de manipos
tería sin terraplén, parapeto sencillo y 
dos cuarteles que albergaban 25 sol
dados; aún estaban pendientes de 
reparar los daños causados por el 
terremoto de 1-11-1755 y otros repa
ros que fueron presupuestados en 
13.200 reales de vellón73.

Antonio María Bucarelli señaló en 
1762 que Estepona carecía de mura
llas pero terna en medio de la villa un 
castillo de figura irregular formado 
por un fuerte con dos pequeños 
baluartes a los lados; al hallarse entre 
las casas no podía disparar al frente, 
pero batía las playas inmediatas por 
sus costados, disponía de siete caño
nes; necesitaba ciertos reparos, en 
parte causados por el cañoneo de la 
armada británica durante la última 
guerra. En el Reglamento de 1764 
figura el castillo de Estepona guarneci
do por 52 militares74.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que el castillo de Estepona tenía batería 
con capacidad para los ocho cañones 
de a 24 y a 16 libras, pero necesitaba 
reparos por valor de 6.000 reales de 
vellón; José Crame los rebajó en 1767 
a 2.248 reales de vellón75.

Los informes de Ramón de Navas 
de 1773 y de Francisco Gozar de 1774 
señalaron que esta fortaleza se halla
ban en buen estado y en 1781 el cita
do Gozar señaló reparos por 2.000 
reales de vellón y en 1783 Joaquín de 
Villanova por 1.300 reales de vellón76.

Ya en el siglo XIX, en 1821 Juan 
Pérez señaló que el castillo de Estepona 
había sido volado por los franceses y

Torre de Calabrinas (Mijas)

presupuestó su restauración en 10.000 
reales de vellón77.

En 1849 Miguel de Santillana señaló 
que se debía de reparar lo arruinado 
del castillo de San Luis de Estepona y 
formar un flanco en el torreón de la 
derecha para poner artillería que 
defendiera el oeste; de la Guerra de la 
Independencia quedaban en la playa 
cuatro cañones clavados e inútiles. En 
1857 José Herrera García indicó la 
conveniencia de su rehabilitación. 
Posteriormente demolido, Temboury 
lo da por desaparecido78.

La torre de Estepona aparece en 1497 
con dos peones, de lo que se deduce 
su origen islámico, y en 1501 con una 
persona79, sin que figure en relaciones 
posteriores.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Batería Provisional de Monterroso se 
construyó para defender la playa de 
Estepona con fuegos más rasantes 
que los de su castillo y necesitaba 
obras de consideración que presu
puestó en 2.000 reales de vellón80.

En 1830 Mauricio Rodríguez de Ber- 
langa anotó que la Batería de Monterro
so, al oeste de Estepona era recta y 
abierta por la gola, pero sólo quedaba 
una parte de barbeta, habiendo cons
truido los pescadores chozas en su 
solar. En 1857 José Herrera García 
indicó que esta fortificación se encon
traba abandonada y completamente 
destruida81.

En 1857 José Herrera propuso cons
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truir una batería casamatada de tercer 
orden sobre la punta de las Peñas al 
oeste de Estepona, y otra similar en la 
punta de las Peñas de Pacheco, al este de 
dicha población82; no se llegaron a 
construir.

Fuengirola
Conocida como Suhayl durante la 
etapa islámica, también aparece como 
Fangirola, Fongirola, Fuenjirola y Tongi- 
rola, en el partido de Mijas. En 1497 y 
1501 existía una Estanqia de la Punta de 
la Fuengirola con dos peones; en 1567, 
Antonio Moreno aconsejó enclavar 
una estancia en la playa de Fuengiro
la83, pero no aparecen en registros 
posteriores.

Fortaleza de origen medieval, pro
bablemente de la primera mitad del 
siglo XII, presenta planta de polígono 
irregular de ocho lados que se adapta 
a la cumbre del cerro. Fuengirola fue 
ocupada por los Reyes Católicos en 
1485, tras la caída de Ronda. Fue 
alcaide Alonso o Alvaro de Mesa84.

En 1553 se inició la reconstrucción de 
los lienzos de esta fortaleza a cargo del 
obispo de Malaga fray Bernardo Manri
que, los frentes norte y poniente, y de la 
corona, el frente de levante; pero en 1558 
el conde de Tendilla señaló que la forta
leza de Fuengirola estaba caída desde 
hacía muchos días y en 1567 Antonio 
Moreno anotó que estaba reparada de 
torres y murallas, pero sólo disponía un 
hombre para su guarda85.

En 1584 Hernando Hurtado de 
Mendoza anotó que en el castillo de 
Fuengirola se había comenzado a rea
lizar una plaza de artillería para 
situar dos medios cañones de bronce, 
quedando aún por hacer obras por 
valor de 550 ducados; el mismo año 
de 1584 Francisco de Herrera halló 
esta fortaleza reparada aunque era 
necesario que la artillería se pusiera 
en servicio. El mismo Herrera señaló 
que la tenencia de Fongirola la poseía 
el capitán Pedro Descaíante Osorio 
con 66.666 maravedís anuales; se 
hallaba bien reparada gracias a 3.000 
ducados suministrados por el obispo 
de Málaga y las aportaciones del 
alcaide86.

En 1589 los reparos pendientes fue
ron valorados en 500 ducados y 
rematados en el albañil granadino 
Andrés de Vega por 318.700 marave
dís, estaban concluidas en 159387.

En 18-9-1642 la alcaidía de Fuengi
rola fue concecida a Pedro Moriana 
Osorio, con sueldo de 66.666 marave
dís anuales88.

En 1726 Bartolomé Amphoux valo
ró los reparos necesarios en el castillo 
de Fangirola en 44.970 reales de vellón; 
el año de 1730 fue conmemorada la 
conclusión de diversos cuarteles diri
gidos por Pedro Coysevox o Coise- 
boux con la siguiente lápida89:

SIENDO CAPITÁN GENERAL 
DE ESTA COSTA

EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR CONDE [DE] 
MONTEMAR MANDÓ 

REIE1DIFICAR Y REPARAR 
ESTECASTILLO 

AÑO 1730

En 1762 por Antonio María Bucare- 
lli anotó que el castillo de Fongirola era 
de figura irregular con una batería 
que necesitaba reparación, podía 
montar cuatro cañones de diversos 
calibres y el Reglamento de 1764 lo 
dotó con 45 militares90.

Esteban Aymerick en 1765 y José 
Crame presupuestaron en 6.000 rea
les de vellón los reparos necesarios en 
esta fortificación para situar los seis 
cañones de su dotación91.

En 1773 Ramón de Navas anotó 
que el castillo de Fuengirola tenía 
comenzada una nueva batería para 
colocarle seis cañones, siendo necesa
rios 23.000 reales de vellón para su 
conclusión; al año siguiente Francisco 
Gozar señaló que su dotación era de 
cuatro cañones de a 24 y dos de a 16 
libras, pero debía concluir su batería 
con el presupuesto que acababa de 
llegar; en 1781 el citado Gozar valoró 
en 5.000 reales de vellón las obras 
necesarias y en 1783 Joaquín de Villa- 
nova anotó que necesitaba reparos 
por 900 reales de vellón a cargo de su 
alcaidesa y otros 230 reales de vellón 
por cuenta del monarca92.

En la Guerra de la Independencia, 
el 11-10-1810 zarpó de Gibraltar una 
expedición a las órdenes del teniente 
coronel Lord Blaney con un regi
miento inglés y un cuerpo de extran
jeros que, tras embarcar un regimien
to español en Ceuta, se dirigió a apo
derarse del castillo de Fuengirola, 
desembarcando en la Cala del Moral, 
aunque la acción fracasó en su objeti

vo. Posteriormente la fortaleza se dotó 
con un muro aspillerado recortando 
su extensión primitiva y perdiendo 
una de sus torres93.

En 1821 Juan Pérez señaló que el cas
tillo de Fuengirola necesitaba obras de 
consideración que presupuestó en
30.000 reales de vellón. En 1830 Mau
ricio Rodríguez de Berlanga anotó 
que cinco cañones se hallaban en mal 
estado en la playa inmediata y el 
recinto estaba lleno de escombros a 
causa de la voladura realizada por los 
franceses antes de su retirada; aconse
jó la rehabilitación de los edificios 
para su puesta en servicio94.

En 1849 Miguel de Santillana anotó 
que el castillo de Fuengirola, estaba ocu
pado por los carabineros. Años más 
tarde en 1857 José Herrera García, tras 
describir el estado de la fortaleza, pro
puso su sustitución por una batería 
casamatada de tercer orden95.

Durante de la Guerra Civil, el castillo 
de Fuengirola fue bombardeado el 8-2- 
1937 por los cruceros Baleares y Cana
rias, previamente a su ocupación por 
las tropas de los generales Queipo de 
Llano y Mario Roatta96.

Protegido por el Decreto de 22-4- 
1949, que lo declaraba Monumento 
Nacional, a partir de 1989 quedó 
incorporado al patrimonio municipal; 
restaurado mediante la Escuela-Taller 
Castillo de Sohail para convertirlo en 
centro cultural, su entorno ha sido 
transformado a partir de 2002 en un 
parque que ensalza y valora el monu
mento97.

T orre d e C hiches (R incón  de la V ictoria)
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Torre de los Cantales 
(Rincón de la Victoria)

Marbella
También aparece como M am ila, se 

trata de una ciudad amurallada que 
fue cabecera de partido militar y de 
término municipal.

Su primer alcaide fue Alonso Mén
dez, pero en 1491 ya lo era Pedro de 
Villandrado, conde de Ribadeo, que 
hasta 1497 cobró de tenencia 250.000 
maravedís anuales, sufriendo desde 
1498 el descuento del 33 % de la 
misma. Según Temboury 28-8-1506 
obtuvo la tenencia Antonio Téllez de 
Girón. En 1509 los Reyes Católicos 
concedieron esta fortaleza al marqués 
de Ardales, con la obligación de 
pagar 11 peones a su cargo, dos de 
ellos en tone del Mar. También tuvie
ron esta tenencia desde el 21-11-1512 
Francisco de Vargas, a partir del 7-11- 
1531 Diego de Vargas, su hijo, y 
desde el 4-10-1550 el conde de Teba98.

En 1558 el conde de Tendilla señaló 
que la fortaleza de Marbella estaba en 
orden y en 1567 Antonio Moreno 
señaló que en la fortaleza de Marbe
lla se realizarían reparos y se instala
rían cuatro cañones99.

En 1584 Hernando Hurtado de 
Mendoza anotó que era necesario 
reparar la puerta de la Fortaleqa de

Marbella y otras partes caídas, por un 
coste de 500 ducados100.

Texeira describió en 1734 respecto a 
la ciudad de Marbella que se hallaba 
en un llano, a tiro de mosquete de la 
playa, con muralla alta, hermosas 
torres y un arrabal surgido en tomo 
al Convento franciscano de San Anto
nio101.

En 1726 Bartolomé Amphoux valo
ró en 79.191 reales de vellón los repa
ros en el castillo de la Ciudad de M am 
ila y Domingo Recco levantó un 
plano de dicho Castillo102.

Simón de Rojas Clemente visitó 
Marbella el 4-5-1804 y la describió 
como una ciudad pequeña, aunque 
más lo era antes, según se desprendía 
del muro antiguo que conservaba en 
su mayor parte; el castillo era extenso 
e incluía en él el Mesón de Domín
guez, en el que era tradición que 
había pernoctado Felipe IV103.

Temboury sitúa su origen en época 
califal, aunque reaprovechando 
materiales romanos, con planta rec
tangular de 90,50 x 160 metros y 
muros de 2,10 metros de grueso y 
bastiones rectangulares de 6 x 5,50 
metros en los ángulos104.

En 1497, 1501 y 1571 la torre del Mar 
estaba frente a la ciudad para guar
dar la playa, tenía dos guardas a 
cargo del conde de Rivadeo. Según 
Temboury fue destruida en el siglo 
XVIII para construir en su emplaza
miento el fuerte Nuevo o de San Luis, 
afirm ación que resulta poco 
probable105.

El 25-9-1732 el ingeniero militar 
Francisco de Ibáñez delineó el plano 
de un cuartel de caballería de Marbe
lla y Juan Bernardo Frosne remitió el 
7-8-1736 a José Patiño un plano de la 
batería proyectada en la marina de 
Marbella, asimismo firmó el 18-12- 
1736 otro plano sobre dicho Fuerte 
que remitió a Casimiro de Ustáriz106.

En 1739 el marqués de Valdecañas 
indicó que estaba concluyéndose el 
fuerte de M amila, con batería a barbe
ta para ocho cañones frente al mar, 
hornabeque y tambor defendiendo 
su puerta hacia tierra; sus cuarteles 
eran de bóveda y al año siguiente 
Luis Fernández de Córdoba señaló 
que sería conveniente situar cuatro 
cañones107.

Antonio María Bucarelli anotó en 
1762 que la Batería de Marbella se

hallaba a 139 toesas de la ciudad y 10 
del mar, con figura circular, capaci
dad para ocho cañones, en su dicta
men señaló que siete, sobre las bóve
das que albergaban los alojamientos y 
almacenes; el Reglamento de 1764 lo 
dotaría con media compañía de invá
lidos, incluida su oficialidad, un cabo 
y cuatro inválidos de artillería y un 
guarda almacén108.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que el castillo de Marbella necesitaba 
reparos por 850 reales de vellón y en 
1767 José Crame en su Plan General de 
Obras los elevó a 5.600 reales de 
vellón109.

Ramón de Navas indicó en 1773 que 
en el castillo de San Luis de M am ila  se 
había realizado obra, pero aún falta
ban 4.998 reales de vellón para su con
clusión; Francisco Gozar anotó el 1774 
que necesitaba algunos reparos que 
no evaluó para hallarse en uso, situa
ción en la que se hallaba en 1781 y rei
teró en 1783 Joaquín Villanova110.

El castillo de San Luis de Marbella fue 
reparado en 1803, siendo brillante
mente defendido por las tropas espa
ñolas ante los franceses111.

Esta fortaleza fue volada el 25-8- 
1812, día de San Luis, rey de Francia, 
por las tropas napoleónicas antes de 
retirarse a Málaga, previa inutiliza
ción de la artillería y de la munición 
que no pudieron transportar; poste
riormente serviría de vivienda y de 
hotel112.

Juan Pérez señaló en 1821 que el cas
tillo de San Luis de Marbella había sido 
volado por los franceses, siendo su 
reedificación muy costosa, por lo que 
propuso construir una batería para 
tres cañones de a 24 libras que presu
puestó en 20.000 reales de vellón113.

En 1830 Mauricio de Berlanga des
cribió el castillo de San Lias de Marvella 
abovedado con capacidad para 40 ó 
50 hombres y en la playa inmediata se 
encontraban nueve piezas deteriora
das, pero se hallaba cegado por 
escombros, situación que fue confir
mada en 1849 por Miguel de Santilla- 
na y José Herrera García, aunque este 
último lo denomina de San Roque114

El derrotero de 1906 indica la exis
tencia de la casa del Fuerte, casa blanca 
de tres pisos que había sido construi
da sobre las rumas del antiguo castillo 
de San Luis y en 1961 los restos de esta 
fortificación se hallaban situados ante
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el hotel El Fuerte de Marbella, desa
pareciendo posteriormente115.

Nerja
También aparece Nergia y Nerxa, es 

la capital del municipio homónimo. 
Incluye una fortaleza de origen 
medieval en la población alta y otra 
junto a la costa, y una Torre.

En la orden de 1511 sobre la defen
sa de la costa ya aparece referencia a 
la existencia del castillo de Nerja116.

En 1567 Antonio Moreno aconsejó 
que se reparara la fortificación y se 
dotara de 50 soldados de guarnición. 
En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca visitaron el castillo Baxo de 
Nerxa y encontraron a Diego Vélez de 
Mendoza con 82 soldados, pero care
cía de cuarteles y las tropas habitaban 
en chozas de retama y en 1575 el 
albañil Roque Gómez había reparado 
parte de la muralla y construido los 
aposentos para la guarnición117.

En 1584 Hernando Hurtado de 
Mendoza anotó que se estaba hacien
do el reparo de la torre del Omenaxe 
del Castillo de Nerja, que se había 
rematado en 160 ducados; Francisco 
de Herrera halló necesario reparar 
una muralla de la fachada maríti
ma118.

En 1593 los reparos en el castillo de 
Nerja y la construcción de la torre de 
Macaca Rieron rematados en 217.500 
maravedís al albañil Esteban Árias, 
vecino de Vélez119.

El 17-1-1660 Juan Francisco de 
Luzena Alfaro, obtuvo el nombra
miento de la alcaidía del castillo de 
Nerja; el 13-5-1689 Leonor de Luzena 
Alfaro, marquesa de Valdecañas y 
nieta del citado Juan Francisco, obtu
vo la alcaidía de Nerja120.

En 1739 el marqués de Valdecañas 
anotó que el castillo de Nerja tenía 
planta de pentágono, con torre del 
homenaje y dos torreones menores, 
su muralla era sencilla, también tenía 
batería redonda nuevamente cons
truida, capaz para cuatro cañones; 
una década más tarde, en 1749 Jeró
nimo Amici señaló que el castillo de 
Nerxa necesitaba reparar los daños 
ocasionados por la artillería naval bri
tánica, presupuestados en 2.080 rea
les de vellón y 14 maravedís sufraga
dos por el monarca, además de 109 
reales de vellón y 32 maravedís a 
costa del alcaide para reparar una

T orre de G uadiaro (M anilva)

brecha causada por el tiempo121.
En 1762 Antonio María Bucarelli 

describió el castillo de la Puebla de 
Nerja de planta irregular, con una 
batería sobre el mar estrecha y difícil 
de ensanchar que sólo admitía caño
nes de a 8 libras; aconsejó que se 
derribaran los edificios inútiles y se 
situaran seis cañones de a 16 ó a 24 
libras sobre la bóveda existente, pre
supuestando dicha obra en 1.000 
escudos de vellón; el Reglamento de 
1764 lo dotó con media compañía de 
inválidos de Vélez, un cabo, 4 inváli
dos de artillería y un guarda 
almacén122.

En 1765 Esteban Aymerick valoró 
en 40.000 reales de vellón los reparos 
para admitir los cuatro cañones de a 
24 libras y dos de a 16 libras de su 
dotación y José Crame los rebajó en 
1767 a 13.146 reales de vellón y reali
zó el plano correspondiente123.

Ramón de Navas indicó en 1773 
que el castillo de Nerja necesitaba
30.000 reales de vellón para los repa
ros necesarios, de los que sufragaría 
su alcaide 16.000 reales de vellón124.

En 1774 Francisco Gozar anotó que 
el castillo de Nerxa había sido dotado 
con cuatro cañones de a 24 y dos de a 
16 libras, aunque necesitaba una 
reparación general para ponerse en

servicio y acababan de llegar los cau
dales presupuestados y en 1781 el 
mismo Gozar señalaría que se hallaba 
en buen uso125.

En 1812 el castillo de Nerja fue vola
do por los urgieses125.

En 1849 Miguel de Santillana indicó 
que la castillo de Nerja había sido vola
do por los ingleses, a la vez la que 
torre de Nerja o Torrecilla, quedando 
seis cañones de hierro inútiles en la 
playa. En sus muras había formado el 
Ayuntamiento una gran plataforma 
con antepecho y asientos para paseo; 
además, si lo contemplaba el plan de 
defensa, se podían construir dos 
baterías en las puntas de Gurriana y 
de Chuchillo127.

En la memoria de 1857 José Herrera 
García reiteró que el castillo de Nerja 
había sido volado por los ingleses y el 
ayuntamiento de Nerja formó sobre 
las minas una plataforma con antepe
cho y asientos para paseo y no era 
posible conocer la fonrra de la fortifi
cación; aconsejó no reponer la fortale
za sustituyéndola por dos baterías, a 
levante en la punta de Burriana Gran
de y a poniente en la punta del Chu
cho o del Chuchillo128.

La torre de Nerja también aparece 
como Torrecilla y Torresilla.

En 1497, 1501 y 1571 figura la torre 
de Nergia con tres peones, de lo que se 
deduce su origen islámico129.

En 1726 Bartolomé Amphoux seña
ló que la Torrecilla próxima al castillo 
de Nerja estaba en buen estado, pero 
en la relación sin firma de 1759 se 
describe sobre un costrón de piedra a 
12 varas del mar, con sus muros cuar
teados por los temporales, por lo que 
propuso volverla a edificar a 100 
pasos, con un coste de 42.000 reales 
de vellón130.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la torrecilla de Nerja necesi
taba diversos reparos y no podía 
tener artillería; en su dictamen el 
mismo autor aconsejó su substitución 
por una torre dos cañones de a 8 
libras, que presupuestó en 8.000 escu
dos de vellón y el Reglamento de 1764 
la dotó con un cabo y tres torreros131.

En 1765 Esteban Aymerick dejó 
demarcados los puntos del solar 
donde se había de construir la Torre 
en lugar de la de Nerja y el 23-9-1766 
Juan de Urbina indicó que la Torre 
para artillería de Nerja, presupuestada
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en 100.000 reales de vellón, se cons
truiría a cargo de Ramón de Ayanz, 
obteniendo a cambio una compañía 
de caballería132.

En 1773 Ramón de Navas y en 1774 
Francisco Gozar anotaron que la Torre 
reducto de Nerja se hallaba en buen 
estado, pero el citado Gozar en 1781 y 
Joaquín de Villanova en 1783 indica
ron reparos por valor de 300 y 160 
reales de vellón respectivamente133.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre para Artillería de Nerja o Torrecilla 
era de nueva planta para dos cañones 
de a 8 libras y fue volada por los 
ingleses, propuso la construcción de 
una batería que presupuestó en
16.000 reales de vellón134.

En 1849 Miguel de Santillana anotó 
que la Torre vigía de Nerja o  Torrecilla 
file volada por los ingleses en 1812 y 
sus materiales empleados en la cons
trucción de una fábrica; los torreros 
hacían el servicio desde una casa pró
xima a las ruinas de la torre135.

En 1857 José Herrera García reiteró 
que la Torre vigía de Nerja o Torrecilla 
ftie volada por los ingleses el año de 
1812 y aconsejó prescindir de su 
reconstrucción136.

Torrox
También aparece Torrós, es la capital 

del municipio homónimo.
La torre de Torrox figura en 1497 y 

1501 con tres peones, de lo que se 
deduce su origen islámico; asimismo 
en carta de 16-4-1513 el conde de Ten- 
dilla refiere cómo había entregado la 
torre de Torrox a Martín de Andía137.

Algunos registros denominan el 
Castillo litoral de este sector como cas
tillo Bajo de Torrox o Torrós, para dis
tinguirlo del Alto, que se hallaba en la 
población.

Temboury cita docum entación 
fechada en 1503 en la que se plantea
ba construir en las playas de Torrox la 
llamada Torre Cortijo, un gran recinto 
murado rectangular con capilla y 
vivienda para los habitantes inmedia
tos138.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca destacaron la importancia 
de esta fortificación, pero estaba muy 
maltratada y eran necesarias obras 
presupuestadas en 300 ducados, equi
valentes a 112.500 maravedís139.

El albañil Roque Gómez fabricó en 
el castillo Bajo de Torrox, entre 1574 y

Torre del Morche o de Güi (Torrox)

1575 se habían invertido 90 ducados, 
quedando aún obras por valor de 20 
ducados140.

Francisco de Herrera anotó en 
Madrid el 3-3-1584 que la tenencia del 
castillo bajo de Torrox estaba en manos 
de M artín de Andía sin salario 
alguno141.

En 1593 José Pérez de la Parra anotó 
que los reparos a realizar en el castillo 
Bajo de Torrox  se rem ataron por 
131.250 maravedís en el albañil de 
Granada Salvador Garqía, aunque se 
le añadieron demasías que fueron 
tasadas en 43.928 maravedís, que todo 
montó 175.179 maravedís. También se 
encargó a Pedro de Naya, herrero de 
Torrox, una reja fuerte para una ven
tana de dicha fortificación que fue 
tasada en 17.850 maravedís142.

Por título de 3-12-1687 la alcaidía 
perpetua de esta fortificación pasó a 
Alonso de Vozmediano y de la Con
cha; le sucedería el 16-5-1731 Nicolasa 
de Vozmediano y Concha, nieta del 
citado Alonso, casada con Rodrigo de 
Nava y Piédrola143.

El marqués de Valdecañas describió 
en 1739 el castillo de Torrox dé figura 
cuadrilonga, de muralla sencilla de 
piedra y tapia. Halló este castillo bien 
reparado y entretenido, aunque falta
ba reforzarle la artillería. Era su alcai

de Rodrigo de Nava y Luzena, mari
do de María Nicolasa de Vozmediano 
y Concha. En 1759 era su castellano, 
Alonso de Aguilar Ponze de León, 
vecino de Ecija144.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que el castillo Bajo de Torrox 
necesitaba reparos y refuerzo de su 
artillería y el Reglamento de 1764 la 
dotó con 37 militares145.

En 1765 Esteban Aymerick indicó 
que esta fortaleza necesitaba reparos 
valorados en 22.000 reales de vellón 
que José Crame elevó en 1767 a 30.000 
reales de vellón146.

En 1773 Ramón de Navas indicó que 
el castillo de Torrox necesitaba 6.000 
reales de vellón para reparos y al año 
siguiente Francisco Gozar señaló que 
había sido dotado con seis cañones de 
diversos calibres, aunque necesitaba 
reparos para los que habían sido libra
dos los caudales; el mismo Gozar 
indicó en 1881 que eran necesarios
7.000 reales de vellón para reparos147.

En 1803 Felipe de Paz describiría 
esta fortaleza como castillo antiguo 
cuadrado con tres torreones circulares 
en los ángulos y una torre cuadrada, 
capaz para artillería148.

El 31-1-1821 Juan Pérez señaló que el 
castillo Bajo de Torrox había sido vola
do por los ingleses y convenía reedifi
carlo con un presupuesto de 90.000 
reales de vellón149.

En 1830 Mauricio Rodríguez de Ber- 
langa anotó la existencia de cuatro 
cañones clavados y tirados en su bate
ría; sólo guarnecían la fortaleza un 
cabo y cuatro soldados de infantería 
que se alojaban en sus ruinas; conside
ró interesantísima su reparación, pero 
nada se hizo porque en 1849 Miguel 
de Santillana indicó que del castillo de 
Torrox sólo quedaba una batería semi
circular y un torreón, resultando inte
resante su situación150.

En la memoria de 1857 José Herrera 
García señaló que el castillo bajo de 
Torrox comprendía un rectángulo con 
dos torreones circulares en los ángu
los del frente marítimo y entre ambos 
una batería más baja para cuatro 
cañones, a la que se podía añadir uno 
en el torreón de poniente, pero necesi
taba grandes reparos, a pesar de lo 
cual la incluyó como obra útil existen
te, tras la reparación de sus grandes 
ruinas; a partir de 1860 se construyó 
un faro en sus inmediaciones151.
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Vélez-Málaga
También aparece como Belez; cabe

cera de uno de los partidos militares, 
fue residencia del Capitán General de 
la costa del Reino de Granada.

Núcleo medieval fortificado, su 
alcaide fue desde 1488 Francisco Enrí- 
quez, con 1.300.000 maravedís para 
su tenencia y aprovisionamiento; en 
1492 su hijo, Fernando Enríquez, vio 
reducir su sueldo a 365.000 
maravedís152.

En 1567 Antonio Moreno indicó el 
peligro que corría la ciudad de Vélez 
por ser lugar abierto y hallarse cerca 
del mar y en 1584, cuando la visitó 
Francisco de Herrera, ya residía en 
Vélez-Málaga el Capitán General del 
Reino de Granada153.

En el litoral hubo una forticación 
que figura como torre de la M ar o 
como castillo del Mar de Vélez. En 1497 
y en 1501 figura la torre de la Mar con 
un caballero atajador, de lo que se 
deduce su origen islámico154.

En 1567 Antonio Moreno indicó que 
en los meses de mayor peligro se pro
veyera la guardia y la artillería corres
pondiente y en 1571 A ntonio de 
Berrio y Luis Machuca hallaron en la 
torre del Mar un alcaide que pagaba la 
ciudad y dos guardas que sufragaba 
el monarca, tenía recinto cercado155.

En 1634 Pedro Texeira anota que 
junto a la torre del M ar había una 
aldea de pescadores y el 13-10-1665 
Vélez obtuvo la alcaidía de la torre del 
Mar con obligación de reparos, salvo 
los procedentes de incendio o de 
invasión de enemigos156.

En 1726 Bartolomé Amphoux anotó 
reparaciones en la torre del Mar de 
Vélez que presupuestó en 5.000 reales 
de vellón y en 1730, bajo la dirección 
del ingeniero Pedro Coysevox, se 
añadió a su primitiva planta de trape
cio un segundo frente compuesto de 
dos pequeñas cortinas unidas a una 
batería y a los extremos dos cubos o 
torreones157.

En 1739 el marqués de Valdecañas 
anotó que la tone de la Mar de Váez se 
hallaba construida a unas 60 toesas 
del mar, con seis cañones de diversos 
calibres y almacenes en su recinto que 
los vecinos utilizaban para su comer
cio y en 1740 Luis Fernández de Cór
doba señaló en su plan que en el casti
llo del Mar de Vélez se habían de situar

un teniente, un sargento, un cabo, un 
tambor y veinte soldados158.

Antonio María Bucarelli señaló en 
1762 que el castillo de la Mar de Vélez se 
hallaba en mediano estado, necesitan
do sólo levantar un pie el terraplén de 
la explanada del frente y colocarle 
artillería hasta seis cañones de a 24 
libras y el Reglamento de 1764 estable
ció que el castillo del Mar de Vélez se 
guarnecería con la media compañía 
de inválidos existente en Vélez, que se 
habría de repartir entre esta guarni
ción y la de Nerja, además habría un 
cabo y 9 soldados de caballería, otro 
cabo y 4 inválidos de artillería y un 
guarda almacén159.

En 1765 Esteban Aymerick propuso 
reparos que presupuestó en 200 reales 
de vellón y en 1767 José Crame los 
rebajó a 100 reales de vellón160.

Francisco Gozar señaló en 1774 y 
Joaquín de Villanova reiteró en 1783 
que el castillo de Vélez se hallaba en 
buen estado161.

Los ingenieros militares Francisco 
de Paula Alcázar y Miguel Rengel 
delinearon en 1797 conjuntamente un 
plano del Castillo, población y playa 
de torre del Mar de Vélez162. El aleja
miento de la línea de costa convertiría 
en inútil esta fortificación, trasladando 
su función a las baterías litorales que 
se enumeran a continuación163.

De la Batería de San Isidro, existente 
en 1803, Juan Pérez señaló en 1821 
que necesitaba reparos que, con los de 
San Rafael, ascendieron a 8.000 reales 
de vellón164.

Mauricio Rodríguez de Berlanga 
refiere en 1830 que esta fortificación se 
construyó a unas 300 varas a poniente 
de torre del Mar para defender su 
playa con la artillería; su figura era de 
herradura bastante abierta por su gola 
y sólo estaba cerrada por una estaca
da, por lo que resultaba poco segura 
ante un ataque por tierra; era capaz 
para cuatro piezas, pero no tenía nin
gún cañón. Esta batería se encontraba 
abandonada desde hacía años y nece
sitaba grandes reparaciones, como rei
teró José Herrera García en 1857, aun
que la conceptuó de obra inútil165.

La Batería de San Rafael, también está 
documentada en 1803, Juan Pérez 
señaló en 1821 que necesitaba obras 
que presupuestó junto a las de San Isi
dro en 8.000 reales de vellón y en 1830 
Rodríguez de Berlanga anotó que no

quedaba vestigio de ella ni aconsejó 
reedificarla166.

En 1857 José Herrera García propu
so la construcción de una batería casa- 
matada de segundo orden en la Punta 
del Río de Vélez que sustituyera la Bate
ría de San Isidro167, pero no se cons
truyó.

BATERÍAS Y CUARTELES

Edificios proyectados y construidos 
durante el reinado de Carlos III, 
excepto la Batería de Torremolinos, 
que fue construida previamente, el 
resto de las fortificaciones citadas a 
continuación fueron edificadas en 
aplicación del Reglamento de 1764, 
aunque alguna de estas defensas 
remontan su orígenes al siglo XV con 
otro tipo de instalaciones, como ocu
rre con el castillo del Marqués.

Caleta Carbón
En 1762 Antonio María Bucarelli 

señaló que debía de construirse entre 
la torre de Ladrones y la Calahonda 
una batería para dos cañones de a 24 
libras con capacidad para 30 militares 
de infantería y caballería, almacén de 
pólvora y pertrechos, que presupues
tó en 20.000 escudos de vellón, y el 
Reglamento de 1764 incluye en el parti
do de Marbella una Batería que se ha de 
construir entre Torre Ladrones y Calaon- 
da con dotación de 29 militares; en

Torre del Maro o Calnturcos (Nerja)
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1765 Esteban Aym erick llegó a 
demarcar los puntos en que se había 
de construir esta batería, pero una 
real orden de 18-8-1776 ordenó subs
tituirla por una casa fuerte para caba
llería168.

Ramón de Navas indicó el 26-12- 
1773 que la casa Fuerte de Caleta Carbón 
se había construido provisionalmen
te, pero resultaba necesario hacer una 
casa fuerte como la de las Ventas de 
Bezmiliana, que costaría 110.000 rea
les de vellón, o poner la existente en 
estado de defensa, lo que fue presu
puestado en 20.000 reales de vellón169.

En 1774 Francisco Gozar señaló de 
utilidad la conservavión de esta forti
ficación y el 1781 el citado Gozar indi
có que la casa Fuerte de Caleta Carbón 
se hallaba en buen uso, necesitando 
en 1783, según Joaquín de Villanova, 
reparos por valor de 220 reales de 
vellón170.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Casa-Fuerte de Caleta Carbón tenía 
capacidad para 16 infantes y 8 caba
llos y había sido demolida por los 
franceses casi la mitad de ella, siendo 
conveniente su reedificación, que pre
supuestó en 25.000 reales de vellón171.

En 1830 Mauricio Rodríguez de Ber- 
langa indicó que la casa Fuerte de Cale
ta Carbón era de figura cuadrilátera, 
rodeada por muro de manipostería 
aspillerado, estaba completamente 
arruinada por haber sido destruida 
por los franceses y se hallaba abando
nada; aconsejó su rehabilitación172.

Miguel de Santillana en 1849 y José 
Herrera García en 1857 señalaron que 
la casa Fuerte de Caleta Carbón estaba

formada por dos bóvedas paralelas 
rodeadas de un muro, pero se hallaba 
arruinada desde la Guerra de la Inde
pendencia173.

Gámir señaló hacia 1961 que la casa 
Fuerte de Caleta Carbón no existía por 
haber sido destruida recientemente 
para la construcción de una vivien
da1̂ .

Castillo del Marqués
El castillo del Marqués en Valleniza, 

pertenece al partido y municipio de 
Vélez-Málaga, y ya figura en la ins
trucción de 1497 y se confirma en 1501 
que el alcaide de Bezmiliana había de 
m antener dos guardas en la torre 
Nueva del Peñón del Almayáter175.

En 1508 Femando el Católico, como 
regente en nombre de su hija Juana 
otorgó al conde de Tendilla las casas, 
bienes y heredades de los huidos 
allende el año anterior de 1507 de 
A lm ayate, en tierras de Vélez- 
Málaga176.

Acerca de la torre del Marqués existe 
un memorial dirigido por el conde de 
Tendilla al camarero Juan Cabrero, 
fechado el 17-7-1509, en que indica su 
deseo de poseerlo. El conde de Tendi
lla señala que los regidores de Vélez 
se opusieron mediante un memorial 
al acuerdo que estaban concertando 
entre el alcaide de Almayáter y el cita
do Conde para que, pagándole la 
labor realizada en la fortaleza y otras 
ciertas cosas, suplicase al monarca el 
traspaso de la tenencia y el derribo de 
la mezquita caída existente para hacer 
una fortificación conveniente, que lle
varían a cabo bajo su instrucción en

Torre de Moya (Vélez-Málaga)

1513 los albañiles Lope Sánchez y 
Juan Rodríguez, dándose por conclui
da a mediados de dicho año, en que 
se ordenó poner tres soldados en «la 
torre nueva que llaman del marqués»177; 
descripciones posteriores le atribuirí
an planta cuadrada.

En memorial fechado en Vélez- 
Málaga el 10-6-1721 Manuel Francisco 
Figueroa propuso reedificar y artillar 
el castillo del Marqués, cuya obra había 
sido apreciada 13 años antes en 34.000 
reales de vellón a cambio de diversas 
regalías y de la alcaidía de la fortaleza. 
En 1730 Jorge Próspero Verboom 
señaló que por su estado de mina la 
reconstmcción costaría 3.000 pesos y 
estimó que sólo se debería de reparar 
la torre para que sirviera de atalaya, 
que costaría 100.000 reales de vellón y 
arrasar el resto de la fortaleza, cons
truyendo a cambio una batería para 
cuatro cañones en donde se hallaba la 
Torre de Moya178. Fue arrasado cuan
do se construyó el castillo del Marqués 
que subsiste.

El castillo del Marqués también apare
ce como fuerte del M arqués, es  una 
batería de cuatro cañones proyectada 
por José Crame para la ejecución del 
Reglamento de 1764.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anoto que el castillo del Marqués se 
encontraba completamente arruinado, 
por lo que propuso una batería para 
cuatro cañones que presupuestó en
20.000 escudos; el Reglamento de 1764 
estableció en el castillo del Marqués una 
batería de cuatro cañones con una 
dotación de 35 militares, que según 
Juan de Urbina en 1766 estaba presu
puestada en 200.000 reales de vellón, 
se construiría a cargo de Miguel y 
Gaspar Alvarez, obteniendo a cambio 
dos compañías de caballería179.

En 1767 Jaime Conca señaló que el 
fuerte del Marqués se estaba constru
yendo por cuenta de Gaspar de Alva
res, vecino de Lucena, se tenía previs
ta su conclusión en noviembre de 
1767; pero debía de haberse situado 
en el emplazamiento de la cercana 
Torre de Moya, evitando su construc
ción. Asimismo Ramón de Navas 
indicó en 1773 que el castillo del Mar
qués se había construido por propo
nente y se hallaba en buen estado180.

Francisco Gozar anotó en 1774 que 
la Batería o castillo del Marqués fue 
construida por proponente, pudiendo
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admitir los cuatro cañones de a 24 
libras que le correspondían y en 1781 
indicó que necesitaba reparos por
1.500 reales de vellón; según Joaquín 
de Villano va esta fortificación necesi
taba en 1783 reparos por 250 reales de 
vellón181.

En 1821 Juan Pérez señaló que el 
castillo del Marqués se hallaba en buen 
estado182.

En 1830 Mauricio Rodríguez de Ber- 
langa anotó que el castillo del Marqués 
era un polígono de ocho lados, podía 
montar seis cañones de grueso calibre 
y tenía cinco de hierro desmontados 
en la batería; lo guarnecían seis solda
dos de infantería y cuatro de caballe
ría. Se hallaba en buen estado, pero 
necesitaba reparaciones. En 1849 
Miguel de Santillana señaló que el 
castillo de Marqués estaba inmediato al 
mar cuando se construyó, pero se 
hallaba a unos 300 pies, con 30 de 
altura y su capacidad de defensa 
resultaba casi nula y su estado regu
lar; se hallaba en el mismo un sargen
to retirado y un destacamento de 
carabineros183.

Hace pocos años el castillo del Mar
qués sufrió una intervención muy 
agresiva, promocionada por los pode
res públicos, al parecer, con el fita de 
convertirlo en escuela de hostelería, 
superponiendo al monumento volú
menes que transforman y desfiguran 
brutalmente su imagen con nuevas 
estructuras.

Manilva
También aparece Manilba, Sabinilla, 

Sabinillas, Savenillas o Savinilla, así 
como castillo de la Duquesa; se halla en 
el término municipal de Manilva.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
propuso que en la playa de Manilva se 
estableciera una batería para dos caño
nes de a 24 libras que fue presupuesta
da en 20.000 escudos de vellón y en el 
Reglamento de 1764 figura la Batería que 
se ha de construir en la Playa de Manilba 
con una dotación de 29 militares184.

En 1765 Esteban Aymerick indicó 
que halló marcados en el terreno los 
puntos donde se debe construir la 
Batería en las Playas de Manilba y en 
1766 Juan de Urbina señaló que la 
misma, presupuestada en 200.000 rea
les de vellón, se construiría a cargo de 
Francisco Paulín, a cambio de dos 
compañías de caballería185.

En 1767 Jaime Conca anotó que en la 
playa de Savenillas, a media legua de 
Manilva, se estaba construyendo una 
batería para cuatro cañones por cuen
ta de Francisco Paulín, comerciante de 
Sevilla; quedaría concluida en enero 
de 1768186.

En 1773 Ramón de Navas indicó 
que el castillo de Manilba se había eje
cutado por proponente y necesitaba 
reparos que fueron presupestados en
4.500 reales de vellón; los problemas 
no se resvolverían fácilmente y en 
1781 Francisco Gozar tasó en 38.000 
reales de vellón los reparos necesarios 
en dicha fortificación, pero debieron 
de ser realizados poco más tarde por 
en 1783 Villanova sólo evaluó en 1.600 
reales de vellón los arreglos necesa
rios187.

La fortaleza de Sabinillas, hallándo
se ocupada por las tropas francesas, 
fue bombardeada por la marina britá
nica a mediados de 1810188.

En 1821 Juan Pérez señaló que el cas
tillo de la Savinilla era de los de nueva 
planta para cuatro cañones y en el año 
de 1818 se le hicieron algunos reparos 
para artillarlo, pero aún necesitaba 
otros de consideración que presu
puestó en 8.000 reales de vellón189.

En 1870 la regencia ordenó al ramo 
de Guerra la entrega con carácter pro
visional del castillo de Sabinillas al 
Cuerpo de Carabineros para las nece
sidades de su servicio, obligándose el 
mismo a su conservación y manteni
miento; dicha entrega se haría efectiva 
en 1875, el edificio se encontraba en 
mal estado, no existían la puerta, el 
puente levadizo ni sus cadenas, se 
hallaban muy deterioradas las estan
cias, almacenes, garita y escaleras190.

El 25-6-1898 fueron supervisadas las 
obras realizadas en el castillo de Sabi- 
nilllas, actuó como perito Antonio 
Ruiz Fernández; se concluyeron las 
mismas el 13-7-1898 montando su 
coste 1.350 pesetas 25 céntimos191.

Esta fortificación tras su restaura
ción, ya en el tercer milenio, es la sede 
de la tenencia de alcaldía de Casares 
con la denominación de castillo de la 
Duquesa.

Rincón de la Victoria
También aparece como Bemilyana, 

Bezmeliana, Mismíliana y Ventas de Mis- 
miliana, Mixmiliana y Mizmiliana, en el 
municipio de Rincón de la Victoria.

Aunque hay referencia a vigilancia 
en Bezmiliana o el Peñón de Bezmilia- 
na en 1490 y 1497 la existencia de la 
torre de Bezmiliana no aparece docu
mentada hasta 1501, por lo que se 
debía de haber construido en el inter
valo entre ambos documentos192.

En 1567 Antonio Moreno sugirió 
que se repusiera la guarnición en 
Bemilyana193, pero la noticia de esta 
fortificación desaparece de la docu
mentación consultada.

Respecto a la Casa Fuerte, en 1762 
Antonio María Bucarelli anotó que en 
las Ventas de Mismiliana había siete 
caballos de la Costa y aconsejó que se 
construyera en este paraje una Barra
ca o Casa Fuerte donde se alojara con 
seguridad la caballería, presupuestán
dola en 3.000 escudos de vellón, y el 
Reglamento de 1764 indica que la Casa 
Fuerte que se ha de construir en la Ventas 
de Mixmiliana estaría dotada por 18 
militares de caballería194.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que dejaba demarcados los puntos 
del solar donde se construiría la casa 
Fuerte en la Ventas de Mismiliana. Hay 
dos planos sobre este edificio, uno de 
José Crame, fechado en Málaga el 21- 
11-1766, y el otro sin fecha de Francis
co Gozar, con ligeras diferencias entre 
ambos: tipo de bóveda empleada, 
estancias de defensa en los extremos 
del pórtico, etc. Ramón de Navas 
señaló en 1773 que la obra fue ejecuta
da por cuenta de la hacienda real bajo 
la supervisión del ingeniero Carlos 
Masdeu195.

Francisco Gozar anotó en 1774 que

Torre Padrón (Estepona)
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la casa fuerte de las Ventas de Vesmiliam 
se hallaba en buen estado y en 1781 
necesitaba 1.500 reales de vellón para 
sus reparos y en 1783 Joaquín de 
Villanova presupuestó en 650 reales 
los que había pendientes196.

En 1803 Felipe de Paz describió la 
Casa Fuerte de Mismiliana como un 
edificio de 20 x 14 varas con dos bóve
das sencillas, capacidad para 13 sol
dados de caballería y una cerca aspi- 
llerada alrededor con dos garitas en 
sus ángulos para defensa de la 
cerca197.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Casa-Fuerte de Mixmiliana había sido 
demolida su mitad por los franceses, 
aconsejando reedificarla con un coste 
de 41.000 reales de vellón, pero en 
1830 aún no se había realizado198.

En 1849 Miguel de Santillana y en 
1857 José Herrera García describieron 
la Casa fuerte de Mismiliana como un 
edificio rectangular con dos bóvedas 
de 21 x 6 varas cada una y un tingla
do, rodeado por una cerca con dos 
garitones sobre dos ángulos 
opuestos199.

Hacia 1985 la Casa Fuerte de Bezmilia- 
na, en Rincón de la Victoria, fue res
taurada a costa de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía 
según proyecto elaborado por el 
arquitecto Alvaro Mendiola Fernán
dez200.

La obra de restauración quedó con
cluida el año de 1992, desempeñando 
desde entonces este edificio la función 
de Centro Cultural Muncipal de Rin
cón de la Victoria.

Torremolinos
También aparece como Tone de los 

Molinos, Torre Molinos, Torre de Moli
nos y Torre de Pimentel en el partido y 
municipio de Málaga.

En 1490 Fernando de Nuncibay 
estableció un peón en la Torre de los 
M olinos, proponiendo el cabildo 
malagueño añadir otro para que fue
ran dos, de lo que se deduce su origen 
islámico. Según Temboury en un 
memorial de finales de 1491 se hace 
referencia a los molinos de la Torre de 
Pimentel, que es el nombre con el que 
se conoce actualmente201.

En 1497 y 1501 figura con una dota
ción de tres hombres, que en 1571 
habían quedado en dos202.

Torre del Pino (Nerjn)

En 1726 Torre Molinos necesitaba 
reparos valorados en 300 reales de 
vellón y en 1739 el marqués de Valde- 
cañas relaciona esta torre vigilante de 
la playa inmediata, junto a la Batería 
construida en su proximidad203-

En la relación de 1762 Antonio 
María Bucarelli anotó que se hallaba 
en buen estado y en el Reglamento de 
1764 figura la Torre de Tone de Molinos 
dotada con un cabo y dos torreros, 
ordenando José Crame en su Plan 
General de Obras de 1767 que se reali
zaran diversos reparos valorados en 
200 reales de vellón204.

En el informe redactado por Ramón 
de Navas el 26-12-1773 se indicó que 
la Atalaya de Torre Molinos necesitaba 
500 reales de vellón para reparos205.

Francisco Gozar anotó en 1774 que 
la Atalaya de Torremolinos quedaría en 
servicio a finales del año en curso y en 
1781 que se hallaba en buen uso, 
como confirmó en 1783 Joaquín de 
Villanova206.

En 1803 Felipe de Paz la describe 
como una torre cuadrada de obra 
antigua, situada a 660 varas del casti
llo y en 1821 Juan Pérez señaló que se 
hallaba en buen estado207.

Temboury la describe como un pris
ma rectangular de 7,20 x 6,10 metros 
en su base y 6,63 x 5,05 en la azotea, 
con unos 12 metros de altura, la supo
ne del siglo XIV208.

Sobre la Batería de Torremolinos en 
1739 el marqués de Valdecañas la 
describe inmediata a la torre citada,

capaz para seis cañones y en 1752 
Agustín Ibáñez anotó que en la Batería 
de Torre Molinos para cuatro cañones, 
el cuerpo de guardia estaba arruina
do, presupuestando 4.000 reales de 
vellón para su reparación; al año 
siguiente de 1753 se construyó un 
cuartel para 35 soldados de infantería 
que Felipe de Paz situó en 1803 a 610 
varas del castillo de Torremolinos209.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
señaló que al pie de la Torre indicada 
se hallaba una batería para seis caño
nes, pero aconsejó que se mudara a 
una altura inmediata a la derecha de 
la Torre, construyéndola con resguar
do para 15 ó 20 hombres de Infantería 
y presupuesto de 20.000 escudos de 
vellón. El 18-5-1763 Antonio Jiménez 
de Mesa se obligó ante el escribano de 
Málaga Miguel Fernández de Herrán 
a construir a su costa la batería de 
Torremolinos con capacidad para seis 
cañones de a 24 fibras, alojamientos y 
almacenes a cambio de su gobierno y 
el grado y sueldo de Teniente Coro
nel. El Reglamento de 1764 estableció 
que la Batería de Torre Molinos estaría 
dotada con 36 militares210.

En 1767 Jaime Conca anotó que en 
septiembre de 1764 se había concluido 
la Batería de Torremolinos, construida 
por cuenta de Agustín (sic) Giménez, 
descalificándola por diversos errores 
en su situación, proyecto y ejecu
ción211.

En 1774 Francisco Gozar anotó que 
la Batería de Torremolinos fue construi
da por proponente poco antes del 
Reglamento de 1764 para seis cañones 
de a 24 fibras, pero necesitaba nume
rosos reparos que se realizarían poco 
después, pues en 1781 se hallaba de 
servicio y en 1783 necesitaba 1.000 
reales para sus reparos212.

En 1803 Felipe de Paz describió el 
castillo de Torremolinos como una bate
ría circular para cuatro cañones y en 
1821 Juan Pérez señaló que el castillo 
de Torre Molinos era de planta moder
na para cuatro cañones de a 24 fibras 
y se hallaba en buen estado213.

En la Punta de Torremolinos fue pro
puesta en mayo de 1898 la construc
ción de una batería con cañones de 
gran calibre, para que cruzara sus fue
gos con la que se había de erigir en los 
Almellones, a levante de Málaga214, 
no superó la fase de proyecto.

A filiales del siglo XX el derrotero de
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1991 anota en la Punta de Torremolinos 
el hotel Santa Clara, ocupando el 
solar arrasado de la antigua fortifica
ción215.

ESTANCIAS Y TORRES

Lugares de observación que paulati
namente fueron completándose de 
torres o atalayas, algunas llegaron a 
dotarse de artillería con el paso del 
tiempo; form aron una red que se 
intercalaba entre las poblaciones, las 
fortalezas y las baterías, cerrando el 
litoral a cualquier intento de desem
barco sin que fuera observado desde 
estas fortificaciones que daban el 
aviso para que las guarniciones apres
tadas a ello salieran a contrarrestar su 
probable acción. A continuación se 
relacionan alfabéticamente las que 
existieron y las que se proyectaron, 
sin llegar a construirse, indicando los 
datos fundamentales de las mismas.

Las Adelfas
Estancia que también aparece como 

Adelphas. En 1571 Antonio de Berrio y 
Luis Machuca hallaron dos guardas y 
señalaron sin convicción que se 
podría hacer torre en este paraje; en 
1575 se había aprobado una Torre en 
dicho paraje, pero no se construyó216.

Alicate
Estancia situada en el siglo XVI en 

tierras de Marbella, llegó a proyectar
se la construcción de una Torre en 
ella, pero no se llegó a edificar217.

Arrayhanal
Anayhanal o Arrayhanar se denomi

naba a la más alejada de Málaga de 
las tres estancias existentes en 1567 y 
1571 entre la citada ciudad y Torre- 
molinos, se desechó construir fortifi
cación en la misma en beneficio de la 
que se edificó en la Boca del Río218.

Baños
También aparece como Vaños y de 

Casa Sola o de la Venta de Casasola, por 
el caserío en que se encuentra, en el 
término municipal de Estepona.

En 1497 y 1501 la Torre de los Baños 
tenía un peón, de lo que cabría dedu
cir su origen islámico; en 1565 fue 
reparada y en 1571 fue visitada por 
Antonio de Berrio y Luis Machuca219.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Tone de Baños se hallaba 
en buen estado, pero no podía tener 
artillería y el Reglamento de 1764 rela
ciona la Torre de Baños, en el partido 
de Marbella, con un cabo y dos torre
ros de dotación220.

En 1767 José Crame presupuestó en 
su Plan General de Obras 250 reales de 
vellón para reparaciones a realizar en 
esta fortificación; en 1774 y 1781 se 
hallaba en buen estado según Gozar y 
en 1783 Joaquín Villanova anotó la 
necesidad de 300 reales de vellón221.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya de Baños necesitaba 
pequeños reparos que presupuestó en 
400 reales de vellón y en 1857 José 
Herrera García señaló que necesitaba 
varios reparos, aunque se encontraba 
en buen estado222.

Temboury le describe cilindrica con 
dorso achaflanado, de 5 metros de 
diámetro y 12 metros de altura, le atri
buye una cronología de los siglos 
XIV-XV223.

Benagalbón
También aparece como Benagalvón, 

Benagartón, Vengalgón y Vinicaroón, en 
el partido de Málaga y el municipio 
de Rincón de la Victoria.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca describieron la Estanqia de la 
Punta de Benagalvón, con dos guardas; 
aconsejaron hacerle torre; en 1575 se 
había comenzado la construcción de

Torre Nueva del río Algarrobo

una torre en este paraje, encontrándo
se mediada la bóveda; se había rema
tado en 500 ducados al albañil Rodri
go Alonso224.

En 1740 Luis Fernández de Córdoba 
señaló que en la Torre de Benagalbón 
sería conveniente situar un cañón de 
pequeño calibre y dos pedreros225.

En 1762 Antonio María Bucarelli anotó 
que la Torre Benagalbón se hallaba en 
buen estado y no podía tener artillería y 
el Reglamento de 1764 figura la Torre de 
Benagartón, en el partido de Málaga, con 
un cabo y dos torreros de dotación—6.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Atalaya de Venagalbón necesita
ba reparos que presupuestó en 150 
reales de vellón y en 1767 José Crame 
en su Plan General de Obras reiteró la 
cantidad de 150 reales de vellón; 
hallándose reparada en 1774 y 1781, 
según Gozar, aunque en 1783 Joaquín 
de Villanova presupuestó 280 reales 
de vellón227.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya Benagalbón se hallaba en 
buen estado, pero en 1857 necesitaba 
grandes reparos según José Herrera 
García228, pudiéndose contemplar en 
buen estado en la actualidad.

Benalmádena
También aparece como Balalmayna, 

Benad Mádena, Bednadmrídena, Bertal- 
mádana, Vemlmádana, Venalmádem y 
Velalmaina, del municipio de Benal
mádena.

En 1497 se ordena que el Alcaide de 
Benalmádana habría de costear un 
guarda que hiciera de escucha en las 
calas cada noche y en 1501 se sitúa en 
el Muelle de Benalmádana; en 1571 
Antonio de Berrio y Luis Machuca 
aconsejaron hacer torre en dicho mue
lle que fue rematada por 500 ducados 
en el albañil Pero Hernández229.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
halló la Torre del Muelle en buen esta
do, podía tener dos cañones, y en el 
Reglamento de 1764 figura con un cabo 
y tres torreros230.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre del Muelle de Venalmádem 
podía tener dos cañones de a 8 libras, 
pero necesitaba reparos que presu
puestó en 3.600 reales de vellón y José 
de Crame los rebajó en 1767 en 600 
reales de vellón; aún no se habían rea
lizado en 1774, aunque en 1781 el cita
do Gozar la describe en buen uso,
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Torre Ladea o Ladeada 
(Algarrobo)

situación que reiteró en 1783 Joaquín 
de Villanova y en 1821 Juan Pérez231.

Temboury la describe troncocónica 
con 7,65 metros de diámetro en la 
base y 5,70 en el terrado, a 11,50 
metros de altura, con el acceso a 7,30 
metros y un 13,20 % de talud; junto a 
ella describe un escudo de tiempo de 
Carlos III con sus cuarteles casi borra
dos232.

Bóvedas
Aparece como Torre de la Bóbedas y 

Bóbodas, en el partido de Marbella, en 
el m unicipio de Benahavís. Tem 
boury indica que recibe su nombre de 
una terma romana del siglo IV inme
diata y sitúa su construcción después 
de 1511, sin precisar233.

Antonio de Berrio y Luis Machuca 
indican la existencia de la Es tangía 
Baxa de las Bóbedas, señalando la nece
sidad de construir torre en dicho 
paraje, siendo su coste de 500 duca
dos y al albañil encargado Francisco 
Pérez de Contreras234.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de las Bóvedas podía 
tener dos cañones de a 4 libras y en el 
Reglamento de 1764 figura la Torre de 
las Bóvedas, en el partido de Marbella, 
con un cabo y tres torreros de dota
ción235.

En 1765 Esteban Aymerick anotó

reparos en la Torre de las Bóvedas por 
valor de 1.700 reales de vellón y en 
1767 José Crame los rebajó a 1.500 rea
les de vellón236.

Francisco Gozar señaló en 1774 que 
la Torre de las Bóvedas se hallaba en 
buen estado, pero en 1781 necesitaba
1.500 reales de vellón para sus repa
ros y 200 reales de vellón en 1783 
según Joaquín de Villanova237.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Atalaya de ¡as Bóvedas necesitaba 
reparos que presupuestó en 300 reales 
de vellón, llegando a nuestros días 
coronando los restos antiguos que le 
dan nombre238.

Burriana
Antonio de Berrio y Luis Machuca 

aconsejaron en 1571 construir una 
torre para protección de los guardas 
en la cala de Burriana, entre Nerja y 
Maro239, pero no se llegó a edificar.

Cala del Moral
En 1497 había una estancia de dicho 

título y se había de hacer una torre en 
sus inmediaciones a costa de Fernán 
Rodríguez de Coca; la misma aún no 
se había construido en 1501, pues 
continuaba haciéndose servir la estan
cia240.

Hubo diversos intentos del conde 
de Tendilla para construir la Torre de 
la Cala del Moral en 1513, llegando a 
librar un presupuesto de 75.000 mara
vedís, posteriorm ente rebajado a 
55.000, pero no se halló quien la cons
truyera241.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca reconocen la Torre Nueva en 
término de Málaga, tenía a levante la 
Estanqia del Paredón y a poniente Cala- 
honda, e indican que el marqués de 
Mondéjar había ordenado construirla, 
por lo que debió de concluirse hacia 
1568, aunque necesitaba reparos; pero 
en 1584 Hernando Hurtado de Men
doza indicó que se haría una torre 
valorada en 600 ducados en la 
Estanqia que hay en la Cala del Moral242.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
halló la Torre Nueva en mediano esta
do y tenía capacidad para un cañón 
de a 4 libras, figura en 1764 como 
Torre Nueva de la Cala del Moral, en el 
partido de Mijas, con un cabo y tres 
torreros243.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre de Cala del Moral, para ins

talar dos cañones de a 4 libras, necesi
taba reparos por valor de 1.500 reales 
de vellón, pero el Plan General de 
Obras de José Crame lo rebajó en 1767 
a 500 reales de vellón244.

En 1774 Francisco Gozar anotó que 
la Torre antigua de la Cala del Moral 
había sido adaptada para dos cañones 
de a 4 libras y se hallaba en servicio 
pero en 1781 necesitaba 900 reales 
para sus reparaciones245.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre del Moral, entre la de Cala-honda 
y la Torre para Artillería de Cala del 
Moral, necesitaba reparos por 500 rea
les de vellón246.

Temboury señaló que la Torre Nueva 
de Cala del Moral o de Perita Pesetas 
debió de ser construida a principios 
del siglo XIX, sin aportar documenta
ción de apoyo; señaló que es tronco- 
cónica con garita superior, sus medi
das son de 5,65 metros al diámetro de 
su base y 10,65 metros de altura247.

Según Juan de Urbina la Torre 
Reducto de la Cala del Moral, del parti
do de Marbella, aún no estaba presu
puestada ni tenía proponente el 23-9- 
1766 por haber sido aprobada recien
temente248.

En 1774 Francisco Gozar anotó que 
la Torre Reducto de la Cala del Moral 
había sido construida por proponente 
para dos cañones de a 16 ó 24 libras y 
se hallaba en buen estado, situación 
en la que continuaba en 1781 y 1783 
según informe de Joaquín de Villano- 
va249.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre para Artillería de Cala del Moral 
era para dos cañones de a 8 libras y 
necesitaba obras por valor de 6.000 
reales de vellón250.

En el derrotero de 1860 se indica la 
existencia de un torreón desartillado 
que se denominaba de Cala Moral, 
información que reiteran los de 1873, 
1906,1945 y 1991 y Temboury consi
dera erróneamente que la que llama 
Torre Vieja de la Cala del Moral, en la 
realidad la torre reducto, es obra edifi
cada en 1540, en tiempos del empera
dor Carlos251.

Calaburras
También aparece Cala Burra y de 

Burras, en el partido de Málaga y 
municipio de Mijas.

En 1575 el albañil Bartolomé Pérez 
acabó la Torre de Cala de Burras, cuya
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fábrica se le adjudicó por 550 
ducados252.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de Calaminas se 
hallaba en mediano estado y podía 
tener dos cañoiaes de a 4 libras y el 
Reglamento de 1764 la sitúa en el parti
do de Mijas, con un cabo y tres torre
ros de dotación253.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Tone de Burras sólo tenía capa
cidad para un cañón de a 4 libras, 
pero necesitaba reparos valorados en 
1.720 reales de vellón y José Crame 
los rebajó en 1767, en su Plan General 
de Obras, a 125 reales de vellón254.

Los informes de Ramón de Navas 
(1773) y Francisco Gozar (1784 y 
1781) señalaron que esta fortificación 
se hallaba en buen estado y en el de 
Ramón de Villanova (1783) sólo nece
sitó reparos por valor de 30 reales de 
vellón255.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Atalaya de Cala Buna necesitaba 
pequeños reparos que presupuestó 
en 400 reales de vellón256.

Temboury indica erróneamente que 
fue construida hacia 1515, siendo su 
elevación troncocónica, con 7,90 
metros de diámetro en su base y 5,75 
en su terrado, a 13,40 metros de altu
ra, tuvo su acceso a 8,50 metros, aun
que posteriormente se situó a 6,70 de 
altitud257.

La Torre de Calabrinas se encuentra 
en el momento de redactar estas líne
as (inicios de 2004) dentro del recinto 
de una propiedad particular utiliza
da, al parecer, como palomar.

Calaceite
También aparece como Cala Alhagi, 

Cala Alhaja, Cala Alhax, Cal-Alhaje, 
Cala-aceyte, Calaceite, Calaceyte, Calal- 
haje y Cala Azeite, en el partido de 
Vélez-Málaga, del término municipal 
de Torrox.

Con vigilancia confirmada desde 
1509, en 1571 Antonio de Berrio y 
Luis Machuca hallaron desierta la 
Estanqia de Calalhaje, aunque solía 
haber tres guardas, y aconsejaron 
hacerle torre sobre un cerro que 
dominaba Cala Hazeyte, el castillo de 
Tonox y la Tone de Nerja; fue remata
da por 560 ducados en el albañil 
Roque Gómez258.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Tone de Calaceyte necesi

taba ciertos reparos y podría tener 
dos cañones de a 4 libras y el Regla
mento de 1764 le adjudicó una dota
ción de un cabo y tres torreros259.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Tone de Cala Azeite podía tener 
dos cañones de a 4 libras, pero necesi
taba reparos que presupuestó en
1.700 reales de vellón y José Crame 
los rebajó en 1767 a 1.500 reales de 
vellón260.

En 1773 Ramón de Navas y Francis
co Gozar en 1774 anotaron que la 
Tone de Calaaceyte se hallaba en buen 
estado, aunque en 1781 el mismo 
Gozar indicó que necesitaba 300 rea
les de vellón y en 1783 Joaquín de 
Villanova 160 reales de vellón261.

En el informe fechado en Granada 
el 31-1-1821 por Juan Pérez señaló 
que la Torre Atalaya de Cala-aceyte se 
hallaba en buen estado262.

La Tone de Calaceite permanece en la 
actualidad oteando el horizonte 
inmediato.

Calahonda
También figura como Cala Honda, 

Calaona, Calaonda, Calahorra y Laucón, 
en el partido de Málaga o mando de 
Mijas; se halla en el término munici
pal de Mijas.

Antonio de Berrio y Luis Machuca 
indicaron en 1571 que aquel paraje 
del partido de Málaga, no tenía torre 
ni estancia, y aconsejaron construirla, 
realizando el encargo por 560 duca
dos al albañil Bartolomé Pérez, que la 
acabó antes de la conclusión de 
1575263.

Luis Fernández de Córdoba señaló 
en 1740 que en la Tone de Calahonda 
sería conveniente situar un cañón de 
pequeño calibre y dos pedreros, un 
cabo y seis soldados264.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de Calahonda se 
hallaba en mediano estado y podía 
tener dos cañones de a 4 libras y el 
Reglamento de 1764 indica que es la 
más occidental del partido de Mijas, 
con un cabo y tres torreros de dota
ción265.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Tone de Calaonda, para instalar 
dos cañones de a 4 fibras, necesitaba 
reparos que presupuestó en 1.500 rea
les de vellón y en 1767 José Crame en 
su Plan General de Obras los rebajó a 
500 reales de vellón266.

T orre d el río d e la M iel (N erja)

Ramón de Navas indicó en 1773 y 
Gozar reiteró en 1774 que la Torre de 
Cala Onda se hallaba en buen estado; 
aunque este último señaló en 1781 
que la Torre de Laucón necesitaba 
reparos por valor de 700 reales de 
vellón y en 1783 Joaquín de Villano- 
va los evaluó en 150 reales de 
vellón267.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya de Cala-honda necesitaba 
reparos que presupuestó en 400 rea
les de vellón268.

Temboury indica que la Torre de 
Calahorra, en el municipio cié Mijas, 
entre la Torre de Ladrones y la de la 
Cala del Moral; troncocónica con 7,35 
metros de diámetro en su base y 5,85 
metros a 10,20 de altura. La supone 
de principios del siglo XVI269.

Caleta
También se denomina Caleta Berme

ja y Caleta Vermeja; cuando se edificó 
la atalaya se conoció como Tone de la 
Caleta, de Cantarraiján o del Cañuelo, 
era la torre más oriental del partido 
de Vélez-Málaga, pertenece al térmi
no municipal de Nerja.

En carta de 22 de agosto de 1511 el 
conde de Tendilla solicitó a Mateo 
Sánchez Pelado para que pusiera 
guardas en Cantarayhana y en 1571 
Antonio de Berrio y Luis Machuca 
encontraron desierta la Estanqia de la 
Caleta Bermeja, entre la Torre del Pino y 
la Estanqia del Ceno Gordo, solía tener
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tres guardas y aconsejaron edificar 
allí torre270.

En 1726 Bartolomé Amphoux seña
ló que la Torre del Cañuelo tenía los 
materiales previstos para su reedifica
ción y en 1740 Luis Fernández de 
Córdoba señaló que sería conveniente 
situar en ella un cañón de pequeño 
calibre y dos pedreros271.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de la Caleta podía 
tener artillería y el Reglamento de 1764 
le asignó un cabo y tres torreros272.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre del Cañuelo necesitaba 
reparos menores que fueron presu
puestados en 3.700 reales de vellón y 
José Crame los rebajó en su Plan Gene
ral de Obras de 1767 a 3.500 reales de 
vellón273.

En 1773 Ramón de Navas indicó 
que la Torre del Cañuelo irecesitaba 
reparos por valor de 5.500 reales de 
vellón y en 1774 Francisco Gozar 
señaló que acababan de llegar los cau
dales necesarios, por los que en 1783 
Joaquín de Villanova presupuestó en 
160 reales de vellón los reparos nece
sarios274.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Atalaya de la Caleta o Cañuelo se 
hallaba en buen estado275, aunque se 
fue deteriorando paulatinamente con 
el paso de tiempo y la falta de mante
nimiento.

Caleta del Marqués
Antonio de Berrio y Luis Machuca 

anotaron en 1571 la Es tangía de la Cale
ta del Marqués, a levante de Málaga, 
con dos guardas ocho meses cada año 
que pagaba la ciudad276.

Cantal
También figura como Cantales, en el 

partido de Málaga y término munici
pal del Rincón de la Victoria.

En 1490 el cabildo malagueño pro
puso añadir a la propuesta presenta
da por Fernando de Nuncibay, dos 
peones en el Cantal, sin mayor preci
sión277.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca visitaron la Estanqia de la 
Punta del Cantal, que tenía tres guar
das; aconsejaron hacer torre en este 
paraje; fue rematada por 500 ducados 
en el albañil Cristóbal de 
Sayavedra278.

En 1762 Antonio María Bucarelli

Torre del río Real (Marbella)

anotó que la Tone del Cantal se hallaba 
en buen estado y tenía capacidad 
para dos cañones de a 4 libras y el 
Reglamento de 1764 la dotó con un 
cabo y tres torreros279.

En 1765 Esteban Aymerick señaló 
que la Tone del Cantal necesitaba repa
ros valorados en 1.777 reales de 
vellón y el Plan General de Obras de 
José Crame lo elevó en 1767 a 1.800 
reales de vellón280.

Ramón de Navas en 1773 y Francis
co Gozar en 1774 y 1781 indicaron 
que la Torre del Cantal se hallaba en 
buen estado y Joaquín de Villanova 
en 1783 que necesitaba reparos valo
rados en 120 reales de vellón281.

En el informe fechado en Granada el 
31-1-1821 por Juan Pérez señaló que 
la Tone Atalaya del Cantal se hallaba en 
buen estado282.

Aunque los derroteros anteriores 
consultados señalan que los Cantales 
se refieren a tres puntas de piedra 
sobre los que hay tres torres, el de 
1991 indica que sobre la Punta de los 
Cantales se halla una Torre del 
mismo nombre, redonda, clara y de 
difícil localización desde el mar por 
las casas construidas en su inmedia
ción283.

Chilches
También aparece Chinches y Xilxes, 

era la más oriental de las torres del 
partido de Málaga, en el municipio 
del Rincón de la Victoria.

El cabildo malagueño en 1490 pro
puso añadir a la propuesta de Fer
nando de Nuncibay dos peones en la 
Torre de Chilches; en 1497 tenía un 
peón que debía de sufragar el alcaide 
Bezmihana, en 1501 había aumentado 
a dos, los mismos que en 1571, aun
que probablemente se reedificó hacia 
1568284.

En 1762 Antonio María Bucarelli anotó 
que la Tone de Chilches se hallaba en buen 
estado pero no podía tener artillería y en 
el Reghmento de 1764 figura la Tone de 
Chilches, en el partido de Málaga, con un 
cabo y dos torreros de dotación285.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Atalaya de Chilches necesitaba 
ciertos reparos que presupuestó en 
280 reales de vellón y el Plan General 
de Obras de José Crame lo elevó en 
1767 a 300 reales de vellón286.

En 1773 Ramón de Navas y en 1774 
Francisco Gozar señalaron que se 
hallaba en buen estado, pero en 1781 
según el citado Gozar necesitaba 
reparos por valor de 1.000 reales de 
vellón y en 1783 según Villanova se 
hallaba nuevamente reparada287.

Reconstruida según el modelo pro
yectado por José Cram e, en 1849 
Miguel de Santillana indicó que la 
Tone vigía de Chilches, a 240 pies del 
mar y 72 de altura, de forma cónica 
truncada, estaba deteriorada. El 
derrotero de 1991 la sitúa entre 
casas288.

Chocuela
En 1571 Antonio de Berrio y Luis 

Machuca hallaron en el partido de 
Málaga, a poniente de Fuengirola, la 
Punta de la Choquela vieja, donde solía 
haber estancia, y aconsejaron hacerle 
Torre, pero no se llegó a construir289.

Chullera
Fortificación situada en el mando de 

Estepona y término municipal de 
Manilva.

En 1497 y en 1501 figura la Torre de 
la Chullera con tres guardas que habí
an de costear los moros de Casares 
con la ayuda de los de la Serranía de 
Villaluenga, de lo que cabe deducir 
su origen islámico; en 1571 Antonio 
de Berrio y Luis Machuca anotaron 
que cualquier reparo era a costa de 
Gibraltar y sus guardas los pagaba el 
duque de Arcos290.

En 1762 Antonio María Bucarelli
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anotó que la Torre de la Chullera, del 
duque de Arcos, se hallaba en buen 
estado y tenía capacidad para dos 
cañones de a 4 libras, pero sólo tenía 
uno desmontado y en el Reglamento 
de 1764 figura en el partido de Este- 
pona, con un cabo y tres torreros de 
dotación291.

En 1765 Esteban Aymerick presu
puestó en 1.710 reales de vellón la ins
talación de un cañón, por no caber 
dos, pero en 1767 José Crame rebajó a
1.500 reales de vellón los reparos nece
sarios en la Torre de la eludiera para 
admitir dos cañones de a 4 libras292.

En 1773 Ramón de Navas y en 1774 
Francisco Gozar indicaron que la 
Tone de la Chullera se hallaba en buen 
estado, pero en 1781 necesitaba repa
ros valorados en 800 reales de vellón, 
cuyo pago correspondía al duque de 
Arcos, y en 1783 Joaquín de Villanova 
presupuestó en 200 reales de vellón 
los reparos pendientes293.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Atalaya de la Chullera necesitaba 
reparos valorados en 400 reales de 
vellón294.

Según Temboury, que la considera 
del siglo XVI, hacia 1780 se la deno
minaba Torre de la Culebra, título con 
el que se conocía un arroyo cercano, 
asignándole 23,40 metros en la base, 
cuyo diámetro resultante es de 7,45, 
la altura total de 10,05 metros y la 
puerta se halla a 6,15 del suelo, su 
escarpa de 0,75 metros, equivalente a 
un 7 % de talud295.

Duque
Fortificación del partido y munici

pio de Marbella, entre los ríos Verde 
y Guadaiza; Temboury deriva su 
nombre de Rodrigo Ponce de León, 
duque de Cádiz y de Arcos. Docu
mentada en 1565, Antonio de Berrio y 
Luis Machuca visitaron en 1571 la 
Torrecilla del Duque, entre la Estanqia 
de la Bóbedas y la de la Punta del Anoyo 
de la Cruz296.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Tone del Duque se halla
ba en mediano estado, pero no podía 
tener artillería por su estrechez y en el 
Reglamerito de 1764 figura en el parti
do de Marbella, con un cabo y dos 
torreros de dotación297.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
sólo podía servir de atalaya, pero 
necesitaba reparos presupuestados en

250 reales de vellón y en 1767 José 
Crame señaló en su Plan General de 
Obras que los reparos necesarios sólo 
costarían 200 reales de vellón298.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Atalaya del Duque, de planta cua
drilátera, necesitaba pequeños repa
ros que presupuestó en 700 reales de 
vellón299.

Temboury anota que es un prisma 
de planta cuadrada con 4,20 metros 
de lado, sobre una zarpa de 0,70 y 
altura de 10 metros, con la puerta de 
acceso a 7,20 metros, conserva caneci
llos de los matacanes que debió de 
tener300.

El derrotero de 1991 señala que la 
Torre del Duque, de planta cuadrada, 
con su parte alta medio derruida, 
rodeada de un pinar, con un chalet 
situado a 75 metros301.

Duquesa
Fortificación construida a finales del 

siglo XV, siendo identificada en los 
primeros años de su existencia como 
de Arroyos Dulces y posteriormente 
como la Torre de la Duquesa302; en el 
término municipal de Manilva.

En 1497 los moros de Casares y su 
tierra harían una torre para tres guar
das y en 1501 se documenta la Torre 
Nueva de Arroyos Dulces, con tres 
guardas que pagaban los de Casares, 
los mismos que en 1516 y 1571, enton
ces a cargo del duque de Arcos, cuan
do Antonio de Berrio y Luis Machuca 
valoraron en 10.000 maravedís su 
reparo303.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de la Duquesa se 
hallaba en mediano estado y tenía 
capacidad para dos cañones de a 4 
libras, era del duque de Arcos que 
sufragaba los torreros y el Reglamento 
de 1764 le asignó un cabo y tres torre
ros304.

En 1765 Esteban Aymerick señaló 
que la Tone de la Duquesa sería inútil 
cuando se construyera la Batería de 
Manilva, pero se debía de restaurar 
para atalaya, subiendo sus reparos 
400 reales de vellón y José de Crame 
los rebajó en 1767 a 300 reales de 
vellón305.

En 1773 Ramón de Navas indicó 
que la Tone de la Duquesa necesitaba 
reparos por valor de 2.800 reales de 
vellón que habría de aportar el duque 
de Arcos y en 1774 Francisco Gozar

señaló que se hallaba en buen estado, 
pero en 1781 el lirismo Gozar anotó se 
encontraba inútil, por lo que conside
ró preferible construir otra de nueva 
planta a poniente de la existente, pero 
no se llevó a cabo306.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Atalaya de la Duquesa necesitaba 
reparos que presupuestó en 300 rea
les de vellón307.

Temboury da la Tone de la Duquesa 
por desaparecida308.

Guadaiza
También aparece como Acón, Alar- 

cón, Ancón, Guadaniza, Guadayza, Gua- 
diza y Tone de la Cruz, hincón o  Lanzón 
en el municipio de Marbella, inme
diata al río Verde.

Antonio del Berrio y Luis Machuca 
hallaron en 1571 una estancia en la 
Punta del Arroyo de la Cruz; pero en 
1575 se había concluido la Tone de la 
Cruz que se remató por 500 ducados 
en el albañil Juan Angel309.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Tone de hincón o de Gau- 
daysa se hallaba en mediano estado y 
en el Reglamento de 1764 figura con 
un cabo y tres torreros310.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre de Guadaiza sólo podía 
servir de atalaya presupuestando sus 
reparos en 300 reales de vellón, aun
que en otro registro anota 1.650 reales

Torre del Saladillo (Estepona)
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de vellón y José Crame los valoró en
1.500 reales de vellón311.

En 1773 Ramón de Navas y en 1774 
Francisco Gozar señalaron que se 
hallaba en buen estado, pero en 1781 
el citado Gozar indicó que necesitaba
1.500 reales de vellón para sus repa
ros, que serían 200 reales de vellón en 
1783, según Joaquín de Villanova312.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya del Ancón necesitaba 
pequeños reparos que presupuestó 
en 400 reales de vellón313.

Temboury sitúa erróneamente su 
construcción entre 1511 y 1516 y la 
describe troncocónica, su altura de 
11,90 metros y la del acceso a 6,90 
metros314.

Guadalmansa
También figura como Guadalmarsa, 

Guadalmarza, Guadalmaza, Gualmaza, 
Torre Mocha, Torremocha y Torre de 
Moche, en Estepona. Alonso de Bazán 
solicitó hacia 1547 autorización para 
su construcción para defender su 
hacienda de Guadalmansa315.

En 1762 Antonio María Bucarelli y 
Ursúa anotó que la Torre Moclia o de 
Guadalmarza se encontraba en media
no estado y podía tener dos cañones 
de a 4 libras y el Reglamento de 1764 la 
dotó con un cabo y tres torreros316.

En 1765 Esteban Aymerick descri
bió la Torre de Guadalmarsa con dos 
habitaciones, la primera de bóveda y 
la que comprendía su explanada, con 
el piso muy deteriorado; consideran
do su altura desproporcionada a la 
base y al grueso de sus muros, lo que 
le impedía servir para otra función 
que la de atalaya; necesitaba reparos 
valorados en 1.700 reales de vellón y 
en 1767 José Crame los redujo a 600 
reales de vellón317.

Los informes de 1773 de Ramón de 
Navas y de 1774 de Francisco Gozar 
indicaron que la Torre de Guadalmarza 
se hallaba en buen estado, pero el del 
citado Gozar de 1781 valoró los repa
ros necesarios en 800 reales de vellón 
y el de Joaquín Villanova de 1773 los 
situó en 180 reales de vellón318.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya de Guadalmaza necesita
ba reparos que evaluó en 500 reales 
de vellón319.

Temboury la identificó con la Torre 
Desmochada y la describe como tronco 
de pirám ide cuadrado con 6,65

Torre Quebrada (Benalmádena)

metros de lado en la base y 5,10 en el 
terrado, situado a 14 metros de altura, 
la puerta de acceso, a 7,20 metros del 
suelo, protegida por matacán320.

Guadairo
Fortificación que dependió durante 

la mayor parte de su historia de la 
administración militar del Mar Océa
no, su mantenimiento corrió a cargo 
de Gibraltar hasta que se apoderaron 
de la ciudad los británicos; en el siglo 
XIX aparecerá relacionada como la 
más occidental de las fortificaciones 
de la costa malagueña, en el munici
pio de Manilva.

En 1516 los monarcas solicitaban al 
marqués de Mondéjar información 
sobre la conveniencia de hacer una 
torre en la boca del Río Guadiaro, tér
mino de Gibraltar; pero se mantuvo 
bajo jurisdicciones ajenas al Remo de 
Granada hasta el siglo XIX321.

En el derrotero de 1873 se indica 
que en la orilla derecha del río Gua
diaro se hallaba un caserío y una torre 
fortificada en otro tiempo para la 
defensa del fondeadero, pero se halla
ba arruinada y había sido reemplaza
da por otra en lugar más distante y 
elevado322.

A finales del siglo XX, el derrotero 
oficial de 1991 describe la Torre de 
Guadiaro redonda situada en la playa, 
con construcciones pequeñas en sus 
inmediaciones, próxima a la desem

bocadura en la orilla noreste del río de 
la misma denominación323.

Güi
También aparece como Guil, Huit, 

Moche y Morchel. El Morche es el nom
bre del paraje donde se halla y Güi es 
el del río que desemboca en su litoral, 
municipio de Torrox.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca hallaron desierta la Es tangía 
del Morchel y aconsejaron construirle 
torre que se rem ató en el albañil 
Lorenzo Ximénez por 530 ducados 
hacia 1575324.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
halló que la Torre de Guil necesitaba 
algún reparo y no podía tener artille
ría y el Reglamento de 1764 la dotó con 
un cabo y dos torreros325.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Atalaya de Guil necesitaba repa
ros por valor de 200 reales de vellón y 
José Crame los elevó en 1767 a 400 
reales de vellón326.

En 1773 Ramón de Navas y en 1774 
Francisco Gozar señalaron que la Ata
laya de Guil se hallaba en buen estado, 
pero en 1781 el citado Gozar indicó 
que necesitaba 400 reales vellón para 
reparos, en 1783 Joaquín de Villanova 
indicó que nuevamente se hallaba 
reparada y en 1821 Juan Pérez tam
bién la halló en buen estado327.

La Torre de Güi ha llegado al siglo 
XXI con una restauración al menos 
discutible.

Hornillo
En 1571 A ntonio Berrio y Luis 

Machuca describieron la Estancia del 
Hornillo, entre la Torre del Jaral y la 
Es tangía Baxa de la Boca del Río, con dos 
guardas; desaconsejaron construir 
torre en este paraje328.

Juncarejo
En 1571 Antonio de Berrio y Luis 

M achuca hallaron a poniente de 
Málaga la Es tangía del Juncarejo, en la 
que la ciudad de Málaga mantenía 
dos guardas durante ocho meses cada 
año; desaconsejaron hacerle torre por 
hallarse muy próxima a la ciudad329.

Ladrones
Fortificación existente en el partido y 

municipio de Marbella.
En 1497 y en 1501 aparece la Torre de 

los Ladrones con un peón, de lo que se
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deduce su origen islámico; Temboury 
señaló que antes de 1563 debió de ser 
víctima de algún rayo y que a partir 
de 1566 se mandaron realizar obras 
de importancia a Juan Pérez. Interior
mente se d istribuía en tres salas 
cubiertas por bóveda vaída y en el 
terrado tenía una garita para dos 
guardas. Antonio Moreno en 1567 y 
Antonio de Berrio y Luis Machuca en 
1571 hacen referencia a Tone Ladrones 
indicando sólo que se hallaba en 
buen estado330.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Tone Ladrones se hallaba 
en mediano estado y podía tener arti
llería y el Reglamento de 1764 la dotó 
con un cabo y dos torreros331.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre Ladrones, podía servir de 
atalaya, pero necesitaba reparos valo
rados en 300 reales de vellón, canti
dad que mantuvo José Crarne en 1767 
en su Plan General de Obras332.

Los informes de Ramón de Navas 
(1773), y Francisco Gozar (1774 y 
1781) señalaron que la Tone de Ladro
nes se hallaba en buen estado y en 
1783 Joaquín de Villanova presupues
tó 200 reales de vellón para sus repa
ros333.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya de Ladrones necesitaba 
reparos que presupuestó en 400 rea
les de vellón334.

Temboury indica que es un prisma 
cuadrado de 3,65 metros de lado y

Torre del Manganeto (Boca del río Vélez)

14,60 metros de altura, hallándose en 
estado ruinoso335.

Lagos
También aparece como Lago, en el 

partido y término de Vélez-Málaga.
En 1497 se indica que era una estan

cia en la que habían de hacer torre los 
moros de Benamocarra, Carcis, Santi- 
llana y Pedaupel, con la ayuda de los 
de Lagos; aún continuaba como 
estancia en 1501, pero en 1571 Anto
nio de Berrio y Luis Machuca la halla
ron sin suelos por haberlos quemado 
los moriscos, valorando en 26 duca
dos su reparación336.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de Lagos no podía 
tener artillería y en el Reglamento de 
1764 fue dotada con un cabo y dos 
torreros337.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Atalaya de Lagos se hallaba 
cuarteada y aconsejó construir una 
nueva; en 1767 José Crarne le asignó 
600 reales de vellón para reparos. En 
1773 Ramón de Navas indicó que la 
Atalaya de Lagos se había ejecutado 
por proponente según el modelo pro
yectado por José Crarne y se hallaba 
en buen estado, situación en que la 
encuentraron Francisco Gozar (1774 y 
1781) y Joaquín de Villanova 
(1783)338.

La Torre de Lagos ha llegado a 
nuestros días oteando el horizonte.

Lance de las Cañas
También aparece Lanqe de las Cañas, 

en el municipio de Marbella, donde 
hubo proyectada una torre en el siglo 
XVI que no se llegó a construir.

En 1766 Juan de Urbina indicó que 
la Tone del Lance de las Cañas aún no 
estaba presupuestada ni tenía propo
nente, por haber sido aprobada 
recientemente, pero se construiría 
poco después porque en los informes 
de Ramón de Navas (1773), Francisco 
Gozar (1774 y 1781) y Joaquín de 
Villanova (1783) figura en buen esta
do339.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre para Artillería de las Cañas era de 
las de nueva planta para dos cañones 
de a 8 libras y necesitaba reparos que 
presupuestó en 500 reales de 
vellón340.

Temboury considera erróneamente 
que la que ñama Torre del Lance de las

Cañas es obra edificada en 1540, en 
tiempos del Emperador341.

Macaca
También se denomina de Catraca, 

Matraca, Río Seco y Río Sequillo, en el 
partido de Vélez-Málaga, del término 
municipal de Nerja.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca visitaron la Estanqia de Río 
Seco con dos guardas, pero la encon
traron desierta, dudando de la necesi
dad de hacerle torre; en 1593 José 
Pérez de la Parra anotó que ciertos 
reparos en el castillo de Nerja y la cons
trucción de la Tone de Macaca fueron 
rematados en 217.500 maravedís al 
albañil Esteban Arias, vecino de 
Vélez; pero la torre no fue aprobada 
por el ingeniero, por lo que al albañil 
se ausentó y se iniciaron actuaciones 
para proceder a su reedificación342.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Tone de Macaca se halla
ba en mediano estado y podía tener 
dos cañones de a 4 libras y el Regla
mento de 1764 la enumera entre las 
del partido de Vélez-Málaga y le asig
na una dotación de un cabo y tres 
torreros343.

En 1765 Esteban Aymerick evaluó 
sus reparos en 800 reales de vellón y 
José Crarne los elevó en 1767 a 4.000 
reales de vellón, hallándose en buen 
estado en 1773 y 1774, aunque en 
1781 Francisco Gozar presupuestó 
reparos por 100 reales de vellón y en 
1783 Joaquín de Villanova 140 rea
les344.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Atalaya de Macaca se hallaba en 
buen estado345, situación en la que ha 
llegado a nuestros días.

Maro
También conocida como Mazo, Torre 

Calaturco o Cala Turcos, se halla en el 
partido de Vélez-Málaga y municipio 
de Nerja.

En la Instrucción de 1497 figura la 
Estancia del Peñón, en la parte de 
Maro, encima del río Guadalquibilejo 
y en 1509 está documentada la cons
trucción de una torre en la estancia de 
la Peña Horadada de la Rábita de 
Maro346.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca encontraron la Tone de Maro 
sin necesidad de reparo y con tres 
guardas de dotación, pero en 1589
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Alonso de Cárdenas señaló que la 
torre vieja estaba para caerse, por lo 
que se había señalado sitio para una 
nueva que costaría 600 ducados o
225.000 maravedís; fue finalmente 
adjudicada por 272.500 maravedís en 
el albañil Baltasar García, vecino de 
Granada347.

La Torre del Maro nuevamente se 
reedificaría hacia 1726 y en 1740 Luis 
Fernández de Córdoba la dotaría con 
un cañón de pequeño calibre y dos 
pedreros348.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de Maro o Calatur- 
cos podía tener artillería de a 4 libras, 
aunque no la necesitaba y el Regla
mento de 1764 la dotó con un cabo y 
dos torreros349.

Ramón de Navas presupuestó en 
1773 para la Atalaya de Cala de Turcos 
500 reales de vellón de reparos, Fran
cisco Gozar en 1781, Joaquín de Villa- 
nova en 1783 y Juan Pérez en 1821 
señalaron que se hallaba en buen 
estado350.

La Torre de Maro y  su entorno ha ini
ciado el tercer milenio dando su nom
bre al Paraje Natural de los Acantilados 
de Maro y Cerro Gordo.

Mesquitilla
En 1571 Antonio de Berrio y Luis 

Machuca describieron, en tierras de 
Vélez-Málaga, entre Torre del Mar y la 
Estancia del Carchi/, la Estanqia de la 
Mesquitilla, también conocida como el 
Granadillo, con dos guardas; desacon
sejaron hacerle torre351.

Moya
También aparece como Moia o Torre 

Gorda, del partido y municipio de 
Vélez-Málaga, hallándose a poniente 
de la misma el caserío de Benajarafe.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca describen la Torre Nueva, 
que también se conoce como Torre de 
Moya, tenía dos guardas y era de las 
nuevas que había mandado construir 
el conde de Tendilla352.

En informe de 1730 Jorge Próspero 
de Verboom propuso que se debía de 
construir donde se hallaba la Torre de 
Moya una batería para cuatro cañones 
que sustityera el arrumado castillo del 
Marqués. Felipe Crame también seña
ló en 1740 que en la Torre de Moya 
había proyectada la construcción de 
un fuerte353.

Torre de Velería (Estepona)

Cuarteada por el terremoto de 1755, 
en 1762 Antonio María Bucarelli halló 
a los torreros de la Tone de Moya en 
una barraca a su pie, aconsejando ree
dificarla por 8.000 escudos de vellón; 
el Reglamento de 1764 le asignaría un 
cabo y tres torreros354.

En 1765 Esteban Aymerick dejó 
dem arcados los puntos del solar 
donde se construiría para dos caño
nes de a 24 fibras y Juan de Urbina 
señaló en 1766 que esta fortificación, 
con un presupuesto de 100.000 reales 
de vellón, se construiría a cargo de 
Diego de Córdoba, teniente de caba
llería, a cambio de una compañía de 
caballería355.

En 1767 Jaime Conca señaló que en 
diciembre de 1766 se había concluido 
la Torre hornabeque de Moya, siendo 
aprobada en febrero de 1767; era obra 
sólida, pero se hallaba demasiado ele
vada sobre el mar y por la cercanía 
del castillo del Marqués, que se estaba 
construyendo, la consideraba innece
saria356.

Francisco Gozar señaló el 18-8-1774 
que la Torre de Moya había sido cons
truida por proponente para dos caño
nes de a 16 ó 24 fibras y se hallaba en 
buen estado, aunque el 12-12-1781 el 
mismo Gozar indicó que necesitaba 
700 reales de vellón para sus repa
ros357.

En 1821 Juan Pérez señaló que la

Torre para Artillería de Moya se hallaba 
en buen estado358.

Temboury considera erróneamente 
que la que llama Torre de Moya es 
obra edificada en 1540, en tiempos 
del Emperador359.

Padrón
También aparece Paredón-, en el par

tido Marbella y municipio de Estepo
na.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca visitaron la Estanqia Baja del 
Paredón, en la que solía haber dos 
guardas; aconsejaron hacerle torre 
que fue rematada por 520 ducados al 
albañil Luis de Aranda, conjuntamen
te con la Torre de la Salada Vieja, 
hallándose concluida en 1575360.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Tone del Padrón se halla
ba en mediano estado y el Reglamento 
de 1764 la dotó con un cabo y tres 
torreros361.

En la relación de 1765 Esteban 
A ym erick anotó que la Torre del 
Padrón necesitaba para dotarla de dos 
cañones de a 4 libras, reparos por 
valor de 1.850 reales de vellón y en 
1767 José Crame rebajaría su valora
ción a 1.500 reales de vellón362.

Los informes de Ramón de Navas 
(1773), Francisco Gozar (1774 y 1781) 
y Joaquín de Villanova (1783) señala
ron que la Tone del Padrón se hallaba 
en buen estado363.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya del Padrón necesitaba 
reparos que presupuestó en 500 rea
les de vellón364.

Temboury, sitúa erróneamente su 
construcción a comienzos del siglo 
XVI, la describe con base de 7,35 
metros de diámetro, 5,30 en la azo
tea, y 12 metros de altura365.

A comienzos del siglo XXI está 
rodeada de urbanizaciones que aho
gan su entorno.

Paredón
En 1571 Antonio de Berrio y Luis 

Machuca hallaron en el partido de 
Málaga la Estanqia del Paredón, con 
dos guardas, situada a levante de la 
Torre Nueva y a poniente de la Choque- 
la bieja; no creyeron necesario hacer 
torre en este paraje366.

Palomas
También aparece como Cueva de las
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Palomas, Punta de la Queva de las Palo
mas o Torre de la Araña, por hallarse en 
la playa homónima en el municipio 
de Málaga.

En 1571 A ntonio Berrio y Luis 
Machuca visitaron la Estanqia Baxa de 
la Cueva de las Palomas con dos guar
das; aconsejaron que se hiciera una 
torre en la Punta de las Palomas que 
fue adjudicada a Francisco Vázquez 
por 500 ducados367.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de las Palomas podía 
tener dos cañones de a 4 libras y el 
Reglamento de 1764 lo dota con un 
cabo y tres torreros368.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre de las Palomas necesitaba 
reparos por 100 reales de vellón y 
José Crame los elevó en 1767 a 1.500 
reales de vellón369.

En los inform es de Ram ón de 
Navas (1773) y de Francisco Gozar 
(1774) se indicó que la Torre de las 
Palomas se hallaba en buen estado, 
pero en 1781 el mismo Gozar anotó
1.000 reales de vellón para atender los 
reparos de esta fortificación370.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya de las Palomas se hallaba 
en buen estado371. Situación en la que 
ha llegado a nuestros días.

Pino
Aparece como Atalaya, Estanqia y 

Torre del Pino o de Arroyo Hondo, en el 
municipio de Nerja. En 1497 figura la 
Atalaya del Pino, probablemente un 
punto de observación sin edificio des- 
tacado, pues en 1501 aparece la 
Estanqia del Pino con una dotación de 
tres guardas, construyéndose algo 
más tarde pues aparece referencia a la 
misma en la correspondencia del 
conde de Tendilla entre 1511 y 
1513372.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca visitaron la Torre del Pino, 
que se hallaba en buen estado, aun
que despoblada en aquella fecha373.

En 1726 Bartolomé Amphoux seña
ló que la Torre del Pino tenía los mate
riales previstos para su reedificación 
y en 1740 Luis Fernández de Córdoba 
señaló que sería conveniente situar 
un cañón de pequeño calibre y dos 
pedreros en esta fortificación374.

En la visita realizada en 1762 anotó 
que la Torre del Pino podía tener dos 
cañones de a 4 fibras, pero no serían

de utilidad por la elevación de la 
misma y el Reglamento de 1764 le asig
nó un cabo y dos torreros375.

Esteban Aymerick en 1765 y José 
Crame en 1767 evaluaron los reparos 
necesarios en la Atalaya del Pino en 
250 reales de vellón376.

Ramón de Navas evaluó en 1773 en
2.500 reales de vellón los reparos que nece
sitaba la Tone del Pino y a i 1774 Francisco 
Gozar saialó que debía de repararse, sin 
mayor precisión, figurando a i buen esta
do a i los del citado Gozar (1781), Joaquín 
de Villanova (1783) y Juan Pérez (1821P7.

La Torre del Pino ha iniciado el tercer 
milenio en el Paraje Natural de los 
Acantilados de Maro y Cerro Gordo.

Playazo del Proveedor
Según informe de Hernando Hurta

do de Mendoza en 1584 se había pro
yectado torre, presupuestada en 600 
ducados, en el Playaqo del Proveedor, 
del partido de Málaga378, no se cons
truyó.

Punta de la Laja
En 1571 Antonio de Berrio y Luis 

M achuca señalaron a levante de 
Málaga la existencia de la Estanqia de 
la Punta de la Laja, entre las Estanqias 
Baxa de la Cueva de las Palomas y de la 
Punta de San Telmo379

Punta del Peralejo
Antonio Moreno señaló en 1567 que 

se debería de establecer una estancia 
en la Punta del Pendejo, situada a 
levante de Benalmádena380.

Real de Zaragoza
También aparece como Torre de la 

Bívora, Real de Qaragoqa y Real de (jara- 
goza.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca hallaron desierta la Estanqia 
del Real de Qaragoqa y aconsejaron 
construirle torre, que fue rematada en 
Juan Pérez de Valenzuela por 560 
ducados381.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre del Real de Zaragoza 
se hallaba en mediano estado y podía 
tener dos cañones de a 4 fibras y el 
Reglamento de 1764 la dotó con un 
cabo y tres torreros382.

En 1765 Esteban Aymerick evaluó 
en 1.900 reales de vellón los reparos 
necesarios en la Torre Real de Zaragoza 
para dotarla de dos cañones de a 4

T orre d e C alaceite (Torrox)

libras y José Crame los rebajaría en 
1767 a 1.300 reales de vellón383.

Los informes de Ramón de Navas 
(1773) y Francisco Gozar (1774 y 1781) 
señalaron que la Torre del Real de Zara
goza se hallaba en buen estado384.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya del Real de Zaragoza nece
sitaba reparos evaluados en 400 reales 
de vellón385.

Según Temboury era troncocónica, 
con 8,40 metros de diámetro en la 
base y 7,35 metros en el terrado, era 
de unos 14,60 de altura, con acceso a 
6,25 metros; fue derribada en 1954 
para hacer una vivienda386.

Río Algarrobo
También aparece como Algarrovo, 

Garrobo y Moto. Se trata de dos torres 
situadas en el municipio de Algarro
bo, la más antigua se mantuvo en ser
vicio hasta mediados del siglo XVIII 
en que, a causa de su inclinación, fue 
substituida por ofia que también se ha 
conservado.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca encontraron desierta la 
Estancia del Carchil, que tenía dos 
guardas; aconsejaron hacer torre en el 
Cerro de Carchil, se remató en el alba
ñil Diego Pérez Caravallo por 490 
ducados y se trasladó a la boca del 
río387.

En 1752 Agustín Ibáñez anotó que la 
primera torre situada a levante del 
castillo de la Torre del Mar de Vélez esta-
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Torre de Benagalbón (Rincón de la Victoria

ba fuera de plomo, por haber descar
nado las aguas sus cimientos y no 
podía repararse, por lo que era preci
so hacerla de nueva planta, con pre
supuesto de 32.000 reales de vellón, 
pero dicha propuesta no fue aceptada 
aquel año388.

Aunque fue substituida por aque
llas fechas, esta torre conocida popu
larmente como «ladeá» o «daleá» 
sigue existiendo, actualmente en el 
jardín de una urbanización.

Construida durante el reinado de 
Femando VI, en 1762 Antonio María 
Bucarelli señaló que la Torre del Río 
Algarrobo se hallaba en buen estado 
con dos cañones y el Reglamento de 
1764 figura con un cabo y tres torre
ros389.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre de Algarrobo para admitir 
dos cañones de a 16 libras necesitaba 
reparos valorados en 7.456 reales de 
vellón aunque José Crame los rebajó 
en 1767 a 2.300 reales de vellón390.

El Plan General de Obras redactado 
en 1767 por José Crame señaló que la 
Torre del Algarrobo necesitaba reforzar 
su bóveda de su dotación y otros 
reparos.

Según inform es de Ramón de 
Navas (1773), Francisco Gozar (1774 y 
1781), Joaquín de Villanova (1783) y 
Juan Pérez (1821) la Torre de Algarrobo 
se hallaba en buen estado391. Restau
rada hace muy pocos años, es uno de

los principales monumentos de Alga
rrobo.

Río de la Miel
También aparece como Torre de la 

Miel, se encuentra inmediata al río de 
la Miel, del que recibe su denomina
ción, se halla en el partido de Vélez- 
M álaga y térm ino m unicipal de 
Nerja, fue reedificada diversas veces a 
lo largo de su historia.

Proyectada en 1575 en otro lugar 
cercano se trasladó a las inmediacio
nes del río de la Miel y en 1726 Barto
lomé Amphoux señaló que estaban 
previstos los materiales para su reedi
ficación392.

En el plan de 1740 Luis Fernández 
de Córdoba señaló que en la Torre de 
la Miel sería conveniente situar un 
cañón de pequeño calibre y dos 
pedreros, pero quedó arminada por 
los temporales393.

Durante el reinado de Femando VI, 
el ingeniero militar Juan Zahoras, 
estaba dirigiendo en 1751 la construc
ción de la Torre nueva del Río de la Miel, 
que había sido tasada en unos 22.000 
reales de vellón, y solicitó 6.000 reales 
más con los que poder concluir dicha 
obra, siendo aprobado el incremento 
del presupuesto394.

En 1765 Esteban Aymerick anotó que 
la Torre del Río de la Miel necesitaba 
reparos por valor de 8.056 reales de 
vellón y en 1767 José Crame señaló su 
inutilidad por hallarse partida de arri
ba abajo por su costado de poniente395.

El 22-8-1774 Pedro Ángel Gnecco, 
vecino de Adra, se propuso para cons
truir a su cargo la Torre de Calajaja, 
aprobada en 1764, y la del Río i de la 
Miel, aprobada en 1773, a cambio del 
grado de capitán396, aunque no parece 
que fuera atendida su solicitud Fran
cisco Gozar delineó un plano de la 
torre que, según consulta realizada al 
monarca el 12-12-1778, había de reem
plazar a las inútiles Bermeja y de la 
Miel, valorando su coste en 50.000 rea
les de vellón397.

En un informe anónimo fechado el 2- 
11-1807 se anota que por los terremo
tos de 1803 y 1804 la Tone del Río de la 
Miel habla quedado arruinada398.

El año 1805 fue, al parecer, proyecta
da por José Iglesias la Nueva Torre 
Fuerte del Río de la Miel en el Partido de 
Nerja, pero también fue armiñada por 
el mar399.

Para reemplazar la función de la 
Torre arruinada se construyó la Batería 
provisional del Río de la Miel con capaci
dad para un cañón, abierta por la gola 
y en 1821 Juan Pérez señaló se hallaba 
en buen estado400, aunque ha desapa
recido con posterioridad.

Río Real
También aparece como Torre del Real 

y Realexo, próxima a la desembocadu
ra del río del que recibe su denomina
ción, en el partido y término munici
pal de Marbella.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca visitaron la Estancia de la 
Punta del Real y aconsejaron hacerle 
torre que fue adjudicada al albañil 
Miguel Pabón o Pavón por 800 duca
dos401.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de Río Real se halla
ba en mediano estado y podía tener 
dos cañones de a 4 fibras y en el Regla
mento de 1764 figura con un cabo y 
tres torreros402.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre del Río Real necesitaba 
reparos por valor de 1.700 reales de 
vellón y en 1767 José Crame los elevó 
a 2.000 reales de vellón403.

Ramón de Navas en 1773 y Francis
co Gozar en 1774 indicaron que la 
Torre del Río Real se hallaba buen esta
do pero en 1781 evaluó en 3.500 reales 
de vellón para sus reparos, que en 
1783 Joaquín de Villanova rebajó a 120 
reales de vellón404.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya del Río Real necesitaba 
reparos que presupuestó en 300 reales 
de vellón405.

Temboury la describe troncocómca 
con un poco de éntasis y la sitúa sobre 
un macizo cuadrado de 7,50 metros 
de lado, su diámetro de 7 metros en la 
base y 5,25 en el terrado, a 10,85 
metros de altura; su acceso se halla a 
6,50 metros con matacanes406.

La Torre del Real ha quedado en los 
jardines inmediatos a una rotonda de 
la autovía por la que discurre la Carre
tera Nacional 340.

Salada Vieja
También aparece como Azala Vieja, 

Qelada Bieja, Sal vieja, Sala Vieja, Salavie- 
ja o Torre de Estepona y de la Doncella, 
se halla próxima a Estepona.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis
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Machuca visitaron la Es tangía Baxa de 
la Qelada Bieja y aconsejaron situar 
una torre en este paraje que fue rema
tada en el albañil Luis de Aranda por 
520 ducados, quedando concluida en 
1575407.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de la Salada Vieja se 
hallaba en mediano estado y podía 
tener dos cañones de a 4 libras, el 
Reglamento de 1764 le asignó un cabo 
y tres torreros408.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre de la Salada Vieja necesita
ba para reparos 1.300 reales de vellón 
y José Crame elevó el presupuesto a
1.500 reales de vellón409.

En los inform es de Ram ón de 
Navas (1773) y de Francisco Gozar 
(1774 y 1781) señalaron que la Torre de 
la Salada Vieja se hallaba en buen esta
do440.

En 1821 Juan Pérez anota que la 
Torre Atalaya de la Salada Vieja necesi
taba reparos por valor de 400 reales 
de vellón411.

Temboury señala que también se 
denominó Tone de la Sal Vieja o Sala- 
vieja y Tone de Estepona o de la Donce
lla, descansa sobre una zarpa cuadra
da de 7,60 metros; el círculo de su 
base es de 23,70 metros y su diámetro 
de 7,52, que pasan a 6,60 metros en la 
terraza, siendo su escarpe de 6,03 %; 
el acceso se sitúa a 7,55 metros412; 
actualmente se encuentra oculta por 
las construcciones de apartamentos 
que la rodean413.

Saladillo
También aparece como Lanqe del 

Saladillo, en el término municipal de 
Estepona.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca hallaron desierta la Estanqia 
del Lanqe del Saladillo, en la que solía 
haber dos guardas; aconsejaron 
hacerle torre que fue rematada en 
Luis Aranda por 550 ducados; aun
que nuevamente se remató antes de 
1593 en Diego del Castillo por 150.000 
maravedís414.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre del Saladillo se 
hallaba en mediano estado y podía 
tener dos cañones de a 4 libras y el 
Reglamento de 1764 figura la Tone del 
Saladillo dotada con un cabo y tres 
torreros415.

En 1765 Esteban Aymerick anotó

que la Torre el Saladillo necesitaba 
reparos por valor de 1.700 reales de 
vellón y José Crame los rebajó en 1767 
a 1.500 reales de vellón416.

En el informe redactado por Ramón 
de Navas el 26-12-1773 se indicó que 
la Torre del Saladillo se hallaba en buen 
estado417.

En los informes realizados en 1774 y 
1781 por Francisco Gozar señaló que 
la Torre del Saladillo se hallaba en ser
vicio418.

El informe de Joaquín de Villanova 
(1783) reitera que la Torre del Saladillo 
se hallaba buen estado419.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya del Saladillo necesitaba 
reparos que evaluó en 500 reales de 
vellón420.

Temboury indica erróneamente que 
fue edificada entre 1511 y 1516, tron- 
cocónica, su diámetro 7,40 metros en 
la base, con 12,20 metros de altura; 
dispuso de matacán421.

Situada junto a una calle de una 
urbanización que facilita el acceso a la 
playa, conserva en la puerta de acceso 
el arco de ladrillo y una de sus jambas 
de cantería, y los restos del matac-n 
que la protegía.

Salto de la Mora
También aparece como Torre de la 

Sal, está situada en el mando militar 
de Estepona y término municipal de 
Casares.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca señalan que en dicho lugar

se encontraba una torre a medio hacer 
de muy buena fábrica, que ya alcan
zaba 24 pies de altura, faltando para 
concluirla otros 18 pies; era del duque 
de Arcos, aconsejando que se 
acabara422, como se haría poco des
pués.

En 1740 Luis Fernández de Córdoba 
señaló que en la Torre del Salto de la 
Mora se situarían dos cañones de 
pequeño calibre y dos pedreros423.

En 1762 por Antonio María Bucare
lli halló la Torre del Salto de la Mora en 
buen estado y con capacidad para dos 
cañones de a 4 libras y el Reglamento 
de 1764 le asignó un cabo y tres torre
ros424.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre del Salto de la Mora tenía 
capacidad para dos cañones de a 4 
libras, pero necesitaba reparos valora
dos en 2.350 reales de vellón que José 
Crame rebajó a 1.200 reales de 
vellón425.

En los informes de Ramón de Navas 
(1773) y de Francisco Gozar (1774) la 
Torre del Salto de la Mora se hallaba en 
buen estado, pero en 1781 necesitaba 
reparos por 600 reales de vellón y en 
1783 por 400 reales de vellón426.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya de la Sal necesitaba repa
ros que presupuestó en 400 reales de 
vellón427.

Temboury la describe cuadrada, con 
lados de 9,20 metros y altura de 10,60, 
con ventana de ingreso primitivo a 
5,40 metros de altura; posteriormente

C astillo de F u en giro la
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se ha recrecido en 0,30, situando en 
dicha reforma el hueco de acceso 
actual y dos delfines grabados en el 
mortero fresco a la izquierda de la 
fachada principal en alto. Interior
mente se divide en dos cámaras cua
dradas de 6,50 metros cubiertas por 
bóveda octogonal vaída, sobre trom
pas angulares, lo que consideró rasgo 
de arquitectura islámica428, a pesar de 
ser posterior.

San Telmo
También aparece como Santelmo, a 

levante de Málaga, a cuyo partido y 
municipio pertenece; ya figura en la 
Instrucción de 1497 y en la Provisión 
de 1501 como torre dotada con dos 
guardas, de lo que podría deducirse 
su origen islámico; pero la misma 
desapareció o quedó tan deteriorada 
que no se podía usar para la vigilan
cia, porque en 1571 Antonio de Berrio 
y Luis Machuca visitaron la Estanqia 
de la Punta de San Telmo, a levante de 
la Estanqia de la Punta de la Laja y a 
poniente la de la Caleta del Marqués, 
con cuatro guardas ordinarias paga
das por el monarca, desaconsejando 
que se hiciera torre, pero en 1575 el 
maestro Gabriel de Avendaño había 
concluido su reedificación429.

Esta fortificación se hallaba en buen 
estado en 1 7 2 6 ,1739  y 1749. Sin 
embargo, la ciudad de Málaga ordenó 
en 1760 su revisión a los diputados de 
caminos y puentes asesorados por los 
técnicos Félix de Rojas, Felipe Pérez y 
Antonio de Santos que aconsejaron la 
demolición de la misma para evitar el 
peligro de los viajeros430.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de San Telmo se 
hallaba sobre una peña de la que se 
desprendían lajas con peligro para los 
pasajeros y aconsejó mudarla a una 
altura inmediata con un coste de 6.000 
escudos de vellón y en 1763 Juan de 
Urbina indicó que tenía dos torreros y 
6 fanegas de tierra de secano431.

En el Reglamento de 1764 figura la 
Torre de San Telmo, en el partido de 
Málaga, dotada con un cabo y dos 
torreros432.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que quedaban demarcados los puntos 
de esta fortificación en su nuevo 
em plazam iento y, según Juan de 
Urbina en 1766, la Atalaya de Santelmo, 
presupuestada en 15.000 reales de

A rco  d e  H erradu ra  en  el castillo  d e F u en g i-  
rola

vellón, sería realizada a cargo de 
M anuel Jim énez, subteniente de 
infantería, a cambio una tenencia de 
caballería; la obra se concluyó el 20-3- 
1767 y en informes posteriores de 
Conca (1767), Navas (1773) Gozar 
(1774 y 1781) y Villanova (1783) se 
constataba su buen estado, a pesar de 
las protestas del cabildo malagueño 
que continuaba solicitando su demoli
ción433.

Ya en el siglo XIX Felipe de Paz 
describió en 1803 la Torre de San Telmo 
en una altura como una torre cónica 
para señales y Simón de Rojas Cle
mente encontró en 1804 presidiarios 
colgados de cuerdas cortando la roca 
en que se hallaba esta fortificación 
para concluir el camino que conducía 
a Vélez-Málaga434.

En 1821 Juan Pérez halló la Torre 
Atalaya de San Telmo en buen estado, 
en 1830 Mauricio Rodríguez de Ber- 
langa anotó que había siete soldados 
de infantería en una casa inmediata al 
mar y en 1849 Miguel de Santillana 
que a unos 300 pies se producía cal; 
también consta que en 1857 se halla 
en regular estado435.

La Torre de San Telmo desapareció 
víctima de la presión inmobiliaria que 
ha sufrido a lo largo del siglo XX 
buena parte de la costa malagueña.

Torre Bermeja
Fortificación perteneciente al muni

cipio de Benalmádena, ya figura en 
1497, de lo que se deduce su origen 
islámico. En 1567 señala Temboury 
que el albañil Pedro de la Chica le 
agregó un revellín cónico en su base y 
en 1571 fue visitada por Antonio de 
Berrio y Luis Machuca, pero en 1584 
se había caído y su reconstrucción, 
presupuestada en 600 ducados, se 
trasladó a la Estanqia del 
Harray banal436.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que Torre Bermeja podía tener 
dos cañones de a 4 libras y el Regla- 
mento de 1764 le asignó un cabo y tres 
torreros437.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre Bermeja podía tener un 
cañón de a 4 libras, pero necesitaba 
reparos por valor de 700 reales de 
vellón, José Crame los rebajó en 1767 
en su Plan Gmeral de Obras a 700 reales 
de vellón y Ramón de Navas lo volvió 
a elevar en 1773 a 2.000 reales de 
vellón438.

Francisco Gozar dibujó un plano sin 
fecha de la Tone Benneja dada por inú
til, así como otro que, según consulta 
realizada al monarca el 12-12-1778, 
delineaba el edificio que había de 
reemplazar a las inútiles Torre Bermeja 
y del Río de la Miel, señalando en 1781 
que costaría 50.000 reales de vellón su 
construcción439, pero no se llegaría a 
realizar.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Tone Benneja se hallaba en buen esta
do440.

Temboury la supone erróneamente 
del siglo XIV, aunque muy reforma
da, con 3,33 metros de diámetro y 10 
metros de altura, cubierta con bóveda 
esférica de ladrillo441.

Torre Blanca
También aparece como Torreblanca y 

Torre Reducto de Vela Blanca, en el 
municipio de Fuengirola.

En 1490 Femando de Nuncibay esta
bleció dos peones en Torre Blanca, de 
lo que se deduce su origen islámico, 
figurando en 1497 y 1501 con dos peo
nes442.

Según Temboury Pedro de la Chica, 
alarife de Granada realizó una puerta 
levadiza, un suelo y una escalera de 
madera para el terrado443.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis
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Machuca la visitaron evaluando sus 
reparos en 4 ducados, equivalentes a
1.500 maravedís444.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que Torre Blanca, se hallaba en 
mediano estado y no podía tener arti
llería; aconsejó que se reedificara para 
dos cañones de a 16 fibras que presu
puestó en 8.000 escudos de vellón y 
en el Reglamento de 1764 figura la 
Torre nueva en el lugar de la Blanca 
con un cabo y tres torreros445.

En 1765 Esteban Aymerick dejó 
demarcados los puntos del terreno 
donde se debía de construir la Torre 
Nueva y al año siguiente de 1766 Juan 
de Urbina señaló que la Torre para arti
llería de la Belablanca (sic), presupues
tada en 100.000 reales de vellón, se 
construiría a cargo de Manuel Rengel, 
capitán de caballería, a cambio del 
grado y sueldo de teniente coronel de 
caballería para sí y de teniente para su 
sobrino, quedando concluida a 
mediados de 1767446.

En los informes de Ramón de Navas 
(1773), Francisco Gozar (1774 y 1781) 
y Juan Pérez (1821) la Torre Reducto en 
lugar de la Blanca se hallaba en buen 
estado447.

Temboury considera erróneamente 
que Torre Blanca es obra edificada en 
1540, en tiempos del Emperador, des
tacando que sus esquinas, las bóvedas 
y la gola de coronación estaban fabri
cadas en cantería448.

Torre Blanca fue destruida por la 
presión inmobiliaria sufrida por dicho 
paraje.

Torre Desmochada
Atalaya existente en 1497 y en 1501, 

de lo que cabría deducir su origen 
islámico, se hallaba dotada de un

peón, siendo su dotación y reparo a 
cargo de la ciudad de Marbella449; 
debió de arruinarse poco más tarde, 
pues desaparece de registros posterio
res.

Torre del Jaral
También figura como Torre del 

Corral y del Xaral, del municipio de 
Vélez-Málaga.

En 1497 y 1501 figura la Torre del 
Xaral con dos peones de guarda, de lo 
que se deduce su origen islámico; 
sería visitada en 1571 por Antonio de 
Berilo y Luis Machuca450.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre del Jaral se hallaba 
en mediano estado y no podía tener 
artillería y el Reglamento de 1764 la 
dotó con un cabo y dos torreros451.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre del Xaral necesitaba repa
ros por valor de 200 reales de vellón y 
José Crame, en su Plan General de 
Obras de 1767, elevó su coste a 400 
reales de vellón452.

Ramón de Navas indicó el 1773 que 
sería conveniente construir una de 
nueva planta en otra situación, ascen
diendo su coste a 16.000 reales de 
vellón y Francisco Gozar delineó un 
plano de la torre que, según consulta 
realizada al monarca el 12-12-1778, 
había de reemplazar a la inútil del 
Jaral valorada en 30.000 reales de 
vellón; respondía a la atalaya proyec
tada por José Crame en Málaga el 25- 
10-1765 y había sido aprobado el 8-12- 
1765 por el marqués de Esquiladle453, 
pero no se llegó a construir.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre del Jaral se hallaba en buen esta
do454.

En el derrotero de 1991 figura la

Batería del castillo de Fuengirola

Torre del Jaral situada sobre el acantila
do, señalando que es cuadrada y alta, 
hallándose en ruinas455. Con posterio
ridad ha sido restaurada, pues a 
comienzos del tercer milenio no pre
senta el aspecto ruinoso que se indica
ba en la década anterior.

Torre Quebrada
Fortificación del m unicipio de 

Benalmádena.
En 1490 Femando de Nuncibay esta

bleció dos peones en Torre Quebrada, 
de lo que se deduce su origen islámi
co. En 1497 y 1501 Torre Quebrada con
taba con dos guardas. Sin embargo 
debió de arruinarse, pues según docu
mento de 1504 citado por Temboury 
se remató en el albañil Cristóbal de la 
Parra. En 1567 se ordena construirla 
de nuevo a Pedro de la Chica, albañil 
de Granada456.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca anotan que esta Torre era 
nueva y contaba con dos guardas, 
aconsejando añadirle uno más457.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
indicó que Torre Quebrada estaba en 
mediano estado y podía tener dos 
cañones de a 4 fibras y el Reglamento 
de 1764 la situó en el partido de Mijas 
con dotación de un cabo y tres torre
ros458.

Esteban Aymerick anotó que los 
reparos de Torre Quebrada ascendían a
1.700 reales de vellón y José de Crame 
en 1767 los rebajó a 600 reales de 
vellón. Ramón de Navas indicó en 
1773 que se hallaba muy deteriorada 
y eran necesarios 4.000 reales de 
vellón. En 1774 Francisco Gozar reite
ró que necesitaba reparos para dejarla 
en servicio, que ya estaban hechos en 
1781, según el mismo Gozar459.

En 1821 Juan Pérez señaló que se 
hallaba en buen estado pero en 1849 
se hallaba deteriorada, según Miguel 
de Santillana, y en 1857 José Flerrera 
García indicó que necesitaba grandes 
reparos4110.

En los derroteros de 1860,1873,1906 
y 1945 figura la Torre Quebrada edifica
da sobre una punta de piedras salien
te y en la actualidad se conserva rode
ada de urbanizaciones para cuya 
construcción se han escarpado sus 
laderas461.

Torre del Río de Málaga
En el partido y término de Málaga.
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En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca hallaron la Es tangía de Gua- 
dalquevirejo con dos guardas; la Tone 
de la Boca del Río fue rematada conjun
tamente con la de San Telmo en 1.100 
ducados y se había iniciado en 
1775462.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
señaló que la Tone del Río Guadajoz o 
de Málaga estaba alejada del mar y 
aconsejó abandonarla y construir una 
de nueva planta con capacidad para 
dos cañones de a 24 libras que presu
puestó en 8.000 y el Reglamento de 
1764 dotó la Tone del Río, del partido 
de Málaga, con un cabo y tres torre
ros463.

En 1765 Esteban Aymerick dejó 
demarcados los puntos del terreno en 
que se había de construir la Tone del 
Río de dos cañones de a 24 libras y en 
1766 Juan de Urbina señaló que esta
ba presupuestada en 100.000 reales 
de vellón, pero no tenía aún propo
nente464.

En 1773 Ramón de Navas indicó 
que en lugar de la Atalaya del Río de 
Málaga se había proyectado una torre 
reducto y se había concedido la gra
cia de construirla a Santiago Tarsis, 
pero no se había construido y era 
conveniente que se hiciera cuanto 
antes; construida después de 1774, en 
1781 se hallaba en buen estado465.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre del Río se  hallaba en buen 
estado466.

La Torre del Río de Málaga desapare
cida por la presión inmobiliaria sólo 
se conserva en los documentos y en la 
memoria de quienes han tenido noti
cia de la misma.

Torre del Río de Vélez
También aparece como Tone de la 

Boca del Río, de la Boca del Río de Vélez y 
de Manganeto, en el partido y munici
pio de Vélez-Málaga.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca reconocieron la Estanqia de 
la Boca del Río antes de llegar a la Tone 
de la Mar, aconsejando construir torre 
sobre el cerro inmediato del Peñón, 
pero en 1575 se había edificado una 
torre en la boca del río de Vélez, ele
vándose su coste a 500 ducados, fue 
construida por el albañil Diego Pérez 
Caravallo, con supervisión de Periá- 
ñez de Losada467.

En 1762 Antonio María Bucarelli

Casa Fuerte de B ezm ilian a (Rincón de la Victoria)

anotó que la Tone de la Boca del Río se 
hallaba en buen estado y podía tener 
dos cañones de a 4 libras y en el Regla
mento de 1764 aparece en el partido de 
Vélez-M álaga con un cabo y tres 
torreros de dotación468.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Tone de la Boca del Río de Vélez 
podía admitir un cañón de a 4 libras, 
pero necesitaba reparos que presu
puestó en 3.000 reales de vellón y el 
Plan General de Obras de José Crame 
señaló en 1767 que no podía montar 
los dos cañones de a 8 libras de su 
dotación y para admitir uno de a 4 
libras necesitaba reforzar su bóveda y 
otros reparos que evaluó en 1.500 rea
les de vellón469.

Ramón de Navas en 1773, Francisco 
Gozar en 1774 y 1781 y Joaquín Villa- 
nova en 1783 indicaron que la Tone de 
la Boca del Río de Vélez se hallaba en 
buen estado470.

Ya en el siglo XIX, Felipe de Paz en 
1803, Juan Pérez en 1821 y Mauricio 
Rodríguez de Berlanga en 1830 seña
laron que esta fortificación se hallaba 
en buen estado, pero en 1849 había 
quedado inútil por su alejamiento del 
mar, tal como confirma en 1857 José 
Herrera García471.

El derrotero de 1991 señala que la 
Torre de Vélez se halla en la margen 
derecha del río de igual título y ape
nas es visible desde el mar por hallar
se arruinada y entre cañaverales472, 
situación que apenas ha cambiado 
con posterioridad.

Torre Vaqueros
También figura como Tone de Arroz

o Baquero, Tone de Baqueros, Barqueros, 
del Arroyo Baquero, del Arroyo Baqueros, 
de Arroyo Vaquero, de Baqueros y del 
Vaquero, se encuentra en el municipio 
de Estepona, en un montículo inme
diato al mar y a la desembocadura del 
Arroyo Vaquero.

La Torre de Vaqueros figura en 1497, 
de lo que cabe deducir su origen islá
mico, con dos guardas, que en 1501 
sólo era uno; en 1571 Antonio de 
Berrio y Luis Machuca volvieron a 
encontrar dos guardas en la misma473.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
encontró la Torre Arroyo Vaquero en 
mediano estado y con capacidad para 
dos cañones de a 4 libras y en el Regla
mento de 1764 la Torre de Arroyo Baque- 
ros, fue dotada con un cabo y tres 
torreros474.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre de Arroyo Baqueros necesi
taba reparos por valor de 2.600 reales 
de vellón y en el Plan General de Obras 
de 1767 José Crame rebajó el presu
puesto a 1.500 reales de vellón475.

Los informes de Ramón de Navas 
de 1773, de Francisco Gozar en 1774 y 
1881 señalan que la Torre del Arroyo 
Barquero se halla en buen estado476.

En 1783 Joaquín de Villanova anotó 
que la Torre del Arroz o Baquero necesi
taba diversos reparos que presupues
tó en 120 reales de vellón477.

En 1821 Juan Pérez señaló que la 
Torre Atalaya de Arroyo Baquero necesi
taba pequeños reparos que presu
puestó en 400 reales de vellón478.

Temboury, que no cree que la torre 
actual sea la antigua, la describe tron- 
cocónica con base de 26,60 metros y
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diámetro de 8,45, que pasan a 5,95 
metros en la azotea; su altura es de 13 
metros y la entrada se halla a 7,60 
metros479.

El derrotero de 1991 indica que la 
Torre de Arroyo Vaquero es redonda y 
sobresale ligeramente sobre los edifi
cios de las urbanizaciones que la 
rodean480, situación similar a la exis
tente en los albores del tercer milenio.

Velerín
También aparece como de Albelerín, 

Belerín, Valerín y Vellorín, se halla en el 
mando y término municipal de Este- 
pona.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca describen a levante de Este- 
pona la Estanqia Baxa del Belerín acon
sejando hacerle una torre en lugar 
próximo481.

En 1575 el albañil Gonzalo Rodrí
guez Quita estaba haciendo Tone en 
la Boca del Río del Bellerín o Arroyo de 
Vellorín; estaba concertada en 550 
ducados482.

En 1762 Antonio María Bucarelli 
anotó que la Torre de Belerín estaba en 
mediano estado, asignándole el Regla
mento de 1764 un cabo y tres torre
ros483.

En 1765 Esteban Aymerick anotó 
que la Torre del Valerín necesitaba 
reparos presupuestados en 1.900 rea
les de vellón para dotarla de los dos 
cañones de a 4 libras; pero en 1767 
José Crame rebajó el presupuesto a
1.500 reales de vellón484.

Ramón de Navas (1773) y Francisco 
Gozar (1774) indicaron que la Tone de 
Velerín se hallaba en buen estado; el 
citado Gozar anotó en 1781 reparos 
por valor de 300 reales de vellón y en 
1783 Joaquín de Villanova los evaluó 
en 80 reales de vellón485.

Juan Pérez señaló en 1821 que la 
Torre Atalaya del Belerín necesitaba 
reparos presupuestados en 500 reales 
de vellón y José Herrera García la 
halló arruinada en 1857486.

Temboury indica erróneamente que 
debió de ser construida a comienzos 
del siglo XVI, entre 1504 y 1517, la 
describe troncocónica con escarpa y 
altura de 11,60 metros487.

La Tone de Velerín se halla a comien
zos del tercer milenio junto a unos 
pinos.

Viberos

También aparece Biveros, en el parti
do y término de Vélez-Málaga.

En 1571 Antonio de Berrio y Luis 
Machuca visitaron en las huertas de 
Almayate la Estanqia Baxa de los Vibe
ros con dos guardas488, no figura en 
registros posteriores.

BIBLIOGRAFÍA

AGUILAR GARCÍA, María Dolores: "El mercado de Ataraza

nas", Baetica. Estudios de Arte, Geografía e  Historia, 6. Facultad de 

Filosofía y Letras. Universidad de Málaga, 1983, pp. 7-24. 

ALCOCER MARTINEZ, Mariano: Castillos y fortalezas del antiguo 

reino de Granada. Tánger, 1941.241 p.

BAREA FERRER, José Luis: "La defensa de la Costa del Reino de 

Granada a mediados del siglo XVffl", Anuario de Historia Moderna 

y  Contemporánea, 2 y 3. Universidad de Granada, año 1975, pági

nas 5-56.

BARKER, Thomas M.: "Un golpe fallido en al Guerra de la Inde

pendencia: el asalto por tierra y mar dirigido por los británicos al 

Castillo de Fuengirola (14-15 octubre 1810)", jábega. Revista de la 

Diputación Provincial de Málaga. Málaga, primero, segundo y ter

cer trimestre del999. Primera parte 79, pp. 23-34; segunda parte 

80, pp. 28-39; tercera parte 81, páginas 43-48.

BRAUDEL, Ferdinand: El Mediterráneo y  el mundo mediterráneo en 

la época de Felipe II. Fondo de Cultura Económica. México, 1953. T. 

1,663 p. y t. II, 638 p.

CABALLERO, Juan Vicente: "El impacto de la reforma interior en 

el patrimonio urbano de origen musulmán: la demolición de la 

Atarazanas y la Alhóndiga", Jábega. Revista de la Diputación Provin

cial de Málaga, 56 Málaga, segundo trimestre de, año 1987, pági

nas 72-80.

CABRERA PABLOS, Francisco R: "Avistamientos angloholande- 

ses en la costa malagueña: 1700-1746", II Congreso Internacional "El 

Estrecho de Gibraltar" Ceuta, 1990, edición por Eduardo Ripoll 

Perelló y Manuel F. Ladero Quesada. U.N.E.D. Madrid, 1995, 

tomo IV, pp. 415-428.

CABRERA PABLOS, Francisco R.: Puerto de Málaga de Felipe V a 

Carlos III. Málaga, 1994.283 p.

CABRILLANA CIÉZAR, Nicolás: "La defensa costera del Reino 

de Granada: la iniciativa privada", Chronica Nova, 17. Granada, 

1989, pp. 25-32.

CAMACITO MARTÍNEZ, Rosario: Málaga Barroca. Arquitectura 

religiosa de los siglos XVII y  XVIII. Málaga, 1981.575 p.

CAMACHO MARTÍNEZ, Rosario: "Arquitectura barroca en 

Málaga", Conferencias del I  curso de verano de la Universidad de Cór

doba sobre "El Barroco en Andalucía". Priego de Córdoba, 15 de Julio- 

15 de Agosto 1983, dirección y edición de Manuel Peláez del 

Rosal. Córdoba, 1984, tomo I, pp.245-276.

CAMACHO MARTÍNEZ, Rosario: "Las atarazanas de Málaga. 

Proyectos de intervención en el siglo XVIII", Espacio, tiempo y 

forma, Serie VII, Historia del Arte, 4. Madrid, año 1991, páginas 

265-282.

CAMACHO MARTÍNEZ, Rosario: Vélez-Málaga en el siglo XVIII. 

Algunos aspectos urbanos. Publicaciones Arte y Cultura. Vélez- 

Málaga (Málaga), 1997.103 p.

CÁMARA MUÑÓZ, Alicia: "La fortificación de la monarquía de 

Felipe II", Espacio, tiempo y  fonna, Revista de la Facultad de Geo

grafía e  Historia. U.N.E.D. Historia del Arte, 2. Madrid, 1988,

páginas 73-80.

CÁMARA MUÑÓZ, Alicia: "Las torres del litoral en el reinado de 

Felipe II: una arquitectura para la defensa del territorio U)", Espa

cio, tiempo y  forma, Serie Vil, Historia del Arte, 3. Madrid, 1990, pp, 

55-86; (II) 4, pp. 53-94.

CAMARA MUÑÓZ, Alicia: "Murallas para la guerra y para la 

paz. Imágenes de la ciudad en la España del siglo XVI", Espido, 

tiempo y fonna, Serie Vil, Historia del Arte, 6. Madrid, 1993, pp. 

149-174.

CÁMARA MUÑÓZ, Alicia: Fortificación y  ciudad en los reinas de 

Felipe II. Editorial Nerea. Madrid, 199S. p. 256 

CAPEL SÁEZ, Horacio; GARCÍA LANCETA, Louales; MONA

DA MAYA, José Ornar; OLIVÉ OLLÉ, Francesc; QUESADA 

CASAJUANA, Santiago; RODRÍGUEZ BA1XE1RAS, Antonio; 

SÁNCHEZ PÉREZ, Joan-Eugeni; TELLO ROB1RA, Rosa: Los inge

nieros militares en España. Siglo XVIII. Repertorio biográfico e inventa

rio de su labor científica y  espacial. Publicacions i edicions de la Uni- 

versitat de Barcelona. Barcelona, 1983.495 p.

CAPEL SÁEZ, Horacio; SÁNCHEZ PÉREZ, Joan-Eugeni; MON- 

CADA MAYA, José Ornar; TELLO ROB1RA, Rosa: De Palas a 

Minerva. La formación científica y la estructura institucional de los inge

nieros militares en el siglo XVIII. Ediciones del Serbal / C.S.l.C. Bar

celona, 19S8.390 p.

CENTRO DE ESTUDIOS 111STÓRICOS DE OBRAS PÚBLICAS 3 

URBANISMO: Puertos Españoles en la Historia. Madrid, 1994.389 p. 

CHAVARRÍA VARGAS: "Vélez-Málaga, ciudad andalusi. Notas 

sobre su estructura urbana", jábega. Revista déla Diputación Provin

cial de Málaga, 75. Málaga, 1995, pp. 19-35.

CLAVIJO GARCÍA, Agustín: "Sobre arquitectura de costa: la casa 

fuerte de Bezmiliana (Rincón de la Victoria)", El barco como metáfo

ra visual y  whículo de transmisión deformas. Actas del Sim/iosio Nació 

nal de Historia del Arte (C.E.H.A.), Málaga-Melilla, 1985. Málaga 

1987,145-167.

CLEMENTE RUBIO, Simón de Rojas: Viaje a Andalucía. "Historia 

Natural del Reino de Granada" (I$04-1809). Edición de Antonio Gil 

Albarracín. G.B.G. EDITORA. Almería-Barcelona,. 2002. página 

1.247.

CONDE DE TORENO (José María Queipo de Llano): / lisloria del 

levantamiento, guerra y  revolución de Es¡nña, Biblioteca de Autores 

Españoles. Madrid, 1953.534 p.

COOPER, Edward: Castillos señoriales de la Corona de Castilla. Sala

manca, 1991,3 volúmenes.

FRESNADILLO GARCÍA, Rosario: "El castillo de Fuengirola: una 

fortaleza del Estrecho", Congreso Internacional "El Estrecho de 

Gibraltar" Ceuta, 1987, edición por Eduardo Ripoll Perelló. 

U.N.E.D. Madrid, 1988, lomo II, pp. 411424.

GÁM1R SAN 1X3VAL, Alfonso: Organización de la defensa de la costa 

del Reino de Granada. Granada, 1943. Reedición facsimilar con 

estudio previo, biografía del autor y bibliografía de José Luis 

Barea Ferrer, Universidad de Granada. Granada, 1988. XXXIV + 

304 p.

GÁMIR SANDOVAL, Alfonso: "l as 'Fardas' para la costa grana

dina (siglo XVI)", Carlos V (1500-1558). Homenaje de la Universidad 

de Granada. Granada, 1958, pp. 293-330.

GÁMIR SANDOVAL, Alfonso: "Las fortificaciones costeras del 

Reino de Granada al Occidente de la ciudad de Málaga hasta el 

Campo de Gibraltar", Miscelánea de Estudios Árabes y  Hebraicos, 9, 

Granada, 1960, pp. 135-186

GIL ALBARRACÍN, Antonio: Im batería de San Felipe de los Escalios 

en el parque natural de Cabo de Gata-Níjar (arquitectura e historia). 

G.B.G.EDITORA. Almería-Barcelona, 1994. 111 p.

GIL ALBARRACÍN, Antonio: Las defensas de San Pedro a Mesa Rol- 

dán en el parque natural de Cabo de Gata-Níjar (arquitectura c historia). 

G.B.G.EDITORA. Almería-Barcelona, 1995.135 p.

GIL ALBARRACÍN, Antonio: Documentos sobre la defensa de la

113

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



costa del Reino de Granada (1497-1857). G.B.G.EDITORA. Almería- 

Barcelona, 2004.1.274 p.

GIL SANJUÁN, Joaquín: 'Industrias bélicas malagueñas: la fun

dición de cañones y los molinos de pólvora en los siglos XVI y 

XVII", Jdbega. Revista de la Diputación Provincial de Málaga, 31 Mála

ga, tercer trimestre de 1980, pp. 21-36.

HURTADO DE MENDOZA, Diego: Guerra de Granada. Edición, 

introducción y notas de Bernardo Blanco-González. Editorial 

Castalia. Madrid, 1970.449 p.

JIMÉNEZ ESTRELLA, Antonio: "La Capitanía General del Reino 

de Granada: apuntes sobre la evolución histórica de una institu

ción político-militar en el siglo XVI", Qalat. Revista de Historia y  

Patrimonio de Motril y  la Costa de Granada, 3. Motril (Granada), 

2002, pp. 111-135.

LADERO QUESADA, Miguel Ángel: "La repoblación del Reino 

de Granada anterior al año 1500", Hispania. Revista Española de 

Historia, XXVHI. Madrid, 1968 a, pp. 489-563.

LADERO QUESADA, Miguel Ángel: "La defensa de Granada a 

raíz de la conquista. Comienzos de un problema", Miceldnea de 

Estudios Árabes y  Hebraicos, XVI-XVII. Granada, 1967-1968 b, pp. 7- 

46.

LLORDÉN SIMÓN, Andrés, O.S.A.: Arquitectos y  canteros mala

gueños. Ensayo histórico documental (siglos XVI-XIX). Datos inéditos 

de los archivos de protocolos y  catedralicio para la historia del arte en la 

ciudad de Málaga. Ediciones Real Monasterio de El Escorial. Ávila, 

196Z 257 p.

LLORDÉN SIMÓN, Andrés, O.S.A.: El puerto de Málaga. Fortifica

ciones y  urbanismo. Documentos para su estudio. Ayuntamiento de 

Málaga. Málaga, 1988. p.230

MADOZ, Pascual: Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de 

España y  sus posesiones de Ultramar. Madrid, 1845-1850,16 tomos. 

MÁRMOL CARVAJAL, Luis del: Historia del rebelión y  castigo de 

los moriscos del Reino de Granada. Biblioteca de Autores Españoles, 

XXI. Madrid, 1946, pp. 123-365.

MARTINEZ ENAMORADO, Virgilio: "Suhayl/Fuengirola: evo

lución histórica de una fortaleza andalusí", Jábega. Revista de la 

Diputación Provincial de Málaga, 75. Málaga, 1995, pp. 3-18. 

MENDIOLA FERNÁNDEZ, Álvaro: "Informe técnico del estado 

previo del edificio. La función sobreseída por el tiem po", en 

Álvaro Mendiola Fernández: Restauración y  remodelación. Casa- 

Fuerte Bezmiliana, El Oriental. Rincón de la Victoria, N. 82, edición 

especial. Rincón de la Victoria (Málaga), 1992,24-60.

MENESES GARCÍA, Emilio (biografía, estudio y transcripción): 

Correspondencia del Conde de Tendida, I  (1508-1509), II (1510-1513), 

Archivo Documental Español publicado por la Real Academia de 

la Historia, tomo XXXI. Madrid, 1973-1974.835 + 705 p. 

MORALES FOLGUERA, José Miguel: "Historia de las obras 

públicas en Málaga en el siglo XVIII", Jábega. Revista de la Diputa

ción Provincial de Málaga, 50. Málaga, segundo, tercero y cuarto tri

mestre de 1985,59-80.

MORALES FOLGUERA, José Miguel (editor): Descriptión de la 

Ciudad de Málaga y su playa y  lo que fortificó en ella el Sr. Don Pedro 

Pacheco, del Consejo de Guerra de Su Magestad. Año de 1626. Univer

sidad de Málaga, Facsímiles. Málaga,1992.76 p.

M ORA LES FOLG UERA, José M iguel; PELÁEZ PO STIG O, 

Demófilo; MUÑÓZ LÓPEZ, Enrique; TABOADA FIGUEREDO, 

Francisco; PELÁEZ POSTIGO José A.: "E l convento de San 

Andrés de los Carmelitas Descalzos de Málaga", Jábega. Revista de 

la Diputación Provincial de Málaga, 60 Málaga, segundo trimestre 

de 1988, pp. 51-63.

MORENTE DEL BOSQUE, María: "El Castillo de Santa Catalina. 

Un edificio singular del primer tercio del siglo en la Caleta de 

Málaga", Boletín de Arte de la Universidad de Málaga, XI. Málaga, 

1990, pp. 247-265.

MUÑOZ MALDONADO, José: Historia política y  militar de la Gue

rra de la Independencia de España contra Napoleón Bonaparte desde

114

1808 a 1814, escrita sobre los documentos auténticos del Gobierno. 

Imprenta de D. José Palacios. Madrid, 1833.3 tomos.

OLMEDO CHECA, Manuel: "Guadalmedina, cartografía e histo

ria", Jábega. Revista de la Diputación Provincial de Málaga, 51 Mála

ga, primer trimestre de 1986, pp. 71-80.

PAVÓN M ALDON ADO, Basilio: "La primitiva Alcazaba de 

Málaga (siglos X y XI). Procedimientos constructivos", Jábega. 

Revista de la Diputación Provincial de Málaga, 72. Málaga, 1992, ppá- 

ginas 3-22.

PEREDA, Felipe; MARIAS, Femando (editores): El Atlas del Rey 

Planeta. La "Descripción de España y  las costas y  puertos de sus reinos" 

de Pedro Texeira (1634). Editorial Nerea, S. L. Madrid, 2002.398 p. 

PEREIRO BARBERO, P.: "Los efectos del terremoto de 1680 en 

Málaga", Jábega. Revista de la Diputación Provincial de Málaga, 50. 

Málaga, segundo, tercero y  cuarto trimestre del año 1985, pági

nas 34-39.

PÉREZ DE COLOSÍA RODRÍGUEZ, Mana Isabel: "El Guadal- 

medina en el siglo XVHI", Baetica. Estudios de arte, geografía e histo

ria, 5. Facultad de Filosofía y Letras. Universidad de Málaga, 1982, 

pp. 171-194.

PÉREZ DE COLOSÍA RODRÍGUEZ, María Isabel: "Proyecto de 

Bartolomé Thurus para el puerto de Málaga (siglo XVIED", Baeti

ca. Estudios de Arte, Geografía e  Historia, 6. Facultad de Filosofía y 

Letras. Universidad de Málaga, 1983, pp. 275-282.

PÉREZ DE COLOSÍA RODRÍGUEZ, María Isabel: "Papel de las 

fortificaciones malagueñas en la defensa del Estrecho", Congreso 

Internacional "El Estrecho de Gibraltar" Ceuta, 1987, edición por 

Eduardo Ripoll Perelló. U.N.É.D. Madrid, año 1988, tomo II, pági

nas 527-546.

PÉREZ DE COLOSÍA, María Isabel; GIL SANJUÁN, J.: "Fortifica- 

ciones malagueñas de 1625", Jábega. Revista de la Diputación Pro

vincial de Málaga, 33. Málaga, primer trimestre de 1981,47-62. 

POSAC MON, Carlos: "Incursión británica contra la base corsaria 

de Málaga en la primavera de 1812", Jábega. Revista de la Diputa

ción Provincial de Málaga, 64. Málaga, segundo trimestre d el989, 

páginas 38-48.

PUERTAS TRICAS, Rafael: "La Alcazaba de Málaga y su distri

bución superficial", Jábega. Revista de la Diputación Provincial de 

Málaga, 55. Málaga, primer trimestre de 1987, páginas 27-40. 

PULGAR Flemando del: Crónica de los Señores Reyes Católicos Don 

Fernando y  Doña Isabel de Castilla y  de Aragón, Biblioteca de Autores 

Españoles, LXX. Madrid, 223-565.

RODRÍGUEZ ALEMÁN, Isabel: "La función militar desarrollada 

por Málaga a lo largo de los siglos XVI y XVII", Jábega. Revista de 

la Diputación Provincial de Málaga, 56. Málaga, segundo trimestre 

de 1987, pp. 29-44.

RUIZ POVEDANO, José María: "El dispositivo militar de la ciu

dad de Málaga en la época de los Reyes Católicos", Jábega. Revista 

de la Diputación Provincial de Málaga, 23 Málaga, tercer trimestre de 

1978, pp. 24-37.

SÁNCHEZ ESCUTIA, Juan Carlos: "Alojamiento militares en la 

ciudad de Málaga (1770-1772)", Jábega. Revista de la Diputación Pro

vincial de Málaga, 50. Málaga, segundo, tercero y cuarto trimestre 

de 1985,48-58.

SESURA ARISTA, Lucía; PAREJO DELGADO, María Josefa: 

"Fortificaciones y artillería de Málaga y Cádiz en el Archivo del 

Cuartel General de la Región Militar Sur (siglos XIX y XX)", Actas 

II jomadas sobre fortificaciones modernas y  contemporáneas. Mediterrá

neo occidental (1500-1936). APORCA, Editorial Áglaya. Cartagena 

(Murcia), 2001, pp. 361-373.

SZMOLKA CLARES, José: "La organización militar del antiguo 

Reino de Granada (1492-1516)", Anuario de Historia Moderna y  

Contemporánea, 6. Granada, 1979, pp. 83-107.

SZMOLKA CLARES, José: "La concesión de Almayate al Conde 

de Tendilla y la Concejo de Vélez M álaga", Chronica Nova, 17. 

Granada, 1989, páginas 335-346.

TEMBOURY ÁLVAREZ, J.: Torres almenaras (costa occidental). Insti

tuto de Cultura. Diputación Provincial. Málaga, año 1975.245 p. 

TORRES BALBÁS, Leopoldo: La alcazaba y  la catedral de Málaga. 

Editorial Plus-Ultra. Los m onum entos cardinales de España, 

XXIV. Madrid, 1960.153 p.

VALERA, Diego de: Memorial de diversas hazañas. Crónica de Enri

que IV ordenada por... Edición y estudio por Juan de Mata Carriazo. 

Espasa Calpe. Madrid, 1941. XCII + 413 p.

VERA DELGADO, Ana María: La última frontera militar: la defensa 

costera en el Obispado de Málaga en tiempos de los Reyes Católicos. 

Diputación Provincial. Málaga, 1986.186 p.

NOTAS

(1) .- Barea Ferrer 1985-1986,36-37. Cabrera Pablos 1994,35-59,76- 

99. Capel, Garda, Moneada, Olivé, Quesada, Rodríguez, Sánchez 

y Tello 1983,112-113,129-130,139,170-178, 220, 244-247, 250-252, 

309-313,393,472-479. Rodríguez Alemán 1976,19.

(2) .- A.A.R.: Leg. 58-2,2v-28v.

(3) .- Centro de Estudios Históricos de Obras Públicas y Urbanis

mo 1993, 274-275. Cabrera Pablos 1994, 19-28. González Tascón 

1998,174-176.

(4) .- Rodríguez Alemán 1987,44.

(5) .- A.A.GR.: L-20-34, pp. 20-21. Ladero Quesada 1967-1968,31.

(6) .- A.G.S. G.M.: Leg. 217, d. 76.

(7) .- Morente del Monte 1990, 247-249. Pereda y Marías (editores) 

2002,10-28. Pérez de Colosía y Gil Sanjuán 1981,52-61

(8) .- Rodríguez Alemán 1987,36. Olmedo Checa 1986,73.

(9) .- A.H.N. ESTADO: Leg. 362, s. n.

(10) .- Cabrera Pablos 1994,107-110.

(11) .- AG.S. G.M.: Leg. 3.400, s. n. I.H.C.M.: Leg. 4-5-2-3,10-11.

(12) .- A.H.N. CONSEJOS: Leg. 34.169, d. 1, f. 289.

(13) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.687, s. n. A.G.I. Indife

rente General: Leg. 3.121, s. n.

(14) .- Llordén Simón 1988,177-189.

(15) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5,2-3. Posac Mon 1989,4547.

(16) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-14, 28-31; Leg. 5-5-1-2-2, 56v-59. 

Segura Arista y Parejo Delgado 2001,362-363.

(17) .- A.G.S G.M.: Leg. 3.415, s. n.; Leg, 3.687, s. n. A.G.I. Indiferen

te General: Leg. 3.121, s. n. Camacho Martínez 1981, 75. Id. 1984, 

247.Morales Folguera 1992,40. Morente del Monte 1990,247-249.

(18) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5,3.

(19) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.; Leg. 4-5-2-11, 72-73v, 

Leg. 4-5-2-14,29; Leg. 5-5-12-2,56v-57.

(20) .- Morente del Monte 1990,250-259.

(21) .- Pérez de Colosía 1988, 534. Pérez de Colosía y Gil Sanjuán 

1981,55-58.

(22) .- Pérez de Colosía y Gil Sanjuán 1981,55-58.

(23) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5,2v-3; Leg. 4-5-2-10, s. f.

(24) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-11, 73v-74v; Leg. 4-5-2-14, 29; 

Leg. 5-5-12-2,57.

(25) .- A.H.N. ESTADO: Leg. 362, s. n. Llordén Simón 1988,170.

(26) .- A .GS. G.A.: Leg. 217, d. 35.

(27) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n. I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-3, 

10; Leg. 4-5-2-14,3. Cabrera Pablos 1994,107-108,121.

(28) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5,2; Leg. 4-5-2-11,78v-79v.

(29) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-14,28; Leg. 5-5-12-2,54v-55

(30) .- Torres Balbás 1960,20-23.

(31) .- Cabrera Pablos 1994,107-108.

(32) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n. A.G.I. Indiferente General: Leg. 

3.121, s. n. I.H.C.M. C.G.D.: Leg, 4-5-2-3,10-11.

(33) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg, 4-5-2-11,78v-79v; Leg. 4-5-2-14,28.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



(34) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg, 5-5-12-2, 58. Segura Arista y Parejo 

Delgado 2001,362-363.

(35) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg, 4-5-2-5,2v.

(36) .- Cabrera Pablos 1994, 143. Camacho Martínez 1981, 75. Id. 

1984, 247. Rodríguez Alemán 1976, 20. Temboury Álvarez 1975, 

23. Llordén Simón 1962,65. Id. 1988,139-145. Rodríguez Alemán 

1987,42.

(37) .- A.H.N. ESTADO: Leg. 362, s. n. Cabrera Pablos 1994, 143. 

Llordén Simón 1988,170.

(38) .- A.G.S. G.A.: Leg. 2.994, s. n. Cabrera Pablos 1994,145-147. 

Olmedo Checa 1986,73.

(39) .-Cabrera Pablos 1994,107-108.

(40) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s.n.; Leg. 3.396, s.n.

(41) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n. Cabrera Pablos 1994,145-148.

(42) .- Cabrera Pablos 1994,138-139.

(43) .- Cabrera Pablos 1994,139-140.

(44) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f. Cabrera Pablos 1994, 

114.

(45) .- Segura Arista y Parejo Delgado 2001,365.

(46) .- Cabrera Pablos 1994,140-142.

(47) .- Cabrera Pablos 1994,114. Posac Mon 1989,45-48.

(48) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(49) .- Segura Arista y Parejo Delgado 2001,365.

(50) .- A.G.S. M.P.D.: XXX-66. Cabrera Pablos 1994,143-144.

(51) .- Cabrera Pablos 1994,144-145.

(52) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.Cabrera Pablos 1994,114, 

144-145. Segura Arista y Parejo Delgado 2001,365.

(53) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5, 2v-3. Cabrera Pablos 1994, 

114.

(54) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(55) .- Segura Arista y Parejo Delgado 2001,365.

(56) .- Morales, Peláez, Muñoz, Taboada y  Peláez 1988,51.

(57) .- Gámir 1943,194.

(58) .- Camacho M artínez 1984, 247. M orales, Peláez, Muñoz, 

Taboada y Peláez 1988,51.

(59) .- Rodríguez Alemán 1987,42.

(60) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n. Cabrera Pablos 1994,114.

(61) .- Camacho Martínez 1994,247. Llordén Simón 1988,153,171. 

Pérez de Colosía 1988,536.

(62) .- Pérez de Colosía 1988,536.

(63) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n. Aguilar García 1983, 7-23. 

CabaUero 1987,72-80. Camacho Martínez 1997,86-87.

(64) . - Valera 1941,32-34.

(65) .- Ladero Quesada 1967-1968,28. Temboury Álvarez 1975,68.

(66) .- A.G.S. G.A.: Leg. 69, d. 38. Temboury Álvarez 1975,69.

(67) .- A.G.S. G.A.: Leg. 72, s. 76; Leg. 74, d. 120.

(68) .- A.G.S. G.A.: Leg. 217, d. 35; Leg. 217, d. 38; Leg. 217, d. 76.

(69) .- A.G.S. G.A.: Leg. 217, d. 149; Leg. 254, d. 268.

(70) .- I.H.C.M. C.G.D.: 4-5-2-3, .5-6. Pereda y Marías (Editores) 

2002,347.

(71) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n. I.H.C.M. C.G.D.: 4-5-2-3, .5-6.

(72) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.408, s. n.; Leg. 3.411, s.n.

(73) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.415, s. n.

(74) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s.n.

(75) .- A.G.S G.M.: Leg. 3419, s. n.; Leg. 3.421, s.n.

(76) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s.n.

(77) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(78) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-14, 14, 42; Leg. 5-5-12-2, 71-72. 

89,91 v. Temboury Álvarez 1975,24.

(79) .- A.A.GR.: Leg. 58-2,4,18.

(80) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(81) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-11,91.

(82) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 5-5-12-2,88,91 v.

(83) .- A.A.GR.: Leg. 58-2,5v-6,19. A .GS. G.A.: Leg. 72, d. 76.

(84) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, 5 v -6 ,19. FresnadUlo Garría 1988, 4 1 4  

416. Ladero Quesada 1967-1968,29.

(85) .- A.G.S. G.A.: Leg. 69, d. 38; Leg. 72, d. 76. FresnadUlo Garría 

1988,422-424.

(86) .- A.G.S. G.A.: Leg. 217, d. 35.

(87) .- A.G.S. G.A.: Leg. 217, d. 149; Leg. 254, d. 268.

(88) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.585, s. n.

(89) .- A.GS. G.A.: Leg. 217, d. 38; Leg. 217, d. 76, s. f. A.GS. G.M.: 

Leg. 3.396, s. n.

(90) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: Leg. 

3.428, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(91) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(92) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(93) .- Barker 1999,23-36,2&4S, 3-18. Conde de Toreno 1953, 274. 

M artínez Enam orado 1995, 11-12. Muñoz Maldonado 1833, 

tomo II, 416419.

(94) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-10, s. f.; Leg. 45-2-11,83-85.

(95) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-14,14,38; Leg. 5-5-12-2,60,91v.

(96) .- Barker 1999,23-24.

(97) .- B.O.E., 5-5-1949.

(98) .- Temboury Álvarez 1975,126.

(99) .- A.G.S. G.A.: Leg. 69, d. 38; Leg. 72, d. 76.

(100) .- A.G.S. G.A.: Leg. 217, d. 38; Leg. 237, d. 76.

(101) .- Pereda y Marías (Editores) 2002,347-348.

(102) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.686, s. n. A.G.S. M.P.D.: XXVÜ-48

(103) .- Clemente Rubio 2002,134.

(104) .- Temboury Álvarez 1975,122-127.

(105) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, 5 , 18v. A.GS. G.A.: Leg. 74, d. 120. 

Temboury Álvarez 1975,126.

(106) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.578, s. n.; A.GS. M.P.D.: XXXIX-6465, 

68-70. Capel, Garría, Moneada, Olivé, Quesada, Rodrguez, Sán

chez y TeUo 1983,190,236-237.

(107) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.686, s. n. I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-3, 

7-8.

(108) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.GS. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(109) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(110) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(111) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-11, 87v-88. Gámir Sandoval 

1960,147.

(112) .- Temboury Álvarez 1975,24,126-127.

(113) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-10, s. f.

(114) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-11, 87v-88, Leg. 45-2-14, 40; 

Leg. 5-5-12-2,66v-67.

(115) .- Gámir Sandoval 1960,147. Sección de Hidrografía 1945, 

103.

(116) .- Vera Delgado 1981,200-202.

(117) .- A .GS. C.C.: Leg. 2.177, s. n. A .GS. G.A.: Leg. 72, d. 76; 

Leg. 74, d. 120.

(118) .- A.G.S. G.A.: Leg. 217, d. 38; Leg. 217, d.76.

(119) .- A .GS. G.A.: Leg. 217, d. 149.

(120) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.585, s. n.

(121) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.408, s. n. I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-3, 

p. 15.

(122) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(123) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.; Leg. 3.581, s. 

n.; M.P.D.: LXI-24.

(124) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.

(125) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.454, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(126) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.; Leg. 4-5-2-14,32,61.

(127) .-I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-14,32.

(128) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 5-5-12-2,46.

(129) .- A.A.GR. Leg. 58-2,8v-9,20. AXIS. G A .: Leg. 74, d. 120.

(130) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.686, s. n.; Leg. 3.415, s. n.

(131) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(132) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(133) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.424, s. n. A.GS. G.M.: Leg. 3.429, s. n.

(134) .- I.H.CM. C.G.D.: Leg. 45-2-10, s. f.

(135) .- .H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-14,32.

(136) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 5-5-12-2,46v.

(137) .- A.A.GR. Leg. 58-2,8v, 20. Meneses García 19741975,11/282.

(138) .- Temboury Álvarez 1975,22.

(139) .- A.GS. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(140) .- A.GS. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(141) .- A.GS. G.A.: Leg. 217, d. 35.

(142) .- A.GS. G.A.: Leg. 217, d. 149, s. f.

(143) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.585, s. n.

(144) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.415, s. n. I.H.C.M.: Leg. 45-2-3 ,1415.

(145) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n. A.G.I. Indife

rente General: Leg. 3.121, s. n.

(146) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(147) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(148) .- I.H.C.M.: Leg.45-2-5,5v.

(149) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-10, s. f.

(150) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-11,62-63; Leg. 45-2-14,33.

(151) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 5-5-12-2,47.

(152) .- Chavam'a Vargas 1995, 20-24. Ladero Quesada 1967-1968, 

34.

(153) .- A.G S G.A.: Leg. 72, d. 76; Leg. 217, d. 76.

(154) .- A.A.GR.: Leg. 58-2 ,8 ,19v.

(155) .- A.GS. G.A.: Leg. 72, d. 76; Leg. 74, d. 120.

(156) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.585, s. n. Pereda y Marías (editores) 2002, 

349.

(157) .- A .G S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.; Leg. 3.396, s. n. I.H.C.M. 

C.G.D.: Leg. 45-2-11,65v-66v.

(158) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.686, s. n. I.H.C.M.: Leg. 4-5-2-3,13-14.

(159) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n. A.G.I. Indife

rente General: Leg. 3.121, s. n.

(160) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(161) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(162) .- Capel, Garría, Moneada, Olivé, Quesada, Rodríguez, Sán

chez y TeUo 1983,391-392.

(163) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-5,5; Leg. 4-5-2-7,2v.

(164) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-10, s. f.

(165) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-5 ,5 ; Leg. 4-5-2-11, 64-65; Leg. 5- 

5-12-2,48,90v.

(166) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-5, 5; Leg. 4-5-2-10, s. f.; Leg. 4 5 -  

2-11,66v-67.

(167) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 5-5-12-2,85.

(168) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.; 

Leg. 3.419, s. n. A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. Gil Alba- 

rracín 1994 b, 39.

(169) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.424, s. n.

(170) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(171) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-10, s. f.

(172) .- I.H.C.M.: Leg. 45-2-11,86;

(173) .- I.H.C.M.: Leg. 4-5-2-14,39; Leg. 5-5-12-2,65v-66.

(174) .- Gámir Sandoval 1960,144145.

(175) .- A.A.GR.: Leg. 58-2,7, 19v.

(176) .- Szmolka Clares 1989,336-337.

(177) .- Meneses García 1973-1974,1/654-655,659.11/163,403.

(178) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.396, s. n.

(179) .- A .GS. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n. A.G.I. Indife

rente General: Leg. 3.121, s. n.

(180) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(181) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.429, s. n.

(182) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-10, s. f.

(183) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-11,68-69; Leg. 45-2-14,35.

(184) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n. 

A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n.

(185) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(186) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.690, s. n.

115

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



(187) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(188) .- Barker 1999,27.

(189) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(190) .- Segura Arista y Parejo Delgado 2001,362.

(191) .- Segura Arista y  Parejo Delgado 2001,365.

(192) .- A.A.GR.: Leg. 5 8 -2 ,7 ,19v. Ruiz Povedano 1978,27-28.

(193) .- A.G.S. G.A.: Leg. 72, d. 76.

(194) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, 

s. n. A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n.

(195) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.424, s. n. Clavijo Gar

da 1977,145-167.

(196) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.429, s. n.

(197) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 45-2-5 ,17 .

(198) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f L e g .  4-5-2-11,70v-71

(199) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-14,36.; Leg. 5-5-12-2,55v-56.

(200) .- Clavijo G arda 1977, 145-167. Id. 1992, 6-23. Mendiola 

Fernández 1992,24-60.

(201) .- Ruiz Povedano 1978, 27-28. Tem boury Álvarez 1975, 

244.

(202) .- A.A.GR.: Leg. 58-2,6v -7 ,19. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d.120.

(203) .- AG.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n. I.H.C.M.: Leg. 4-5-2-3,9-10.

(204) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.421, s. n.; Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, 

s. n.; Leg. 3.690, s. n. A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n.

(205) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.

(206) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.429, s. n.

(207) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5, lv ; Leg. 4-5-2-10, s. f.

(208) .- Temboury Álvarez 1975,244-245.

(209) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.411, s. n. I.H.C.M.: Leg. 45-2-3 ,9-10 ; 

Leg. 4-5-2-5, lv .

(210) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, 

s. n. A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. Llordén Simón 

1988,173-175.

(211) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.690, s. n.

(212) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(213) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4 -5 -25 , lv ; Leg. 4-5-2-10, s. f.

(214) .- Segura Arista y Parejo Delgado 2001,362-363.

(215) .- Instituto Hidrográfico de la Marina 1991,100.

(216) .-A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(217) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120; Leg. 217, d. 38.

(218) .- A.G.S. G.A.: Leg. 72, d. 76; Leg. 74, d. 120.

(219) .- A.A.GR.: 58-2 ,4v, 18v. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. Tem 

boury Álvarez 1975,102.

(220) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n. A.G.I. Indi

ferente General: Leg. 3.121, s. n.

(221) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.421, s. n.; Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, 

s. n.

(222) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(223) .- Temboury Álvarez 1975,97-102.

(224) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(225) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.

(226) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n. A.G.I. Indi

ferente General: Leg. 3.121, s. n.

(227) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.; Leg. 3.429, 

s.n .

(228) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.; Leg. 5-5-12-2,55v.

(229) .- A.A.GR.: 58-2, 6 ,1 9 . A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. A.G.S. 

G.A.: Leg. 74, d. 120.

(230) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(231) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.; Leg. 3.429, 

s. n. I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(232) .- Temboury Álvarez 1975,211-216.

(233) . - Temboury Álvarez 1975,103-108.

(234) .- A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(235) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.:

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(236) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(237) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(238) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(239) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(240) .- A.A.GR.: Leg. 58-2,5,19.

(241) .- Meneses G arda 1973-1974,11/214-215,226-227,323,338- 

340,363-364,435-436,471,505-506. Vera Delgado, 1986,148.

(242) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120; Leg. 217, d. 38.

(243) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(244) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(245) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(246) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(247) .- Temboury Álvarez 1975,163-174.

(248) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.690, s. n.

(249) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(250) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(251) .- Depósito Hidrográfico 1873,189. Dirección de Hidrogra

fía 1860, 91. Id. 1906,151. Insituto Sodal de la Marina 1991, 98. 

Secdón de Hidrografía 1945,105. Temboury Álvarez 1975,163- 

174.

(252) .- A.G.S. C.C.: Leg.2.177, s. n.

(253) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(254) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(255) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(256) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(257) .- Temboury Álvarez 1975,175-180.

(258) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. 

Meneses Garda 1973-1974,1/542-543.

(259) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(260) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(261) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.

(262) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(263) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(264) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.

(265) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G:S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(266) .- A.G.S. G. M.: Leg. 3.419, s. n.: Leg. 3.421, s. n.

(267) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(268) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(269) .- Temboury Álvarez 1975,157-161.

(270) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. Meneses Garda 1973-1974, 

II/67-68.

(271) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.

(272) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(273) .- A.G.S G. M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(274) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(275) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(276) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(277) .- Ruiz Povedano 1978,27-28.

(278) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(279) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(280) .- A.G.S G. M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(281) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(282) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(283) .- Depósito Hidrográfico 1873,201-202.Direcdón de Hidro

grafía 1860,102. Id. 1906,161. Instituto Hidrográfico de la Mari

na 1991, 110. Secdón de Hidrografía 1945, 112. Tofiño de San 

Miguel 1787,36.

(284) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, 7v, 19v. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

Ruiz Povedano 1978,27-28.

(285) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(286) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(287) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(288) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-14,36. Instituto Hidrográfico 

de la Marina 1991,110.

(289) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(290) .- A.A.GR.: Leg. 58-2 ,3v-4,18v. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(291) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n. A.G.I. Indi

ferente General: Leg. 3.121, s. n.

(292) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(293) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(294) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(295) .- Temboury Álvarez 1975,3540.

(296) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. Temboury Álvarez 1975,109- 

114.

(297) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(298) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(299) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(300) .- Temboury Álvarez 1975,109-114.

(301) .- Instituto Hidrográfico de la marina 1991,96.

(302) .- Temboury Álvarez 1975,47-50.

(303) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, 4 , 18v. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. 

Gám ir 1943,180.

(304) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(305) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(306) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(307) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(308) .- Temboury Álvarez 1975,47-50.

(309) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(310) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(311) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(312) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(313) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(314) .- Temboury Álvarez 1975,115-120.

(315) .- Cabrillana Ciézar 1989,25-32.

(316) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(317) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(318) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(319) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(320) .- Temboury Álvarez 1975,83-88.

(321) .- Gámir 1943,200-201.

(322) .- Depósito Hidrográfico 1873,177.

(323) .- Instituto Hidrográfico de la Marina 1991,92.

(324) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(325) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(326) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(327) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n. I.H.C.M. 

C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s.f .

(328) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(329) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(330) .- A.A.GR.: Leg. 58-2 ,5 ,19 . A.G.S. G.A.: Leg. 72, d. 76; Leg. 

74, d. 120. Temboury Álvarez 1975,151-155.

(331) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(332) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(333) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(334) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(335) .- Temboury Álvarez 1975,151-155.
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(336) .- A.A.GR.: Leg. 5 8 -2 ,8 ,19v-20. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(337) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(338) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.; Leg. 3.424, 

s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(339) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.; Leg. 3.690, 

s. n.

(340) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(341) .- Temboury Álvarez 1975,141-147.

(342) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120; Leg. 217, d. 149.

(343) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(344) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(345) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(346) .- A.A.GR.: Leg. 58-2,9. Meneses Garda 1973-1974,1/ 797- 

798. Vera Delgado 1986,124-125.

(347) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120; Leg. 217, d. 149; Leg. 254, d. 

268.

(348) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.

(349) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(350) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n. I.H.C.M. 

C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s.f .

(351) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120, s. n.

(352) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120, s. n.

(353) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.396, s. n.; Leg. 3.584, s. n.

(354) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n. A.G.I. Indi

ferente General: Leg. 3.121, s. n.

(355) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(356) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.690, s. n.

(357) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(358) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(359) .- Temboury Álvarez 1975,23.

(360) .- A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120, 

s. n.

(361) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n i A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(362) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(363) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(364) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(365) .- Temboury Álvarez 1975,71-76.

(366) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(367) .- A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120, 

s.n .

(368) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.

(369) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(370) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(371) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(372) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, 9, 20. M eneses García 1973-1974, 

11/67-68,226-227.

(373) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120, s. n.

(374) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.

(375) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(376) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(377) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n. I.H.C.M. 

C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s.f .

(378) .- A.G.S. G.A.: Leg. 217, d. 38..

(379) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(380) .- A.G.S. G.A.: Leg. 72, d. 76.

(381) .- A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.-A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(382) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(383) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(384) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(385) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(386) .- Temboury Álvarez 1975,135-140.

(387) .- A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(388) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.411, s. n.

(389) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(390) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(391) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n. I.H.C.M. 

C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s.f.

(392) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.396, s. n.

(393) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.

(394) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.411, s. n

(395) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(396) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.

(397) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.429, s. n. A.G.S. 

M.P.D.: LXI-43.

(398) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-7,2v.

(399) .- Cabrera Pablos 1994,153.

(400) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(401) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(402) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(403) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(404) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(405) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(406) .- Temboury Álvarez 1975,129-134.

(407) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(408) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.

(409) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(410) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(411) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(412) .- Temboury Álvarez 1975,63-67.

(413) .- Inst. Hidrográfico de la Marina 1991,94.

(414) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120; Leg. 217, d. 149. A.G.S. C.C.: 

Leg. 2.177, s. n.

(415) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(416) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(417) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.

(418) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.429, s. n.

(419) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(420) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(421) .- Temboury Álvarez 1975,91-95.

(422) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(423) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.686, s. n.

(424) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(425) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(426) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(427) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(428) .- Temboury Álvarez 1975,51-56.

(429) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, f. 7 , 19v. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n. 

A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(430) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.408, s. n.; Leg. 3.415, s. n.; Leg. 3.686, s. 

n. I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-3,13. Cabrera Pablos 1994,154.

(431) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.

(432) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(433) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. 

n.; Leg. 3.690, s. n. Cabrera Pablos 1994,154.

(434) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5, f. 3v. Clemente Rubio 2002, 

146.

(435) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.; Leg. 4-5-2-11, f. 72; Leg. 

4-5-2-14, f. 37; Leg. 5-5-12-2, f. 56.

(436) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, f. 6v. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120; Leg.

217, d. 38. Temboury Álvarez 1975,233.

(437) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(438) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s.n.; Leg. 3.421, s. n.; Leg. 3.424, s. n.

(439) .- A.GS. G.M.: Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(440) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(441) .- Temboury Álvarez 1975,229-233.

(442) .- A.A.GR.: Leg. 58-2,6,19. Ruiz Povednno 1978,27-28.

(443) .- Temboury Álvarez 1975,208.

(444) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(445) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(446) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.690, s. n.

(447) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n. I.H.C.M. 

C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s.f.

(448) .- Temboury Álvarez 1975,203-209.

(449) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, f. 4v, 18v.

(450) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, f. 8 ,19v. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(451) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.690, s. n.

(452) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(453) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.429, s. 

n. A.G.S. M.P.D.: LXI42.

(454) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. í.

(455) .- Inst. Hidrográfico de la Marina 1991,110.

(456) .- A.A.GR.: Leg. 58-2, 6v, 19. Ruiz Povednno 1978, 27-28. 

Temboury Álvarez 1975,221-228.

(457) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(458) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n.

(459) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3-421, s. n. Leg. 3.424, s. 

n.; Leg. 3.429, s. n.

(460) .-1.1 l.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. I'.; Leg. 4-5-2-14, f. 38; Leg. 

5-5-12-2, f. 59v-60.

(461) .- Depósito Hidrográfico 1873,190. Dirección de 1 Iidrografín 

1860,92. Id. 19()(5, 153. Sección de Hidrografía 1945,107.

(462) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(463) .- A.G.I. Indiferente General: Leg. 3.121, s. n. A.G.S. G.M.: 

Leg. 3.428, s. n.; Leg. 3.687, s. n.

(464) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.690, s. n.

(465) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(466) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(467) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120. A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(468) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg: 3.688, s. n.

(469) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(470) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(471) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-5,5; Leg. 4-5-2-10, s. f.; Leg. 4-5- 

2-11,67; Leg.: 4-5-2-14,34; Leg. 5-5-12-2,48v.

(472) .- Inst. Hidrográfico de la Marina 1991, 110.

(473) .- A.A.GR.: Leg. 58 -2 ,4 ,18v. A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(474) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s. n.; Leg. 3.688, s. n. A.G.I. Indife

rente General: Leg. 3.121, s. n.

(475) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s. n.; Leg. 3.421, s. n.

(476) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s. n.; Leg. 3.429, s. n.

(477) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.429, s. n.

(478) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.

(479) .- Temboury Álvarez 1975,57-62.

(480) .- Inst. Hidrográfico de la Marina 1991,94.

(481) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.

(482) .- A.G.S. C.C.: Leg. 2.177, s. n.

(483) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.687, s.n.; Leg: 3.688, s.n.

(484) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.419, s.n.; Leg. 3.421, s.n.

(485) .- A.G.S. G.M.: Leg. 3.424, s.n.; Leg. 3.429, s.n.

(486) .- I.H.C.M. C.G.D.: Leg. 4-5-2-10, s. f.; Leg. 5-5-12-2,94v.

(487) .- Gámir Sandoval 1960,139. Temboury Álvarez 1975,77-81.

(488) .- A.G.S. G.A.: Leg. 74, d. 120.
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BIBLIOGRAFÍA
Amador Ruibal

LA FORTALEZA DE SAN FELIPE EN EL 
PUERTO DE MAHÓN por José L. Terrón 
Ponce. Edita: Consorcio del Museo Militar 
de Menorca. 2003. Con 250 páginas, de gran 
formato apaisado, con múltiples fotografías 
e innumerables planos y dibujos de plantas, 
secciones y alzados.

Nos encontramos con una obra, impeca
blem ente editada, que su autor, tras una 
introducción justificativa, divide en 5 par
tes:
I .  - PA R TE SIST E M Á T IC A . P ag. 1 a 44. 
Com ienza con una serie de explicaciones 
sobre el sistem a abaluartado, recogiendo 
tanto consideraciones tácticas como arqui
tectónicas, utilizando una foto aérea de San 
Pedro de Jaca y diversos planos y fotografí
as para que el lector vea gráficam ente lo 
explicado, para continuar con la evolución 
de la artillería a lo largo del siglo XVIII, las 
técnicas artilleras, las piezas, su m anejo, 
proyectiles y alcance, con las correspondien
tes ilustraciones gráficas.
II. - PARTE D ESC RIPTIV A . Páginas 45 a 
182. Es la más am plia y fundam ental del 
estudio, dedicada al análisis de la fortaleza 
de San Felipe, construida en el XVI y que 
alcanza su máximo desarrollo en el XVIIÍ 
bajo dominio británico, convirtiéndose en 
una de las fortalezas más im portantes de 
Europa. Se ocupa del emplazamiento, de los 
m ateria les constru ctiv os, sus elem entos 
estru cturales y accesorios, el núm ero de 
cañones y su calibre, baterías y fortines de 
acecho, etc. A continuación presenta una 
completa serie de dibujos, plantas, alzados 
y secciones del fuerte español, un cuadrado 
con 4 balu artes y su bterráneos, y de las 
obras posteriores del camino cubierto exte
rior, con sus fuertes, reductos y lunetas, del 
camino cubierto interior, con sus hornabe- 
ques, contraguardias y revellines, y de las 
obras accesorias. D estacan los excelentes 
d ib u jos y p lanos en co lo r, que en todo 
momento permiten al lector situarse en el 
espacio tratado.
III. - LOS SITIOS DE 1756 Y 1781-82. Páginas 
183 a 206, que recoge el ataque y la defensa 
de las plazas y los sitios de San Felipe en el 
siglo XVIII. Comienza por introducirnos en 
la teoría y las fases de este tipo de asedios, 
la preparación, los aproches, la toma del 
camino cubierto exterior, la toma del reve
llín, el tiro en brecha y el asalto final, para 
pasar a los sitios de esta fortaleza: La con
quista francesa de 1756, tras dos meses y 
medio de asedio con 15.000 hombres, logra
ron la rendición de la guarnición de 2.500 
hombres, detallándose las circunstancias del 
asedio y que Inglaterra recobrará la fortale

za por el tratado de París y el sitio español 
de 1781-1782, que term inará con la rendi
ción, tras un bombardeo de 2 meses, dada la 
venalidad del jefe defensor.
IV. - GALERÍA DE FOTOGRAFÍAS. Páginas 
207 a 220, con 49 fotografías que com ple
mentan las existentes en los capítulos ante
riores y nos permiten ver el estado actual de 
la fortaleza..
V. - APÉNDICES. Páginas 221 a 232, destina
das al "G losario" de térm inos, específicos 
para este tipo de fortificación, y a la biblio
grafía.

En resum en, puestos a encontrar algún 
defecto a la obra, indicaré que se hecha de 
menos una relación, a modo de índice, de la 
magnifica serie de planos, dibujos y graba
dos, antiguos y modernos, que en el libro se 
muestran, aunque la mayor parte correspon
den a los capítulos citados en el índice. Sin 
em bargo esto es algo secundario en este 
libro donde, sobre todo, destaca el desplie
gue gráfico, que es el principal trabajo del 
autor. Creo que es un libro que no debe fal
tar en ninguna biblioteca especializada en el 
tema de la fortificación abaluartada.

EL CASTILLO DE CADRETE: LEYENDAS, 
HISTORIA Y CASTELLOLOGÍA por Héctor 
Giménez Ferreruela. Edita el autor invesara- 
g o n @ y a h o o .es  con la c o la b o ra c ió n  de 
A .R .C .A . Z aragoza 2003. 103 páginas de 
pequeño formato, con fotografías, en blanco 
y negro y color, y dibujos de planos, plantas 
y alzados.

El autor dedica la primera parte a tratar 
del pueblo, sus tradiciones y leyendas, pági
nas 3 a 12, y una segunda a la historia, desde 
ad al-Rahman III a sus señores los Zapata, s. 
XIII-XIV, y al dom inio del M onasterio de 
Santa Fe, desde el XV, páginas 13 a 32.

La 3a parte está destinada al estudio de la 
fortaleza, emplazamiento, acceso, materiales 
constructivos, técnicas, descripción de los 
restos, estudio arqueológico y cronología. Es 
la parte central de la obra, páginas 33 a 66, 
con el plano de los recintos, esquemas de las 
técnicas constructivas de los muros y sec
ción de la gran torre, con su forrado, que 
cegó elementos defensivos de la primitiva. 
Destaca el fino acabado de la tercera planta, 
nudos simples y complejos de rem iniscen
cias taifas, y la enigm ática función de esa 
h ab itació n , que re lacion a  con las cu bas 
almohades.

El autor trata de llegar a conclusiones cro
nológicas en base a la cerámica hallada en el 
enclave, a la comparación de los elementos 
del castillo con otros de Aragón, a los ele

mentos decorativos y a las técnicas emplea
das, ante la falta de documentación precisa 
sobre las obras, lo cual es algo importante 
que muchos no se atreven a realizar.

Finalmente, en la 4a parte, emprende un 
estudio del entorno, el valle del Huerva, 
relacionando con este castillo los restos de 
otras construcciones conservadas, páginas 
67 a 78, como la fortaleza de al-M arya, los 
restos de una pequeña fortificación al oeste 
de esta, la torre del castillo de Cuarte, los 
restos de Muel, las torres de Santa Bárbara, 
Torrem ocha y don A rtal, los castillos de 
Botorrita, Mozota y el desaparecido Mezalo- 
cha, con un plano en el que sitúa las fortale
zas de este entorno.

Un apéndice documental y la bibliografía 
completan la obra de un autor, al que felici
tamos por esta prim era publicación y ani
m am os a que em p ren d a o tro s estu d ios 
semejantes.

TORRES ALMENARAS DE LA COSTA DE 
H U ELV A  por Luis de M ora-Figu eroa. 2a 
edición. D iputación de H uelva 2003. 115 
páginas, de gran formato, con 64 fotografías 
en blanco y negro, más planos, plantas, alza
dos y secciones.

Se trata de la 2a edición de un libro de 
1981, conocido por todos los interesados en 
el tem a, presentándose la oportunidad de 
hacerse con él para quienes no lo tienen.

El autor, como es bien sabido, es uno de 
los grandes especialistas en castellología por 
lo que la obra no decepcionará a nadie.

Comienza con un prólogo, con considera
ciones a los cam bios producidos en estos 
años y, a destacar sobre todo, a la numerosa 
bibliografía aparecida sobre el tema..

Tras unas «Normas y advertencias genera
les. Agradecimiento», trata del litoral onu- 
bense y sus características generales y del 
marco histórico de este tipo de torres.

El núcleo principal del estudio lo constitu
ye «El material arqueológico. Descripción y 
valoración de las torres almenaras» donde, 
tras situarlas en un plano general, emprende 
el análisis de cada una de ellas. Páginas 23 a 
81.

Cierra el libro el «Apéndice documental», 
del que incluye un catálogo con los 27 textos 
recogidos, que van de 1577 a 1756.

Una oportunidad pues de hacerse con un 
libro imprescindible en la biblioteca de cual
quier estudioso de la fortificación cuya I a 
edición hace mucho tiempo que estaba ago
tada.
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CASTILLOS DE LA PROVINCIA DE GUA- 
D A LA JA RA . VVAA. Edita: Centro de la 
Fotografía y de la Imagen Histórica de Gua- 
dalajara (CEFIHGU) 2003. 105 páginas de 
gran formato con m últiples fotografías en 
blanco y negro y color.

Se trata de un catálogo, elaborado con 
motivo de una exposición fotográfica sobre 
30 c a s tillo s  de esta  p ro v in c ia , de fo tos 
actuales, en color, debidas a Raquel Trigue
ro, Fernando Toquero y Pepe Zamora, y, la 
mayoría, históricas en blanco y negro, pro
cedentes de las colecciones Layna y Cama- 
rillo del CEFIHGU.

Con ese motivo se pidió a un grupo de 
especialistas de la «Sección de Investigación 
Castellológica» de la AEAC, encabezados 
por su presidente, José Miguel Muñoz Jim é
nez, que confeccionará los textos de Brihue- 
ga, Cifuentes, Escantilla y la presentación 
de la obra, la realización de una serie de 
textos sobre esas fortalezas, recopilando sus 
datos históricos.

En ello han colaborado: José Luis Pérez 
Torres, castillos de Atienza, Galve de Sorbe, 
R iba de S a n tiu ste  y T o r ija , Ju lia  M arín  
Bailly-Bailliere, que realizó Beleña de Sorbe, 
Cogolludo, Hita y Jadraque, David Bena- 
yas, que hizo los de Cam pillo de Dueñas, 
Embid, La Torresaviñán y Villel de Mesa, 
Pablo Schnell Quiertant, que se encargó de 
Castilnuevo, Cobeta, Corduente y Molina 
de A ragón , R afael M oreno G arcía , hará 
Pelegrina, Pioz, Sayatón (Anguix y torre de 
Santa Ana) y Zorita de los Canes, con la 
colaboración del gran conocedor de las for
talezas de estas tierras, Jorge Jiménez Este
ban, con los textos de Guijosa, Palazuelos, 
Riba de Saelices y Siguenza, y de Pedro José 
Pradillo y Esteban, Comisario de la exposi
ción y alma de este trabajo, que se encarga
rá de la historia, descripción e interpreta
ción de los restos del Alcázar de Guadalaja- 
ra.

Completa la obra el mapa con la situación 
de los 30 castillos y la bibliografía.

El libro constituye una interesante puesta 
al día de estos 30 castillos, bellamente pre
sen tad a, que ha a lcanzad o una enorm e 
difusión por la generosidad de la Diputa
ción de G uadalajara y el CEFIH G U  pues 
regalaron la obra a todos los visitantes de la 
exposición. ¡Enhorabuena por la preocupa
ción por la cultura que demuestra esta ini
ciativa!.

LABRA S H ERÁLD IC A S EN TIERRA  DE 
T R IV E S p or T om ás V ega P ato . B o letín  
A u rien se , Se rie  C a ta lo g a ció n  1. M useo 
Arqueolóxico Provincial de Ourense 2002. 
128 p á g in a s con d ib u jo s , fo to g ra fía s  y 
mapas en blanco y negro.

Una obra muy interesante para todos los

estudiosos de la heráldica y genealogía, que 
circunscribe su trabajo a Galicia y, más con
cretamente, a la provincia de Orense.

El autor organiza el libro comenzando por 
el ámbito geográfico, los criterios metodoló
gicos, los mapas de situación de la Tierra de 
Trives y de la dispersión de los escudos. 
Continua con la tipología de los campos y 
timbre, lambrequines y motivos ornamenta
les. Páginas 11 a 30.

El núcleo central lo forma el estudio de los 
escudos, agrupados en función de que estén 
en «pazos», en otros edificios civiles y en 
iglesias y rectorales, más un apéndice con 
los escudos municipales de Puebla de Tri
ves y Manzaneda.

Remata la obra con tres anexos:
«Escudos citados cuyo paradero se descono
ce».
«Apellidos más comunes y su presencia en 
escudos».
«blasones comunes a varios escudos ocu
pando el mismo cuartel» Páginas 121 a 128.

Se trata de una obra, además, cuya meto
dología puede servir de modelo y orientar a 
quienes pretendan iniciar estudios semejan
tes.

EL OCASO DE LAS FORTALEZAS COM- 
POSTELANAS. VISITAS Y TASACIONES 
(1535-1547) por César Olivera Serrano. Cua
dernos de Estudios Gallegos. Monografías 
5. Instituto «Padre Sarmiento». Santiago de 
Compostela 2000.143 páginas.

Otro de los trabajos de investigación que 
nos permite ampliar el conocimiento de tan
tos castillos gallegos desaparecidos, como 
dice en el prólogo el director del Instituto, 
Eduardo Pardo de Guevara.

El autor se adentra en el pleito por el 
dominio de las fortalezas compostelanas en 
el s. XVI, recogiendo tres visitas que nos 
d escriben  el estado de los castillos, con 
motivo del pleito Tabera-Fonseca, descrito 
por Pardo de Guevara en el citado prólogo.

El estudio es breve, son solo 22 páginas, 
pues el grueso esta destinado a los docu
mentos con las visitas a cada fortaleza, 122 
páginas.

En la introducción nos indica el autor que 
el arzobispado de Santiago tuvo la mayor 
red de fortalezas de Galicia, que no se visi
taron en la Edad Media, por lo que las estu
diadas perm iten conocer el estado de las 
mismas ya en tiempos tardíos. Sigue con las 
tres visitas y sus tasaciones, reclam ando 
Sarmiento en la I a 214.091 maravedíes, Gas
p ar de Á v alos rec lam ará  204 .523  en la 
segunda y siendo Pedro Manuel el recla
mante en la tercera.

Lo más interesante es la relación de las 
fortalezas, que aparecen citadas, los nom
bres de los alcaides y merinos existentes, 
pues faltan en diversos castillos, y el estado

de conservación de estos.
Finalmente, constituye una gran ayuda 

para el lector el índice de lugares y perso
nas, que nos remiten directamente al docu
mento en que se citan.

ARQUITECTURA E HISTORIA DE PULPÍ 
(ALMERÍA) por Antonio Gil A lbarracín. 
gbgeditora@larural.es". 142 páginas de gran 
formato, con fotografías y planos en blanco 
y negro. Edita GBG, Barcelona 2001.

Tras una introducción sobre el clima, ori
gen del nombre y conflictos jurisdiccionales 
fronterizos, más referencias a la amenaza 
corsaria, el autor pasa a estudiar la historia 
de esta tierra, destacando la etapa fronteriza 
tras la ocupación cristiana de Murcia, el pri
vilegio de Sancho IV a la iglesia de Cartage
na, la expedición de Jaime II contra Almería 
o la del adelantado García Herrera de 1407, 
completadas con diversas referencias docu
mentales, en las que es especialmente rica la 
obra.

Tras tratar la conquista definitiva de estas 
tierras, 1488, y su entrega a Lorca, pertene
ciend o al C o rreg im ien to  de V era , será 
incluida en el «repartimiento» de 1496, pre
sentando el autor una interesante serie de 
documentos sobre concordias, procesos y 
avenencias, del s. XVI, por cuestiones limí
trofes y jurisdiccionales, así como la causa
da por la continua presencia de corsarios, 
que finalmente solucionará la Sentencia de 
Revista de 1603.

En los siglos XV1I1 y XIX destaca las torres 
costeras y su papel san itario adem ás de 
militar, recalcado en diversos informes, más 
numerosos documentos relativos a los pro
blemas de la vida cotidiana, como el aprovi
sionamiento de agua, cultivos y ganados de 
una población que tiene ciento nueve veci
nos a comienzos del siglo XIX, de los que 
setenta y ocho son labradores y catorce jor
naleros.

En el capítulo «Los Técnicos», se ocupa de 
los maestros albañiles, arquitectos e inge
nieros, recogiendo las obras de Antonelli, 
A rana, D ulce, G andón, G arcía Serran o, 
Goenaga, Gómez de Zufre, Munar, Nabeda, 
Requena, Sánchez Tamarás y Warluzel.

En la arquitectura destacaré: los capítulos 
dedicados a la «Torre de Terreros Blancos» 
y a la posterior «Batería de San Juan de los 
Terreros», con todo un despliegue de docu
mentación sobre su construcción, reformas 
e historia, así como el dedicado al templo 
parroquial.

Una útil y detallada cronología completa 
el libro, que se cierra con una extensa rela
ción bibliográfica. Es de destacar la gran 
cantidad de documentación usada para este 
estudio, un trabajo de investigación que lo 
aleja mucho de tantas publicaciones locales, 
mera recopilación de tradiciones.
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CURSOS, CONGRESOS Y SIMPOSIOS
Juana Ma Ruibal Gil

II JORNADAS DE ESTUDIO SOBRE FORTI
FICACIONES Fecha: 1 y 2 de julio de 2004 
Organiza: Fundación Foro del Estrecho y la 
A.E.A.C.
Patrocina: Ciudad Autónoma de Ceuta 
Colabora:Ministerio de Educación y Cultura. 
Intervienen: Ma. Isabel Deu del Olmo; Guiller
mo Perinat y Escrivá de Romaní, conde de 
Casal; José Luis Gómez Barceló; Luis Mora- 
Figueroa; Amador Ruibal; Antonio Bravo Nieto; 
Alberto Ocaña; Edison Bisso Cruxen; Ángel 
Sáez Rodríguez; Carlos Gozalbes Cravioto y 
Fernando Villada.

■ \f \í CASTELLOLOGÍA MEDIEVAL CATEDRALES DE
\  A  Curso de CASTILLA Y LEÓN FUNDAdÓNCUlTURAJ. INSTITUTO de ARQUITECTURA 

SANTA TERESA JUAN da HERRERA

/  \  /  \  Formación Fecha: Arte y Arquitectura
de Historiadores 19 al 23 de julio de 2004 Fecha: 39 LECCIONES DE ARQUITECTURA ESPAÑOLA

CATEDRALES DE CASTILLA Y LEÓN

Organiza: 22, 23 y 24 de octubre de 2004 ARTE Y ARQUITECTURA

Fundación Sánchez-Albornoz (Ávila) Organiza: MlaJftJRIM DE OCTUBRE de 2004

Horario: Fundación Santa Teresa
38 horas. Mañana y Tarde. Instituto Juan de Herrera
Director: Información y Secretaría:

A v i l a

Monasterio de 
Santo Tomás
Del 5 al 30 de ¡«chez albornoz 
Julio de 2004 '¥SSM¡»‘

Luis Mora-Figueroa 
Información:
fundación@Sánchez Albornoz.com 
Telf. 920 25 31 99

www.fundacioncst.com 
Apartado: 144 05080 Ávila 

cursos.fcst@diputacionavila.es 1m
Telf. 920 20 62 06

¿a
C Á T E D R A  “ G E N E R A L  C A S T A Ñ O S "  
Cuartel G eneral de la  Fuerza Terrestre 

y Región M ilitar Su r

XII .lOHIVADAS IVACIOIVALiKS 
I>K HISTORIA MILITA»

fax ífiierras irn el primer t e r c i a  ilc.l s, A'I.Y 
r n  España n A m é r i c a

Musen Mllimr de Sevilla.:

XII JORNADAS 
NACIONALES DE 
HISTORIA MILITAR
« L a s  g ü e ñ a s  en  e l  p r im e r  t e r 
c i o  d e l  s .  X I X  en  E s p a ñ a  y  
A m é r ic a

Fecha:8 al 12 /11/2004. 
Organiza:
Cátedra «General Castaños». 
Inscripción:
Plaza de España s/n. 41013 
Sevilla.
Telf. 954 93 82 08 
E-mail: Isegura@et.mde.es 
Precio: 20 Euros

V JORNADAS DE 
HISTORIA

«I g l e s i a s  y  F r o n t e r a s »  
en Homenaje 

José Rodríguez Molina

Fecha: 19-20/11/2004 
Lugar: Alcalá La Real (Jáen) 
Organiza: Área de Cultura 

del Ayuntamiento de 
Alcalá La Real 

Coordina: 
Antonio Linage Conde y 

Francisco Toro Ceballos 
Telf. 953 58 70 41 

E-mail: cultura@alcalareal.es

IGLESIAS
Y

FRONTERAS
CONCIUSO-HOMENAJE A 
'  "  KODRiCUEZ MOLINA

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL «ALFONSO VIII»
Las Ordenes Militares, un puntal en la Historia de Occidente
Ágreda, Palacio de los Castejones del 2 al 6 de agosto. Secretaría: Excma Diputación de Soria, 
c/ Caballeros, 17 - 47071 Soria Telf. 975 10 10 E-mail: cultura@dipsoria.es
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MISCELANEA
Jorge Jiménez Esteban

DÍA NACIONAL DE LOS CASTILLOS EN MADRID 
28, 29 y 30 de mayo de 2004

El programa consistía en tres días con diferentes celebraciones y se 
cerró con la excursión a Alcalá de Henares en la que visitamos el 
recinto amurallado, el Corral de Comedias, el Museo Arqueológico 
y la Universidad, el día 30 de mayo.
El viernes 28 se dio la bienvenida a los asistentes con un cocktail 

en los salones de la Gran Peña de Madrid, a las 21 horas.
Previo al cocktail, el Presidente de la Asociación Española de Ami

gos de los Castillos, Excmo. Sr. D. Guillerm o Perinat y Escrivá de

Rom aní, conde de C asal, invitó a los asistentes a visitar la casa 
familiar en la calle del Prado, donde pudieron admirar la colección 
de obras de arte allí conservadas.

El día 29, sábado, se salió a las 09 horas desde los locales de nues
tra Sede Central con dirección a Buitrago de Lozoya, donde nos 
esperaba la guía del Ayuntamiento, que hizo un resúmen de la his
toria de esta población, visitando el Arco, la iglesia de Santa María 
del Castillo -com entada con emoción por el cura párroco- así como 
la posterior subida a los adarves de la muralla y visitando después 
el interior del castillo.

En M anzanares el Real, nos esperaba don Javier Aguilera, jefe del 
Servicio de Prom oción y Difusión del Patrim onio Histórico, que

explicó a los presentes los pormenores del castillo, para visitar des
pués el interior del mismo, acompañados por la guía oficial. Allí 
mismo se nos ofreció un suculento aperitivo.

A las 20 horas, se partió de nuevo de los locales de la Sede Central 
en autobús, hacia los Jardines de Cecilio Rodríguez en el Retiro,

donde se iba a celebrar la Cena de Gala y la entrega de Premios 
correspondiente al año 2003. A sistieron más de un centenar de 
socios que venidos de todas partes de España, dieron calor y compa
ñía a los premiados, todos ellos aclamados con grandes aplausos.

La llegada de los asistentes fue recibida con un expléndido cock
tail, maravillosamente servido, que facilitó que muchos sodos que 
no se conocían personalmente iniciaran nuevas amistades.

La cena que se sirvió a continuación, llenando el amplio salón 
principal, fue exquisita y ayudó, aún más, a la conversación y al 
conocimiento entre los distintos socios y delegaciones.

A los postres, nuestro Presidente, don Guillermo Perinat, conde de 
Casal, tuvo unas palabras de agradecimiento y salutación a los pre
sentes y a las autoridades de la Comunidad y del Ayuntamiento de 
Madrid, para después realizar un brillante discurso sobre las fortale
zas y castillos de la provincia de Madrid y los problemas que existen 
para su conservación haciendo una llamada al gobierno, tanto regio
nal como nacional para solicitar más ayuda para los castillos.

Después cedió la palabra al Vice
presidente segundo, don Am ador 
Ruibal, que dio lectura a los premia
dos para que pasaran a recoger sus 
m edallas y diplom as. Para ello se 
formó la Mesa Presidencial con don 
Guillermo Perinat, presidente de la 
A sociación , don S a n tia g o  F isa s , 
consejero de Cultura y Deportes de 
la Comunidad de Madrid, don Car
los Bazán, delegado de la Concejalía 
de las Artes del Ayuntam iento de 
M adrid , don Ja v ie r  H e rn án d ez , 
director general del Patrimonio His
tórico de la Comunidad de Madrid 
y don Gonzalo Anes Y Alvarez de 
C astr illó n , p residente de la Real 
Academia de la Historia y Vicepresi
d ente p rim ero  de la A so cia c ió n  

Española de Amigos de los Castillos.

Excmo. Sr. D. José Luis Martínez de Salinas, marqués de Fuerte Hijar. 
Medalla de Plata, por su trayectoria al frente de la Delegación de La Rioja.
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Medalla de Bronce al Ayuntamiento de Cedeira (La Cortina). Recoge el pre
mio don Leopoldo Rubido Ramoñde, alcalde de Cedeira, por su gran labor 
de restauración de la fortaleza de La Concepción.

Medalla de Plata a la Consejería de Cultura y Deportes de la Comunidad de 
Madrid. Recoge el premio don Santiago Fisas Ayxela, Consejero de Cultura 
y Deportes, por la labor en pro de la conservación del Patrimonio Histórico 
y la puesta en marcha del Plan de Fortificaciones a s í como las restauracio
nes realizadas en Buitrago de Lozoya y Villarejo de Salvanés.

Medalla de Bronce a la familia Canals, representada por doña Cristina y 
doña Ángeles Duch, por la rehabilitación del castillo de Las Sitjas (Lérida).

Sr. D. Antonio Almagro Gorbea, Medalla de Plata en reconocimiento a su 
labor de investigación y restauración, a s í como por el trabajo realizado 
como Director de la Escuela de Estudios Árabes de Granada.

Excmo. Sr. Don Cristóbal Halffter Jiménez-Encina y doña M e. Manuela 
Caro Carvajal, por su labor de rehabilitación en los castillos de su propie
dad, de Villafranca del Bierzo y Comilón, ambos en la provincia de León.

Medalla de Plata al Excmo. Ayuntamiento de Cádiz. Recoge el premio don 
Antonio Castillo Rama, Concejal Delegado de Cultura, por la recupera
ción del castillo de Santa Catalina, que completa la serie de fortificaciones 
de la ciudad. Habiendo sido aprovechado por el Ayuntamiento para uso 
cultural, convirtiéndolo en Museo y Sala de Exposiciones.
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Medalla de Bronce a la Asociación Cultural «Ruta de los Torreones» de 
Noviercas (Soria). Recoge el premio doña Monserrat García Jiménez y don 
Armando Peña Ruiz en representación de la Asociación, por la restaura
ción y puesta en valor de la Torre califal de Noviercas y  su centro de inter
pretación de la «Ruta de los Torreones».

Diploma de Honor a la Delegación de Jaén de la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía. Recoge el premio don Antonio Romera Árias, secre
tario General de la Delegación de Cultura, por su labor constante en la res
tauración de edificios fortificados en la provincia de Jaén

Diploma de Honor a don Juan Bautista Simó Castillo, Vicepresidente del 
Centro de Estudios del M aestrazgo, por su labor investigadora durante 
veinte años, plasmada en numerosas publicaciones científicas.

Aspectos de la Sala durante la Cena de Gala

123

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #134-135, 1/7/2004.



RECUERDO DE UN POETA-ARQUITECTO: IBU ISAQ ES-SAHELI

El contenido de la presente publicación es el estudio de las edificaciones 
que constituyen la arquitectura defensiva de Málaga.

Tiene por ello una limitacióm geográfica clara en su contenido.
Hablar de los arquitectos que durante la historia han llevado a cabo obras 

de arquitectura defensiva o importantes obras de otra índole (religiosas, 
civiles) nos introducirán en un camino demasiado largo y amplio de reco
rrer.

Como tributo mínimo, aleatorio, y por tanto, probablemente injusto a 
todos aquellos arquitectos que desde Málaga hacia el mundo han llevado 
su conocimiento a lo largo de la historia, queremos destacar al poeta y ala
rife, Ibu Isaq es-Saheli. Esta figura nacida en Granada -siendo sus padres 
originarios de M álaga-, construyó la mezquita de Djiguereiber en Tombuc- 
tu (Mali), una importante edificación de adobe y troncos de palmera que sir
vió de modelo a otras fascinantes mezquitas del Sahel, como la Gran Mezquita de Djenné (Mali), (En la foto cedida por Hilván Creaciones, 
S.L.) llegando a influenciar a Gaudí, durante su visita al continente africano en 1891, en la creación de la Sagrada Familia.

Fundación Málaga trabaja en estos momentos con la Fundación Kati, propietaria y curadora de la legendaria Biblioteca Andalusí de 
Tombuctú en la presentación de los poemas de este poeta y arquitecto en su primera publicación en lengua española.

EXCURSIÓN POR LOS CASTILLOS DE LA ARQUEOLOGÍA DE LA SEDE CENTRAL

Con este nombre hemos querido englobar una serie de yacimientos y castillos 
que la arqueología ha dado ha dado a conocer. Salimos de Madrid haciendo la pri
mera para en Arenas de San Juan, con su iglesia parroquial de ábside almenado y 
con motivos mudéjares, destacando además las pinturas de finales del siglo XIII.

En Cerro de las Cabezas, de Valdepeñas una guía nos fue enseñando el Centro 
de Interpretación para después visitar las excavaciones y comprenderlas mejor. 
Estas excavaciones descubren una ciudad ibérico-oretana con sus murallas y casas 
en buen estado.

Desde allí partimos hacia Manzanares. Comimos en el castillo de Pilas Bonas, 
hoy convertido en Hotel, donde Juan Ávila, su propietario, nos explicó las singu
laridades de este desconocido castillo.

En Bolaños de Calatrava nos esperaba Miguel Ángel Valverde Concejal de Cul
tura del Ayuntamiento, que nos enseño «in situ» los restos de los Baños Medieva
les recién descubiertos. Desde allí nos dirigimos a Almagro, haciendo una breve 

parada para realizar algunas compras y vuelta de nuevo a Madrid, llegando a la hora prevista.

TRABAJOS SOBRE MÁLAGA, PUBLICADOS EN «CASTILLOS DE ESPAÑA»
Antonio Cué del Campo

NQ 9,1955.- H s del castillo de Marbella por A. Maíz Viñals. P. 10 a 18. 
N2 17,1957.- El castillo de Fuengirola por A. Maíz Viñals. P. 22 a 37.
N2 26, 1959.- H a del castillo de M ontemayor (Benahavís) por Antonio 
Maíz Viñalls, Páginas 141 a 147.
NQ 32, 1961.- Arquitectura castrense de tres ciudades andaluzas por 
Angel Dotor y Munido. Páginas 5 a 18.
N° 42,1963.- El castillo antequerano por Fermín Requena. Páginas 207 
a 209.
N2 49, 1965.- El castillo de Archidona o fortaleza de «Raya» por Fermín 
Requena. Páginas 191 a 204.
N2 5 4 ,1966.-E/ castillo y fortalezas de Ronda y su conquista por los Reyes 
Católicos. Páginas 335 a 359.
N2 55,1966.- El castillo de Gibralfaro por Manuel Molina Peña. P. 498. 
N2 57,1967.- La fortaleza de Bobastro por Fermín Requena. Páginas 181 
a 209.
NB 59, 1967.- Castillos de la tierra M alagueña por Antonio Herrera 
García. Páginas 449 a 463.
N2 60,1968.- Alora, Ardales y Turón, los castillos defensores de Bobastro 
por Fermín Requena. Páginas 21 a 44.
N2 62, 1968.- M álaga, arquitectura castrense y otros monumentos por 
Teófilo Cuadrado Lobo. Páginas 311 a 320.
N2 64, 1969.- Castillos de Omar ben Hafsun. Línea marítima defensiva. 
Fuengirola, Mijas, Marbella, Estepona y Ojén.
N2 73, 1971.- Obras varias de conservación monumental. El alminar de 
Ronda. Anónimo. Páginas 48-49.

N2 75, 1972.- Las murallas y la alcazaba de Málaga por Fermín Reque
na. Páginas 48 a 57.
N2 88, 1984.- El castillo de Fuengirola I: Emplazamiento e importancia 
por Carmen Román Riechmann. Páginas 43 a 51.
N2 89, 1984.- El castillo de Fuengirola II: El castillo árabe por Carmen 
Román Riechmann. Páginas 39 a 50.
N2 90, 1985.- El castillo de Fuengirola III: El castillo cristiano por Car
men Román Riechmann. Páginas 44 a 48.
N2 93, 1987.- La obra del m alagueño Bernardo de Gálvez y Gallardo 
(1746-1786) por José Miguel Morales Folguera. Páginas 41 a 49.
N2 95,1988.- Fortificaciones fronterizas andalusíes en tiempos de Alfonso 
XI de Castilla (1312-1350) por Manuel García Fernández. P. 51 a 58. 
N2 97, 1990.-Reimpresión de La fortaleza de Bobastro de Fermín Reque
na. Páginas 47 a 57.
N2 105, 1996 - Siete siglos de trayectoria del castillo medieval en España 
por Cristóbal Guitart Aparicio. Páginas 45 a 58.
N2 112, 1998.- «Cañete la Real» en Noticias de arquitectura fortificada en 
España VTí.por Inocencio Cadiñanos Bardecí. Páginas 55 a 60.
N fl 116, 2000.- «Benagalbón, Casarabonella, Estepona, Marbella y Mála
ga» en Noticias de fortificación española. Benayas et alii. P. 47 a 50.
N2 117, 2000.-«Antequera» en Noticias de fortificación española por Emi
liano Martínez de Dios. Paginas 68 a 70.
N2 119, 2000.- «Antequera y Málaga» en Noticias de arquitectura fortifi
cada en España VIII por Inocencio Cadiñanos Bardecí. P. 58 a 60.
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NOTICIAS APARECIDAS EN PRENSA (Tierras de Málaga)
R afael M oreno García (Sección de Investigación Castellológica)

En este número especial sobre la for
talezas malagueñas, hemos incluido 
todas la noticias aparecidas en esta 
Sección referentes a esa provincia y 
algunas otras que en su día no fueron 
publicadas por fa lta  de espacio.

Alora (Málaga), castillo
Una pequeña lámina de plomo grabada con el 

tipo de escritura más antigua de España, la tar- 
tessiana-turdetana, ha sido hallada en Alora y 
ha permitido rescatar para el silabario tartesio 
tres signos que se consideraban dudosos, según 
aseguró el arqueólogo J.M. Lopera. Se trata del 
único testimonio de ese tipo de escritura encon
trado en Andalucía occidental y uno de los 
pocos de esa época. La lámina mide 41 mm. de 
alto por 38 de ancho y presenta nueve renglo
nes, aunque no es legible en su totalidad. A 
pesar de ello se han logrado rescatar 15 letras 
distintas. La lámina, que se expone en el Museo 
municipal de Álora, la encontró hace 25 años un 
chico cuando jugaba en la tierra en el castillo. 
ABC, 23-X-03

Antequera (Málaga), muralla
Con la demolición de una vivienda de la plaza 

del Carmen, anexa a la denominada torre del 
Asalto de las murallas musulmanas, son ya 
cinco las casas adquiridas por el Ayto. para la 
recuperación del monumento. Con su demoli
ción se deja prácticamente al descubierto la 
torre del Asalto, cuyos lienzos deberán ser 
rehabilitados. DIARIO SUR, 20-XK-02

Antequera (Málaga), castillo de Gebar
La ermita de Jeva se construyó en 1496 con las 

piedras de la fortaleza de Gebar. Este castillo, 
que durante el s.XV actuó como lugar de fronte
ra defendiendo el paso por el puerto de la Esca- 
reuela, cuenta con gran valor patrimonial y 
arqueológico. Diversas inspecciones han permi
tido encontrar cerámica de época califal-taifas, 
de la época de las invasiones africanas y los 
fragmentos de los clásicos ataifores de barniz 
verde de época nazarí. El castillo formaba un 
polígono irregular sobre una meseta que apenas 
destaca del territorio, y constaba de varios recin
tos. Con una compleja torre del Homenaje y 
unas dimensiones de unos 40x27 m. Rodeando 
a este hay otros dos concéntricos que rodean 
una superficie total de unos 200x70 m. Anteque
ra ha contado durante siglos con tres fortifica
ciones que a partir de 1487 fueron abandona

das. Si de Cauche y Gebar aún quedan restos, 
de la tercera, Aznalmara, nada se ha conserva
do en la actualidad. DIARIO SUR, 24-XH-O

Antequera (Málaga), alcazaba
La localidad incorporará la alcazaba a su ofer

ta turística a partir de primavera, ya que podrá 
ser visitada después de los trabajos que realiza

la escuela taller. El alcalde explicó que se podrá 
visitar la torre del Homenaje y se podrá dar un 
paseo por la muralla hasta la torre Blanca. Tam
bién se establecerá un Plan Director de forma 
que se hará una excavación para encontrar ves
tigios de la antigua m ezquita. DIARIO 
MÁLAGA, 12-1-04

Antequera (Málaga), poblado romano
El Seprona ha descubierto un poblado roma

no en buen estado datado en los ss. V y VI, con 
786.000 m^ de superficie. «Su amplitud y su 
período cronológico dan a este yacimiento un 
interés muy especial», según aseguró el alcalde, 
por estar datado adem ás en los llam ados 
«siglos oscuros» de la historia de Antequera. El 
poblado es un conjunto de viviendas en la lade
ra de un cerro y en al menos dos pequeños for
tines en la cumbre, también se han detectado 
dos canteras de poca amplitud. En un informe 
arqueológico se explica que «la localización 
topográfica del poblado y su patrón de asenta
miento hacen que sea probable que nos halle
mos ante una unidad de control del territorio 
de la frontera que los bizantinos levantaron 
para contrarrestar el avance de las tropas visi
godas». Las escorrentías han puesto al descu
bierto muros pertenecientes al poblado, que en 
algunos casos conservan hasta cinco hiladas de 
mampuesto, por lo que «es muy probable que 
el estado de conservación sea óptimo». Los for
tines, «han estado expuestos a la erosión, y su 
estado no es tan satisfactorio». ABC, 25-Ü-04

Archidona (Málaga), castillo
El castillo debe su fama no sólo a su ubicación 

en lo alto del cerro de la ermita de la Virgen de 
Gracia, a 946 m de altitud, sino a las múltiples 
leyendas existentes en tomo a el. En los últimos 
años se ha restaurado la Pta. del Sol, se han 
realizado algunas obras de consolidación en las 
murallas y en la puerta se han acometido algu
nas excavaciones. Por último, se ha restaurado 
la mezquita que está integrada en la actual 
ermita cristiana. La fortaleza se estructura en 
dos cinturones de murallas, el primero es el 
más alto y protege la fortaleza, mientras que el 
segundo recorre la ladera del cerro y su función 
era la de proteger la ciudad musulmana. En 
este segundo cinturón se encuentra la Pta. del 
Sol. El recinto superior cuenta con un total de 
diez torreones. DIARIO SUR, 15-X1I-02

Archidona (Málaga), muralla
El recinto amurallado y la mezquita están 

siendo sometidas a un proceso de consolida
ción que evitará su pérdida, de ello se encarga 
un grupo de jóvenes desempleados que reciben 
formación en la Escuela Taller Cerro de la Vir
gen. Durante dos años, a la vez que se forman 
para el empleo contribuyen a la recuperación 
de todo un complejo defensivo de la época 
almohade y de la única mezquita que se con
serva en la provincia. Actualmente se trabaja 
sobre un lienzo de muralla que estaba derruido 
y en los dos torreones semicirculares que lo 
flanquean. SUR DIGITAL, 24-1-03

Benahavís (Málaga), torre Estéril
La asociación cultural Cilniana ha denuncia

do la construcción de edificios junto a la torre 
que se encuentra en la urbanización del campo 
de golf Los Arqueros. El colectivo asegura que 
las normas urbanísticas contemplan que las 
obras deberían de levantarse a una distancia de 
500 m de la torre cuya importancia radica en 
que es el testimonio de un despoblado musul
mán que se extendía entre los ríos Guadaiza y 
Guadalmina. Para garantizar la protección de la 
torre, Cilniana ha remitido un escrito al Consis
torio en el que solicita que se adopten las medi
das oportunas para que la fortificación sea 
declarada como BIC. Por su parte, el alcalde 
manifestó que desconocía el escrito de la aso
ciación. LA OPINIÓN DE MÁLAGA, 6-V1-03

Benamargosa (Málaga), Atalaya Alta
El Gabinete de Estudios de la Naturaleza de 

la A xarquía (GEN A ), ha presentado una
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denuncia sobre un conjunto de explanaciones 
destinadas a la construcción de viviendas 
practicadas en el Cerro de la Torre Alta, la 
segunda de las atalayas del Camino de Ante
quera. Las obras afectan a los restos de una 
torre vigía, conocida como la torre Atalaya 
Alta, que se encuentra inventariada como BIC. 
«Lo preocupante es la explanación que se ha 
practicado en el cerro, que ha desmochado la 
cima hasta los cimientos de la torre», recalcó 
GENA. En la cima del cerro se encuentran los 
restos arqueológicos de una torre vigía medie
val de sección cilindrica, de la que queda tan 
sólo la base. Se trata de un testimonio de la lla
mada torre Atalaya Alta, que junto a la torre 
Atalaya Baja que se ha dejado detrás en el 
camino, forman «Las Atalayas», que tanta 
importancia tuvieron en el control del paso 
desde tiempos medievales, pues mientras que 
la Alta dominaba el corredor de Colmenar 
Periana y el paso de Zafarraya, la Baja domi
naba el valle del río Vélez, de modo que entre 
ambas se controlaban los accesos a las tierras 
de Vélez.
DIARIO MÁLAGA, 29-IX-03 

Coín (Málaga)
Proteger los restos arqueológicos que se 

encuentran en la localidad. Esto es lo que pre
tende la Asociación Procure ante el conoci
miento de la posible demolición de un edificio 
situado en las inmediaciones de lo que fue el 
Palacio Episcopal y la iglesia de S. J. Bautista y 
que se encuentra asentado sobre un castillo 
medieval. Desde el colectivo se ha manifesta
do que la demolición «no será contraprodu
cente» mientras que se tengan en cuenta la 
altura del edificio y los restos arqueológicos 
que hay en ese recinto, «que ahora mismo 
están en peligro por no existir carta arqueoló
gica». DIARIO SUR, 16 - X - 02

Costa del Sol (Málaga), torres vigías
Torres almenaras, castillos y fortificaciones 

jalonaron durante décadas la Costa del Sol 
Occidental en un intento por defender las tie
rras andaluzas de los ataques de colonizado

res y piratas. La asociación Cilniana de Marbe- 
11a rescata en una exposición y en un catálogo 
los entresijos de un sistema de defensa que con
serva una treintena de ejemplos en los munici
pios costeros. Son muchas las curiosidades que 
encierran estos vestigios. No se limitan a una 
serie de edificaciones aisladas. Todo está medi
do al milímetro. Las fortalezas distaban entre sí 
unos 25 km o el equivalente a una jomada de 
camino. «Y el espacio sin cubrir se protegía con 
torres almenaras». A. Serrano, integrante del 
colectivo aprovechó la ocasión para hacer un 
llamamiento a las autoridades: pide que se pre
ocupen por el estado de conservación y que 
mejoren los accesos y la señalización de estos 
restos arquitectónicos. En 1954 se derribó la 
torre del Real de Zaragoza, antaño levantada en 
Marbella, y sobre la que se erigió un chalet. La 
Torre Blanca, en Fuengirola fue destruida para 
ampliar la carretera N-340. Los informes de 
aquella época decían que podía desaparecer 
porque había muchas. En total, más de 2.500 
catálogos, repletos de imágenes, y 8.000 cómics 
para los pequeños, completan el material de la 
muestra, subvencionada por la empresa pública 
Acosol. DIARIO SUR, 21-1-03

Estepona (Málaga), parque arqueológico de 
Guadalmansa

El objetivo es recuperar e integrar en un par
que público una villa romana del s. I d.C. y la 
torre almenara de origen musulmán. Para ello, 
el Ayto. ha sacado a concurso el proyecto con 
un plazo de ejecución de cuatro meses y un pre
supuesto de 420.708 euros. La torre, de origen 
musulmán, quedará incluida en este parque. La 
singularidad que la caracteriza radica en que es 
la única torre malagueña de planta cuadrada, 
posee dos bóvedas interiores con cúpulas de 
medio punto y una gran terraza con garita del s. 
XIX, y 14 m de altura. Además una ladronera se 
orienta hacia el N. sobre la vertical de la puerta. 
El parque también contará con un centro de 
interpretación. DIARIO SUR, 2-II-03

Estepona (Málaga), torres vigías
La delegación de Cultura del Ayto. ha editado 

unos soportes publicitarios destinados a pro- 
modonar los aspectos de la red de torres que se 
distribuyen a lo largo del término municipal. 
En ellos se incluye información esquemática de 
la ubicadón y estructura de las siete torres, así 
como una breve reseña histórica de las mismas. 
DIARIO SUR, 19-111-03

Fuengirola (Málaga), castillo de Sohail
El castillo y la Finca el Secretario serán los 

lugares de trabajo de medio centenar de alum
nos durante un periodo de dos años. El M. de 
Trabajo acaba de conceder una subvendón de

1,33 M euros para recuperar la dudad romana 
que se asienta a los pies de la fortaleza, así como 
para continuar las labores de recuperación de la 
Finca el Secretario y mantener los restos que 
datan de los ss. I y V a.C. Asimismo, la conce
sión de la escuela taller también servirá para 
construir un aljibe y unos aseos, así como mejo
rar el ajardinamiento del entorno del castillo. 
DIARIO SUR, 13 -IV  -02

Istán (Málaga), Torre Escalante
El alcalde inauguró la remodelación de la 

torre, principal vestigio del pasado árabe de la 
localidad que data del s. XV y está considerada 
BIC. El Consistorio ha invertido 35.000 euros en 
las obras de limpiado de la torre y su ilumina
ción, así como en el pavimento con solera rústi
ca. Su construcción es cúbica con arcos y bóve
das e hiladas de piedras regulares. SUR DIGI
TAL, l-Hl-03

Málaga, alcazaba
En una vieja foto de 1860 podemos ver cómo 

la alcazaba es sólo un conjunto de chabolas 
pegadas a las ruinas árabes, hasta el punto de 
que la fortaleza aparece «tragada» por estos 
«adosados antihigiénicos». La situación era tal, 
que 15 años después se presentó un proyecto 
de demolición con el fin de que, físicamente, 
dejara de existir junto con el cerro en el que se 
alzaba. Esta idea se planteó por primera vez en 
1821 y con el producto del desmonte se rellena
rían los terrenos que se ganasen al mar cuando 
se hiciesen los nuevos muelles. El autor del pro
yecto fue el arquitecto municipal J. Nepomuce- 
no de Ávila; una vez «eliminado» el obstáculo 
quedaría por delante un gigantesco espacio 
dividido en once solares, en el que poder edifi
car lujosos bloques de pisos. En 1891 volvió la 
idea de derruir el cerro y rellenar con estos 
desechos los terrenos ganados al mar. En esta 
ocasión, el derribo contaba con el apoyo del que 
fuera presidente del Gobierno, el malagueño A. 
Cánovas. La obra, menos mal, nunca se llevó a 
cabo; llegó antes la restauración de J. Temboury 
quien descubrió la belleza e importancia de la 
alcazaba. LA OPINIÓN DE MÁLAGA, 18 - V - 
02

El futuro del museo de la alcazaba empieza a 
despejarse ya que ahora la Junta aprueba el pro
yecto presentado por el Ayto. que da contenido 
expositivo al túnel que conecta con las salas del 
palacio desde la c/ Guillén Sotelo. Aquí se mos
trarán los distintos sistemas constructivos de la 
alcazaba. En el centro de recepción, un edificio 
de nueva construcción se colocarán paneles que 
relacionarán la fortaleza con el resto de edifica
ciones defensivas. Finalmente, en las salas del 
palacio se plantea una exposición temporal con
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la cerámica como protagonista, allí habrá tex
tos, dibujos y reproducciones con las que se 
propone un recorrido desde la elaboración y 
producción de las cerámicas en los alfares de 
la dudad, su venta en los zocos hasta el uso 
doméstico de las mismas. DIARIO SUR, 24 - V 
-02

Ya se ha inaugurado la iluminadón artística 
de la Alcazaba realizada por el Ayto., que pre
tende destacar los relieves de las estructuras 
del conjunto monumental.

La ilum inación distingue claram ente la 
muralla exterior, que rodea toda la fortaleza, 
de la interior, que protege los palados, y adi- 
donalmente, se destaca la zona de las fortifica
ciones de acceso al recinto. Para ello, se han 
empleado lámparas de vapor de sodio de alta 
presión (para el exterior) y otras de halogenu- 
ros metálicos (para el interior), y se combinan 
ambos tipos para realzar la torre del Homena
je, la torre de M aldonado y la Puerta. LA 
OPINIÓN DE MÁLAGA, 8 - Vffl - 02

Las últimas lluvias no han causado desper
fectos únicamente en la Catedral. Otro monu
mento también ha sido afectado por las preci
pitaciones, se trata de la alcazaba, para la que 
el Ayto. se ha visto obligado a contratar de 
emergencia la reparación de un tramo de su 
muralla interior. La pared se encuentra en la 
zona N. de la fortaleza adosada a la torre del 
Homenaje que preside el barrio árabe del s. XI, 
espacio que no se visita. Este muro está forma
do por dos hojas de piedra que contienen tie
rra apisonada, por lo que las lluvias han podi
do dañar considerablemente su estructura y 
composición. El muro pertenece a una zona no 
restaurada y que no ha sido objeto de mejoras 
desde los años 40, por lo que presenta un ries
go evidente de desmoronamiento. DIARIO 
SUR, 16-IX-03

Málaga, castillo de Gibralfaro y Alcazaba
El castillo se convierte en el monumento 

estrella de la capital como lo confirman las 
184.951 visitas que ha registrado durante los 
seis primeros meses del año. Las cifras empla
zan a la Alcazaba como segundo monumento 
preferido por los visitantes con más de 128.000 
visitas. DIARIO SUR, 8 - X - 02

Málaga, muralla islámica
El lienzo de muralla y la torre de la c/ Carre

tería recuperarán parte de su esplendor ya que 
un proyecto municipal las restaurará y pondrá 
en valor este espacio. DIARIO SUR, 26 - XI - 01

No es sólo un nuevo tramo de la muralla 
sino que es de los más importantes que se han

encontrado respecto a su altura. Y es que la 
extensión de edificación que se ha encontrado 
en el solar situado en el n2 4 de la c/ Puerta de 
Buenaventura es de unos 10 m de alzado y 
irnos 13 de longitud, según asegura el director 
del estudio arqueológico A. Ramblas. «Que la 
muralla no esté sólo en la base, ya es muy inte
resante. Además, todo esto permite hacer un 
estudio de la evolución de los materiales cons
tructivos».

La base del hallazgo es de la primitiva linea 
de la muralla, del s. XI, y a partir de ahí pueden 
verse zonas en las que se ha intervenido a lo 
largo del tiempo, encontrándose algunos tra
mos del s. XII y XIII, de época almohade, y otra 
parte del s. XIV, época nazarí. Este solar es de 
propiedad privada y está destinado a la cons
trucción de viviendas, ahora resta saber cómo 
la empresa constructora va a integrar el tramo 
aparecido en el proyecto. LA OPINIÓN DE 
MÁLAGA, 21-XI-02

Málaga, muralla fenicia
La intervención de un grupo de arqueólogos 

ha permitido detectar un tramo de 9 m de lon
gitud de la muralla fenicia de Málaga; conti
nuación de los restos encontrados en el Palacio 
de Buenavista. La cadena hotelera, que cons
truirá un hotel en el terreno, tiene previsto inte
grar esta estructura dentro de las dependencias 
del edificio. Las intervenciones en la estructura 
muraría, una de las más antiguas junto a la de 
Cádiz, definirán además la existencia de una 
torre para reincorporarla en la muralla. LA 
OPINIÓN DE MÁLAGA, 17-1-03

Málaga, muralla romana
Una excavación desvela la presencia de las 

numerosas civilizaciones que se instalaron en 
la ciudad. En esta ocasión ha sido en un solar 
de la c/ Cortina del Muelle n219, donde se ha 
detectado una estructura de 3 m de andró y 2,4 
de longitud de muralla tardorromana, que 
completa los tramos localizados en la c/ Moli
na Lario y en Cortina del Muelle n2 17; límite 
topográfico de la ciudad junto con el sector 
portuario descubierto en la c/ Camas.

Según la arqueóloga C. íñiguez, la estructura 
de cal y canto, en su núcleo central, y de sillares 
entre ripios de mampuesto de pequeño forma
to, en su cara intema, «realiza un quiebro hacia 
la Aduana», lo que certifica la existenda de una 
política defensiva por la invasión bárbara en el 
litoral, «pero no en el ulterior de la ciudad». El 
equipo ha descubierto además restos de la pri
mera ocupación islámica en la capital, de época 
emiral, la oquedad de un silo y partes de casas, 
documentando un patio, la cocina y las infraes
tructuras de saneamiento. LA OPINIÓN DE 
MÁLAGA, 23-0-03

Málaga, Palacio de Buenavista (Museo Picas
so)

Los restos tenidos hallados en los bajos del 
palacio son los más importantes encontrados 
hasta ahora en Málaga, pues datan la fundadón 
de la ciudad en el s.VOI a.C. y no en el VI a.C. 
como se pensaba hasta ahora. La creencia de 
que la dudad de Mainake fue fundada por los 
fenicios que se asentaron en el Cerro del Villar 
cambia hoy totalmente, según los arqueólogos, 
al aparecer en las excavadones una estructura 
de barro y adobe (restos de inmueble) por 
debajo de los niveles de muralla fenicia del 
s.VII a.C., también apareada en la zona. Estos 
restos evidencian que ya antes del s.VII a. C. 
existía una población. Otra de las gratas noti
cias que ha revelado esta excavadón es el gran 
tramo de muralla fenicia encontrado. En reali
dad hay dos edificaciones de diversas época, se 
data un primer recinto del s.VII y un segundo, 
una ampliación del primero, del VI a. C.. La 
muralla, en algunas partes del recorrido llega a 
tener una altura de hasta 4 m, algo que asegu
ran los arqueólogos es algo de lo que no hay 
nada igual en M álaga. LA O PIN IÓ N  DE 
MÁLAGA, 23-IX-03

Manilva (Málaga), castillo de la Duquesa
La Concejalía de Cultura gestiona la suscrip

ción de un convenio entre el Ayto. y la Conseje
ría de Cultura, que posibilitarla la intervención 
en el castillo para la creación de un parque 
arqueológico. El Consistorio se comprometería 
a la adquisición del solar donde se encuentran 
las termas romanas, y a su limpieza, excava
ción, consolidación y restauración. Estaría dis
puesto además a la restauración del castillo, 
aiyos trabajos se iniciarán en breve, gracias a la 
aplicación del 1% cultural. Está previsto que el 
castillo albergue un museo arqueológico y otro 
etnográfico, así como la biblioteca municipal. 
DIARIO DE MÁLAGA, 21-IX-03

Marbella (Málaga), torre Ladrones
Las obras de remodelación de la antiquísima 

torre han finalizado. Dicha torre es la más alta 
de cuantas se conservan en el litoral malagueño 
con una altura de 16 m. El arquitecto C. Olano, 
explicó que se ha reconstruido como creían que 
era pero que se encontraron con el problema de 
que «la tercera planta estaba derrumbada» y no 
pudieron obtener datos seguros sobre ella. 
DIARIO SUR, 4 -X II -01

Marbella (Málaga), castillo
El Partido Andalucista presentó el proyecto 

de Parador Nacional en el castillo de Marbella 
que daría «mi impulso económico al casco anti
guo». El proyecto tendría un presupuesto glo
bal de 4,2 millones de euros y una superficie
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construida de 4.225 m2. El castillo fue declara
do monumento histórico en 1985 y es BIC. LA 
OPINIÓN DE MÁLAGA, 7-V-03

Puerto de la Torre (Málaga), torre vigía 
En verano del 2001, el Puerto de la Torre res

tauró su símbolo más conocido: la torre vigía. 
La restauración, no gustó a gran parte de la 
oposición, que comentó que la torre parecía 
ahora «un aljibe». Polémicas estéticas aparte, la 
torre nazarí ha resistido el acoso de árabes y 
cristianos, pero no ha podido con un reducido 
grupo de «capullos malagueños», que florecen 
en toda las épocas del año y que nos alegran la 
vida, amén de destrozamos todos los rincones 
de la ciudad. La torre está llena de pintadas 
con tópicos tan manidos como «legalizar la 
marihuana» y símbolos pseudopolíticos que, 
mira por donde, siempre tienen que plasmarse 
en el patrimonio histórico. LA OPINIÓN DE 
MÁLAGA, 12-1-03

Rincón de la Victoria (Málaga), castillo de 
Bezmiliana

El director del proyecto de puesta en valor 
del castillo., S. Fernández, negó unas acusacio
nes realizadas por el seminario municipal de 
Arqueología sobre la entrada de máquinas de 
excavación en la zona preservada por la Junta 
como BIC. Este proyecto está destinado, en 
una I fase, a la delimitación y definición del 
perímetro amurallado de la fortaleza hispano- 
musulmana, mientras que en el entorno se 
había comenzado el movimiento de tierras 
para la creación de zonas verdes. Se ha denun
ciado que las máquinas excavadoras entraron 
en la zona BIC «arrasando» con piezas de ori
gen nazarí y con un muro del mismo origen. 
SUR DIGITAL, 6 - DI -02

«Si no se paralizan las obras para las corres
pondientes investigaciones de los materiales 
arqueológicos aparecidos, tomaremos acciones 
legales contra los responsables de la defensa y 
custodia de nuestro patrimonio», manifestaba 
M. Osés, presidente de la Asociación Ta y pide 
la paralización de las obras para que se hagan 
los estudios arqueológicos pertinentes. La

parte superior del cerro está declarada BIC y 
desde marzo se trabaja en la puesta en valor y 
consolidación de las ruinas. Sin embargo en 
febrero se inició el movimiento de tierras que 
urbanizará la zona. DIARIO SUR, 15 - IV - 02

Vélez-Málaga (Málaga), castillo
El Ayto. estudia construir un parador munici

pal, para poner en valor los restos del castillo. 
Se trabaja en la recuperación de nuevos tramos 
de murallas y cubos, utilizando los planos reali
zados en 1970 por el arquitecto de la Alliambra 
de Granada, Feo. Prieto Moreno. Se conocerá el 
perímetro de la fortaleza, para proceder a la 
redacción de un proyecto para garantizar su 
conservación. Una vez conquistada la ciudad 
por los Reyes Católicos (1487), fue convertida 
en Casa Real, Capitanía General, cuartel, cárcel 
y cabildo. Las autoridades municipales llega
ron a vender parte del recinto a finales del s. 
XIX, convirtiéndose su lado SO. en una cantera 
de cal. En 1967 el Ayto lo adquirió de nuevo y 
reconstrtuyó la torre-homenaje, puerta de acce
so y parte del lienzo SE. En la reconstrucción se 
utilizó un grabado que no responde a la reali
dad, al haber sido localizados los planos de 
1970. SUR DIGITAL, 7 - IV - 02

Vélez-Málaga (Málaga), murallas
La escuela taller La Medina acaba de iniciar 

su periodo de prácticas. Durante los primeros 
meses se formará a los alumnos para fases pos
teriores en que comenzará el desarrollo de los 
proyectos solicitados y que consistirán en la 
rehabilitación de las murallas de la Medina, la 
Puerta Real de la Villa, c/ Real y Camarín de 
los Desamparados. DIARIO SUR, 13 - XI - 02

Vélez-Málaga, torre Moya
La torre Moya nació de parto múltiple ligera

mente superada la mitad del s. XVIII y, conse
cuentemente, su alumbramiento vino acompa
ñado de varias hermanas. En su partida de 
nacimiento dice: «Torre-Reducto o Batería para 
dos cañones de a 24». La torre se fue a vivir a la. 
costa y allí eligió su colina, próxima al mar, 
para que sus cañones pudieran desfogar a 
gusto. Así transcurrió su vida hasta que se 
superó su destino y dejó de sentirse útil; se

anquilosó y, olvidada de todos, le llegó el 
momento del retiro y de la soledad. Y vivió sola 
durante muchos años. Las torres tienen mucha 
historia, y también muchas leyendas; las leyen
das hablan de pasadizos y de tesoros escondi
dos, y los tesoros atraen mucho. Me imagino 
que alguien, un buen día, pensó en el de torre 
Moya y se dispuso a buscarlo con ahínco. En 
nuestra torre y en sus hermanas gemelas, hay 
una habitación a nivel del suelo a la que sólo se 
podía acceder desde el nivel superior, y, ade
más, los muros que la cierran son muy gruesos, 
tanto que el que escarbó buscando la entrada se 
cansó y se vio en la necesidad de abandonar su 
empeño, pero allí nos dejó su recuerdo, su carie, 
que aún está sin empastar. Posteriormente, y sin 
duda después de estudiar bien la cuestión, vol
vieron a intentarlo, la misma persona u otras, 
pero esta vez ya lo hicieron científicamente, eli
giendo el punto más débil, que también era 
grueso, pero menos, y el intento tuvo éxito. La 
torre, si aún tenía algo de virtud, en aquel 
empeño la perdió por completo y el hombre la 
penetró y la poseyó, es decir, la jodió. Pero deci
dió disfrutarla para siempre, sin duda compren
diendo que aquella soledad no era buena; le 
ofreció su compañía, que empezó a compartir 
en los años cuarenta. Y después de esa ocupa
ción de lo que llamaremos planta baja vino la 
ocupación de la planta superior y como, a pesar 
de esta ubicada en ella la única entrada, no tenía 
un acceso claro, le adosaron unas escaleras de 
obra que embellecieron con blanqueos parciales. 
Pero no fue esta la única excrecencia que se pro
dujo, porque los ocupantes de la planta inferior 
consideraron oportuno ampliar sus dominios y 
le añadieron por el exterior unas habitaciones 
previas a la entrada. Además, por el lado del 
mar, como ya no cañonean ni hay otros impedi
mentos físicos o burocráticos, también se defor
mó con la construcción de unos trasteros o 
almacenes adosados a los muros de la torre- 
reducto. En todo lo alto, en todo el lomo, a 
modo de banderilla o rejón, le han hincado un 
pequeño pero visible monolito; se trata de un 
vértice geodésico, protegido, entre otras cosas, 
por una cuidada placa metálica que advierte 
que la destrucción de esa señal está castigada 
por la ley, pero no tiene en cuenta que la coloca
ción de esa señal en ese lugar está prohibida por 
otra ley anterior y por el sentido común. El 
carácter de esta torre hace años que se alteró y 
aún continúa su deformación de una manera 
gradual y progresiva, y ni el Estado ni el Ayto. 
lo han impedido. Es una pena. Sería de alabar la 
iluminación exterior y el cartel informativo que 
se ha colocado en sus proximidades si estuvie
sen acompañados de la adecuada conservación 
y del respeto al monumento. SUR DIGITAL, 6- 
IV-03
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FUNDACION M A L A G A

Fundación Málaga es una institución privada sin ánimo de lucro, que nace con el objetivo y vocación de servicio público a Málaga, ca
pital y provincia, y los malagueños, sean naturales o allegados.

Se constituyó el 30 de septiembre de 2002 y fue calificada como Fundación Cultural e inscrita en la Sección I a del Registro de Fun
daciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía n° A100-MA 10 por Orden de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía de 25 de noviembre de 2002.

Fundación Málaga agrupa a un gran número de empresas líderes dentro de sus sectores, con el fin de impulsar el desarrollo cultu
ral en Málaga y provincia, a través de una labor de mecenazgo y patrocinio artístico, medioambiental, social, formativo, investigador, 
etc., a través de una serie de proyectos de ámbito local o fuera de él, dirigidos a un público lo más amplio posible.

Patronos:

Patronos de honor: Excmo. Ayuntamiento de Málaga y Excma. Diputación Provincial de Málaga.
Patronos de número: Confecciones Mayoral, S. A., Construcciones Vera, S. A., Grupo Empresarial Sando, S. L., ING Nationale Ne- 

derlanden, Larios Pernod Ricard, S. A., Miguel y Rodríguez, S. L. (Myramar), Sociedad Financiera y Minera, S. A., Unicaja, Are
nal 2000 y Sociedad Azucarera Larios, S. A. (SALSA).

Excmo. Ayuntamiento de Málaga Excma.
Málaga
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Grupo Sociedad Azucarera Larios Colaborador Especial

Colaboradores:

Contrat Ingeniería y Obras, S. A., C.T.S.A. Portillo, Edipsa, Famadesa, FCC Construcción, S. A., Grupo Novasoft, Ingadia, Instituto de 
Práctica Empresarial, Netobril, S. A., Pabaño, Seur, Jovitel, Salcar, Ielco y Obras y Restauraciones Picaso, S. L.

Colaborador Especial: San Miguel.
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Restauración de la Pintura 
Cenital del Teatro Municipal 
Miguel de Cervantes de 
Málaga

Evaristo Guerra. Pintura mural 
de la Ermita de Nuestra Señora 
de los Remedios, Vélez- 
Málaga (Málaga)

1 -  y 2 - Ruta del Arte en el 
Centro Histórico de la 
Asociación “Málaga Artistas 
Contemporáneos” (MAC)

Fundación Málaga en su labor de defen
sa del patrimonio, financiará los trabajos 
de restauración de la pintura del techo 
del patio de butacas del Teatro Cervantes: 
«Alegoría de Málaga con su Puerto, Esta
ción de Ferrocarril, la Agricultura, Indus
tria y Comercio» creada por el pintor 
Bernardo Ferrándiz en 1870.

El 17 de marzo de 2004, la Comisión 
Provincial de Patrimonio Histórico de 
Málaga en sesión ordinaria, dio el visto 
bueno al proyecto de restauración de esta 
pintura, lo que permitirá que la primera 
fase se desarrolle el próximo verano, que
dando la actuación prevista desde el 30 
de julio al 14 de septiembre de 2004, 
efectuándose la segunda etapa en el año
2005.

Esta intervención eliminará los distin
tos daños que los factores medioambien
tales, químicos, físicos, biológicos y hu
manos han producido en esta obra, con
siguiendo devolver su integridad a este 
gran lienzo de 16,5 x 9 m. (148,5 metros 
cuadrados).

Fotografía de Ignacio del Río

Fundación Málaga junto con Cajamar y 
la Dirección General de Fomento y Pro
moción Turística de la Junta de Andalu
cía está sufragando los murales que el 
pintor Evaristo Guerra realiza en la Ermi
ta de Nuestra Señora de los Remedios de 
Vélez-Málaga.

Gracias a este apoyo el artista veleño 
ha conseguido cubrir con escenas religio
sas y populares más de la mitad de los 
1.150 metros cuadrados de superficie 
mural que posee la ermita. Entre las dis
tintas representaciones se encuentran la 
Virgen de la Piedad junto a un muchacho 
que porta una canasta llena de pan -figu
ra en la que el artista se autorretrata con 
trece años de edad- o una escena caracte
rística de Málaga, como son unos pesca
dores sacando el copo.

Con este proyecto se contribuye a en
riquecer el patrimonio de Vélez-Málaga, 
realzando sus cualidades culturales y tu
rísticas, a través de una magna obra mu
ral de estilo “Naif” en la que se reprodu
ce el entorno real y natural que rodea a la 
ermita.

Fundación Málaga impulsó a la Asocia
ción “Málaga Artistas Contemporáneos” 
(MAC), patrocinando la “I a Ruta del 
Arte en el Centro Histórico” (13-15 di
ciembre 2002) y la “2a Ruta del Arte en 
el Centro Histórico” (17-18 mayo y 24- 
25 mayo 2003), que brindaron al públi
co la oportunidad de visitar los estudios 
de los creadores que componen dicho co
lectivo.

Con esta propuesta se vincularon dos 
aspectos: la estructura urbana de Málaga 
y la creación plástica contemporánea de 
artistas actuales nacidos en nuestro país o 
fuera de él, pero afincados y vinculados a 
Málaga.

INSIDE INF o . 
IN ENGLISH

Puede con lac la r 
telefónicam ente
con los autores 
Para visitarlos 

en sus estudios.

Horario
10 a 2

Manana

Malaga Cultural
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‘Artexperiencia Genal 2 0 0 3 ”

Fundación Málaga en su labor de fomen
to del patrimonio de Málaga y su provin
cia emprendió este proyecto destinado a 
embellecer el pueblo de Alpandeire, si
tuado en el Valle del Genal, en plena Se
rranía de Ronda (Málaga).

Este proyecto se orientó a recuperar 
una edificación destinada a ser un punto 
de interés cultural y turístico, situada 
junto a la estatua de un personaje nacido 
en este pueblo, Fray Leopoldo de Alpan
deire. Este inmueble fue dotado de mo
biliario y de elementos decorativos y esté
ticos confeccionados con técnicas artesa- 
nales, como la cerámica y materiales 
naturales propios del entorno, como el 
corcho, siempre en la búsqueda de for
mas novedosas de expresión.

Esta iniciativa fue dirigida por la pin
tora y escultora norteamericana Bárbara 
Sheehy, y contó con la participación de 
artistas y visitantes, que procedían de dis
tintos puntos de España y del extranjero. 
Los habitantes de Alpandeire, desde el 14 
de agosto al 7 de septiembre del 2003, se 
sumaron a esta experiencia, brindando su 
pueblo como marco para su desarrollo y 
acogiéndola en su quehacer cotidiano.

Yacimiento Fenicio y Parque 
Arqueológico del “Cerro del 
Villar”

Fundación Málaga acometerá en colabo
ración con el Ayuntamiento de Málaga y 
San Miguel Fábrica de Cerveza y Malta la 
recuperación y puesta en valor del yaci
miento fenicio del “Cerro del Villar”, que 
data del siglo VIII a. C. y se encuentra si
tuado en la desembocadura del río Gua- 
dalhorce (Málaga).

El “Cerro del Villar”, declarado Bien de 
Interés Cultural, procedimiento que fue 
incoado en el año 1998, ha sido objeto de 
excavaciones desde el año 1987, dirigidas 
por los estudiosos Da. María Eugenia Au- 
bet y D. Juan Manuel Muñoz Gambero, 
que han puesto de manifiesto la impor
tancia y magnitud de este yacimiento, 
siendo uno de los asentamientos fenicios 
más sobresalientes del continente europeo.

Este proyecto contempla la creación de 
un Centro de Interpretación en el que se 
recreará la vida y el hábitat de este pueblo 
comercial y la difusión de los distintos 
avances y progresos a través de una página 
web y de distintos actos divulgativos.

La puesta en valor de este yacimiento 
permitirá el conocimiento de una cultura 
que fue de gran importancia en Málaga, 
como lo demuestran la gran cantidad de 
asentamientos que se encuentran distri
buidos a lo largo del litoral malagueño 
entre los que citamos el de Malaka (capi
tal), Toscanos (desembocadura río Vé- 
lez), Morro de Mezquitilla y la necrópo
lis deTrayamar (Algarrobo), etc. y poten
ciará el rico patrimonio arqueológico 
existente en la provincia de Málaga.

E X P O S IC IO N E S

“Pintura malagueña del siglo 
XIX en colecciones 
particulares”

Fundación Málaga en su vocación de 
desarrollo patrimonial y cultural colabo
ró junto con el Area de Cultura del Ayun
tamiento de Málaga en la exposición 
“Pintura malagueña del siglo XIX en co
lecciones particulares”, que pudo visitar
se en el Museo Municipal de Málaga, 
desde el día 9 de mayo al 15 de junio de 
2003.

Esta muestra, que reunió 148 obras de 
32 pintores malagueños, cedidas por 48 
coleccionistas particulares, en palabras 
del Presidente de Fundación Málaga, D. 
Rafael Domínguez de Gor “será conside
rada en mucho tiempo la exposición más 
comprensiva y mejor catalogada del arte 
pictórico malagueño de finales del siglo 
XIX”.
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“España años 50: una década 
de creación”

“Carnicero y Goya: Primeras 
Tauromaquias”

Fundación Málaga ha copatrocinado 
junto con Fundación Unicaja, la exposi
ción «España años 50: una década de cre
ación» organizada por la Sociedad Estatal 
para la Acción Cultural Exterior (SEA- 
CEX) y que contó con la colaboración 
del Ayuntamiento de Málaga.

Esta exposición, albergada en el Mu
seo Municipal de Málaga desde el 19 de 
febrero al 16 de mayo de 2004, exhibió 
300 piezas creadas por figuras como Tá- 
pies, Saura, Millares, Chillida, Oteiza, 
Manolo Prieto, Sainz de Oiza o Catalá 
Roca, acompañadas de la proyección de 
secuencias cinematográficas y primeras 
ediciones de escritores como Camilo José 
Cela o Sánchez Ferlosio, que pusieron de 
relieve el renacer de la creación vanguar
dista en nuestro país durante los años 50 
del siglo XX, tras el paréntesis creativo 
que supuso la guerra civil española.

Málaga fue la única ciudad española 
en acoger esta exposición, comisariada 
por el director del Museo Nacional Cen
tro de Arte Reina Sofía, D. Juan Manuel 
Bonet y D. Carlos Pérez, que posterior
mente será acogida por el Mücsarnok 
Kunsthalle, Budapest (1 julio-15 sep
tiembre 2004) y por la Národní Galerie, 
Praga (8 octubre-6 diciembre 2004).

Fundación Málaga junto con Fundación 
Cultural Mapfre Vida, el Museo de Pon
tevedra y el Área de Cultura y Patrimonio 
de la Diputación de Zaragoza organiza
rán en el año 2005 una exposición, que 
bajo el título provisional «Carnicero y 
Goya: Primeras Tauromaquias», reunirá 
los dibujos preparatorios y los grabados 
de la primera edición de las series que 
Goya y Antonio Carnicero realizaron en 
torno a la fiesta taurina.

Esta muestra, que contará con el co- 
misariado de D. Javier Blas, Subdelegado 
de la Calcografía Nacional y D. José Ma
nuel Maúlla, Conservador del Museo del 
Prado, estará constituida por más de un 
centenar de obras en las que ambos artis
tas ofrecieron su particular visión del 
mundo de los toros, permitiendo estable
cer una comparación entre el modo en 
que concibieron y plasmaron este tema.

Los dibujos y grabados de la C olección  
d e  las p r in c ip a le s  suertes d e  u n a  corrid a  
(1787-1790) de Antonio Carnicero y de 
L a  T au rom aqu ia  (1815-1816) de Goya se 
mostrarán, por primera vez de modo 
conjunto e íntegro, en las ciudades de 
Pontevedra (mayo-junio), Málaga (julio- 
agosto) y Zaragoza (septiembre-octubre).

Fundación Málaga organizó el día 20 de 
marzo de 2003 en el salón de actos de 
Cofarán (Cooperativa Farmacéutica An
daluza) un recital consistente en una serie 
de piezas interpretadas al piano por la 
concertista Ana Benavides. Este evento 
contó con la dirección y animación de 
Fernando Argenta y Araceli González 
Campa, los conductores de «Clásicos Po
pulares» en Radio Nacional y «El Con- 
ciertazo» en TVE.

El objetivo de esta actividad fue popu
larizar y divulgar la música clásica entre 
los jóvenes, además de ofrecer un recorri
do por la evolución de este arte a través de 
la historia, en el que los asistentes pudie
ron participar reconociendo las distintas 
melodías y composiciones musicales.

Recitales musicales para 
jóvenes
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ED IO  A M B IE N T E

Plano el “Parque de Málaga y 
su entorno monumental”

Fundación Málaga tiene entre sus fines 
primordiales el medioambiente, dado 
que juega un papel fundamental como 
parte de nuestro patrimonio e identidad 
cultural y social. Este plano, realizado en 
lengua castellana, inglesa y francesa, diri
gido por D. José Antonio del Cañizo, In
geniero Agrónomo por la Universidad de 
Madrid, especialista en Jardinería, pone 
de relieve el elevado interés botánico del 
Parque de Málaga, al acoger a una gran 
diversidad de especies procedentes de los 
cinco continentes, destacando que el 
mismo se halla ubicado en un entorno 
museístico-monumental de primer or
den, que permite complementar el turis
mo cultural con el medioambiental, con 
el que tantos lazos interesantes se presen
tan.

“Misión Triple R” Programa 
Educativo Medioambiental

Forma parte vital de los objetivos de 
Fundación Málaga el promover la educa
ción medioambiental. Ese es el cometido 
del Programo Educativo “Misión Triple 
R” (Reutiliza, Reduce, Recicla).

El programa, dirigido a alumnos de 2o 
y 3o ciclo de primaria de colegios públi
cos, privados y concertados de toda la 
provincia de Málaga, está configurado 
por una unidad didáctica constituida por 
20 fichas y 24 actividades de carácter am
biental para realizar con los alumnos en el 
aula, más un juego educativo-pc, que 
plantea la misión de salvar Málaga de la 
contaminación y la degradación me
dioambiental.

El Programa Escolar “Misión Triple 
R” ha transmitido a 29.511 niños de 233 
colegios la necesidad de cuidar y respetar 
su entorno, empleando como instrumen
to el conocimiento de la riqueza me
dioambiental de la provincia de Málaga.

T A L E N T O S

Beca a Jesús Reina

Fundación Málaga ha concedido una 
beca al violinista malagueño Jesús Reina, 
que realiza un Curso Intensivo de Violín 
para Jóvenes Prodigios, dirigido por Pin
chas Zukerman en la Manhattan School 
of Music de Nueva York (EE. UU.).

Con tan sólo diecisiete años, tiene un 
currículum impresionante, recibiendo la 
mención de alumno más sobresaliente 
durante el curso 98/99 de la cátedra de 
violín de la Escuela Superior de Música 
Reina Sofía de Madrid. Ha brindado al 
público brillantes recitales como el ofre
cido en el programa “Vasos Comunican
tes” en el Kursaal de San Sebastián (no
viembre 2003), en el Steinway Hall de 
Nueva York (abril 2004) y en el Teatro 
Real de Madrid (mayo 2004).
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F O R lIf lC IO I P U B L IC A C O O P E R B C Í

Fundación Málaga ha organizado distin
tas actividades formativas entre las que se 
encuentran mesas redondas como “El 
Mercado del Arte” (11 abril 2003), “Es
cuela Taurina de Málaga: presente y pers
pectivas” (11 julio 2003) y “Juventud y 
Empleo en el mundo del Arte, Cultura y 
Eventos” (1 octubre 2003) celebradas en 
la sala “Ámbito Cultural” de El Corte In
glés de Málaga y distintas jornadas y con
ferencias, como la pronunciada por D. 
Alberto J. Castro Tirado, doctor en astro
física e investigador del CSIC, “Del ori
gen del cosmos al ‘Bólido’ avistado en 
Málaga en enero del 2003” (29 abril 
2003), dentro del ciclo “Malagueños en 
la Historia” o las jornadas sobre “Propie
dad intelectual y nueva economía” (10 y 
11 diciembre 2003), organizadas junto 
con la Fundación Autor de la Sociedad 
General de Autores y Editores (S.G.A.E.) 
en la sede de Turismo Andaluz (Málaga).

Fundación Málaga plasmó en la revista 
n° 0 “Museos y economía: un círculo vir
tuoso” la jornada celebrada el 26 de fe
brero de 2003 en colaboración con el Ins
tituto de Práctica Empresarial (I.P.E.), en 
la que se analizó la influencia económica 
de los museos y centros de arte en las ciu
dades, desde una óptica local, representa
da por CAC Málaga, Fundación Pablo 
Ruiz Picasso. Museo Casa Natal, Museo 
Picasso Málaga y Patronato Cuevas de 
Nerja y desde ejemplos significativos fue
ra de Málaga, como el impacto Guggem- 
heim de Bilbao, aspecto tratado en la po
nencia de D. Sabin Azúa Mendia de 
K.P.M.G. Consultores, empresa adjudi- 
cataria en su día del proyecto.

Fundación Málaga tiene entre sus objeti
vos el apoyo a distintas entidades con fi
nes sociales. Así, en el año 2003 colaboró 
con Fundación Theodora en reconoci
miento a su labor desarrollada en el Hos
pital Materno Infantil Carlos de Haya de 
Málaga y con la Feria Cultural del Distri
to Palma-Palmilla de Málaga. Durante el 
año 2004 ha brindado su contribución al 
Centro Español de Solidaridad de Mála
ga-Proyecto Hombre (C.E.S.M.A.) para 
el desarrollo del “Programa de Adoles
centes”.

Monografías

ClM í'-(■*

FUN DACION A I A G ,
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C O LEC C IÓ N  
F U N D A C IÓ N  M ñ L flG f i

E V E N T O S  
EN Í1Á L

F U N D A C IÓ N  M A L A G A

La colección “Fundación Málaga” está 
centrada en rescatar obras del patrimonio 
de la provincia Málaga, con el fin de di
fundirlas y mostrarlas de modo público, 
para que puedan ser disfrutadas por el 
mayor número posible de beneficiarios.

Durante el año 2003 se ha adquirido 
una primera edición de lo que supuso el 
primer libro impreso en nuestra provin
cia, concretamente en el año 1574 en una 
imprenta de Antequera, fundada por el 
nieto del humanista Antonio Elio de Ne- 
brija. Esta obra de carácter religioso, titu
lada F igu rae B ib lio ru m  Veteris Testam enti, 
qu ibu s  N ov i veritas p ra ed ic itu r  &  a d u m b r  
adu m bratu r, fue escrita por Francisco de 
Ávila.

Fundación Málaga ha copatrocinado, 
junto a importantes entidades, activida
des desarrolladas en la ciudad de Málaga 
como la III Regata Ciudad de Málaga- 
Costa del Sol (1 al 4 de abril de 2004) y 
el 7o Festival de Málaga. Cine Español 
(23 de abril al 1 de mayo de 2004).

Fundación Málaga ha aprobado su 
apoyo decidido a la candidatura de Má
laga como Capital Europea de la Cultu
ral 2016, participando de modo activo 
en la Comisión Gestora creada a tal efec
to.

F U N D A C IÓ N  MÁLAGA 
Plaza de la Constitución, 2 2o 
29005 Málaga 
T. 952 22 16 15 
F. 952 21 20 88 
www.fundacionmalaga.com

*  P lG V R A K

B I B L I O R. V M
V E T E R I S  T E S T A »
mentí, quibus noui veritas pradí* 
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A N  T I Q .V  A R I A S ,  
ln ¿dibus Anonij ücbriffrnpt. Ama drii.

D. L X X I U I .

Sede de la Fundación Málaga, 
el día del Centenario del nacimiento de Picasso. 

Fotografía de Sergio Camacho cedida por Diario Sur.
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JUNTAS PROVINCIALES

ALICANTE
Presidente D. Enrique Mira-Perceval
Secretario D. José Luis Menéndez Fueyo

BADAJOZ
Presidente D. Luis Plá y Ortíz de Urbina 
Secretario D.Juan Zuleta Murga

BALEARES
Presidente D. Antonio Obrador Vidal 
Visepresidenta D.a Mercedes Truyóls Zaforteza 
Secretario D. Daniel Danés Soler

BARCELONA
Presidente D. Gonzaga de Casanova Barón 

Duque de Santángelo 
Vicepresidente D. Juan Amat Cortés 
Secretario D. Ramón M. Garriga Pons

BURGOS
Presidente D. Alvaro Díaz Moreno 
Vicepresidente D. Juan Carlos Romero Laredo 
Secretario D. Francisco Heras Arroyo

CÁCERES
Presidente D. Raimundo Holgado Cantalejo 

CÁDIZ
Presidente D. Javier A. Richard Rodríguez 
Vicepresidenta Da. Paquita Barroso Jiménez 
Secretaria Da. Antonia Linares Fernández

CASTELLÓN DE LA PLANA
Presidente D. Enrique Salom Cortés

CIUDAD REAL
Presidente D. Jorge Sánchez Lillo 

CÓRDOBA
Presidentte D. José Luis de Lope y López de Regó 
Vicepresidente D. Antonio Arjona Castro 
Secretario D. Juan José Vázquez Lesmes

GUADALAJARA
Presidente D. íñigo Míguez del Olmo 
Secretario D. Antonio Ruiz Alonso

GUIPUZCOA
Presidenta Da. Myriam Ayerbe Irizar 
Vicepresidente D. José Luis Lecrerlq Carrasco 
Secretario D. César Fernández Antuña 
Tesorera Da. Aranzazu Ugarte García de Andoin

JAÉN
Presidente
Vicepresidente
Secretaria
Tesorero

D. Bernardo Jurado Gómez 
D. Pedro Fernández-Bolaños 
Da. Carmen Gómez Campos 
D. José Luis Jurado Hermoso

LA CORUÑA
Presidente D. Francisco Glicerio Conde Mora

LAS PALMAS 
Vicepresidente 
Secretario

D. Vicente Sánchez Araña 
D. Victorio José Rodríguez

LÉRIDA
Presidente D. Manuel Camps Clemente

LUGO
Presidente
Secretario

D. Carlos Ferreiro González 
D. Pedro Salaverri Cabanela

MURCIA
Presidente
Vicepresidente

D.a M.a del Carmen Marco y Marco 
D. José Guirao López

NAVARRA
Presidente
Secretario

D. Juan José Martinena Ruiz 
D. Juan Echevarría López

LA RIOJA
Presidente
Vicepresidenta

Secretaria

D. Jesús Marino Pascual 
Da. Ma. Macua Paternina 

Condesa de Casa-Eguía 
Da. Cristina Sáenz de Pipaón

VALENCIA
Presidente
Secretario

D. Vicente Gascón Pelegrí 
D. Juan Moleres Ibor

VALLADOLID
Presidente 
Vicepresidente 11 
Vicepresidente 2- 
Secretario 
Tesorero

D. Javier Bernad Remón 
D. Fernando Cobos Guerra 
D. Ma. Dolores Martín Adeva 
D. José Luis García Martínez 
D. Vicente Lorente Herrero

ZARAGOZA
Presidente
Secretario

D. Cristóbal Guitart Aparicio 
D. Enrique Ibáñez Lobejón

DELEGACIÓN CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

Presidente D.Fernando Villada Paredes
Secretario D. José Luis Gómez Barceló

ENTIDADES PATROCINADORAS DE LA A. E. A. C.

Para d o res
sensaciones, soto un lu ja '

H-NDAC ION 
CAJA M A M »

Fundación del 
Patrimonio 
Histórico de 
Castilla y León
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